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PROLOGO 

El propósito fundamental que ha llevado al autor a desarrollar este trabajo, 
ha sido el amor por su provincia, el amor a su ciudad, Cuenca y el amor a su 
país el Ecuador. 

Cuando en un país tan pequeño como el nuestro, se miran y sienten tan 
descarnadas diferencias de desarrollo entre las principales ciudades y las 
llamadas intermedias y pequeñas, entre la ciudad y el campo: nos 
preguntamos el ¿por qué? de tal situación; y en la busqueda de esas razones, 
arribamos al tema de la centralización y su lógico contrario la 
descentralización. Temas que han sido manoseados en húsqueda de figuraci(m 
politica, con el afan de dividir al país en regiones y provincias y no hacerlo 
ver como lo que es: uno solo, a cuyo desarrollo y prestigió debemos coadyuvar 
todos los ecuatorianos, seamos guayaquileños o quiteños, cuencanos o 
ambatelios, serranos o costeüos, galapaguenses u orientales; todos tenemos 
una sola nacionalidad y una sola patria. 

De ahí que el presente trabajo se concentra en desentrañar el verdadero 
alcance que debe tener el proceso de descentralización en el Ecuador. 
partiendo de una revisión histórica de lo que ha sido la formación de las 
realidades regionales, provinciales y locales; y la evolución de la 
centralización en la historia ecuatoriana. 

También se ha procurado conceptualizar a la descentralización,entender su 
alcance,y como lo entienden las diferentes corrientes económicas. 

Además se ha buscado poner de manifiesto la realidad ecuatoriana reflejada 
en la concentración de las actividades productivas. de la población en el 
Ecuador, de la desigual distribución de los fondo estatales y de la actividad ele! 
Estado. Estos aspectos influenr.i3n en el financiamiento de las entidades 
territoriales secrionalf's que son el eje de un proreso de clescentraliz:H·kH1, 
porque si las enlichdes secc.inna!es no tienen C1P<1cidacl de ab~nn'Pr J.:J.s 
funciones a desn"nl ntli zar se, f'l pnK•·so n;1.u fr;1g;11·;'t. 

P0r o1Ta parte. se ;thr•rd<1r;1'! tres probl,·m;". c¡ue han ';irln r:•.:>nstXH<.'tKLI. •.•n 
gnm medid<~, df' La cpnt.r-a!ización como forma d·~ org~Jniw!'ión adm.inistr:ni\·;t 
Pn el Pcuadnr: las diferendas entre el ca~npo y t1. ciud;~.d. el desigu;ll 
desarrC'llo de L1·• n•v,ion,~s v 1<' migrarit'm. 

!!na \'r:•z pl.lnte;vl:l . la n·U¡lad •i':'l FcuarL>r tcni0ncl.o C(l!TIO fnrm<.t <''-' 
organiz:;ciún la cent• ;dizar:i(ln, y dvfinida y<~ l:1 descenrraliz;lCil'•n. se btts~·ar:1 
riarie :~~~lk<=~•.:ión pdctica en d l·cuador de ntH•·.;trn ti~·mp0. Se tr<1l< 1.ra ·le 
detPrminar cot1Jo podría ~cr la org<lnizJcit~n roliticn-terrihlri.•l 
dCSCE'Illraliz;Hld Pl1 p) país; Cll{lf 'i!~rl<.l eJ !liJP\'() r·,lpl:'l de b~; E'lllid:t.d••<; 
tPrritoriale<; en un rf·)•inH:'ll descf'nlr-:llizado: cu{tlt•s sr>ri;~n las f•.tnciPtH•s cie 
r•s<ts f'11iid:lc!Ec•s tenit• q·iaks, su org:ll1ilaci··m y firHncian 1 i<'nto. Para ltl'~g•' 
tr~t·nJinar ron un '•n'Ye an;11isis (h' los r)t'r~~· .. ,·tps de ley dt• l{<>ginH·n 
l\ltttlicipal, de f)cor.;;o-rollo Provincial. l'ks;lrnlllU l~t'gÍ'Hrtl ~· de Réginwn 
Seccinn,d ¡\ql1'n1nmo. qne rrocnrarían dar t.l!l~l n '.H'V<' organiz;1ciún :1 l~ls 
t'tlli• .. l.~dc\ territoriales subn;\cion;l)!~S en C'! marco d•: la <.k'>rf•ntr;11iza,·inn. 
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8.- En la página 196, la referencia a Eduardo Buller debe contener el 
siguiente "pie de página": 
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Julio, Prat citado por Paúl Jiménez Larriva. En Las Empresas Públicas 
Seccionales. Quito. Universidad Andina. Materia Derecho de la Empresa. 1994. 
pág 46. 
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5.4 El Plan de regionalización como opción de descentralización 

Conjuntamente a los proyectos de descentralización y 

desconcentración, y en función de un desarrollo más armónico y equitativo 

del país, se discuten propuestas de regionalización. 

En el primer capítulo de este trabajo se hizo un análisis histórico de lo 

que ha sido la formación de las realidades regionales y locales. 

'<Í31 establecimiento del Ecuador como un Estado unitario y no federal 

quizá fue un error histórico, que ha contribuído a un concentración del 

desarrollo en dos centros urbanos (Guayaquil y Quito); sin embargo, al 

parecer, las clases dominantes han incurrido y continúan incurriendo en 

errores de ese carácter .Eso pudo ocurrir en el pasado, con la creación de 

ciertas provincias, desarticulando regiones históricas y geográficas, y puede 

suceder en el presente cuando se pretende establecer regiones vía el 
1 

Proyecto de Ley de Desarrollo Regional. / 
""'/ 

Las Leyes no pueden por si solas crear la felicidad de una sociedad; las 

leyes deben procurar regular las realidades que se presentan en esa 

sociedad, inducir la formación de regiones en el país, en base a una 

equitativa distribución de recursos naturales, de vías de comunicación, de 

obras de infraestructura; dejando de lado los factores históricos, geográficos, 

políticos, no creemos sea la correcta forma de procurar un armónico 

desarrollo de las regiones del Ecuador, ni el adecuado adelanto de un proceso 

de descentralización y desconcentración. 
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El hecho de incluir a las regiones como parte del Régimen Secciona! 

ecuatoriano, debe partir de un profundo análisis, que debe determinar con 

claridad meridiana que objetivos deben perseguir los organismos regionales; 

en especial lo referente a precisar si se trata de entes que gozan de 

autonomía administrativa, al igual que los municipios y consejos 

provinciales; en cuyo ~aso creó que nada aportaría el gobierno regional a la 

descentralización dentro de un Estado tan pequeño como el Ecuador; o se 

busca dotarles de autonomía política, que implica gobernarse por si mismas y 

con ello se lograría una búsqueda participativa del desarrollo del país, por 

parte de las diferentes regiones y que tal desarrollo no se concentre en dos 

polos; o por último si estos entes gozan de autonomía tributaria, o autonomía 

normativa; o únicamente son organismos planificadores. 

La respuesta que podemos dar a la inquietudes anteriores es que tales 

organismos seccionales carecen de autonomía frente al gobierno central. 

Fernando Raya Medina, en su artículo "Carácter de las Relaciones 

entre la Administración del Estado y Las Comunidades Autónomas, nos da 

una visión de lo que las Regiones Autónomas representan al interior de la 

organización del Estado. Dice: " Frente a la tradicional concepción 

centralisata del Estado surge, pues, la autonómica, con la creación de estas 

entidades intermedias, entre el estado y las provincias y municipios; a las 

que se dota de autonomía política, con facultades de gobernarse por si mismas 

en asuntos de su competencia y de dictar normas jurídicas para ello, y de 

autonomía administrativa, con facultades de producir actos administrativos. " 

1 

1 Fernando, Raya Medina. Carácter de las Relaciones entre la Administración del Estado 
y las Comunidades Autónomas. en Organización Territorial del Estado.Madrid. Instituto 
de Estudios Fiscales. pág 2761. 
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En el proyecto de Ley de Desarrollo Regional debemos también señalar 

el hecho de que la descentralización implica a la vez una democratización. 

una mayor participación de la población en la actividad del Estado: y 

enunciar la crítica de que, al plantear el proyecto como organismo de 

desarrollo regional a una junta en la cual el Presidente y los delegados 

institucionales son designados por el gobierno central no entraña una 

democratización verdadera ni una actuación autónoma de la entidad 

regional. 

En este aspecto, somos del criterio que debe contemplarse con claridad 

la posibilidad del establecimiento de las asambleas regionales como fórmula 

para una mayor autonomía de las regiones, es decir, hablar de regiones 

autonómicas, evidentemente como forma para una mayor participación 

democrática. 

Además debemos agregar, que del contexto general del proyecto no 

existe una plena comprención de la deseen tralización y de la 

desconcentración, en cuanto a su significación y alcance; que son 

consideradas en ocasiones como sinónimos. 

Otro aspecto fundamental que debe ser considerado por la Ley es 

uniformar la jurisdicción de los Organismos Regionales con las entidades del 

gobierno central que tengan presencia en la región. Hay que considerar, 

que en la actualidad hay dependencias regionales de los diferentes 

ministerios con jurisdicciones tan diferentes, que trae como consecuencia 

conflictos de competencia jurisdiccional que no hacen dinámica y eficiente 

la acción estatal. 
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· Lo rescatable del proyecto, -aunque de plano rechazamos la creación 

de regiones conforme al mismo- es el establecimiento de un organismo 

regional cuya competencias estan perfectamente determinadas, siendo estas: 

la planificación del desarrollo regional y realizar las actividades tendientes 

a lograr ese desarrollo. 

Otro aspecto importante es el establecimiento de una participación 

determinada en las regalías de los recursos mineros y en el impuesto a la 

renta, lo cual puede garantizar la autonomía financiera de los organismos 

regionales . 

. Terminaremos, este breve comentario del proyecto señalando que el 

Ecuador no requiere de más organismos seccionales que planifiquen e 

impulsen su desarrollo, puesto que tales atribuciones las tienen a nivel 

provincial los Consejos Provinciales. La creación de un organismo regional 

implicaría la existencia de planificación a cuatro niveles, municipal, 

provincial, regional y nacional, con lo cual la acción estatal podría diluirse .. 

Realizaremos el análisis del Proyecto de Ley de Desarrollo Regional de 

acuerdo a los aspectos fundamentales que debe contener el Régimen 

Secciona!: 

l. LEGALIDAD DEL REGIMEN REGIONAL. 

El artículo 1 del proyecto consagra la creación del marco jurídico de 

los organismos de desarrollo regional. El contenido de tal artículo deja 

entrever que los organismos regionales de desarrollo se inscriben en el 

marco jurídico estatal ecuatoriano. 
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z: CONTEXTO CONSTITUCIONAL DEL REGIMEN REGIONAL . 

. Su base se encuentra determinada en las respectivas leyes de creación 

de los organismos regionales que deberán establecerse en un plazo de 180 

días; conforme se dice en el artículo 4 . Sin embargo, para lograr la debida 

armonía y concordancia, que debe imperar en el orden jurídico nacional 

debería hacerse constar en la Constitución, dentro del Título V del Régimen 

Secciona! y Administrativo, la existencia de los organismos de desarrollo 

regional al interiuor de la organización político-territorial del Ecuador.~ 

3. LAS RELACIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES ENTRE SI. 

Este aspecto no se encuentra regulado en el proyecto de Ley, lo cual 

deja entrever que el mismo constituye una especie de parche dentro de los 

normas que corresponden a la organización político-territorial del Estado. 

Quiza una excepción a esta situación sean las normas contenidas en el 

Capítulo IV " De la Planificación Regional"; en las cuales se habla de la 

directa relación de la Dirección de Planificación de los organismos 

regionales con la Secretaría General de Planificación del CONADE, la SENDA y 

el Banco del Estado (art. 16). 

En tanto el artículo 17 y el artículo S, en su inciso cuarto, nos hablan 

del asesoramiento que los Organismos de Desarrollo Regional deben prestar 

en preinversión, apoyo técnico en materia de planificación, preparación y 

evaluación de proyectos, programación y capacitación a las entidades del 

régimen secciona!. 

De acuerdo al artículo 18 corresponde a los Organismos de Desarrollo 

Regional coordinar con los Ministerios de Estado y sus respectivas 
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direcciones nacionales e institutos adscritos las metas y estrategias a 

seguirse en la ejecución de programas y proyectos. 
1 

El artículo S inciso quinto, nos habla de la coordinación con el 

régimen secciona!, las entidades gubernamentales y la comunidad; para la 

preparación y ejecución de proyectos de desarrollo rural integral 

Fuera del aspecto de planificación y asesoramiento, las relaciones en 

otros campos no se encuentran reguladas en lo que respecta al gobierno 

central, municipios y consejos provinciales. Quiza podría hablarse de la 

intervención del gobierno central en caso de no existir un adecuado 

funcionamiento del organismo regional; la descentralización para la 

transferencia de competencias del gobierno central a los organimos 

regionales. 

No se regula las situaciones relacionadas con la autonomía de los 

organismos regionales, ya que del contexto de la Ley podemos afrrmar que los 

organismos regionales careen de la misma. Así la autonomía política no se 

hace presente ya que la designación del funcionario ejecutivo del organismo 

regional y de la mayoría de los miembros de la junta son competencia del 

gobierno Central, como lo manifestamos anteriormente. La estructura 

administrativa está determinada por la propia ley, de manera que carecen 

también de autonomía administrativa. La autonomía financiera tampoco se 

hace presente puesto que las tasas y contribuciones especiales de mejoras 

deben estar establecidas por la Ley de acuerdo al artículo 14 literal e). 

Debemos mencionar que la Ley establece el Fondo de Desarrollo 

Regional, el mismo que dudamos sea suficiente para su funcionamiento; 

puesto que los organismos regionales de acuerdo con el artículo S tienen una 
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serie de funciones; tales como el fomento y promoción de actividades 

productivas; la ejecución de proyectos de infraestructura; la ejecución de 

proyectos de desarrollo rural marginal, asesoramiento técnico, proyectos de 

propósito multiple, que requieren de un financiamiento muchos más amplio, 

al establecido en el proyecto .. 

4. CREACION DE lAS ENTIDADES TERRITORW.ES REGIONALES. 

La creación de las entidades regionales se encuentra consagrada en el 

artículo 3; y de acuerdo con su texto tal división regional del país al parecer 

es inalterable, mientras no sea reformada por el porder legislativo. Se 

establecen siete regiones de maner impositiva. 

Por tanto no se consagran requisitos, ni se establece el órgano 

competente y el procedimiento para la creación de nuevas r~iones. 

Las regiones establecidas son las siguientes: 

1) REGION UNO: Provincias de Esmeraldas, Carchi, lmbabura y 
Sucumbíos. 

2) REGION DOS: Provincias de Pichincha y Napo. 

3) REGION TRES: Provincias de Cotopaxi,Chimborazo, Pastaza y 
Tungurahua. 

4) REGION CUATRO: Provincias de Manabí y Galápagos. 

S) REGION CINCO: Provincias de Guayas, Los Ríos y Bolívar. 

6) REGION SEIS: Provincias de Azuay,Cañar y Morona Santiago. 

7) REGION SIETE: Provincias de El Oro, Loja y Zamora Chinchipe. 

De la composición de las regiones podemos notar, que existen regiones 

que carecen de identidad cultural, de intereses comunes, comunicación vial y 
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sobre todo se da el hecho de que algunas provincias estan siendo 

desintegradas de los mercados a los cuales en la actualidad pertenecen. 

La distribución horizontal regional, constante en este artículo es la 

forma establecida en el régimen territorial chileno, que nada tiene que ver 

con la realidad ecuatoriana. Quizá una excepción a esta realidad es la 

presencia de una integración de tipo vertical en el Oriente ecuatoriano con 

la presencia del Consorcio de Municipalidades Amazónicas que viene 

funcionando desde hace varios años. 

En el primer capítulo del presente trabajo, al hacer la revisión 

histórica de la formación de realidades regionales vemos que la integración 

regional se ha dado y se da en forma vertical, así: la existencia de la sierra 

centro-norte, la región costera y la sierra centro-sur fueron las regiones 

articuladas al inicio de la vida republicana ecuatoriana. 

En la actualidad la sierra centro-norte continua siendo una realidad, 

pues las provincias de Esmeraldas, Carchi, Sucumbíos, Napo, Pastaza, 

Imbabura, Pichincha, Cotopaxi, Tungurahua, Chimborazo y Bolivar, 

conforman una región cuyo centro se encuentra en la capital de la 

República. Por tanto la división regional propuesta por el proyecto 

desarticulará a esta región en orden a intereses de grupos económicos que 

requieren el establecimiento de un mercado cautivo y de una jurisdicción en 

donde su dominio económico sea exclusivo, lo cual permitirá el exito de la 

reproducción del capital . 

Así la Región 1, integrada· por Esmeraldas, Carchi, Imbabura y 

Sucumbíos presenta tal desarticulación que carecen de vías de comunicación 

intra-regionales; otro factor diferenciador es la presencia de diferentes 

-·-···~···~~~------------
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grupos étnicos y culturas que hacen dificil una rápida integración regional: 

En Carchi e Imbabura los indígenas quechuas; en Sucumbías los huaorani, 

siona, secoyas y cofanes; en Esmeraldas los Awa-coquier y los Cayapas; los 

grupos negros de Esmeraldas y el Chota (Imbabura) y por último los grupos 

blanco-mestizos dominantes. 

La situación de las etnias orientales es especial puesto que tienen un 

dominio de hecho sobre territorios a los cuales consideran propios y en 

donde su presencia es caso exclusiva, por lo tanto podría ser un factor a 

considerar dentro de la temática de la organización política-territorial en el 

Ecuador. 

Otro aspecto que hará dificil tal intégración es la presencia de 

diferentes grupos económicos de poder, así: el grupo exportador de 

Esmeraldas (camaroneros y bananeros) y empresarios turísticos ; los 

comerciantes en el Carchi y los empresarios turísticos de Imbabura. 

La Región 2 integrada por Pichincha y Napo reducirá la influencia de 

QJJ.ito como centro de la Región Centro Norte, pero a la vez concentrará aún 

más el poder económico puesto que en Pichincha se concentra un alto 

porcentaje de las actividades productivas y a ello se agregará la explotación 

petrolera que mayoritariamente se situa en el Napo. Por tanto gran parte de 

la riqueza nacional será generada por esta región. 

La Región 3 integrada por Cotopaxi, Chimborazot Pastaza y 

Tungurahua; presenta dificultades de articulación como la disputa entre 

Riobamba y Ambato por ser el centro regional y tras ella, la disputa de sus 

clases dominantes por acaparar el mercado regional; la integración de 
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Cotopaxi íntimamente ligada a Pichincha también va a presentar 

dificultades. 

La Región 4 integrada por Manabí y Galápagos; es una región 

artificial, pues Galápagos constituye una región por si misma, que requiere 

de un tratamiento especiaL De otro lado, Galápagos ha tenido a lo largo de la 

vida republicana una relación directa en los aspectos comercial y 

administrativo con Guayas. El sur de Manabí e incluso todo Manabí se ha 

ligado a Guayas. Sin embargo, el surgimiento de grupos económicos 

poderosos en Portoviejo y Manta como los pesquero y turístico que exigen su 

espacio de dominio pugnan por crear esta región. 

La Región 5 integrada por Guayas, Los Ríos y Bolívar; tendrá que 

enfrentar la dificultad de integración de Bolívar quizá más ligada a 

Chimborazo y Tunguarhua antes que a Guayaquil. 

La Región 6, integrada por : Azuay, Cañar y Morona Santiago. Es quiza 

la que menos dificultad tendra en establecerse debido a la presencia por más 

de treinta años de un Organismo regional como el CREA, sin embargo, incluso 

a su interior existen dificultades pues la ciudad de Macas históricamente ha 

estado más ligada a Chimborazo y a la misma región oriental que a la propia 

región austral. 

La región 7 integrada por El Oro, Loja y Zamora. Es otra región que a 

nuetro entender tendrá dificultades de integración. Así la provincia del Oro 

ha estado ligada a Azuay y Guayas, más que a Loja. La provincia de Loja 

durante los siglos XIX y gran parte de la primera mitad del siglo XX estuvo 

íntimamente ligada a la sierra centro-sur (Azuay y Cañar); hecho analizado 

en la primera parte del trabajo, sin embargo, en la segunda mitad del siglo XX 
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ha tenido una integración especial con los dos polos de desarrollo del país: 

Guayaquil y Quito. La formación de esta región ceremos obedece a intereses 

de los grupos dominantes lojanos por tener su propia región de influencia. 

S.ORGANOCOLEGIADO 

El proyecto lo llama nivel directivo, y su denominación es la Junta 

Regional de Desarrollo. La nominación de sus miembros es una mezcla de 

elección indirecta y de designación directa por parte del gobierno central . 

Dicha Junta esta integrada de la siguiente manera: 

El Presidente Ejecutivo. 

Un Representante por cada uno de los Consejos Provinciales de la 

región. 

El Gobernador de cada una de las provincias. 

Un representante por los ministerios de la producción. 

Un representante por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Un representante del Comité Consultivo; y, 

Un representante de la Secretaria General de Planificación CONADE. 

Los representantes de los Consejos Provinciales serán profesionales 
técnicos. 

Nótese de la confomación de la Junta que corresponde al poder 

ejecutivo (gobierno central) la designación de la mayoría de sus miembros, 

lo cual sin duda contradice los objetivos de la descentralización, puesto que 

una de sus características básicas es la autonomía política; la cual se traduce 

en la elección directa de autoridades. 

Como se nota no se establecen requisitos para el desempeño de las 

funciones de miembros de la junta a excepción de los representantes de los 

Consejos Provinciales y el Comité Consultivo. Además no se regula lo relativo 
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a las sesiones, el procedimiento de las mismas, la subrogación en caso de 

ausencia, inhabilidades, incapacidades, prohibiciones a los miembros de la 

junta. 

Las funciones de la Junta Regional de desarrollo estan determinadas 

en el artículo 7. y son las siguientes: 

a)Establecer políticas y lineamientos generales de desarrollo 

integral para la región~ concordantes con las políticas del Plan 

Nacional de Desarrollo y la problemática regional; 

b)Conocer y aprobar los planes de desarrollo regional, así como 

los planes operativos anuales, presentados por el Presidente 

Ejecutivo; 

e) Aprobar la proforma presupuestaria anual, presentada por el 

Presidente Ejecutivo; 

d) Aprobar los reglamentos internos, sometidos a su 

consideración por el Presidente Ejecutivo; 

e) Supervisar y evaluar el funcionamiento del organismos 

regional; 

f) Solicitar al Presidente Ejecutivo informes técnicos, 

financieros, administrativos y de auditoría; 

g) Conocer periódicamente del avance de los proyectos de 

inversión que han sido programados para la región; 
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h) Proponer al Gobierno Nacional medidas de política 

económica y social, requeridas para el desarrollo regional. 

No se consagra como función ni del órgano colegiado, ni de la 

autoridad ejecutiva del organismo regional el establed.miento de la 

Organización y Estructura Administrativa de la entidad, la misma se 

encuentra ya determinada en la Ley en el artículo 6 y esta integrado por un 

Nivel Directivo; Nivel Ejecutivo; Nivel Asesor; Nivel de Apoyo Administrativo 

(Dirección Financiera, Administrativa de Recursos Humanos; Departamento 

de informatica y Secretaría general y Archivo); Nivel Operativo y Comité 

Consultivo. 

6. LAS AUfORIDADES EJECUfN AS REGIONALES. 

El proyecto establece como autoridad ejecutiva regional al Presidente 

Ejecutivo de acuerdo al artículos 6. Su designación la realiza el Presidente de 

la República de manera directa.Las fundones del Presidente Ejecutivo 

constan en el artículo 8 y son: 

a) Cumplir y hacer cumplir las políticas que imparte el Presidente de 

la República y aquellas emanadas por la ]unta Regional y, coordinar 

su aplicación con las secretarías de Estado. 

b) Ejercer la representación legal del organismo regional y dirigir 

su marcha administrativa, financiera y técnica. 

e) Informar a la ]unta Regional de desarrollo sobre la 

administración de la entidad. 
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1) delegar temporalmente sus funciones al Director Técnico, por 

ausencia, enfermedad o por renuncia hasta que se designe el nuevo 

titular. 

m) Proponer a la ]unta Regional las políticas de administración de 

recursos humanos y remuneraciones, de acuerdo a las políticas 

emanadas por la Secretaría nacional de Desarrollo Administrativo. 

Además presidirá la Junta Regional de Desarrollo y el Comité 

Consultivo. 

No se regula lo relativo a los requisitos para el desempeño del cargo, 

prohibiciones, incapacidades, inhabilidades, remoción. Lo cual es de suma 

importancia, puesto que dicha función debe estar ocupada por personas 

capacitadas para el beneficio del organismo. 

7. ORGANOS ASESORES. 

Existe un Nivel asesor de acuerdo al artículo 6, que esta integrado por 

la Dirección de Planificación Regional,la Asesoría Jurídica y las Unidades de 

Auditoría Interna y de Comunicación Social. 

El proyecto no regula lo relativo a las normas que rigen la función de 

control, por parte de la auditoría interna. 

Se habla de la existencia de un Comité Consultivo, cuyas funciones no 

se encuentran determinadas, el mismo esta integrado por: 

Un delegado de la camaras de producción; 

Un representante de las Universidades y Escuelas Politécnicas; 

Un representante de los municipios; 
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Un representante de los organismos no gubernamentales; 

Un representante del sector laboral; 

Un representante del sector campesino;y, 

Un representante de los colegios profesionales. 

8. LOS SERVIDORES SECCIONALES 

En lo relativo, a las normas que regulan las relaciones laborales, el 

articulo 10, inciso segundo; establece que el personal técnico y de apoyo 

estará sometido en sus relaciones a la Ley de Servicio Civil y Carrera 

Administrativa. 

Las normas que regulan la actividad de dichos servidores 

prácticamente no existen en el proyecto a excepción de las funciones del 

Director Técnico que constan en el artículo 9. No se regula lo relativo a 

requisitos para el desempeño del cargo, prohibiciones, inhabilidades, normas 

relativas a una carrera administrativa regional. 

9. CONTROL DE IA ACTMDAD Y GESTION REGIONAL. 

Este aspecto no esta reglado en el proyecto; la participación popular 

en el control no está regulada. El control por parte del nivel directivo sobre 

el ejecutivo tampoco está normado. 

El control de la gestión fiscal corresponde en cierto grado a la 

Auditoría Interna, aunque pude darse una duda al respecto, puesto que la 

auditoría inten1a es un nivel asesor antes que controlador. 
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El control de la conducta de los funcionarios y servidores tampoco se 

encuentra regulado. 

10. CREACION DE ORGANISMOS REGIONALES ESPECIALES 

Tampoco se encuantra regulado en el proyecto, pues Galápagos y la 

región a la que se pertenece debe tener un Régimen especial que permita su 

conservación ecológica, que es especialísima. 

11. HACIENDA Y FINANZAS PUBLICAS REGIONALES. 

Este aspecto se regula de acuerdo a los artículos 11 y 12. El Fondo de 

Desarrollo Regional esta formado por: 

1) El 20% de los derechos de regalías por la explotación de recursos mineros; 

y, 

2) EllO% del Impuesto a la Renta. 

Este fondo se incrementará en el 1% anual hasta llegar al 30 % de las 

regalías por la explotación de los recursos minerales y 20% del impuesto a la 

renta.(art 12). 

La distribución de este fondo será determinada en las normas 

reglamentarias. ( art. 12). 

El artículo 13 (14 del proyecto) establece otros recursos que 

corresponden a las entidades regionales de desarrollo: 

a) Los propios de autogestión o ingresos por servicios técnicos o 

ventas de insumos para la producción o consumo, por estos conceptos los 
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Organismos de Desarrollo cobrarán una tasa que permita la recuperación de 

los costos de producción en los que se incluirán los gastos de inversión, 

gastos de operación y administrativos. 

b) Las asignaciones fiscales constantes en el Presupuesto General del Estado, 

aí como ingresos provenientes de tasas o contribuciones especiales 

establecidas por la Ley. 

e) Los recursos provenientes de emprestitos y donaciones internos o 

externos destinadas a la ejecución de proyectos de desarrollo. 

d) Los recursos que tenian asignados por Ley o Decreto los organismos de 

Desarrollo Regional existentes a la fecha de promulgación de esta Ley. 

No se encuentran regulados aspectos como el Régimen Presupuestario, 

el gasto Público a excepción de la norma constante en el artículo 10, que 

límita los gastos de operación al 10%. Los subsidios y la participación en las 

Empresas públicas Seccionales no se norman. 

12. lA PIANIFICACION REGIONAl 

Se encuentra regulada en los artículos 15 al 20, Capítulo IV " De la 

Planificación Regional"; la mayoría de cuyas normas las analizamos al 

referirnos al aspecto "de las relaciones de las entidades territoriales entre 

si". Sin embargo, vale hacer mención a la norma contenida en el artículo 1 S 

según el cual es obligación de las entidades regionales contar con un plan de 

desarrollo, que será parte del Sistema Nacional de Planifcación. 

13. PARTICIPACION DE lA SOCIEDAD CIVIL A NIVEL REGIONAL. 
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La participación directa de la comunidad no se encuentra considerada. 

El proyecto no contempla formas de participación de la sociedad civil en la· 

actividad de los organismos regionales. 

14. lA CREACION DE ORGANISMOS SUPRAREGIONALES 

Es otro de los aspectos que carecen de presencia en el proyecto que nos 

encontramos analizando. 

15. lA ORGANIZACION TERRITORIAL INTERNA Y SUS ORGANISMOS. 

Este aspecto se encuentra regulado en las Leyes de Régimen Provincial 

y Municipal. 

16. lAS COMPETENCIAS TERRITORIALES 

Se encuentra plasmado este régimen específico en el artículo S del 

proyecto; siendo la función general: " la planificación del desarrollo 

regional en armonía con el plan nacional de desarrollo. 

Las funciones específicas son las siguientes: 

Fomento y producción de la actividad productiva en los sectores: 

agropecuario, minero, índustrial,turístíco,pesquero, de comercio, interno y 

externo, etc, acorde con la vocación productiva de cada región. 

La ejecución de proyectos de infraestructura para el apoyo a la 

producción y protección ecológica como : vialidad y transporte 



21 

terrestre,aéreo,marítimo y fluvial; riego y drenaje, cobertura 

vegetal,forestación, reforestación y rehabilitación de suelos. 

La ejecución de proyectos de propósito múltiple para Jo cual 

coordinará sus acciones con los gobiernos seccionales. 

El asesoramiento técnico a las municipalidades y consejos provinciales 

cuando éstos Jos soliciten y bajo estricto respecto de su autonomía. 

La preparación y ejecución de Jos proyectos de desarrollo rural 

integral, en coordinación con el régimen secciona], las entidades 

gubernamentales y la comunidad. 

17. LOS SERVICIOS PUBLICOS 

De manera lógica este aspecto no se norma en el proyecto, puesto que 

en el contexto del régimen secciona! ecuatoriano, corresponde a las 

entidades territoriales provinciales y locales la prestación de tales servicios. 

Sin embargo, quiza podría pensarse en la particiapción de los entes 

regionales en las Empresas Públicas sean estas municipales, provinciales o 

de economía mixta cuyo objetivo sea la prestación de servicios públicos. 
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S .S Proyecto de Ley de Desacentralización Administrativa y 

Financiera 

Este proyecto de Ley es una iniciativa del Partido Socialcristiano y fue 

presentado ante el Congreso Nacional el 8 de Octubre de 1994. 

En fonna general manifestamos que se trata de un proyecto que 

aparentemente procura solamente la autonomía administrativa y financiera 

de los entes territoriales seccionales. Por lo tanto es una Ley que reconoce el 

actual ordenamiento jurídico secciona! y únicamente lo trata de reformar, en 

los aspectos mencionados. 

El proyecto de Ley- a nuestro entender- se refiere más a una 

desconcentración administrativa que a la descentralización; como lo 

pondremos de manifiesto más adelante y por tanto incurre en graves errores 

de carácter técnico-jurídico. 

Otro aspecto que debemos considerar son los aspectos que los autores 

del proyecto consideran fundamentales: 1) descentralización del desarrollo 

económico y la búsqueda de una descentralización del desarrollo social. 

Sobre el primer aspecto debemos aclarar que la fonna de repartición 

de los impuestos: N A, ICE y de la Renta Global ( art.6) tendrán un efecto 

totalmente contrario al buscado; puesto que la distribución de tales impuestos 

se hace en base a parámetros que benefician a las provincias en las cuales el 

desarrollo esta concentrado y que son Guayas y Pichincha. Estos parámetros 

son: necesidades no satisfechas, capacidad de gestión y absorción de los 

recursos, calidad de los proyectos presentados y su factibilidad de ejecución, 

monto de generación de los recursos e incremento y evolución de la 



L~-----------

23 

recaudación de dichos tributos y de los presupuestos ejecutados en los últimos 

cinco años debidamente deflactados. 

El segundo objetivo, de la busqueda de la descentralización del 

desarrollo social también es discutible puesto que la forma de distribución de 

los fondos provenientes de los impuestos nacionales (art. 6) del N A, ICE y 

renta global en base a las necesidades insatisfechas resulta por una parte, 

uno solo de los- varios parámetros para tal distribución, y por otra, se corre 

riesgo de que el porcentaje asignado por dicho parametro puede ser muy 

reducido y consecuentemente las provincias y cantones beneficiados serán 

aquellos en lo cuales los otros parámetros tengan mejores indices, es decir, 

en los cuales se concentren el desarrollo económico. 

El articulo 1 del proyecto consagra el reconocimiento a la 

organización político-territorial vigente en el Ecuador. Además le otorga 

como nuevas competencias la elaboración de planes de desarrollo secciona!, 

emprender programas de beneficio colectivos y obras fundamentales para 

su desarrollo. 

El artículo 2, al igual que el anterior tiene un carácter general; puesto 

que no señala cuales son las áreas y sectores a los cuales las instituciones del 

régimen secciona! aplicarán su esfera de acción. Además no se especifica si 

esa ampliación o transferencia se hará previo convenio con la entidad que 

tenga la competencia en dichas áreas y sectores o si alguna otra Ley especial 

especificará las mismas. 

La correspondencia entre las políticas de desarrollo nacionales y los 

planes y programas de las instituciones seccionales así como la coordinación 
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que estos planes y programas deben tener; están contemplados en el artículo 

3. 

El artículo 4 establece la potestad del gobierno central para definir las 

políticas y objetivos generales que deben mantener los organismos 

seccionales y la competencia para regular los estándares mínimos para la 

ejecución de obras y prestación de servicios. Se establece además que el 

gobierno central mantiene la aptitud para ejecutar obras de interés 

secciona! pero en coordinación con las entidades seccionales. En definitiva 

este artículo regula las relaciones entre los entes seccionales y el gobierno 

central. 

En al artículo S existe una confusión entre descentralización, 

desconcentración y delegación. habíamos definido que la descentralización 

es la transferencia de competencias del estado central a las entidades 

seccionales. La desconcentración era la transferencia de competencias del 

estado central a sus propias dependencias seccionales. La delegación en 

cambio es la transeferencia de competencias del estado central a entes 

autónomos, pero manteniendo el Estado la capacidad para revocar tal 

transferencia. 

Por tanto el artículo incurre en un verdadero trabalenguas jurídico, 

pues dice que para hacer efectiva la descentralización el Gobierno Central ( 

Ministerios y entidades) delegarán a las Subsecretarías regionales o 

provinciales y a las Direcciones y Subdirecciones Provinciales de 

Educación, Salud, Bienestar Social, Trabajo y Obras Públicas las siguientes 

facultades: 

a) La potestad de convocar procesos pre-contractuales para la 

adjudicación de las obras y la concesión de servicios públicos; 
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b) La delegación para celebrar todo tipo de contratos en su 

jurisdicción provincial; 

e) Las facultad para aprobar las planillas de los correspondientes 

contratos, y disponer directamente de los fondos públicos previstos en las 

correspondientes partidas del presupuesto del gobierno central para el pago 

directo e inmediato de las planillas a los contratistas del sector público; 

d) A nombrar y posesionar a los funcionarios y empleados del sector 

público que deban actuar bajo su dependencia y ámbito provincial, y ; 

e)La atribución para dictar resoluciones que actualmente están 

reservadas para las autoridades del más alto nivel del Gobierno Central. 

Como se verá se pretende lograr la descentralización a través de la 

desconcentración, algo ilógico y se confunde la desconcentración con la 

delegación. 

El artículo en definitiva desconcentra las competencias 

administrativas constantes en sus literales. 

El artículo 6 habla de la descentralización tributaria, sin embargo, 

debemos recordar que la descentralización tibutaria puede hacerse presente 

en tres aspectos: 

a) Capacidad Impositiva. 

b) Aplicación de los tributos 

e) Distribución de los tributos 

El artículo analizado hace relación a la distribución de los tributos y 

tras él se esconde el objetivo fundamental del proyecto y sus autores, que 

nuestro entender es la busqueda de la desaparición del criterio de solidaridad 
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con el cual deben ser distribuidas los recursos del estado central a las 

entidades seccionales. 

Se consagra la distribución del 100% de los impuestos del IVA, ICE e 

Impuesto a la Renta global en benficio de las entidades del régimen 

administrativo secciona!. (Entidades territoriales y entidades administrativas 

dependientes del gobierno central). 

La distribución se hará como lo dijimos en base a los siguientes 

parámetros: 

a)población del ente seccional; 

b) necesidades no satisfechas; 

e) capacidad de gestión y absorción de recursos; 

d) calidad de los proyectos presentados y su factibilidad de ejecución; 

e) monto de generación de recursos e incremento y evolución de la 

recaudación de dichos tributos y de los presupuestos ejecutados en los últimos 

cinco años, debidamente deflactados. 

Tal criterio de distribución beneficia a las provincias de Pichincha y 

Guayas en donde estan concentradas las actividades económicas. la población, 

la capacidad de gestión y absorción de los recursos. Son también estas 

provincias las que tienen mayor opción para que las recaudaciones 

tributarias evolucionen y se incrementen. 

Hemos sostenido que la distribución de las aportaciones del gobierno 

central debe hacerse en orden a las necesidades insatisfechas, la población y 

la eficiencia de las entidades seccionales; criterios que dejan intacta la 

solidadridad necesaria entre las regiones más desarrolladas del país y las de 

menor desarrollo. 
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El inciso segundo del artículo 6 pretende -establecer este criterio de 

solidaridad al crear e1 Fondo Nacional de Compensación Provincial destinado 

a las entidadesd territoriales e instituciones del régimen administrativo 

secciona! que no puedan cubrir sus presupuestos y propias necesidades con 

su recaudación de tributos. Sin embargo, recordemos que la situación 

económica del país y su nivel de desarrollo no van a permitir tal sobrante 

puesto que las necesidades de cada una de las provincias siempre han 

superado a los recursos para cubrirlas.En definitiva el desarrollo se 

concentrará aún más en Quito y Guayaquil en detrimento de las demás 

provincias del país. 

El artículo 7 consagra la facultad para los organismos seccionales para 

emitir bonos y obligaciones para el financiamiento de proyectos de interés 

provincial, lo cual nos parece bastante saludable. 

El artículo 8 establece los principios generales para la repartición del 

"teórico" Fondo Nacional de Compensación Provincial. 

El articulo 9 establece la forma de transferencia de los recursos para el 

sistema descentralizado de gestión del régimen secciona!; r-emitiendose al 

articulo 12 según el cual el origen del pago se establece a través del RUC y la 

acreditación de los recursos será diaria. 

Se consagra el beneficio del Fondo Nacional de Compensación 

Provincial a favor de las provincias que mantengan un déficit en la 

recaudación de recursos. Tal déficit se determina con una media aritmética 

ponderada de recaudación de los tributos (NA, ICE e Impuesto a la renta 

global) en relación con la población. Esto en al articulo 10. 
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Se establece en el articulo 11; un estímulo en benficio de las 

provincias que generen mayor recaudación de tributos, dicho estímulo sera 

igual al volumen incrementado anualmente. 

El artículo 12 norma la obligación del Ministerio de Finanzas de 

determinar el origen del pago del tributo en base al RUC, indispensable para 

la distribución de los tributos de acuerdo al criterio de su generación. 

El artículo 13 consagra la descentralización del control fiscal ejercido 

por la Contraloría General del Estado mediante la creación de Direcciones 

Provinciales y la sujeción de ese control a las normas de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera y Control. 

El plazo de 90 días otorgado al Presidente de la República para la 

expedición del reglamento de la Ley se establece en el artículo 14. 

El carácter especial de la Ley y su vigencia sobre las leyes generales y 

especiales está consagrado en el artículo 15. 
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DE DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA 

Artículo 1.- Esta ley reconoce como instituciones del Régimen 
Ad:ministrativo Secciona! a los Concejos Cantonales, Consejos Provinciales, al 
Distrito Metropolitano de Quito y al INGALA, y les otorga además de los 
derechos y deberes que les son propios de acuerdo con las corresponidentes 
leyes orgánicas, la responsabilidad primaria de elaborar planes de desarrollo 
secciona!, emprender programas de beneficio colectivo y ejecutar obras 
fundamentales para su desarrollo. 

Artículo 2.- Las instituciones del régimen secciona! podrán ampliar su 
esfera de acción en forma progresiva, en otras áreas y sectores distintos a los 
señalados en sus leyes orgánicas, siempre que ellos no fueren de la 
incumbencia exclusiva del gobierno central. 

Artículo 3.- Para fortalecer la unidad nacional y la armonía entre las 
regiones de la patria, necesarias para la subsistencia del Estado Ecuatoriano, 
los planes y programas de las instituciones seccionales no podrán contrariar 
las políticas de desarrollo establecidas por el Gobierno Nacional.- Asimismo, 
en el diseño de las políticas y programas sectoriales de los gobiernos 
seccionales, deberá considerarse la necesaria complementación y adecuada 
coordinación interinstitucional a nivel cantonal, provincial y nacional. Para 
la consecución de tales porpósitos los entes seccionales podrán suscribir 
convenios de cooperación con otros Municipios, Consejos Provinciales y 
Gobierno Central. 

Artículo 4.- Esta ley preserva la potestad que tiene el Gobierno Central para 
definir las políticas y objetivos generales que deben mantener los entes 
seccionales del país, y su atribución para establecer las normas o estándares 
que tales entes deben satisfacer en la ejecución de obras y en la prestación 
de servicios de interés colectivo, sin perjucio de la autonomía que la 
Constitución Política y las leyes grantizan a tales entidades. El Gobierno 
Central mantendrá la atribución de establecer la ejecución de programas y 
proyectos de interés provincial y secciona!, pero la ejecución de ellos 
necesariamente deberá ser coordinada con los representantes y funcionarios 
del régimen secciona!, para lograr la armonización de los objetivos 
propuestos. 

Artículo 5.- Para que se haga efectiva la descentralización administrativa 
prevista por esta ley, los distintos Ministerios y entidades del Gobierno 
Central, deberán delegar a las subsecretarias regionales o provinciales y a 
las Direcciones o Subdirecciones Provinciales de Educación, Salud, Bienestar 
Social, Trabajo y Obras Públicas, entre otras, las siguientes facultades: 

a) La potestad de convocar procesos pre-contractuales para la 
adjudicación de las obras y la concesión de servicios públicos; 

b) La delegación para celebrar totdo tipo de contratos en su 
jurisdicción provincial; 

e) Las facultad para aprobar las planillas de los correspondientes 
contratos, y disponer directamente de los fondos públicos previstos en las 
correspondientes partidas del presupuesto del gobierno central para el pago 
directo e inmediato de las planillas a los contratistas del sector público; 

d) A nombrar y posesionar a los funcionarios y empleados del sector 
público que deban aactuar bajo su dependencia y ámbito provincial, y; 

e)La atribución para dictar resoluciones que actualmente están 
reservadas para las autoridades del más alto nivel del Gobierno Central. 



30 

Artículo 6.- En lo económico, la descentralización de las operaciones del 
Gobierno Central y la transferencia de recursos al régimen administrativo 
secciona!, operará mediante la redistribución del cien por ciento de los 
tributos establecidos en la Ley de Control Tributario Interno, bajo el régimen 
del Impuesto al Valor Agregado (NA), del Impuesto a los Consumos Selectivos 
(ICE) y del Impuesto a la Renta Global. La redistribución de tales tributos la 
realizará el Ministerio de Finanzas atendiendo los siguientes parámetros: 
población del ente secciona!, necesidades no satisfechas, capacidad de gestión 
y absorción de los recursos, calidad de los proyectos presentados y su 
factibilidad de ejecución, monto de generación de recursos e incremento y 
evolución de la recaudación de dichos tributos y de los presupuestos 
ejecutados en los últimos cinco años, debidamente deflactados. 

La distribución de la recaudación de tales tributos se efectuará en favor de 
los Consejos Provinciales, Municipalidades, Distrito Metropolitano de QJ.lito, 
INGALA, Subsecretarias Regionales o Provinciales, Direcciones Y 
Subdirecciones provinciales, que se mencionan en el artículo 5 de esta ley. 
Una vez cubiertos los presupuestos de las instituciones antes mencionadas, el 
excedente de recursos originados en los ingresos antes referidos servirán 
para formar el FONDO NACIONAL DE COMPENSACION PROVINCIAL que cubrirá 
las necesidades de las mismas instituciones del régimen administrativo 
secciona!, Subsecretarias, Direcciones y Subdirecciones de las provincias que 

· no pueden cubrir sus presupuestos y sus propias necesidades con la sola 
generación de tributos de sus provincias. Si por excepción exixtiere un 
deficit éste deberá ser cubierto por el Gobierno Nacional con cargo al 
Presupuesto Nacional. 

Para armonizar los objetivos de la política financiera que debe implementar 
el Gobierno Central, especialmente los referidos al control del gasto fiscal y a 
la reducción del nivel de inflación, el Consejo Nacional de Desarrollo, 
CONADE, aprobará los presupuestos de los Consejos Provinciales, Municipales 
y otros entes seccionales, siempre que esten acorde con los parámetros 
establecidos en el párrafo primero de este artículo y el reglamento de esta 
ley. 

Los recursos del régimen secciona! incluirán, además de los ingresos 
garantizados por las leyes vigentes, las transferencias que el gobierno 
central les debe efectuar con cargo al Presupuesto del Sector Público No
Financiero, y los ingresos provenientes del financiamiento interno y 
externo que, con cargo a los ingresos proyectados del régimen secciona! o 
central se obtuvieren. 

Artículo 7.- Facultese a las instituciones del régimen secciona! para operar 
en el mercado de valores mediante la emisión de bonos y obligaciones en 
moneda nacional, para asegurar el financiamiento parcial de los proyectos 
de interés provincial que satisfagan criterios idóneos de factibilidad. Los 
trámites atinentes a la aprobación de tales operaciones financieras se 
someterán a las normas que para el efecto se establezca el Consejo Nacional 
de Valores, tomando en cuenta la capacidad de repago de la entidad secciona!, 
Y la necesidad de no comprometer la oportuna ejecución de los programas 
fundamentales de la institución. 

Artículo 8.- La redistribución de los recursos del Fondo Nacional de 
Compensación Provincial a favor de las provincias deficitarias, la efectuará 
el Ministerio de Finanzas de conformidad con los parámetros que establezca 
el Reglamento a esta ley, y con aplicación a los criterios básicos establecidos 
en el artículo 6. 
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Artículo 9.- Los recursos requeridos para el sistema descentralizado de 
gestión del régimen secciona!, serán transferidos por el Ministerio de 
Finanzas de acuerdo al sistema de liquidación establecido en el Artículo 12. 

Artículo 10.- El Fondo Nacional de Compensación Provincial beneficiará 
exclusivamente a los provincias que mantengan una posición deficitaria en 
cuanto a la recaudación de recursos por la vía de los impuestos al consumo. 
Para determinar la posición deficitaria, se establecerá la media aritmética 
ponderada de recaudación de los tributos indicados en el artículo 6 de esta 
ley, de acuerdo a la población de cada provincia. Las provincias que se 
hallaren por debajo de dicha distribución recibirán la subvención 
respectiva que será determinada en cada ejercicio anual, con apego a los 
criterios asimismo determinados en el Artículo 6. Las provincias 
superavitarias no podrán acogerse al mecanismo de subvenciones originado 
en el Fondo de Compensación. 

Artículo 11.- Para estimular la recaudación de recursos en el régimen 
provincial, el gobierno central establecerá un incentivo igual al volumen 
incrementado de las recaudaciones que las provincias generen en los 
tributos que se consideran en la presente ley, tomando CO.J:Il.O base de 
medición de tal volumen el ejercicio fiscal de 1994. En los ejercicios 
presupuestarios siguientes se tomará como referencia la recaudación 
generada en el año inmediato anterior. Todas las provincias serán elegibles 
para recibir estímulo. 

Artículo 12.- Los recursos destinados para el régimen secciona! serán 
recaudadas de acuerdo a las normas y procedimientos establecidos en las 
respectivas leyes. El Ministerio de Finanzas será responsable de determinar 
el origen del pago del tributo a través del correspondiente Registro Unico de 
Contribuciones (RUC), mecanismo imprescindible en la presentación de los 
comprobantes de pago de retención. De acuerdo al código del RUC, el 
Ministerio de Finanzas procederá a acreditar los valores en forma diaria en 
las cuentas de beneficiarias. 

Arículo 13.- Los recursos administrados por el régimen secciona! bajo los 
mecanismos establecidos en esta Ley serán sometidos a la auditoría de la 
Contraloría General del Estado, de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 
Orgánica de Administración Financiera y Control. Para lograr una efectiva 
descentralización de las actividades de control del patrimonio público, y en 
concordancia con las reformas propuestas e.J;l el ré·gimen administrativo y 
tributario, la Contraloría general del EStado establecerá sendas Direcciones 
Provinciales en cada una de las provincias, las cuales tendrán autonomía de 
gestión para preparar sus planes de auditoría, y ejecutar sus funciones. Los 
resultados de los examenes regulares y especiales serán enviados a la sede 
central para recibir el tratamiento acorde con los dispuesto por la Ley 
Orgánica de Administración Financiera y Control. 

Artículo 14.- Dentro del plazo de noventa días contados a partir de la 
promulgación de esta ley, el Presidente de la República expedirá el 
correspondiente reglamento. 

Artículo 15.- La presente ley tiene carácter de especial y deroga las 
disposiciones legales de carácter general o especial que se le opongan. Para 
la reforma en sus disposiciones será necesaria la promulgación de una ley 
especial. 
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PRESENTACION 

¿Por qué se habla de descentralización en el Ecuador? La respuesta es 

obvia: porque hay centralismo. 

Tal centralismo puede ser absoluto o bicéfalo, monopolar o bipolar. 

según se prefiera calificarlo. En todo caso, se caracteriza como una 

acumulación desproporcionada de poderes o recursos, económicos, políticos. 

sociales, administrativos, en uno o dos centros, de modo que afecta al resto 

del país y a la población que habita en las zonas o sectores que podrían 

denominarse como periféricos, en el sentido de diversos a las ciudades en que 

se han concentrado las fuentes de poder o los recursos que configuran a éstas. 

El objetivo de la presente tesis es dE.~sentraflar las causas del 

centralismo y a la vez conceptuar y dar forma a la deseen tralización en el 

Ecuador. 

El fenómeno d,. la n:•ntralizacif'm. como forma tít.? organi?<1íi(:m 

administrativa en ~'l f~ruador, tif'ne mul!iplr:s mntivado!WS. que pueden Si.'r 

d(• carácter económico, histórico. políl.i'-o, nlllunl. ~•thninj<,1ratinl o dh;ln·,,r 

v<~l"ios de esos u 0trn<> farton·s. 

Fl presente trahajn procurar;í englc,h;lr -de manera hn.:n·, p"r 

~npue~•to- toda la rompiPjidad que implk:1 la forma d<.' organí7ari• 111 

~ldrnini~tr<~ti.va descentr<lli7.:Jda. qHe se bu<.;r<.l implantar en el país. 

-------------···~---·· 
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CAPITULO 1 

INTRODUCCION 

l. 1 Evolución históri\a de las , realidades locales y regionales en el 

Ecuador 

"El Ecuador es un Estado soberano, independiente. democrótico y 

unitario .... " expresa el artículo 1 o de la Constitución Política del Ecuador, y el 

artículo 120 preceptúa: " El territorio del Estado es indivisible. No obst;mte 

para el gobierno seccional, se establecen provincias,cantones y 

parroquias .... ". 

Sin embargo, tras estos preceptos constitucionales, subyace un 

complejo conjunto de realidades gf'ográficas. ru lturales. económicas. 

loc~llfls con car;u·t('ríslicas propLl'·· qtH' hall indHri.d<• un Ru:!nwn 

,\clmioistrcttivo y Seccion;tl. h;•s;tiiO ('11 <.HJ'tdla•;_ 

la formétckm d<• estas f'('Lilid<ttles, hw~tk\, ¡,ro\ir,_·ia!"" y rvgi<lll.JI· •, 

ce 1 ' a t n ri :.1 na. 

,, 

ly'L,~. 
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El padre Juan de Velasco, el primer historiador ecuatoriano, habla de la 

existencia del " Reyno de Quito". Sin embargo, tal teoría ha sido descartada. 

Lo que sí existió es una serie de señoríos étnicos a lo largo en lo que hoy es d 

Ecuador, aW1que a cdterio de Rumazo González, citado por Osear Efrén Reyes 

en su Breve Historia del Ecuador, se manifiesta: 

El gran Reino de Quito, que se f!xtendía hasta el l\zuay ern 

relativamente reciente, cuando la invasión de los incas .... " y 

agrega también " El reino de Quito o confedcracíó11 de caras y 

purul1aes debe tenerse como una re¿lJidad histórica. Con el pueblo 

cara convivían Jos quitus, que eran muy anriguos moradores de 

estas tierras. En el valle de Laracunga estaban los pansaleos. no 

tan antiguos como los quitus, pero originarios del norte como Jos 

caras y los quitus.B roce de estas cuatro cultur~ls diferentes. c;lnl, 

quitu, pansaleo y puruhá., incluyendo en estas denominaciones el 

de muchas otras parcialidades, /1ízo quC' C'Sf;¡ ctmfedcr;!ci(>TJ de 

delaniC' de é;rn ... , como de igual .1 i¿:u.1/ p:1ra prnhar h _,;uerre de l,l.'> 

arm;1s ...... 1 

me1111d( • militan'"• p.n-;J l:.\ d•·ren'l:J común. 

1 Alfonso Rumazo Gonz::¡Jcz. en FreFe Historia del Ecundor. J';'tg. (J3. Tomo l. 
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sur: Pastos, Caranqui.s, Cayambis, Peruclws, Coclwsquk•s, Pimampiros, Quíws o 

caras, Pantzaleos, Puru11aes, Tiquizambis, Cañari.s, M<llacatos y Faltas" 7 

Segundo Moreno Yáüez en "La Nueva IJistoria del Ecuador" nos hahla de 

la "Formaciones Políticas Tribales. y Sei'loríos Ftnkos" en el Fruador tkl 

período preincásico, y se refiere a los siguientes grupos: 

Los Pastos y Quillacingas que habitaron lo que hoy es el Sur d<' 

Colombia, Departamento de Nariño y la provincia er.uatori<:Ula de C:archi. 

Luego, hacia el sur tenemos los señoríos de Caranqui. Cochnsquí y 

Cayambi, que para algunos historiadores, como Juan de V<'lasco, formabc1n 

una sola organización, bajo el gentilicio de Caranquis. :\ estos seiíoríl•S se 

agrega el de los Otavalos. Sin embargo, hay quienes afirman que constil uían 

cacicazgos diferentes y que al parecer se unifiraron para com bal ir la 

invasión inca. tos grupos indicados habitaron territorios comprendidos en 

las hoy son provinria<> de lmbahura y Pirhínr'!J;L 

2 Osear Efren, Reyes R. Breve Historia del Ecuador.pé'tg.59.Tomn l. 

·~---··----------
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Hacia la vertiente occidental de la cordillera de los Andes. en la 

provincia de Pichincha. se desarrollaron los llamados pueblos Yumbos. que 

fueron una especie de enlace entre los pueblos interandinos y los ubicados en 

la costa ecuatoriana. 

En la hoya df'l Patate y la región de los Sigchos(Cotopaxi y Tungurahua) 

se establecieron los llamados pueblos Sigchos y Píllaros. Hacia el occidc·ntc 

(litoral ecuatoriano) de las mencionadas provincias se desenvolvieron l0s 

pueblos denominados "Yungas-colorados y Colorados-niguas". que a critE•rio 

de algunos arqueólogos e historiadores formaron con l1)s sigchos un sólo 

pueblo. 

La región de Chimbo (Bolívar) al parecer estaba habitada por los 

pueblos C.himbos, y la provincia de Chimborazo fue el territorio Puruhá. 

t 
La zona que va hacia el sur dell'{u<-!Q del /\zuay, (:\lausí y Chunchi) -· -----

provincia del Chimborazo, fuP el territorin caflari. Al configurarlo. \lnr('nn 

punto de vista oronrafico y ,Rcolrígico.pmrund:uncnt(' dii<.TC'Jifes".3 

Los cañaris ocup:-~ron las hoy;ls dr· r:aiiar, f\tutC' y jubon1 s 

(Caíiar,A·,•wy, d Or(' _\· lDja). 

llaria el sur (lqj;¡' hr~.hitaron lnc; puPh!ns l'al!.ts ~ :-, LlLtr;¡fns. 

3 s "" c1 ... , y - r · ,, ,. · .,. ·' 1 s - · r· · " • · ,e,~n o,,voreno anez. ·nrn1acrnn(•.s o tlwas n •;1 es y, enonos :tnwo<>. f'll ,,,,.,:, 
Historia del Ecuador de Enrique ;\yab. ()_uito. Corporación Editnra Nacional-Crij.1lh". 

1988.Volumen 2.pág.94. 
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La costa ecuatoriana estaba poblada, según Osear Efrén Reyes, por 

Cayapas, Colorados, Caráquez, Mantas, Chonos, Atacames, Pasaos, Jipijapas, 

Huancavilcas, Punáes y Túmbez. 

Al norte, en la provincia de F~meraldas, se ubicaron el pueblo Atacames 

o Tacames, según Moreno Yáñez, y en el Río Santiago, los Ca:yapas, aunque 

Moreno habla de una serie de pueblos más. 

En la hoy provincia de Manabí, encontramos a los Manteños, pueblo de 

mercaderes. 

El pueblo Huancavilca ocupó las zonas de Colonche, Santa Elena y 

Guayaquil; los Chonos habitaron la región de Daule; y los Puncí.es o L,'lmpuna, 

la isla Puná; todos, territorios de lo que hoy es la Provincia del Guayas. 

En la región oriental o Amazonía, se asentaron pueblos como los Quijos, 

Záparos, Cofanes y Jíbaros, según Reyes. 

Para fvioreno, los hahHant(''i dd Oricntt' fu(•nm, al twrt~·. ('11 Sururnbíns, 

Napo y 1\I<;tan, lns O_uij()<;, EncabnJl,Juos (hoy sinnas y secn.) .1sl y Cr~f,mcs: al 

sur, ~n p<trte (i{) Pa~)t.\za. l\lnJTlll<'\ S;llltiar,o y z:,mor;l Chitxhip<.', los .ftbarn:-.. 

fllny ShtLlr y 1\shu .. J.r). 

~ De la breve reseí1:1 de líneas .¡nteriorcs, que 11') .tbunda r.·n detalle<; do! 

carárter histórico. pndemns deducir nue p;~ra lns <;iglns XIV y primPra mit;HI 

habit.tc.in pnt· un •,i!ltiÚ!lH.'Pl de p1Jehlo..,. llll!Chos tlt' In<, ru:1ks hr·mn• 

mencionado. Pueblos con diferentes idiomas, costumbres, cultura, religi(lll, 

organización administrativa y política, aunque no úiarnetralmcntl' opLtl'\11)", 
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spero que nos dejan ver la existencia de una multiplicidad, que puede 

constituir el germen de la diversidad del Ecuador de hoy, de sus diferentes 

regiones, provincias y ciudades. 

: Pero, paralelamente a esa div.ersidad, se van generando elementos que 

van ha contribuir a la génesis de la nacionalidad t'\uatoriana: tales como las 

alianzas de carácter guerrero o político (la confederación shiry-puruhá, 

según algunos historiadores). 

En el plano económico, cada uno estos sefioríos étnicos tenía como modo 

de producción el llamado 'Modo de rroduc\ión de la Comunidad Primitiva', el 

cual se caracteriza por la participación comunitaria en el proceso 

productivo. 

· La \onquista inca. 

1Para la segunda mit:td cld siglo XV, n•.lti!H' ('1 Pundo '>UJ"n'lllo milirar til'l 

imperio inca, Top!! Inca Yupanqui ('! úpac Yupanqui ), quien inic1~t la 

expansión del imperio. ~~riginario d''l Perú. h:t~:i,\ lo qnt' hoy constituye d 

Ecuadnr. 

' 'I a rnnquíst<J inca .'>e prodnjo ("'11 do•; etap;l<;: J 1 priP'('ra duran!(.• ~~1 

n:>inadn de Túpac Yupanqui, el nwl, ''' pan•n'r. sPmcti(l n los P<-tiLls y 

C:u1aris. y, lueg(l. dur:uHf? el d('. su hijolluayna C~1par· (1·193 <1 15171. quien 

('Xlendiúlos dominios df'l Tahuanlinsuyo lta-.,ta ,,, Sllf ck> Colombia. SOI11('(j(•n•l•) 

J todos loo:; puE'hlos d0 ll '>if·rra f•rualoriana. 

{La importancia de la conquista inca, en lo relativo a nuestra temátka, 

estriba en su forma de colonizar los territorios conquistados, al "lransplan lar" 
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poblaciones de un lugar a otro del Tahuantinsuyo; es decir, imponer grupos 

colonizadores en las nuevas tierras, para evitar la resistencia y someter a los 

originarios de dichos territorios, o transferir las poblaciones de los nuevos 

territorios a otros lugares del imperio. Udo Oberem llama a esta colonización 

'Reasentamiento Forzoso'. l.os colonizadores incas respondi<'ron al nomhrC' 

mitimaes, 'mitmaj' los nomina Oberem. 

;~Tal forma de conquista, por un lado, diversificó aún más las 

poblaciones existentes en la época en el Ecuador, y, por otro, implicó la 

presencia de elementos que contribuyeron a forjar una identidad única. 

Entre aquéllos cabe mencionar la religión y el idioma ( el quechua), que 

hasta hoy son parte de la cultura común de los puehlos indígenas de la sierra 

ecuatoriana, aunque se siguieran hablando durante muchos afíos las lenguas 

vernáculas. 

jAla vez, la conquista inca significó la impLmtaci1,n de nlros t.>lenwntn<; 

difer€'nrbdnres dt> la<; regi(lnes. pn,\·iqci<ls y ( itH.Lld·_•<;, pw.•<:, ronqui.<,t<.tdu ,.; 

decir di=.' Ol1~?rem, granclPs rr.•ntro<; d(' é1dminic;trach·>n Í1H .. I ~~n l:1tarunga y 

C~l.r<l nq 11 i. 

Jos illt';1s taml•ic·n construycJ"I)Jl lUl<l rc•d dr· caminoc;; -~·1 "intiiian"-, I.)Hl' 

se \~omunicahélll de manera rt'•pida. ¡:¡¡,, explit·;¡ p(lrque du1 :\!11(' la cp•k.l 

colonial hasta el establecimiento de la República del Fcuador. C:uenc;l 

comerciara y tuviera con el norte peruano relaciones mucho mús est rer h<~s 
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que en la actualidad y quizá más acentuadas que con el norte de lo que hoy es 

Ecuador .. 

r Para está época, ya podríamos hablar de un desigual desarrollo de lo 

que hoy son las tres regiones del Ecl}ador, pues la conquista inca se dio en tres 

escalas: en la sierra, se impuso totalmente, en la costa ,parcialmente -puesto 

que en el centro y norte se redujo al comercio- en tanto que al sur, el dominio 

inca fue total, y en el oriente, virtualmente no existió. 

iElo, en el plano económico, significó que en la sierra ecuatoriana se 

aplicó, a decir de muchos historiadores, el Modo de Producción Asiático o para 

otros el llamado 'Modo de Producción Andino'. En la costa y en el oriente 

persistió el Modo de Producción de la Comunidad Primitiva; aunque, como 

sabemos, el Modo de Producción Asiático es una variante del primero. 

\ 

'Este panorama produjo en el imperio inca la concentración del poder 

político y económico, personificada en la clasE' gobernante, integrada por el 

inca y su familia, los sacerdotes y jefes mili!~.n:·:s, que se asentaron en el 

Cuzco, luego en Tomehamha, con Túpac Yup<tnqui y Huayna Cúpac y, por 

último,.. con la divlsi.ún dPJ imperio entre nu<lscar y ,\tahualpa, dkha 

conrP.ntración se produjo en el Cuzco y Q~tito. 

Lueg(' de Lt conquista de los puehJos dcJ norte ele la sierra ecuatoriana, 

Huayna Cápac murió en la dudad imperial de T•.mwhamba. 1Sl8. 

Según algunos historiadores y el cronista Hernando Pabtos (1S82), 

citado por Luis A. León, en 'Compilaciones ue Crónicas, relatPS y 



r ' 
~ 

t. 
t· 
!~ 

¡ 
r 

' 

- ----

20 

descripciones de Cuenca y su Provincia', Huayna- Cápac dividió su reino en 

dos: " al que llamaban Guasear dejó por señor y reí del Cuzco,y su señorío 

llegaba hasta Mocha, que es 20 leguas más aca de Quito hacia esta ciudad de 

Cuenca; y al otro que se llamaba Atabalipa,dejó de Mocha hasta Pasto"4 

Otros historiadores, como Osear Ffrén Reyes y Udo Oberem, sostienen 

que Huayna Cápac designó como su sucesor a su hijo Nina Cuyúchic o 

Ninancuyúchic, quien falleció. Entonces, se desató la disputa por el trono, 

entre Huáscar, apoyado por la nobleza del Cuzco, y Atahualpa, apoyado por un 

sector de la nobleza imperial (los orejones), que acompafíaron a Huayna 

Cápac en la conquista de Quito. Además, este último recibió el apoyo de los 

pueblos del norte ecuatoriano, porque, al parecer, su madre era una princesa 

de la nobleza caranq ui. 

Creemos que el episodio de la sucesión es importante, porque dejó 

traslucir la división entre los grupos indígenas existentes en el EcuadtJr, 

puesto quE' algunoc;, como los GUi<lris, ;Jpoy<lt·r.m :l flqá•;car:y otros. conw los tk•l 

norte, a Atahual pa. 

t\1:Jhualpa no pudo reinar por mu:·ho riunpo en ('1 imperio unifie<Hio. 

En 1 ~34 f'tlt' tomadn prisionero y muerto <'n C<tjam<llT<l. l'<w:\·,l.rneute, las 

disputas al interior dpl impel'io empez;.1ron, y Rumifi.ah ui toln() la defensa d«..~ 
.. ' 

Q~tito, debiendo SUfH.'rar la rebelión de v<.Trio•; grupos. 

Los españoles, con lkn;tlc{tz:lr. avan:rarun hacia Q11ito y recibieron b 

ayuda de los Gll1aris, quf~ con ello tomaban \Tng<ml.a d 1.' !no; partid<trios de 

Atahu3lp:-t por la mucrtt' de la mayoría dt> su<; ,·arones, ocurrida con ocasinn 

de las guerras entre Huáscar y Atahualpa. 

4 Luis A., León. "Compilaciones de Crónicas. relatos y descripciones dt' r.uenca y su 
Provincia ".Banco Central del Ecuador. Tnmo 1 pág 
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Estos acontecimientos de finales del imperio inca van a suponer que los 

españoles tuvieran un trato diferente para los pueblos indios. Por ejemplo, 

agradecieron a los cañaris por su ayuda en la conquista, al exonerarlos del 

pago de impuestos en los inicios de ~u colonización. 

Otros pueblos, como el de Latacunga, también apoyaron a los 

conquistadores en contra de Rumifiahui y al parecer incluso los habitantes de 

Quito tuvieron igual proceder, razón por la cual Rumiñahui la saqueó y 

destruyó en su huída. Cabe anotar que estos hechos significaron el 

establecimiento de diferencias en la forma de conquista y colonización . 

. / 
"Fundaciones Espaíiolas 

Las fundaciones de la ciudades constituyen un nuevo elemenlo 

diferenciador de las regiones del país. 

Tales actos jurídicos se dieron t'n el Ecuadur. en l.as fecha-; que se 

detallan enseguida: el 15 de Ago-.to de 1 S3 ~. la primera fundación de 

Riobamba. En este mismo año el cnpitán .. \ntonio Clavijo funda por primera 

vez Latacunga. [~n b <lrlual Colla, d l8 ck A~oc,to 1.h.• 1 :;3 ~ \(' cslablcn• Santiago 

de Quito; m~?ses despué\, el G de Oich'tnbP' de 153~1.1k•nalc<ízar fundJ 
" ~ 1 

formalmE'nte San Francisro de Quito: d t2 de marzo de 1535. PortoviPjo. Fn 

Septif>mbre de 1535, ~cgún Julio Eslrada. lknalcúz;~!' rum1ú GuayaquiL Fl :!S d(.' 

.1Hlio de 1:;33 rnnstillliría la fC:·ch;l de la n•pohl;!ri(in de 1~11 ciudad. pnr 

1536. se fundó el af.iento de San Tvliguel de Chim!lll, y los <"Spatioles hab1an 

establecido hasta la fecha, como puert·os, las poblaciones de Atacames. 
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Caráquez y Manta. En 1546 se fundó l.oja; en 1549, Zamora; en 1557, Cuenca; en 

1559, Baeza; en 1595, Zaruma; en 1606, !barra. 

Con posterioridad, se realizaron fundaciones en el Oriente ecuatoriano 

y nacieron ciudades como: Valladolid, Sevilla de Oro, Logroño, Loyola, Avila, 

Archidona; algunas de las cuales tuvieron una efímera existencia. 

Para la segunda parte del siglo XVI y XVII se siguen expandiendo otros 

asientos españoles importantes, como Alausí, Otavalo, Daule y Guaranda. 

Realizadas las fundaciones españolas, acto jurídico que otorgaba validez 

y seguridad a los conquistadores para gozar del beneficio de la conquista, y 

luego de sometidos los indígenas de estos territorios, la Corona Española buscó 

hacer sentir su poder político en los nuevos territorios. La forma de 

materializar este ejercicio de poder fue el establecimiento de la 

administración pública. 

Con tal ánimo, se instauraron entidadr:s administrati,·as que han 

coadyuvado a .la prf'sente diferenciación regional, prm·incial y local. /\sí, SC' 

establecieron los Virreinatos, /\udlenci.ts. C1pitanías Gl:'neralcs. 

Gobernaciones y Corn~gimientos. 

Pero, junto a esws in,.tancias aclministrati.vas, se configuró un <>nh· de 

singular importancia: el Cabildo. precursor dd adnal munidrin. Los Cabildos 

constituyf>ron instancias administrativas dP singular importancia, pttesto que 

sobre estos recCJía la organización de hls nuevas ciudades. 
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La Real Audiencia de Quito. 

La erección de la Real Audiencia de Quito, mediante Cédula Real del 29 

de Agosto de 1563, significó el establecimiento de un organismo de carácter 

administrativo, que englobó todas·las regiones de lo que hoy es el Ecuador, 

bajo el mando de una sola autoridad: el Presidente de Audiencia. Sin embargo, 

la Real Audiencia de Qj.J.ito tenía el carácter de Audiencia 'subordinada' 5 • lo 

que implicaba que concentraba únicamente competencia en asuntos 

judiciales; los asuntos legislativos .Y militares estaban reservados al Virrey. 

La Audiencia de Quito tuvo que depender sucesivamente, o del 

Virreynato de Santa Fé de Bogotá o del Virreynato de Lima. El hecho de que 

mientras Bogotá se hallaba más cerca de Quito, Lima lo estaba de Cuenca y 

Guayaquil, tuvo connotaciones y proyecciones en la conformación de 

regiones de nuestro país. 

La erección de la Real Audiencia de Q_uito no constituyó una solución a 

.la lenta administraciún de justicia y atención él los pmhlemos administrath·o~ 

de Jas ciudades, villas y pueblos que ntmrcaba, pues, la lejanía de su asiC:'IHo 

(Q_uito) ·y la casi inexistencia de rúpidas das d(' comuniradún con las ciulladec.. 

que dependían de Q_uito hi1o que riudade" lan di.slantes como loja, Cuenca y 

Gna.yaquil prefier<ln dirigirse <ll Virrcynato ('n Tima par:1 sus soliritmlE's. 

En el siglo XYJH, se crearon o planificaron< intPnd<.•ndas en el interior 

de la Real Audiencia dE' Q_uitn. Ellas fu€'rnn la ln!cndcnriu de CJ..uito y la de 

Cuenc;l, que incluía Gu;~yaquH. 

S Carlos,landazuri Camacho. "De las Guerras Civiles a la insurrección de las Akababs". 
En Nueva Historia del Ecuador de Enrique Aya la. Quito. Corporación Editora Nacinnal 
-Grijalbo.Tomo 4.pág. 199. 
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Las intendencias guardaban la organización administrativa, y 

buscaban la independencia con que actuaban ciudades distantes a la capital 

de la Audiencia. Con su creación, se agregó otro elemento a la regionalización 

en el Ecuador. Sin embargo, las intendencias no se mantuvieron por mucho 

tiempo, debido a la gran autonomí~ con que pretendían actuar en relación 

con la audiencia, y mucho más en relación con el Virreynato. 

Las ciudades de Guayaquil y Cuenca pasaron de corregimientos a 

Gobernaciones: la de Guayaquil, en 1763, en tanto que la Gobernación de 

Cuenca fue eregida en 1771, en el contexto de las reformas borbónicas. Esta 

última gobernación incluía a Loja. 

Los obispados 

España, fiel a su tradición católica, no podía separar el aparato 

administrativo de lo religioso. Por tanto, junto a los entes administrativos 

anteriormente descri.tos surgieron las entidades ectesi{lsticas,y entre ellas, 

fundamentalmente, los obispados, cuya existencia va a incidir también en la 

actual conformación regiqnal y lor-a!. Cthe notar que la erección dl' lns 

Obispados implicaba el señalamiento dr> lírnHPs d(•ntro de los rualcs lu~ 

obispos ejercen su jurisclirr·if;n t•t.:h'Si<lslil t, y ,.f•qJtar que, ~'n muchos cao.;ns. 

tal<"s limites no con·e~pondían a Lr)s de !..ts enti<.LHks po1i!.ico-adminislrati\·d'; . . .. 

f•.;o generó otro elenwnto diferencia(kH· dt"' regiones. 

Fl Obispado dt' Q_uito se erigió mediante buht del 8 de enero <.k 15~15; el de 

Cuenca. el 1 de Junio ue 178':). Del segundo depl:'mlí:l Guayaquil. 

La iglesia católica y la evangelización que desarrolló fueron elementos 

que acentuaron la diversidad regional al implantar jurisdiccionE's 
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eclesiásticas diversas. Sin embargo, también influenciaron para que el 

quichua se convirtiera en el idioma común de la mayoría de grupos indígenas 

de la sierra, pues, la evangelización de los indígenas se efectuó en este idioma. 

}¡ 
11 Especialización económica 

El elemento humano fue otro factor fundamental para la 

diversificación de regiones. Nos referimos a los distintos orígenes de los 

conquistadores, su procedencia española, y su nivel de educación, que varió, y 

que, en cierto modo, guardó relación con las diversas orientaciones de 

actividad económica que nacían de las diferentes características de las zonas 

colonizadas 

La división social del trabajo hizo que ciudades y regiones se 

especialicen en formas productivas determinadas. 

Constituye claro ejemplo de ello que dudades como Loja. Zamnra. 

Zaruma, Guala.ceo y Cuenca se centraran E'n la actividad minera. por l.1s 

riquezas min~ral*'..'S de sus suelos y ríos. 

E1 norte de [a sierra ecuatoriana <;;(' dedir6 con mayor t•n f<'isis -ppr 

medi0 df' los obraje~·· ;1 la P' rJd ucciún de tejidos. 

Fn los ~iglc1s XVTI y XVIII, se establ.erió 1k manera dcfiniti\·a. fl'JllO 

forma de organización económkrt, la hacienda L~tifundísta. 

La economía ecuatoriana durante la época cokui;Jl, giró en torno :ti 

centro minero del Potosí ( Bolivia), pues la producción básica de par"\o<; 

(textiles) se destinaba a este centro minero, en su mayor part(~. AdE-rmís. Sf' 
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comerciaba con los Virreinatos de Santa Fé, la Audiencia de Santiago (Chile), 

Tucumán en Argentina e incluso Paraguay. 

Los mayores centros obrajeros en el Eruador en Jos siglos XVII y XVIII 

se ubicaron en Quito, Riobamba, La.tacunga, Ibarra, Ambato (ver anexo 1 ). 

En la Costa, Guayaquil fue la única población que alcanzó gran 

prosperidad y se convirtió en los siglos XVI, XVII y XVIII en el principal 

Puerto de la Real Audiencia de Quito. 

Por dicho puerto se embarcaban los paños hacia los mercados del sur 

del continente. Para los siglos XVII y XVIII, Guayaquil habría de alcanzar 

renombre por su propia producción cacaotera, tabaco y caña; y sus 

prestigiosos astilleros navales. 

Cuenca se convirtió en un centro de desarrollo importante, ya que 

comerciaba sus tocuyos (pafios de inferior ralichHl) haría Lima, vía la ruta 

"Cuenca-J.oja-Zamora-Yaf{tuuzongo-Piunl ·{·. .:\demác;, la producción minera 

de Portovdo (Zaruma) y de Guatareo, en el :\zuay. a pesar de ser reducida. era 

enviada a la metrópoli. 

Como se ve, !,1 mayor conf'en! ración de riqtwza e~·on/mlica en los treo; 
• "_.1 

prím~ros siglos dt' dominio espaf1ol ( XV-XV!-XVI!) st' llio en la actual ~k'rr<l 

ecuatorii1na .. H siglo XVJll <;ignificó l'l ~<.urgimien!O dl'i CHI!i\·n 

agroe.xpor•ador en la costa y, por ('nde, el aparecimiento del germen 

capitalista en eJ Ecuador (acumulación primaria. de capital), que <;e tnwr<•. 

por :tlgnnos factores. 

6 Manuel,Mii1o Grijalva. "La Economía de la Real i\udiencía de Quito.Siglo XVII". fn 
Nueva Historia del Ecuador. Ayala, Enrique. Quito. Corporación Editora Narirm<d 

-Grijalbo. Tomo 4.pág.l01. 
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Dentro de la economía mundial, con la conquista española, América y 

en particular el Ecuador ingresaron, con sus características propias, a un 

Modo de Producción Semifeudal; y lo calificamos así, puesto que junto a la 

explotación feudal con peculiares .características, como lo demuestran las 

encomiendas y las mitas, fundamentalmente , en donde los civiles españoles 

no penetraron o si lo hicieron por la explotación minera pronto abandonaron 

muchas ciudades fundadas por ellos, como Loyola y Logroño, debido a lo 

inclemente del clima y los continuos ataques de los indígenas orientales. 

En materia poblacional, durante la colonia (siglos XVI,XVII."X'/III}, la 

mayor concentración se dio en la ciudad de Q.uito y su área de influencia, la 

sierra norte; la sierra sur también tenía una importante concentración 

demográfica, en tanto que la costa ecuatoriana contaba con escasa poblaciún, 

concentrada sobre todo en Guayaquil, Portoviejo y Manta. 

Llegado el siglo XVITl, las reformas rolonial('s borbónicas ponen th• 

manifiesto una nueva estructuración de la economía <>n la Real Audk•ncia de 

QJ.tito. 

La caída de l<l pn)ducción minera del Perú implicl') el cierre de a\gl!!l' ,-; 

mt.'ITado~ paralos proctuctps de la ,\t,Liicncia. Sip 'cmbaq~o. d surgim1cnto de 

otros, como los dP S<lnta fé de ~ogotá. hizo que ~f:' vay<m \'(>rwbram1o nuen's 

mercados colonialPs como los de Q_uiltJ, P;~sto, Popayán, nr;Jcamoros y Pan<.nn.i. 
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Cuenca continuó tratando de mantener sus mercados para sus tejidos en 

el Perú, pero empezó a generar una producción para la exportación: la 

cascarilla y quínua. 

Guayaquil prosiguió con su producción ascendente de cacao y tabaco 

para el comercio externo y en un acelerado crecimiento, que le iba a permitir 

convertirse en el principal puerto del Pacífico de América del Sur en el siglo 

XVIII. 

El siglo XIX insurgió con las ideas de la libertad, pues, la Independencia 

de Estados Unidos y la Revolución Francesa fueron el resultado del triunfo de 

la emergente burguesía, que ya se había impuesto en Inglaterra y Holanda. 

Tras estos movimientos estaba una ideología: el Iluminismo francés y las 

doctrinas políticas de Grocio, tocke. Tales ideas fueron penetrando en las 

colonias americanas y específicamente en el territorio de la Real Audiencia 

de Quito. 

La. das~ generadora de las revolurhlncs metwionad.l<; -la burguesía

tenía un desarrollo precario, <;obre todo en (lllilo )'' o;u zon•1 el"• influencia. Fn 

GuayaquU, la bur¡_~uesía cornerdal y expor,adc~ra st~ hubía dcsarrol!,uJ;t, ;ti 

igual que en Otenu1, en donde la producción y exrv .. rtación ll~ la cac,carilla SI' 

había convertido. en la segHnda mitad ele! siglo XV!fJ, en su prindp:1l 

activitlitd. 

Las difr~rcncias de clases domina.nle<; en hs principales ciudades (¡._. L1 

Audiencia de Q_uilo va a S(>f factor de dtf,:n:'nchción en los moYimientn<; 

independentistas, sus aspiraciones, ~~lc;;~nn·s y significado. 
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Así, el movimiento insurgente de Quito, que en un inicio no buscó la 

independencia del poder de Españ.a, sino a lo sumo una mayor participación 

de la nobleza criolla en el ejercicio del poder y la autonomía con respecto a 

lima y Bogotá, se alzó Quito, el 10 de Agosto de 1809; pero fue sometido con 

ayuda de las tropas españolas llegad~s de Lima y se restableció la autoridad del 

Presidente de la Audiencia, Conde Ruiz de Castilla. 

La respuesta de Cuenca y Guayaquil frente a la declaración de Quito fue 

ténue; intentos débiles por _ _respaldarla fueron sofocados por las autoridades 

españolas, hecho que probaba la desarticulación de las principales c.iudades 

de la Audiencia. 

El movimiento de Quito fue sofocado y los principales cabecillas de la 

ruptura total con España fueron masacrados el 2 de Agosto de 1810 (entre ellos 

Morales y Quiroga). 

Reinstaurado el poder espar'lol se mantuvieron negociarimws c>ntr·e ~w-; 

autoridades y }()S dirigent'~"'S locales y se esl•~hl<>ció una S(•gunda Junta 

Suprema, la que llamó a una conc;tituyente. a fin de e.sL.lblerer el "f;stado 

Ubre d~ QJ.Iito''. 

Carlos Landázuri expresa, respecto a ese Congreso: 

Fse So!Jer:mo Com~re!m de Quito, que se ins';rf6 el 4 tle dfclemhre de 

estameiHos,villa.$ y asíenros: el C1hifdo Secuf;¡r y d fdesí,í."th:o, el 

clero, fas órdenes religiosas, ];.¡ noble1a, los l>arrios de Quiro y las 
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poblaciones de Ibarra, Otavalo, Latacunga, Ambato, Riobamba. 

Guaranda y Alausí ( Borrero,1962: 361). 7 

Dos acciones fundamentales tomó dicho Congreso: declaró la 

independencia de Espafia (11 de óiciembre); y promulgó una constitución 

llamada 'Artículos del Pacto Solemne de Sociedad y Unión entre las provincias 

que forman el Estado de Quito' (15 de febrero de 1812) 8 

La composición del Congreso deja notar que ni los representantes de 

Guayaquil y su zona de influencia ( la costa ecuatoriana), ni Cuenca (sur de la 

Audiencia ) fueron llamados por su fidelidad a España; tanto es así que 

durante el mandato de la Segunda Junta Soberana de Quito (1811-1812), la sede 

de la Audiencia se trasladó a Cuenca. 

Tras los acontecimientos de la independencia de Quito estaba -según (•l 

mismo Landázuri- la intención de lograr que la Audiencia recobre su antiguo 

poder y esplendor. tan venidos a menos desde las leyes borbónicas y la n.litb 

en la explotación minera del Potosi, para lo cual en.1 necesario asegumr el 

nuevo mercado regional que se desarrolló a finales del ~it~lo XVIH, y qm.· 

integraban las regiones de Guayaquil, el Chorú y Panamá. 

J.andñzuri dice, en torno a eslc asuniO, d~ando el acta clt'l JO de ,\go<;\n 

de 1809: 

JJecla.m.mos que los antedkhns indí\ iduo.r; (tos reprcsenrantes de 

Jos /1arrios d•: Quito) unidos con los represent:wtes de los cahifdn.<; 

7 Carlos ,Landazuri Camacho. "La Independencia del Ecun.dor" ( 1 ~08-1822). en Nueva 
Historia del Ecuador. Ayala,Enrique. Quito. Corporación Editora Nacional-Grijalbo.Tomn 
6. pág. 114. 
8 Jbidem. pág 114. 
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Guayaquil independiente procuró propagar la revolución. Formó, para 

avanzar hacia Quito, un ejército, que fue derrotado. Requirió, después, la 

ayuda de los ejércitos de Colombia, al mando de Antonio José de Sucre, quien. 

después de que fue derrotado en Huachi, adoptó una ruta estratégica hacia E?l 

Sur (Azuay), logrando la anexión eJe Cuenca a Colombia, en abril de 1822 y, 

luego de abastecerse de hombres y vituallas, marchó hacia Quito. 

E124 de Mayo de 1822, Sucre venció en Pichincha y liberó a Quito, que 

declaró inmediatamente su integración a Colombia. 

Lograda la independencia de la Real Audiencia de Quito del poder 

español en Pichincha, Bolívar tuvo que imponer a Guayaquil su adhesión a 

Colombia, pues el sentimiento de unión de Guayaquil al Perú era muy fuerte. 

Los movimientos independentistas en las ciudades principales del 

Ecuador, fueron totalmente aislados los unos de los otros, pueo; aislado.1s eran 

sus economías. La economía regional de (!_nito giraba en torno a los 

latifw1dios y la producción textil. Guayaquil y su región eronl)mica lo hacían 

alred~dor de la prrJduccióu agroexportadora. con presencia de numeroc;n, 

pequerios propietarios. ~dem;:Ís de la actividad comPrl'i<~l y sus astillf~ros 

navales. La economía cuellcana oscilab:-. ~'n torno a Lt cxplntación de L.t 

casar.Cl.r.ill<l y l:t prouucdún g:.ln<~dera. en base <J propi(~lLldes mecHas y esctsos 

latifnndios. 

Integrado el tcrritodo dE' la lkal J\udi•:•ncia de Quito al nuevo E•;tatlo d(_' 

Colombia, las aspiraciones regionales no desaparecieron: siguió primando la 

visión regional de Quito. Guayaquil y CuPnca. Sin embargo, lo que hizo 
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Colombia fue iniciar la desarticulación de los mercados regionales, pues 

separó a Popayán y el Chocó de Quito; GuayaquH, de Lima; y a Cuenca, del 

norte del Perú. El efecto fue mayor en las dos últimas regiones, puesto que los 

mercados pertenecían a dos Estados diferentes. 

En 1824 se estableció la División Territorial de Colombia, en la cual el 

Distrito del Sur comprendía los Departamentos de Ecuador, Azua_y y Guayaquil, 

que a la vez se dividían en provincias, cantones y parroquias. 

El departamento de Ecuador comprendía las provincias de : 

1, Pichincha,capital Quito; 2, Imbabura, capital !barra; 3, 

Chimborazo, capital Riobamba. 

Cantones de Pichincha: 1, Quito; 2 , Macllachi; 3, Latacunga; 4, 

QJ.újos; 5, Esmeraldas. 

Cantones de Imbabura: 1, !barra; 2, Otavalo;3, Cotacachi; 4. 

Cayambe. 

Cantones de Chirnhorazo: I, Rioh:1111l>a; 2, Amhllo; 3, Cuall•J; -1. 

J\l<lusí; S, r.u;~randa.: 6, l\'lacas. 

El departamento del /\zuay comprendía las pro\'indas de: 1, Cuenc;1, 

cap.ital, Cuenca; 2, l oja, capital loia;3, ]a~>JJ de Brilc:wwrns )' 

Mainas, capit.:.tl .Jaé11. 

Cantones de Cuenca: I, Cuenca; l,Carbri; _;, Gu;l/;!ccn; ·1, ]inín. 

Cantones de Toja: 1, l.oja; 2, 7:muna; 3, Cariarn:}{l¡::r -l. C.-nacoc/J;I. 

Camone.•; de .Jaén y /1Iain::1s: 1, ]aén;l, Horja; .1, .!f'H'n's. 

Pl deparrmnento de Glltl)'éllfllif comprl'ndi:1 las prm·int'Í<IS de: '· 

Grwyaqui.l, capit:1l Guayaqllil; 2, Mant!hf. e<l¡Jir<!l. rorro\-'iejo. 

C:.wtnnes de Guayaquil: 1, Guay;.1quil:Z, Viwle: 3,Baha11o_l·n:·1, H.1lx1; ~. 

Pwlta de Santa Elena; 6, Machala. 
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Cantones de Manabi: 1, Portoviejo;2, jipijapa; 3, Montecristi.lO 

La pertenencia del Distrito del sur a Colombia puede resumirse del 

siguiente texto, extraído de un trabajo -de coautoría de quien presenta esta 

tesis- relativo a la formación del Estado Nacional : 

La experiencia del Ecuador al interior de la Gran Colombia fue 

traumante y lo que hizo fue profundizar las diferencias regionales, 

que ahora no solo se limitaban a asuntos de intereses económicos 

de las clase.s dominantes, sino también a cuestiones políticas entre 

partidarios de Bolívar y sus detractores. 

Respecto a tal situación , jorge Núñez expresa: 

" Constituida sobre la base territorial de la Capitanía General de 

Venezuela y el Virreinalo de Nueva Granad~~. la Reptíblicél de 

Colombia termí11ó por integrar políticamente un territorio 

sumamente extenso, de dificil comuniC<lción, sunwndo regiones 

disímiles y hasta opuesms entre si, en r.1zón Je.sus paniculares 
' 

intereses cconómit'os _,,políticos. fa supcn in!nciil de podernsos 

grupos de pr_1;fcr lo~·af, llerenci¡l t k L: etppa o¡foniaf ·' · IJ pn•seuciJ 

rtipida in tf'gtw:h.Jn nacional ... 

10 Salvat Editores. "Historia del Ecuador". Tomado oc la gaceta de Colombia num. 124 di 
4 de julio de 1824. 
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a Venezuela, puesto que la Rep"ública de Colombia se había 

declarado en lo político como libeml y en lo ecoJJómico como 

librecambista, lo que implicó un beneficio para las regiones 

costeras de la República y por ende a sus comerciantes J' 

exportadores, puesto ,que se levantaron· las resrriccíoJJC.'> 

comerciales establecidas por la dominación española y por otro 

lado, fue un perjuicio para las regiones interiores (serranas) y sus 

clases terratenientes, ya que su producción estaba desfinada 

fundamentalmente a los mercados internos, y la liberación del 

comercio implicó la libre introducción de manufacturas y bienes 

de consumo y suntuarios mediante la importación; importaciones 

que competían con la producción nacional restándole mercado. 

En lo político, la declaratoria de liberalidad implicó el 

desmantelamiento de algunas de las prerrogativas de la nobleza 

terrateniente, y la búsqueda de mejores condiciones de jusrici<J de 

las cla.-;es explotadac;, beneficios siempre suhordin;u/o.'i a las 

necesítladcs de "clín.1mizar la <YmJnmí;i y lihcrnr la fuer"/~/ 1..fP 

trabajo". En tal Fírllld, se dict;!ron leyes que' s11primieron los 

mayorazgo.'>, la extinción o disminución d,, Jos n•nsos. la S!lprcsión 

del ;rílJulo indígena y la ímposicírin de confl ílmdones direct<l-". 

medicbs inl.!Wdas en el año de 18!..J. 

El manejo del goUienw de Colombia lul.Jía qm'dnc!•) en manos dr•/ 

\'icepresídcnre Sanrand(•r, debido a que Hufr,·;¡r pl'rm<UJ<.lda en 

camp;u'LI para lilJcrar ~~ J'cni y Bolida deli..lt)miniu <' . ..,p.u)nl. 1 1 

11 Ximena, Endara. Monica , Navas. Paúl,jiménez. El fswdo Nacional en el Ecuador . 
Quito. Universidad Andina Simón Bolívar.l994. 
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1r.a crisis económica de Colombia se produjó por la aplicación del modelo 

económico liberal por parte de Santander, reducción de impuestos y 

aranceles, agregado a los cuantiosos gastos de guerra y una pesada carga de 

la deuda externa lo que puso la caja fiscal de Colombia en una situación 
'· 

lamentable; de otro lado, los afanes qe poder de los grupos dominantes locales 

en Venezuela y el Distrito del Sur crecieron en intensidad;¡tal situación puede 

reflejarse descriptivamente en la siguiente cita de jorge Nuiiez: 

" Al calor de la crisis se reactivó,por esos años, l~"'f tradicional 

oposición entre Nueva Granada y Venezue.la. Los ''e11ezolanos,que 

habían ocupado la vanguardia en la lucha por la independencia y 

detentaban ahora Jos más altos cargos militares en la República, 

veían a Bogotá como una nueva capital metropolitana, desde lél cu:ll 

un grupo de doctores vanidosos y políticos corrompidos gobern:~ba 

al país con el mismo e.spíritu despótico y centralista del régimen 

colonial. los cit•iliscas granadinos, por :m parte, estimab~m que el 

poder mWta.r cmJsiituía un pdi_gro potendal cot1lnl /;l dcmocracíd 

republican<.t y las JibertadL'S ptílllicas, al qLie hé!bia que con;ur;~r 

mecliantc su .smnctimieJltO total al poder ch'il. 1 os suretins. por fin. 

sufrían. en su opülión. el dobk cte.s_rotisnw de la adminisrracidn 

gr~uwdina y el militarismo ,·cnc7olano, a los que comhatf¡m por 

igual". 

En marzo de 1827, !.1 Tercera Pil"jsi<ín del r¡c;rcito Co/umhi,!!lo 

Jefe Militar de la pla7a se adhirid ,, raf 'ubleL!ciún. pmc.:l;lman<fn. 

en abril. Jefe Civil y· Milirar del fJ(·p~lrt;Hil('nto ;¡/ J\f.¡riscal Jn:w 

Domingo Iamar, desconociendo al ]efe designado por Bolívar. 
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Tal suceso reflejó una realidad: Cuenca y Guayaquil se sentí:an 

más ligadas al Perú que a Colombia. La rebelión terminó gracias a 

la i11tervención de los ]efes Superiores de los departame11tos de 

Ecuador (Quito) y Cuenca, además de que él designado ]efe Superior 

el Mariscal Lamar tuvo que viajar al Pení para tomar posesión de 

la Presidencia peruana, cargo para el cual se lo habí:-1 elegido en 

ausencia. Sin embargo, la semílJa de la separación del Distrito del 

Sur estaba sembrada. 

Todas estas contradicciones presentes ;;¡/ interior df' Colombia 

eran suficientes para que tal unidad se destruyera. Al parecer. el 

único elemento de cohesión entre los departamentos era la 

presencia de Bolfvar, venerado como el libertador, que tuvo que 

nombrarse Dictador en 1827, y con ello prolongó la agonía de 

Colombia. 

BoliFar pese a su Foluntad por redimir a ht"i ch,scs e-...:ploratlas de 

Colomhia, c<!dió ant(' las presiom?.'i de los terr;JfeníelHf'S quírei1o.s _,. 

en 1828 recsmNeció el r.rílmro indígena (3 pesos ·1 reafe:; _). 

los conspiradores contra BofíFar confirmaron con S[l trabajo. Fn 

s·~·ptiembre de 1828, atemaron contm su 'ida. J' a linaJes dd mismo 

mlo el Perú ontpó Gr.l:1)'<lC[Ilif y cmpez6 b im·a~ión de Colombia pt~r 

el Sur. 

T¿:¡f invasión es un c;1pir-ulo de la historia en~tllufianil difr1so c-n 

cuanto a la delerminacióu de Jos mcidfe.s dt' !.amar de im·adir o;u 

propia lierra, pues llabfa nacido.. en Cu(•rwa. .S'cgún Pío ]aramilfo 

Alvarado, la idea de l.amar fue la creación de la Uqníblica tle 

Cuenca, con Jos territorios de Cuenca, l.oja, Túmbez,.Jaén y r-.hliJW.'): 
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otros maniflestan que venia como el salvador del Disuiro del Sur de 

la dominación Colombiana. La idea era separar el Distrito cf.el Sur y 

formar una nuevo Estado; sin embargo, el proyecto de Lamar que 

contaba con el auspicio del Perú y más precisamente de sus clases 

dirigentes que velan en },amar la presencia del extranjero; y la 

aceptación de las clases dominantes de su ciudad natal. Fracasó 

Lamar y cayó derrotado en Tarquí, el 27 de Febrero de 1829 a ma11os 

del Mariscal Sucre. 12 

Durante la Epoca Independentista y Grancolombiana, la distribución 

del elemento humano en el Distrito del Sur (Ecuador) de la Gran Colomhia 

tenía las siguientes características: la provincia del Azuay presentaba mayor 

importancia que Guayaquil, pues, incluso en el aspecto religioso, dicho Puerto 

dependía y dependió durante muchos años del Obispado de Cuenca; la 

población del Departamento de Quito era ligeramente inferior a la del de 

Azuay . 

. ,. 
trL(!...r.ggionali?~L~ión_~n_@_].RQ.übl!.ca ~lQ.l EQJ.<!c,I~>r 

La ambkión de Jos Genr:-.rales de la indPpenden•. ia en franca 

connivencia con la f)ligarquía terratenh.'ntc quHeüa, impuho la sC'paraci(lll 

del Di\t.rito del Sur y la conformarkm del Ecuad(Jr como E~aado libre y 

soberano. 

B 13 de l\h1yo de 1830 .11e estal,fcció la República c..ld Enwdnr. grari~l'i a 

la inidativ<1 de 'las corporacion('S y Padre•: d(• Familia d<.' Q_uitn', que 

resolvieron 'Conslit u!r un E;,tado Ubre ~ lnch'p¡=ndienle, cnll lo'i puebln<. 

12 Ximena, Endara. Monica, Navas. Paúi,.Jiménez. Op. cit. 
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comprendidos en el Distrito del Sur y los más que quieran incorporarse, 

mediante las relaciones de naturaleza y recíproca convivencia'. 

· El Estado Ecuatoriano se creó sobre una ficción, con lo cual queremos 

decir, los Departamentos de Quito, Guayaquil y Azuay que integraban el 

Distrito del Sur de la Gran Colombia carecían de una identidad común, de una 

economía vertebrada a través de la existencia de un mercado común y de 

clases dominantes homogéneas que tengan intereses comunes. En definitiva, 

no constituían, una nación. Unicamente lo que lo que hizo posible la creación 

y permanencia del Ecuador como Estado en sus inicios, fue la aspiración 

común de independencia del poder español, más por razones económicas que 

ideológicas. Al respecto, debe aclararse que este interés común lo era 

únicamente de las clases dominantes: la oligarquía terrateniente en la sierra· 

(Quito) y la oligarquía agroexportadora de Guayaquil, las cuales arrastraron 

en su aventura independentista a las clases oprimidas (indígenas y esclavos). 
//" 

Tan disímiles eran las prenomhraclas rc-'giones qne en el ,;\Ztt<ty 

circulaba o la monE>cla peruana o la propia mo1wl1a aruflada en la zona, l,1s 

que predominaban en las trans.:t~:ciones ronwrrialcs: cosa parerilhl sunxlíd 

en I.oja. 

Bnriqne Ayala, en su Resumen de Historia del Fcu~1d?~·· respecto a este 

pasaje histórico dke : 

l.a caractcrisUca del país desde su nacimien rn fue fil 

profundizacicín de la,o; rendetJcias n,•gionale.s. Tres esp~1dos ,,uc 

llabian surgido ele! úlrimo peciodo colonial se consolid<HYm. la 

Sierra Centro-Norte, con su eje Quito, retuvo la mayoría de fa 

población y la vigencia del régimen hacendatario. La sierra Sur, 
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nucleada alrededor de Cuenca, tuvo características diversas, con 

mayor presencia de la pequeña propiedad agrícola y la artesanút. 

La cuenca del río Guayas, con su centro en Guayaquil, experimentó 

un acelerado crecimiento del latifundio cada vez más vinculado él 

la exportación y sufrió uua declinación de la peque1ia propiedétd 

agrícola .13 

Azuay entraba a . la República con una economía agotada en lo 

referente a la explotación de la cascarilla, pues su recolección desmedida que 

se dio luego de levantado el monopolio estatal y la necesidad de 

sobreexplotación para cubrir los gastos de guerra de Colombia, casi 

extinguieron los bosques.Además, a lo anterior se agrego, la pérdida 

progresiva de los mercados peruanos, de las batallas de Pichincha, junín y 

Ayacucho,que despoblaron el departamento del Azuay; todos est·os factores lo 

llevaron a la depresión económica de modo que la región -a decir de Silvia 

Palomeque- buscó una reconversión de su economía, para lo rual introdujn 

la fabricación de sombreros de p;lj:t-Wqui!ld, di.n impulso a l<1 agrirultu•·;l " 

ganadería y trató de mantener !os mercadP.'> tcxtikros del norte peruano. 

Fn lo poliflc(), ~us clases dirieentes dd~>ndían el pro:.·':'CIO rc<.ler.tli'.t:l, 

tan arraigado en Cuenc~ y Loja, también cnmc ronna lk buscar el dC'S<UTollo 

de la r<>gión. Dicho proyecto rt"present~lha la ambirir\n de pPd('r pnlít !ro de 

las claSf:'S dominantes de estas ciudades. Pru~'~ba dt.' ello rur_• 1<\ ded,lralnt Í~l Llc• 

j0sé Felix V<tldiviezo como Jefe Supremo de Loja y, en 1 gsfJ, d P<;tablerinlicn 11, 

del gul1ierno f~?deral de loja 1k l\1;Jnu~l C.1rri(1n Pin111o. Fl rn;,\s pn:•claro 

representante eJe la r~usa rederolista ruc Ik·nigno l\blo segun cild d(' bpino7<l 

y Achig: 

13 Enrique ,Ayal::1. Resumen de In Historia del Ecuador.Quito. C:orpor<Kión Editor;! 
Nacional.l994. 
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El federalismo como forma de gobierno capaz de permitir u11a 

salida a la depresión económica en que se lHlllab~m sumidas el 

Ecuador y sus provincias, es pensado por Benigno Malo. acorde al 

modelo norteamericano en el cual "la vista descansa como un oasis" 

frente al desierto caótico. de organización social" imperante en el 

país. La forma federativa de gobierno-dice- es "mi siscem~-1 

favorito", "mi idea fundamental del orden soci<ll" y COIJtilnía, sólo 

cuando a cada provincia y a cada cantóll se les deje admi11istrar sus 

propios recursos, se Jo hará con más celo e inteligencia y se 

podrán concluir las obras que exigen su desarroJJo; 1;.;¡ falta ele \'Ü!!ii 

de comunicación, de asignaciones fiscales, en general el retraso y 

abandono en que se delJate la prO\'incia del Azuay tiene como causa 

fundamental el centralismo" 14 

La 'sierra centro- norte', como la llama lves St. Geours, buscaba 

acaparar el poder político del naciente Estado y, al decir de.! mismo autor, su 

economía estaba totalmente arruinada tras hecatombes naturales qne 

devastaron a ciudades como Ri.obamha y 1\mbato .. A ello se agregó -a finales 

del siglo XVUI- la ruina de Jos ohrí1jes, centro motriz de la economía quiteíi.a. 

La mOB(>da que circulaba en las transarcinnes comerciales era la tH'O-

granadina, muy diferente a L.l que drcul:llJo en f~uayaquil y CuE'nca. 

'· 

Restwci.O a la da se domh.um te SL Geour:,. dke: "encontramos en la 

sierra un grupo terratenil'ntc tr:hlirioonlmnnre dc.'dgnado como ci.!S<' 

terrateniente!: se trata de un grupo cfominanll' n•11 tHW concienchl efe d<to;e de 

14 Leonardo, Espinoza y l.ucas,Achig."Economía y Sociedad en c>l siglo XIX: Sierra 
Sur".en Nueva Historia del Ecuador. Ayala, Enrique. Quito. Corporación Edilnr.1 
Nacional- Grijalbo. 1990.Tomo 7.p<'lgs. 42-43. 
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tipo aristocrático, que considera a la sociedad como un conjunto jerárquico 

relacionado con el orden natural" 15 

A pesar de la independencia de Ecuador. el mercado regional quiteño 

continuaba siendo el Chocó, desde <;tonde llegaba el oro para la acuñación de 

la moneda local. Más tarde en 1867, se creó en Quito el primer Banco que 

emitió billetes, el Banco de Quito; billetes que- por demás está decir- no 

circularon más allá de la sierra centro-norte. 

las clases dominantes quiteiias, que habían tenido intereses a lo largo 

de América, tuvieron que centrarse en Ecuador e invertir de manera que, a 

partir de 1830, volvieron a poner capitales en la industria textil; pero ya 

entonces mediante la importación de maquinaria europea, lo que revivió a 

esta industria en crisis. 

Guayaquil, que desde la segunda mitad del siglo XVIII surgió como 

puerto y fundamentalmente como centro agroexportadur, gradas a la 

producción cacot<~ra y tabacal~ra, procuró -1scgurar Ja líb('! tad rm>.cantil tan 

indispensable para su uligarquía, y, por la ~cumulación primaria de capital, 

pasó a convertirse en d dr~pana.nwmo más prósrero de Ecuador. a rníz de su 

creadón. Acorde con el poder €~con6mico que bahía alcwzado, buscah<J 

captar el poder político. razón por la cual. en princtpiP. se c.lió un pacto c011 

loe; latifumHstas quitPilos, que les permitió compartir el poder político. 

Durante todo el s.ig1o XIX, Guayaquil se convierte t>!l el centro tlcJ 

mercado interno, pues, de esa ciudad partían café, ra<.'<lO. pita, at~odún, mulas. 

pot.rnc;, sal, pt••;acadn, sombreros y las m;:rcancín~ importadJs. Cuaya'}uil 

15 Ives, St. Geours. "Economía y Sociedad. La Sierra Centro-Norte ( 18J0-1R75)". Nl 

Nueva Historia del Ecuador. Ayala, Enrique. Quito. Corporación Editora Nadonai
Grijalbo. 1990.Tomo 7.págs. 42-43. 
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provee al mercado internacional de todos los productos que se producen en el 

Ecuador, siendo los principales mercados el Chocó, Panamá, Acapulco y Perú. 

En 1832, el país tomó posesión de las Islas Galápagos, con lo que la 

Región .Insular pasó a ser parte del ~cuador. 

Tal fue la falta de conciencia de país unitario, que su propio fundador, 

el General Juan José Flores, al ser despojado del poder en 1845, se propuso 

reconquistar, a favor de España, el país que ayudó a libertar y crear . 

Para 1859,la crisis que vivió el Ecuador lo tuvo a punto de desaparecer. 

Cuatro gobiernos en cuatro provincias: Franco, en Guayaquil; Jerónimo 

Carrión, en Cuenca; Garcia Moreno, en Quito; y Manuel Carrión, en Loja. Tal 

situación se agravaba con la invasión peruana. 

En este episodio histórico, Loja planteó la necf:•sidad del federalismo. ~¡ n 

embargo, la recia figura d~· Ga.rda Moreno logró mantener h incipienl(' 

unidad del país. Creó las provincias, mediante la 1 ey de División Tt.•t-ritorhll, 

en Ja cual se estableció la divisi0n políl ka del Fcuador (•n provincias en 

forma definitha. 

García Moreno a pesar de lograr, como lo.«]í_jimos, articular un p::tctn 

tácito de unidad regional bajo la soberanía del Ec:-uador, al parecer ti:lmporo 

tuvo cl;:u·a Ja idea de un Estado nacional; prneba <.!•..! ello fueron sus rcitcrad<t) 

('artas suplicantes nl Fmperador francés ~·ncaminadas a qut> éste no recoj:1 

como un protectorado. Sin embargo, las obras por él emprendidas fij<~ron las 

primeras bases de la unidad nacional . Fstas obras f11eron: la 
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profesionalización de ejército, el control de la emisión monetaria e impulso 

de la actividad bancaria; la reforma del sistema educativo al cual dotó de 

profesores extranjeros. En el plano fiscal, organizó la recaudación y la 

administración de impuestos; y propició el desarrollo de una red vial que 

permita una rápida comunicació:Q. inter-regional, aunque en este último 

punto su atención se centró en comunicar a Quito y Guayaquil, lo que para 

Espinoza y Achig es el inicio del bicentralismo en el Ecuador. 

Este capítulo Espinoza y Achig lo describen así: 

El proyecto garciano de eliminación del modelo departa1nental 
' 

para dar paso a la división provincial quebró dt>finitivamen te, el 

triángulo urbano de influencias regionales ejercidas por Quito, 

Guayaquil y Cuenca, inciándose el proceso de consolidación del eje 

bipolar conformado por la capital de la república y el puerta 

principal, que significó para las pro\:indas sureñ;¡.~ un largo 

periodo de aislamiento solJre rodo viaJ, .!Jasw los Mios "10 dd 

presemr• .5igfo. 16 

Efectivamente, Garcí;:t fvloreuo puso énfasis en comunicar a Quitn y 

·Guayaquil a través de construir una carretera y el ferrocarril, olvidándose de 

la sierra sur. 

medios propios, la comnnicariún con Guayaquil, a tra,es de !t.'lolleturo y 

Naranjal. En 10 politico, su re~Kción se lradujo en la ektbor~•ción de una 

doctrina política, que se opuso al cl('ricalismo a ultrcurza de Gar\ia 1\for<>no, y 

fue el progresismo que ascendió al poder en 1875 (Borrero} y 1884-1895 ( 

16 Leonrado, Espinoza y tucas, Achig. Op. Cit. Tomo 7. págs 42-43. 

_, __ .. ___________ _ 
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Flores, Plácido Caamaño y Cordero). Además, la sierra sur planteó el proyecto 

de vía férrea, que permita la comunicación de Cuenca con Quito y Guayaquil. 

Pero las diferencias regionales empiezan a profundizarse también en 

el plano ideológico y político. Los t~rratenientes de la sierra son defensores 

del conservadorismo, que ejerció el poder durante los primeros 65 años deo la 

República. Frente a ello, la burguesía de la costa, que había logrado 

convertirse en la clase dominante, en detrimento de la oligarquía agro

exportadora, debido a la gran demanda del mercado mundial del cacao 

ecuatoriano, acogía las ideas del liberalismo e impulsaba el desarrollo 

industrial, comercial y bancario, a la vez que procuraba captar el poder del 

Estado. 

Luego de la muerte de García Moreno, los sectores agroexportadores de 

la costa (Guayas y Los Ríos) continuaron desarrollando su ascendente poderín 

económico, gracias a las exportaciones de cacao y las rreciPntes relaciones 

comerciales dP. ('arácter JntPrnadonal; lo que t<.tmhil_ln impttl~.ú et asann' <..Id 

poderío financiero y bancario de Guay<.llJUiL Adem{ls, para esa época, d 

capitat internacional empezó a intt•resarse por la Ü1\'Prsión r·n ._,,[ Ecuador. 

La producción cacaotera f'n aumento demandó mayor rnano de obra, Jo 

que dio inicio a la Pmigradón de los indígenas y carnpe•.;inos de la sierra h~!Chl 

la costa, y determinó un rápido crecirnientr.-... de su pohl<teión y el desarrollo 

acelerado de sus centros urbanos, en ec;p(>dal Gtta)/aquil. hecho que fue el 

germen de la concentración poblacional en tal ciudad. 

El creciente podc·río de la oligarquía conwrcial y agmcxportadora ti•.· 

Guayaquil empezó a disputar el poder político a la oligarquía terrateniente de 

la sierra (Quito); lo que en el plano ideológico significó una lucha entre el 

.. 
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liberalismo y el conservadorismo; 

momentáneamente, con gobiernos 

progresista.( 1883-1895). 

tal disputa se pudo zanjar 

conservadores de carácter 

En el aspecto económico, .. continuban conviviendo el régimen 

terrateniente y casi feudal en la sierra y el régimen de relaciones burguesas 

en la costa. La balanza empezaba a inclinarse a favor de la oligarquía 

burguesa costeü.a. 

Pero en 1895, los liberales tomaron el poder, al mando de Eloy Alfaro. 

Con ello, la oligarquía costeü.a accedió al poder, y se dió un nuevo impulso a 

la consolidación del estado nacional en el Ecuador. Alfaro trató de vertebrar 

las regiones naturales del país a través de su obra magna, el Ferrocarril; 

además los liberales terminaron con el poder económico y político de la 

Iglesia Católica. 

Tras Alfaro estaba la burguesía y la plutoo·,lCia guayaquileiia, ;í\·ida 

de poder político, pues el poder econúmicn ya lo habí<lll logrado. Para 

entonces, J\lfaro se cont ituyc) en nbstál'lJio par::t el as'-"enso d,,, l<l plt!torraci¡J 

de Gu<.1yaquil al poder. Esta Jo quiló del medio y colocó a ~.u lug~1rteníentr:. t'l 

p,enPral Le(lnidas Plaza r:uti•>rre:;: en ,, palacio d1' gnbi1•rno; con 1<1 Yentaj.t tk 

que Plaza logró conciliar los intereses de la (lligarquía fin .. lnrier.t de 

GuayaquH con la oligantuía terraiPniente de Lt sit..•rra, con ''' que ('Slal,;t 

Jigado a traYés de su matrimonio. 

Durante el auge cacaotero se desarrol!artm poblado1ws en la ro~t,J, 

rnJlJO \'inces, .Jipij<lp<.l. ele, Jas cuaks llegaron a '''ner un r('lati\'1-' de•;anulln. 

Cuando el precio internacional del cacao se vino abajo, dichas ciudades 

fueron abandonadas por sus habitantes agroc:xportadores; y prácticamen!(' 
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empezaron a languidecer, constituyéndose en la actualidad en ciudades 

intermedias de nuestra geografía. 

Para la época, el país había ingresado en forma definitiva, al mercado 

mundial y a la División Internacionª"l del Trabajo, correspondiéndole el papel 

de monocultivador y provedor de materias primas para los países 

industrializados. A pesar de ello, al interior continuaron conviviendo el 

régimen hacendatario y latifundista de la sierra y el régimen capitalista 

dependiente en la costa, con claro dominio de este último, e insurge un nuevo 

elemento, aunque con escaso desarrollo: la burguesía industrial, concentrada 

en Quito y Guayaquil. 

La crisis económica que generó la P.-imera Guerra Mundial llegó al 

Ecuador. La bancocracia que gobernó desde 1912 también se vio afectada por 

aquélla. Las exportaciones de cacao se viniron al suelo, pero hábilmente la 

bancocracia descargó el peso de la misma en el pueblo, mediante 

devaluaciones conc;tantec; de la mom~da. La respttf>sta de lo:~ trabajadore:; fve Ll 

huelga genernl, que se inició en Guayaquil y se traslacló a Quitt): la d<'l 

gobierno, fue ahogar con sangre la lurha de los 1 rabai<tdores el J <:; <k 

Noviembre de 192?.. 

Como puede verse, ya en QuilO y Guayaquil. cti las primerds d€c:1das dd 

siglo XX se fue generando Ja dac;e obrera y, C'n cnntrapmidón cnn ella, l,t 

burguesía. las relaciones de estas dos rla'lPS inpiJ1ienlc~ ftwnm impuhad.t'> 

especialmente por inmigrantes europeos que huyeron de b glll'IT<l. 

1\.Henlras tanto. en las otras ciud;u.k:s y fl')~iones del país cnnlinn;lrtlll 

rigiendo las relaciones de carácter feudal. con contadísimas rt•lariones ele 

carácter capitalista industrial (obrero-empresario). 
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De otro lado, el triunfo de la Revolución Socialista en la Rusia Zarista 

dio impulsó a las ideas socialistas en todo el mundo. 

Ese complejo bagaje de reJaciones políticas, económicas y sociales 

existentes en el país fue el detonante de la Revolución del 9 de Julio de 1925, 

encabezada por jóvenes militares con ideas socialistas; que entregaron el 

poder al Dr. Isidro Ayora, quien emprendió una reforma estructural del 

sistema bancario y financiero, con lo cual se dio por terminado el dominio de 

la bancocracia guayaquileña. Con dicho fin, se creó el Banco Central del 

Ecuador, el cual tomó para si el manejo monetario, cambiario, financiero y 

crediticio del país, lo que suposo la centralización en el manejo de estos 

campos. 

La década de los treinta, nuevamente sorprendió por la crisis mundial, 

que se inició con el crak de Well Street. El centro del capitalismo había 

entrado en crisis; el efecto en Ja periferia fue similar. La situación política 

constituyó un reflejo de la lucha f~ntre las fiases dominantes: por un lc:H.lTJ. lu". 

terratenientes de la sierra; y, por el otro, la plutocracia de la costa, qw· 

pretendía seguir dominando el país. 

Pn medio de la confusión determituda por la, crisis, los terratenientes 

serranos lograron se eligiera como Prc:.idcnte de la R''P''tblica a :NepLllí 

Ihnifaz, quien fue des~ituído por el Congreso. La respu0st<J se manifestó en la 

" Guerra de los Cuatro Días". La plutncracia guayaquilefía ~1pr0\'erhú t..,~tt· 

momento para. medi;l_nte fr<Httk. dP.gir a Juan de Dios l\1artín·~z !' lr:'ra. 

Solo la habilidad de quien luego dominaría el espectro político 

ecuatoriano por SO años, José Maria Velasen !barra, puso dcfiniti\'amentc fin 
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al dominio de la oligarquía guayaquileña; en tanto las demás regiones y 

ciudades del país se mantuvieron ajenas a estos acelerados acontecimientos de 

las primeras décadas del siglo XX, pues la red vial del país era menos que 

deficiente para la época. 

Velasco tampoco pudo sostenerse en medio de una creciente crisis, 

únicamente paliada por el inicio de los cultivos bananeros en el país; y éste 

cayó de nuevo en el caos; lo cual fue aprovechado por el creciente influjo del 

socialismo, que, a través del Genera] Alberto Enríquez Gallo, tomó el mando 

supremo y emprendió una serie de reformas que beneficiaron a la ya 

creciente, para la época, clase obrera (Código de Trabajo), la que se asentaba 

fundamentalmente en Quito y Guayaquil, y que a partir de la década de los 

treinta empezó a aparecer en Cuenca, con el impulso de inmigrantes italianos 

(Tosi). 

Los hechos, por lo tanto, reflejan el ya desigual desarrollo de los dos 

centros mas imporwntes del país (Q~tito y Guayaquil), en donde se concentro 

el poder económico y político, a diferencia de los dPmás sectoreo.; geogr<:íJicns 

del país. 

Luego de la dictadura del G(~ner.tl Pnríqn~''· los liberales vol\"iernn el 

r-omar d poder con C3rlos i\Lherto Arroyo del l\k1: pei·o ('( ¡::"~aís segui<) \h·k·ndn 

un ambiente de int'st<thilidad. lo cual llegó a su punto culminante con Lt 

derrota ron el Perú y la firma del Protocolo de Río de J;lneiro. 

T~Jdos los sectores de la dererha y L.t i;quit.•rd::l pPIIticl del p;th .. 1 

excepción del partido liberal se aliaron: y e! 1.8 de :--.rayo ele l q_, ~ lograron 

derrocar a Arroyo del Río; y como siempre quien lo suslituyó fue" el profeta" 

Velasco Tbarra. 
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Los acontecimientos de 1944 estuvieron a punto de devenir en un 

gobierno socialista. Sin embargo, los sectores de izquierda no se atrevieron a 

tomar el poder y lo que hicieron es entregarlo a Velasco Ibarra, para 

compartirlo. Pronto la luna de miel. del socialismo con Velasco terminó. Los 

cambios instaurados por este sui generis pacto, se desvanecieron, y Velasco 

desterró a los dirigentes socialistas y comunistas . 

El país continuaba su lento caminar hacia la consolidación de las 

relaciones capitalistas de producción. Lo rescatable de este período fue la 

organización de los trabajadores a nivel nacional en la Confederación de 

Trabajadores del Ecuador (CTE), lo cual demuestra el crecimiento de la clase 

obrera a nivel nacional. 

La década de los cincuenta significó el cambio de producto de 

exportación, el cacao fue reemplazado definitivamente por el banano. lo cu;1{ 

trajo una época de pro~peridad y ~.'stabilidad política. Ademú.s, ello supuso la 

amp1iadón de la frontera agrícola en el país a zonas de h.t pro\'ind<l de El ()ru 

y Esmeraldas fund<Jmentalmente y por ende su integraci<m derinit iva a la 

vida del país. 

H. M()(h;JQ_<.i!~ Su,sUI.Jl<.:J91l....J.Ig _ _j~~5_.l~nQortaci~m('5...}.:_l.<i. ~Quc<;~l_lraciún__d_Q..I 

de.sarrQlLQ. 911 Oui to.....Y_G.~myag__uiJ e 

Para la década de los se~;enta y buscH1(k' ímplanur fd m<.H.klu d;:• 

susntución de las importaciones (modelo ct>paliilo), la' otras rq~ion(·s d•,•l 

país, qut> no eran Guayas y Pichjncha,empezaron a exi¡!jr integran;(' al 

desarrollo capitalista, por lo cual el Estado inició una política de 
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desconcentración, en lo administrativo, y de planificación y fomento 

regional, en lo económico. 

Ello se concretó en la expedición de varias leyes de fomento, 

intermediación financiera y orientación del crédito a los sectores 

productivos. Se tomaron acciones "tanto internas como concertadas a nivel 

internacional que disminuyan la vulnerabilidad externa". Así, en el añ.o 1963 

se dictó el Primer Plan de Desarrollo (Plan 3000), que, considerando una 

organización regional y sectorial del Ecuador, impulsó la creación de varias 

empresas y entidades públicas como INECEL (electrificación), INERHI(agua y 

regadío), lEOS (obras sanitarias), IERAC (Reforma Agraria), CENDES 

(industria), DITURIS (turismo), OCEPA (artesanía),INP (pesca), DENAMED 

(medicinas), SECAP (capacitación), COMISION DE VALORES (financiero). 

Además de estas medidas, se dictó la Ley de Reforma Agraria, que 

procuró modernizar .las relaciones sociales dt' producción en el campo. Sin 

embargo, la hacienda como centro de la economía de la sierra se desintegró y 

muchos hacendados ternerosos de la Reforma Agr:1rh1 ~e trasladaron a la\ 

ciudades, prindpalment~ Q~üto y con ellos tr<ljí?ron sus c~Jpitales. 

Las an·iones aconsejadas por raúl Pt·ebish y L1 f:EPAT. se emprendieron 
•'¡ 

también en el pais. Sin embargo, el proyecto de modernización profundizú 

aún más las diferencias, en cuanto a desarrollo. entre O_uito . Cuayaquil y d 

resto del paí">; pues, el crédito se concentró en esa"'i· cimladcs, lo mismo qw~ ~;., 

tecnocracia, lo que Sr:! agregó a la concentracíon dd podt•r económic11 y 

político,que se venía arrastrando desde hace muchos años. 

Esto determinó una aceleración en, el desarrollo de las dos ciudades y 

por ende de su crecimiento urbano y demográfico, motivado por las 



52 

constantes migraciones, ya no solamente del sector rural de la sierra, sino de 

la costa y, para la época, de la creciente clase media de las ciudades 

intermedias y pequeñas; migraciones que eran alentadas por las mejores 

oportunidades de trabajo en el sector público y en el industrial, que 

comenzaba a desarrollarse y se conc~ntró en estos polos. 

Tales políticas, desde luego, permitieron también el crecimiento de 

otros sectores del país, aunque en un ritmo notoriamente menor que el de 

Quito y Guayaquil ( Cuenca, Ambato, Riobamba, Manta, Machala). 

De otro lado, en esta época, la Región Insular empezó a cobrar 

importancia, por su valor turístico, y la región amazónica, por su riqueza 

petrolera, lo que permitió que estas dos zonas abandonadas y ajenas al 

desarrollo del país, se integraran al mismo, al cabo de 130 años. 

En la décad8. de los setenta, se acentuaron estas políticas d(' 

intervención estal-:11 en la erunomb, l'snecialnwn!f:' h'" <h.' fomento y 

protección a los sertores productivos, respaldadas entonces por las rcn las 

petroleras; las que at.wv:•ntaron con la n:tcion<.tJi;:¿lción del pctróh?o asumid:_t 

por el gobierno Nacionalis!a Revol11cionaJ i~> d·· Rndriguez l ar,t. 

Las rent·ac; petroleras se destinaron a obras de infraestructura dt• gr;l.n 

alcance y magnitud (rroyectos hidrocl(•ctricos, rarreter~1s). a cr('ar 0ntidadvs 

11 ue financien obras l1e in fraesl.ructu.ra (naneo d':' Pcsarrollo), ) a r0part irL.t" 

en aumentos de ingresos de la burocracia. q11e creció en las dér<H.hs de lns 

scc;enta y setent:1. 

Bajo estas perspectivas, la déca(hl de los St'lenta igualmente s1gu1o 

creando condiciones para el crecimiento y desarrollo desigual del país, 
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concentrado y acelerado en Quito y Guayaquil; escaso y lento en casi todas 

las demás ciudades del país, y peor aún en el sector rural. 

Entre 1950 y 1990 Quito creció S veces y Guayaquil, 6 veces. Cierto que 

otras ciudades como Machala, Santq Domingo de los Colorados, Portoviejo y 

Manta se han expandido a un ritmo aún más acelerado, crecimiento motintdo 

por la producción para la exportación . Por el contrario, lo<> sectores rurales 

de provincias como Cotopaxi, Bolívar, Loja, Caí'iar, Guayas decayeron 

notablemente. 

Al fracasar el modelo de desarrollo implantado en las décadas de los 

sesenta y setenta, que a pesar de todo l<:?gró una mejor democratización de la 

estructura del poder, con la participación más activa de la clase media, se 

buscó el establecimiento del Estado de Bienestar, lo cual condujo a la 

centralización de los programas de desarrollo social. A ello se agregó, por 

efectos del modelo la mayor participación del Estado en la economia, para lo 

cual se crearon las Empresas estatales. Esto hizo que el aparato burocrático 

creciera sin control, a la par que el interés de la burocracia por centralizar 

la administración eslatal, romo rnE'<.Uo ele su superviYenda. 

En la década tk• lnc; odu:ntn, .las condiciones ya dadas en los afl'l' 

anleriores mantuvieron las tendencias, pues el motÚ;lo (i<..~ desanollo del p<HS, 

que indujo al bicefalisrno, se consolidó. 

Por Psta razón es nece~ario emprender proyerl• 1S qne • ksm<>lltt·n t.ll 

modelo; impulsar la descentraHz;;¡.ción y desconrentraciún de las act h·kbdt.":i 

estat;1.les; prestar mayor atención a las zona" deprimi<1as d·;•l país. Si 11 ,, 

embargo, el actual gobierno, por el coütrario, ha efectuado acciones que 
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profundizan el modelo concentrador de desarrollo, en clara contradicción con 

su prédica descentralizadora. 

· En conclusión, en oposición de lo que se podría colegir de una 

apreciación superficial, el desarroll9 desigual (bicefalismo) en el país, no es 

producto del modelo estructuralista aplicado en la década de los sesenta y 

setenta del presente siglo, si bien dicho modelo no hizo más que profundizar 

el fenómeno indicado. Este se ha gestado desde la época colonial,y tuvo como 

base fundamental un modelo económico de desarrollo aplicado de manera 

desigual a lo largo de la historia del país, lo que generó que los grupos de 

poder económico y político se concentren en Quito y Guayaquil. 

Las realidades locales, provinciales y regionales en el Ecuador han sido 

producto de una lucha de intereses económicos contrapuestos, de la lucha 

política por el poder entre los grupos que representan a estas realidades; de 

los orígenes étnicos distintos; de las diferencias del medio ambiente en que se 

asentaron (costa, sierra, ori,~nte y r<-'gión insui,H·); de In variedad de modm de 

producción que ~(· han illlplantado en ('' paí~: df:'l abanko de rultur<:1'i 

presentes; en fin, de muchísimos factores, que hac<:'n que cada pueblo tr.·ng<l 

una idenlidad propia. Todas estas diferencias han incidido en la dificultad ck 

·la formación de una realidad nacional, que JV> purdc ser ni se pretende W'<l 

totalmente uniforme.Sin embargo, la aspiración S(•ría uua rcalkLH.l n;•ckmdl 

con matiU.'.'i que no .1a resquebrajen . .. , 

.. 



/ 
.e 

f 

/ SS 
C/ 
"Í.2 La formación de las regiones,provincias y cantones en el 

Ecuador 

No siempre la organización político -territorial en el Ecuador ha sido la 

misma; ha existido en este aspecto también una evolución, cuyos principales 

momentos repasaremos brevemente. 

Provincias y cantones 

."--' 
El establecimiento de provincias en el Ecuador, en sustitución de los 

Departamentos, tiene sus más antiguos referentes en la Constitución de 1835, 

artículo 3, que establecía las provincias de: Quito, Chimborazo, Imbabura, 

Manabí, Cuenca, Loja y el Archipiélago de Galápagos. Igual disposición 

contenía la Constitución de 1845, artículo 3. ~ 
/ 

Es en 1860, bajo la égida de Garcla Moreno; y como ya lo clijimt)s, CL1HIO 

una salida a la crisis de 1859, se cstablederPn, n1 fprma definitiva, Ll" 

provincias, dentro de la organización político-l(~rritoríal del Ecuador. Su 

creación hizo que las clases dominantes locales pasPn a controlar el 

micropoder local en detrimento del poder region:.Il. y a Ja ,·cz desarticuló 

algunos mercados regionales. 

Más tarde, o~ros grupo<> 1ot:ah:•s impulsarrm !;:. cn::aciún de provincias 

Inercado, que no permitió un adecuado de<;:lfro!lo de esas zpna<;, de acuerdn 

poder y clesarrollu se fue1·on cr.~nlralinpcfc• en Quilo y Guayaquil, C:ll)fJ'-

mercados son más amplios y propiciaron la acumulación y reproducción del 

capital, de una mejor manera. 
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Los años de creación de algunas provincias son las siguientes: 

Imbabura (1824), Manabí (1824); Chlmborazo (1824), Loja (1824), León (1851), 

que en 1938 cambia el nombre por Cotopaxi; Los Ríos (1860); Tungurahua 

(1860); Esmeraldas (1861); Cañar (1880); Carchi, 1880 como Provincia de 

Veintimilla y 1884 con su actual denominación; El Oro (1884), Bolívar 1884. 

Nótese que algunas provincias fueron establecidas durante la Gran 

Colombia; pero a partir de 1860 se afirma definitivamente su existencia. 

La creación de provincias, conforme lo dijimos, desarticuló regiones 

claramente definidas, como el caso del Cañar, respecto al Azua y; Bolívar , en 

relación con Chimborazo; Esmeraldas, respecto a Manabí, León frente a 

Pichincha hacia 1851; Carchi, respecto a Imbabura, Los Ríos a Guayas; El Oro 

frente a Guayas y Loja. La provincia de León, hoy Cotopaxi incluyó el cantón 

Ambato hasta 1860. 

El siglo XX trajo. en e-ste afá.n de división prqvinchtl, la cn:~ación d(~ las 

provincias orientales, que tamprKo obedeciú a las razones de mercado. di' 

facilidad de comunicación y así mi.smo d(~struyó algunos mercado~ regionales. 

Así se crearon las provincias de: Napo-PashlZ:J. (1 <)20) y Napo (19S9), Pastaza 

(1959}; Saoti;1go-ZJrnora (1920); ~torona Santiago> (lí)S-..1); Z,uw.~ra 195·t y 
'• 

Sucumhíos (1~189). La creación definitiva de Gal¡ípagos se dio cr 1959. 

r--··---
1 ~eQtra lis_mQ..Y_M lJ_tllt:ültQ~ 

El siglo XX tambil?n trajo la pérdit.la de poder rh~ los ejt:'rutivos 

provinciales (gobernador), en detrimento del centralismo y h)s municipios, 

pues el triunfo de la revolución liberal implicó el desarrollo de una red vial 

modema, el ferrocarríl Quito-Guayaquil, lo que facilitó la dirección nacional 



57 

del país desde la capital, y además la concentración de la riqueza y desarrollo 

en Quito y Guayaquil. Por último, el resurgimiento de los Cabildos como 

rectores de la vida local, hizo que los gobernadores provinciales pierdan su 

real poder. \ 

La ampliación de los espacios democráticns en el país conspiró tambWn 

para la pérdida de la influencia de los gobernadores provinciales, que fueron 

reemplazados en muchas áreas de actividad por los Prefectos Provinciales, en 

la década de los 40. ~ 

Para algunos autores, las regiones son elementos dinámicos que se van 

transformando, y que no implican únicamente un espacio geográfico, sino 

que abarcan elementos culturales, soclológiros, económicos, políticos, etc. Sin 

embargo, cabe señalar que la desaparición de unas regiones y el 

surgimiento de nuevas ha dificultado mantener una estabilidad, que hubiera 

permitido, sin duda, una configuración del Estad() nacional más temprana. 

dentro de esa plllr;-~lkbd n"git)l1\ll. 

, 1'110 de Jos aspeclftS fundamen!:•.ks qur: h:J producido la ('\iSlf.'llCÍa de 

n:>alid:.H.!es locnks diferenciadas 

T'-funidp;:Jidades. 01 ¡~;•nbnos cuya cxistern i:\ se renvmta a la épPra rul 1 •nial. 

'>i bi(•n ron ~;, dr•nc•min:lC;(m el!~ Cabildns. Pesde ~'\a t'J'nc:l, lns munh. ipii>" ·.~· 

C()ntituy('ron en eJ Pie ndministr;!l i\'n lh· L1' cit1dade~. con rasi total 

indep('rllknda (lg 30) de los otros erltes a<.lmini.<;tra!ivos. \ 

1 0grarla la incleJWn• .. l•.:>nci,l, pq (';lmhk> ('11 n<vh l..l siru;¡( V111 de J.¡, 

municipio~;. que cnntirw;tron rigic11de> lt~ vid;¡ c;tt<.~ad.lfla t<1 1111l (~n ..... l ;Jsptctn. 

judicial (alcaldes), policial, administrativo, urbauísüco, de aguas, juegos. Fn 

ddinitivél, el municipio regía casi lodo<; !ns 8Sp~'rln~ df'l convivir ciudadano 

.. 



58 

en el siglo pasado, razón por la cual en él se plasmó el ejercicio de la 

dominación política por parte de los grupos de poder locaL 

La municipalidad constituyó el ente político-administrativo de mayor 

estabilidad durante el siglo XIX, ~demás de ser la instancia política más 

democrática, pues en ella se dió la participación de mayor número de 

fracciones de clase de la sociedad ecuatoriana. Su única relación con el 

estado central estribó en que en muchas ocasiones los municipios eran 

agentes recaudadores de impuestos fiscales. 

Los municipios del siglo XIX, en cuanto a su naturaleza jurídica, a d(•cir 

de Enrique Ayala, eran corporaciones con igual personalidad que el Estado. 

Sin embargo, según dicho autor, tal situación varió en 1906: " Sólo la 

Constitución de 1906 establece claramente la sujeción del municipio al Fsl;.Hfo 

y además la capacidad del Estado de regular la vida inlermi municipal" 17 , 
•1 _,.--

¡-con lo cual evidentemente se alcanzó la tolal renl.ralizadón del poder en el 

Gohiemo CPtHral de 1;1 r~C'p11hlíca. 

servirios b;'lsicos. ele man-:·ra quel_~·n 1 ')OI.l '>e p::;l 1.hh.•n• por primera H'/ l:t 

17 Enrique, J\yala. "El ]\1unidpio en d sig!n XI\" .C'Il Pmre.c;ns. Qnito.ll <;enwstrc l <V) l. 
pág83.Cnrporación Editora N::wional. 
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1.3 El Ecuador de hoy y su problemática polítiro-territorial 

Parroquias. cantones. provincias. regiones. entidades regionales 

El país ha venido manteniepdo una división político administrati\'a 

basada en provincias, cantones y parroquias, pero, paralelamente, en épocas 

coyunturales de crisis ha creado organismos regionales como: Corporación de 

Fomento del Norte, (CORFONOR), Corporación de Fomento del Centro 

(CORFODEC), junta del Recuperación de Zamora Chinchipe, junta de 

Recuperación de Loja, el Centro de Reconversión Económica de Azua y, Cailar 

y Morona Santiago (CREA), en Loja y Zamora ( PREDESUR), en Manabí, el 

Centro de Rehabilitación de Manabí (CRM), en Guayas el FODUR y CEDEGE. lo 

cual también há contribuido a la diferenciación regional y local. Algunas de 

estas entidades de carácter regional mantienen su vjgencia hasta hoy. r:stas 

entidades se crearon sin perjucio de los organismos sectoriales mencionHdos 

en el primer punto de este capítulo. 

l:;ts provincia", las ntales snn una clara mn(•stra d<.~ Sl'nlími~·ntos r"gionak"; 

dividido política y administrativamente en 21 provincias, 1 <JG rantoncs, 3 Y1 

parroquias urbanas y 770 rarn•quias rurales o suburbanas; adcm{ts de -4 zona:, 
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metropolitanas centrales y 8 suburbanas ubicadas en la provincia de 

Pichincha. Para agosto de 1995, ya han sido creados 3 nuevos cantones.) 

¿Etnias. nacionalidades, grupos 1 

Al momento, el pafs enfrenta dos problemas fundamentales en la 

configuración de realidades locales, regionales y provinciales. Ellos son: el 

reconocimiento de la realidad de Ja multicuJturalidad o pluriculturalidad a su 

interior, y el reconocimiento de la partkularidad especiatíslma de nuestro 

territorio insular, que requiere una organización y legislación sui generis, 

las que deben apuntar a un objetivo búsico: su conservación y defensa. 

Además en situación similar, pero en el plano cultural e histórico se 

encuentran algunas ciudades como Quito Patrimonio Cultural de la 

Humanidad y Cuenca, declarada Patrimonio Cultural del Ecuador, y respecto a 

la que existe un trámite para alcanzar el mismo estatuto de Q_uito. 

En la actualidad, en el r~cuador se puetkn distinguir las siguicntf>'i 

culturas: los Awa-Coaquier, asentados en la zona costera ch.~ la frnutera 

colombo-ecuatorian(l; los CJHt•JJis o Cay:1¡'i!5, que 111t>ran en la zonrt del no 

Santiago en E<;;meraltlas: lo~ Ts;:Khila<; o Cpl<,r<.uln<; cuyo territmio se enctH'tll ra 

en San t0 Dnmin go de k•s Colora d•)S (Ptclti nc 1!;;1). 

Fn ltt sierr~l. h t.·u.ltun:l QuklHLI tiene pP,'SPncia pn 1ndos Jas provinciJ•; 

del callejón in•erardino. l~n !'1 ~_,rk·nle e:-.:ist~_·n alr·~ded••I· dt~ quinientos mil 

individuos de esta naci~~na.lid<~•L pern ckhemo~ mcrH i:1nar que l.1 

art,HurL~<Kión C}Ue han snfriuo durante si~!lry; lns intllgPn;''' en b ~if:'lT.l. <''> 

m'JY clincit distinguidoc;, <k las pen;nnas perteneciente<; <1. L1 cultura hbn•··· 

mestiza. 
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En las provincias amazónicas viven además otras etnias, como: la 

Shuar y Achuar ubicadas al sur del Río Pastaza; los Huaorani, que se asientan 

entre los ríos Napo y Curaray; y al Norte los Siona, los Sacoyas y los Cofanes. 

No podernos olvidar la c~ltura blanca-mestiza ccuatodana, que 

conforma la mayoría de la población, con presencia en la casi totalidad del 

territorio nacional; y que ha sido la que ha sojuzgado a las otras 

nacionalidades, imponiendo su poder en CU3nto a población, así como a 

aspectos económicos, religiosos y culturales. 

Centralismo o bicentralismo 

1 
'-· 

Hay una fuerte corriente actual en el Ecuador -cuyo principal 

exponente es el Doctor Marco Antonio Guzmán- que sosHene la existencia no 

de un centralismo al interior del Ecuador sino de un bicentralismo, el cuat ha 

sido producto de un proceso que trataremos de graficar a continuación, 

siguiendo Jos lineamientos generales expuesto~ sobre el tema por el d•WlPl. 
¡ 

Guzmán. \j 

fundarnenwles la "Lüy de los Contrario~," fr•.'nt<.• a L1 1.1 fnrmal'iun di' 

centrati<;mo. cuya m;íxima expresión se dió t.>n ,.¡ a•.p••rto tribut<.trio, pu""· 

siempre la baciPtH.Ja p\lblica, se ccntralid> en Qu.iln, r l(l~. n•• ursos fisc.llt•s In•; 
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Luego, la propia dinámica del desarrollo capitalista convirtió el 

centralismo en bicentralismo, pues Guayaquil -gracias a las agro-

exportaciones- logró desarrollar la sociedad capitalista y convertirse en el eje 

económico del país; mientras las otras regiones con mercados incipientes y 

escasa acumulación de capital sólo pudieron integrane al mercado nacional 

actual a partir de la década de los cuarenta del presente siglo. 

Se ha enunciado otra interpretación de la regionalización en el 

Ecuador, que se fundamenta en el desarrollo de los modos de producción. La 

plantea Alejandro Moreano, para quien, desde la colonia se hicieron 

presentes estructuras regionales autónomas, producto de una "economía no 

capitalista y centralizada". La República, heredó la estructura regional 

colonial, que se fortaleció y redefinió con la inserción del Ecuador al 

mercado mundial. La región que más se benefició fue la cuenca del Guayas 

por su producción agroexportadora. ·.;, 

El desarrollo capH<:tlí::>ta de la segunda mitad del siglo .\IX. y la mác; 

acentuachl inserrión en el Jnf.'rcado mundial hi:o que se 'a) <Ul gcncranth 

nuev:=ts regiones, producto d(• la ~:xp::msiún bananer•l tic las regiones d~' 

Esmeraldas y el Oro. Además. la cconomLl caf0Uicra permi.ti\") d surgimiento 

de Jl.1anabí y el ;.v..tgt' de ~·hmla e Oin(l ruerte. Ll'> JllJC";as regioPcs. ~;in 

embargo. ~·' articularrm a Jns polr\t.; d.c des<.lrrollo dt• mayor ¡:r;r.:iLJ,·km 

er:onómk;1. 

,__/ 
_./ 

PCira d aüo de 1<)(•0, si bi<:>n en Q~üto y nuayaquH se habían furj<h.1•J 
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,__ Las burguesías de Quito y Guayaquil a lo largo de la historia del país, 

pretendieron -al decir- de Moreano bloquear el desarrollo capitalista de las 

otras regiones, ,además de monopolizado para sí. La lucha entre Quito y 

Guayaquil no permitió la generación del capital monopólico concentrado en 

una sola ciudad. •"' 

La descentralización y el Ec4ador de hoy 

En la actualidad, el Gobierno se halla empeí1ado en un proceso de 

modernización del Estado, que implicaría modificar la organización 

administrativa actual y abarca cinco mecanismos: desburocratizaciún, 

descentralización, desconcentración, desregularización y privatización. Sin 

embargo, parece que los intereses del gobierno ligado a sectores oligárquico<; 

entienden dicho proceso de modernizaci()n reducido a las privatizaciones 
\ 

únicamente./\. 
1 

1 
~ ... .. · 

:t-Jodernizadón ~e aplk,na en tocl<\ su C''<lcncifm, con ¡,¡-.; dut'o Pl.ecani~.mns •'li 

qtte requit'ra el Eslado,y, concomitan!(' cnn L1. r_k~regu!ar!Pn ~- n~-n.•guL\1 lt'm. 

que busque reducir y ~impUfic:<lr PSP c•nm:tr·;p-J,tdn mHn,lc' r.h.' lus 1li•:ersns · · 

c~1.11 sados tr:ím il E'" 

deo;;roncrntración administrativas:· la dclegaf'i/,n mayon·s :lfriblwi•l!H''> a l.t' 

de una real autonomía para los gobiernos sen:ionales. 
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Esta desconcentración y descentralización deben ir complementadas 

con un adecuado flujo de fondos económicos, ya que muchos de los servicios 

públicos pueden ser prestados efectivamente por los gobiernos regionales, 

provinciales y locales, a través de una equitativa distribución de las rentas 

estatales, en base a las necesidades, reales y apremiantes, de las di<;tintas 

provincias, y no en consideración a regionalismos, sentimentalismos, 

egoísmos y demagogia de los gobernantes y politicos,que, en procura de votos. 

fijan únicamente su atención en las provinrias de mayor población y, por 

ende, de mayor número de votantes. 

Con la aplicación de estos mecanismos, se puede lograr el tan ansiado 

desarrollo armónico, equitativo de todas las regiones y provincias del p<ús. se 

evitaría la concentración del desarrollo únicamente en dos provincias 

(Guayas y Pichincha), que es lo que acontece en la actualidad. \. 

Además, hemo~ de anotar que cualquier proceso que se emprenda en 

cualquier ámbito es llf'Cesario llevarlo a cabo con clctritl:!d, cnn moralid~1•.l. 

anteponil'lHio los illl'.>'T~scs dr:'l p;1;s <t 1.:·~; iutcn_><,(s d·• grup(1. [~)'·•.:. 

car<H:teri'itl':as <.l,·h~~n mlxin•izars< .. ' cuando o;e •rata dd prr1CCS'' (1•· 

JTlOderni7;lción (kl ¡x1í 0, prr>ceso en el q 11(' <'<> 1 á í.'!l i "~'!:'' e! pat rinH'Il io :Jcl 

E~tado y ('1 futuro d•?l p;~ís. qtH~ en ddinit iva •:s el 'k diez millonP' d:• 

person;:!.'l. Crer>mos f)Ut: si no se cumple con <..•fl(\ cu::-dqu.ier ínH.'ntn de p•·ogre<.o 

dd p~ís nHufr-agad. 
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CAPITULO U 

vfoNCEPTOS FUNDAMENTALES Y ANALISIS JURIDICO 

2.1 Breves refere9-cias a las teorías sobre 

el Estado Unitario y el Estado federal 

Conceptos de Estado 

<a concepto de Estado es complejo y son diversas las formas que aquél 

puede tomar. Los diferentes criterios y teorías sobre el Estado son tan 

disímiles, que tratar de conceptuar con exactitud tal ténnino es tarea amplia y 

difícil.JSin embargo, intentaremos abordar tales conceptos, a fin de 

enmarcarlos dentro del tema global, concientes de la importancia de 

conceptualizar el Estado, la soberanía, como una de sus atribuciones, y el 

poder. 

1: · - · t • 1 1 r· · · · .~:n pnnH~r termtno, ¿,1cuuremos a as ( c tntr.wnes 1ranscntas l'nr 

Vlmtimiro Naranjo !\TC'za. Para iniciar la l_t>rniítka re{atiYa al hfado dice P<;~ 

autor~ 

.,.; 
/f}d Psti.ulo podrí:cH1 citar'ie t:.mtns deflnidoncs Ol.ttHos ¡Wfflr('S IJ:m 

esrudiado !'stc enre. En l<! IH<I}nr p;1rte de dl;ls se cncPnrr;¡r¡i!l 

coincidencia'> en cuanto se n.:rier~'' ·,1 lo . ., elem(•nros que Jo 

consli w.ven. Por pf conrrario, la úin.>rsi<l;u./ cft• en fuques e u cu.m ro 

a su JJí:lltlraleza o flrwlida<i, es JWWri;l. PL\'fON lo concilJí!) conHl un 

en re ídeal: A RlSTOTFCES como una sociedad perf('CLJ: J!f<GH. ,, 

SAVIGNY y Jos romanticistas t~mo un ser espiritual; KANT como: 

"reunión de l10mbres que viven bajo leyes jurídicas'-'; KEJ.Sl:N lo..., 
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identifica como una "ordenación de la conducta humana"; CARRE 

DE MALBERG como un conjunto de elementos l1eterogéneos; 

DUGUIT lo define como "una agrupación humana fijada. sobre un 

territorio detenninado, donde los más fuertes imponen su volunrad 

a los más débiles"; BORD~U, como "titular abstrano y permanente 

del poder, cuyos gobernantes no son sino agentes de ejercicio 

esencialmente pasajeros"; ESMEIN como "La personificación 

jurídica de la Nación"; FISHBACH como " una situación de 

convivencia humana en la forma más elevada"./ 

,¿-Para HAROLD ]. LASKI, el Estado constituye una sociedad de 

hombres unidos por el deseo de enriquecer la vida colectiva. DEL 

VECCHIO lo def"me como " La unidad de un sistema jurídico que 

tiene en sí mismo el propio centro autónomo y que está, en 

consecuencia, provisto de la suprema cualidad de persona en 

sentido jurídico". Para .MARX es un instrumento de dominación de 

clases. Para los anarquistas,en fin, es rm ol,sf;.kulo par:1 {¡1 dd.1. y la 
/'" 

liberta e! dcllwmlwe'.! j' 

ÍJeh(•mns aclarar que el Fstadu, iPrlw;o n)n'o términ'~, surge a partir d,,¡ 

Renacimiento, c:-on tjicolás ~'laqulavelo, rara n:l'e1 irsr> a la organi?.<Ki(>n 

políticó-jurídiG:t, que s~ .. asienta sobre un territorio delermj_nc.H.to, comrrentk 

una población plenamente idenliflcable y rE'1J,ida por mu autoridad sober<un. 

Es decir, se Pmpleó dir·ho término para designar <l lo<> que hoy conoccmps 

ronvl los Estados N"c¡onales o Estado N~rión. ''/ 

'''El blado es el producto de la evohtd\'>n ue formas tk organi7<H.·i(w 

humanas. El hombre va generando forrilas de organización social, como l<l 

,-. 
1JV Vladlmiro, Naranjo Meza, . Teorí:z Constiwdonal e insriwcinnes pnlíricas. 
Bogota.Editorial Temis. l990.Tercera Edición. Págs.4 5-46. 
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gens, la tribu, la nación, para alcanzar la forma más alta de organización 

social humana: el Estado, que es el ente abstracto que expresa las relaciones 

existentes en la sociedad, quien norma dichas relaciones y quien representa 

( externaliza) a la sociedad., 
" 

Condiciones para el aparecimiento del Estado 

L 

Es evidente que el aparecimiento del Estado requirió de condiciones 

objetivas, y al respecto se dice, en el antes mencionado trabajo de coautoría : 

parece haber un acuerdo en considerar que, lo que propicia el 

aparecimiento del Estado, es la existencia de sociedades l1wnanas 

que han logrado ya avances considerables en el proceso de 

sedentarización, crecimiento poblacional y urbanización; que por 

tanto cuentan con un desarrollo significativo de las fuerzas 

productivas, lo que se maní.fiest:.1 en la existencia de excedent(•s que 

pueden ser apropiados por una cletermin.1da fmcdón tic.> /,.t 

poblacióll, la misma que asume l.1s trmciunes de represenr;.Hí\idad 

polít.íca, administración y gobhmw del grupo soci¿IJ.I.i.~?" 

""sobre P.l t11ismo tema. O~rur Ozlak m;Hlifh:~sta que el Estado St' reconon' 

por : " J) su capachlad de cxternaJizar su poder: 2) in~tilucionali ~:ar su 

auloddí:ld; .i) diferenciar su n:mtrol; 4) intrrnali?.ar una idr•ntilhd colcrliY<l" .. .. 

't)e los conceplOs vertillos f\uye que el Estado requiere de un aparato 

institucional que le p;;>rmita insHtucionalizar su autoriclad y exwnutli;.ar su 

poder, razón por Ja cual dicho aparato precisa de una orgmiz<Kión,qm: ptH.•tte 

presentar diversas formas (centralización, desc('ntralización. 

·:!J/Ximena. Endara.Monica, Mancero. Paúl,Jiménez. Op. dt.1994.p<\g 2. 
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desconcentración, delegación); así como modos de organización para el 

ejercicio de ese poder (gobierno central. gobierno secciona!, gobierno 

municipal) . 
7 

Elementos del Estado 

~ 

Las múltiples definiciones sobre el Estado nos permiten, de todas 

maneras, concluir, que la gran mayoría de tratadistas consideran que son tres 

los elementos del Estado moderno: la población (nación, para algunos); el 

territorio y el poder o gobierno. 

'8 Estado es el ente en el cual el poder se institucionaliza y ello significa 

la transferencia del fundamento del poderde la persona del soberano a una 

institución denominada Estado. 

""El poder, definido por Hauriou (citado por Naranjo Meza) es : 

6'una energía de la voluntad que se manifiesta en quiem.'s ;;Jsumen 1;¡ 

empresa del gobierno de un 8r11po lwnwno, ). que les pcnnite 

imponersfl gn1cias ill doblf' <ISremfien (C de 1<1 (m•t7a y de [,¡ 

cm11f?l':.'tcncia. Cuiln<io no esr<i sometido m;í't qrw por /;t fucrL.I riene 

PI cankter de p(ufer de flecfJo, y se• con\'ierte e11 J.l!JCicr de dcrcd1o 

por el consc1H imícmn de los [~Oh!!nwdns. 20 

"'nodenheimer, citado por el misnw ;tut.or. lo d1~fitw como: " la nlpadd.!Lf 

de un .iiJdi\•iduo o grupo de llc•,·ar a fa pn.íctica su voluntad. ;ncluso a j)('5ar (/e 

la rcsistenda de otros individuos o grupos" 21 

20 Vladirniro, Nnranjo Meza. Op. cit.p<Íg.86. 
21 lbidem.pág.86. 
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/; 

Evidentemente, el poder que detenta el Estado es el poder político 0 

público, que Olano Valderrama lo concibe como : "el que tiende a la 

organización y regulación de la vida colecNva dentro de un terrimrio 

determinado"'12 . 

/La definición del maestro Hauriou manifiesta que el gobi(;'rno ejerce el 

poder, a través de un doble ascendiente: fuerza y competencia. Nos 

referiremos al último término, que es el factor que permite distribuir el poder 

entre quienes lo ejercen a la vez que limita su ejercicio. 

·,El profesor Gustavo Penagos manifiesta sobre la competencia "es lu 

aptitud legal de obrar y es diferente segün se trate del régimen de 

centralización, descentralización, desconcentracióll o delegación" ~3· . 

El mismo autor cita a F:scola, que dice: 

e.s el ccmj 1111 t o úe pod('H'.~. a trilmciotU:'s ) · ¡;_¡cullaJ(•S tf !H.' son 

Ct!mplimiemo de las funciones que le hw .\ido asi,c; naJ.1s. l'n 

cnns('Clh:'nci;.l, va de suyo (JIJC !;¡ t'• •mJ'r'fend,l impfic;¡ 1111a ;lptítud 

Je[!a( de ohrar. y al mismo liem¡lo /;! nwt.fida dd eiercicio de J,Jr; 

poderes conferidos a cada órg<tm? 24·· 
' ' 

2i
1 

Vladimiro, Namnjo f\teza. Op. cit. pág.86 
i?J Gustavo, Penagos. Descentralización Aclministrath·n. Bogotú. Edkioncs Ubreria del 
Profesional.1991. pág. 4. 
;?4 lb'd ' 4 't 1 em. pag .. 
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'De este concepto se desprende que la competencia también será 

distribuida en forma diferentes en el Estado federal y en el Estado Unitario, así 

como en los regímenes administrativos centralizados, descentralizados, 

desconcentrados . ./. 
·i' 

La soberanía 

·''Para completar esta serie de conceptos políticos, que nos permitirán 

entender las formas estatales: unitaria y federal, debemos procurar definir la 

soberanía. 

(Qlano Valderrama manifiesta que la soberanía tiene que ser enfocada 

desde cuatro diferentes planos, el jurídico; el político; el interno y externo. 

1 En el plano político, la noción de soberanía dejó de tener aplicación, 

pues, no hace referencia al poder soberano del Tistado, sino más bien a la 

independencia del Estado frente a otros estados y est.a sería igualmente la 

noción externa de la solwnuua. 

;. .. 

Fn el plano jundiro \¡J SPI'PLlfllcl .,, tlt>t ir ti•• lLnuion· ··t'.\ /,¡ Jltopt'\Ud 

rrasccndemaj efe les poden::>~ del gobierno res¡n:Clo a tus Jerec!w.~ de 

legislación y reglamentación, poJirí~l. juslidd. emisiün de m(mcd;l, 

organización de üv; fuerzas mílirares. inteJTencír'm en el incn.•numro de /;t 

cu/fUJ"".:1, edw·ación y· enseñanza a todos l<'s nin~Jrs,ollras ptilllícas . .sen icio.s 

públicos, err." 25 

"
9
En lo int~~rno, le•. soberanía ímpJira que el Fqado, como instituciún, e." la 

25 Carlos,Oiano Valderrarna.E~quema de Df.:'reclm Constitucional Gel!er<.!l e lnsriwcinllf.'.~ 
Políticas. Bogotá.Libreria del Profesional.pág. 56. 
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·Formas Estatales 

k 
El Estado, por tanto, de acuerdo con los conceptos anteriores, a la vez 

que constituye una estructura de po<;ier, tiene como atributo el ser soberano, y 

es la forma· de distribución del poder y de la soberanía, la que da origen a 

formas estatales unitarias y federales. 

Álexandrov, en su Teoría del Estado y del Derecho 

manifiesta: 

(Por las fonnas de la organización estatal se disl'inguen ante todo: 

Primero, los Estados unitarios, en los que solame11re existen 

órganos supremos del poder central, únicos para todo el país, los 

cuales encarnan la soberanía. 

(Segundo, los Estados federBies. en los qm' la soberanía se distrillllYC' 

entre órganos supremos del poder de todo d país (organismos 

federales) y los ()J'garws supccnw.<; del pvder ele los l:'il:Jdos lJ!Il' 

compmJc.n la federación. 2(i 

~Óiro criterio similn.r, relativo a la d<tsillcaclún de bs formas estat..1!vs, 

es aquél que hace rPfercncia, según Nnnmjo Meza, ;11 punlo de \"ista jund!co. 

basado en h1. estructura inl.ern<.l de pnder: 

'Según que est.c poder renga un tiw'ar 1.íni~·o o esté .'.tJjeto a cenrrn<; 

dispersos. el E~lado reverlirj formas diferentes. las cunlt•,.; S(' lun 

26 N. G. , Alexandrovy otros. Teoría del Estado y del Derecllo.]uan Grijalbn 
Editor. 1962.pág.28. 

--···---------------
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~lasificado tradicionalmente en dos grupos: Estado Simple y Esmdo 

Compuesto. 2 7 

··Estado simple o unitario es aquel que posee un solo centro de 

impulsión política y administrativa, es decir, m¡uél en el cual la 

soberanía se ejerce directan1ente sobre lodo el conglomer.uto social 

asentado sobre un mismo territorio. De esta suerte, la totalid<td de 

los tributos y funcioues del poder político emanan de un ritul<tr 

único, que es la persona jurídica llamada Estado. Todos los 

individuos colocados bajo la soberanül de este obedecen a una 

misma y sola autoridad, viven bajo un mismo régimen 

constitucional y son regidos por unas misma leye!>. 28 

Nótese que el autor señala que: 

'
4
el Estado unitario se rige ¡mr el principio de centntli/<h.:hín 

polírica, que .se trad11ce en rwiclad de m¡mdo SUJ•rcmo. uuitbd ('11 

todos los nunos de la lcgi.~·.hlf'i¡}n, uniJ;;¡d <'IJ la admÍJJÍ.'>tr,lcirjn de• 

jusricia,y, en genentl. unid;Jd en la.~· derísiC1nes de canic1('1' pol,·tíco 

que tienen vige.uda en todu el e.'ipacío geogr<ifico nacional. 29 

compatihle con E:'l prinripio de centr;,.lizadón r('!ítka. 

S0hn.: c.l F'>tadu Compue~to el c.nuor dice: 

27 Vladimiro, Naranjo Meza. Op. cit. p<'\g.23. 

28 Jbidem. pág.236 
29 lbidem. pág.236 

----------------------------···~--.. ·-
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fl 
Se llaman Estados compuestos aquéllos en los cuales la sobenwía 

no se ejerce de manera uniforme y constante sobre todo el 

territorio nacional, sino que su ejercicio está fraccionado en en tes 

diversos, colocados en situación jurídica y política similar dentro 

del Estado, y que gozan c;Je una autonomía casi absoluta para el 

manejo de sus propios asuntos y para el ejercicio de ciertas 

funciones. La estructura de los Est<1dos compuestos varía segun la 

rigidez de los lazos que unen sus partes integrantes o, en otras 

palabras} segtín la mayor o menor dependencia de./ Estado central 
,. 

en cierras materias. 30 

// 
Los Estados compuestos presentan varias formas: Estados de Unión 

Personal, aquéllos que tienen carácter histórico y fundamentan su existencia 

en la coincidencia de poseer el mismo monarca, pero conservan la autonomía 

de su organización administrativa y su legislación propia. 

monarca cnmún y la tledaratoria Je unión e.o.,tahl€'dda en Lis constitucitlllf'', 

de los estadoc; unificrtd%. 

/} 

La Confederación d(~ F~t;H.Ios ~urgl? de• un acuerdo dn (})<; o mjs f-•;tad<~<;, 

que se unen pero manth:tK'tl su autonomía y sober~Ú1Í;t i11terna. hte tipo de· 

Estad!., se flnHLunt>n'a <'n d. Percclw Intcnw.l"iPn<d puc\lo que no llegan '' 

form<1r un Esl.ttdo difen•nt(' y superir)r <1 los F~ladn~ aspciadn~; <ll igual <íuc L~s 
' ,.. e 

formí:ls anterio,-es tienP un cnrúcter hisr(nico. 

!..'[.¡ rstado Federal es 1111a asoch1cic!n ·fe Fstadns en la C!1,1l '"-" 

miembros est"án sometidos en ciercos aspectos a un poder ccntr;ll 

8Qvladimiro, Naranjo Meza. Op. Cit. pág. 236 
•-' 
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único, pero conservan su propia autonomía para el ejercicio de 

determinadas funciones internas de carácter administrati\·o o 

politico. 

/ 
'como caracreríticas de ~sta forma de Estado pueden seiialarse las 

siguientes; a) el territorio está constituido por la suma de los 

territorios miembros, constituyendo una unidad; b) la soberanú1 es 

única; el poder supremo lo ejerce el Estado federal. Los Estados 

miembros participan en él pero solo dentro del ámbito de su 

circunscripción geográfica y en las materias que les atribuya la 

Constitución, expresa tácitamente; e) la personalidad del Estado 

federal es única. Este representa a.l conjunto de los Est~1dos en el 

plano internacional; d) los estados miembros se reservan el 

derecho de manejar los asuntos cuya competencia escape al estado 

federaJ31 

'Í:U mecanismo para el funcionamietHo de un r:st:ldo FedC'raJ. en lo 

relativo aJa autonomía de sus miembros y su sometimil·nlo al 1\tado h:dcr,d, 

son los principios de: partkipariún, qu~, implica la ohli¡.:;JWriedcHl Lk' J, ''i 

Estados miembros dt> ser partú !pes en ht toma dt> dt·ci~;i<•nPs qu~· incicbn d 

vida de todo:-:. los rniembro\ dd estado federal fesl<H'os federadns): y. de 

autonomía, que supone que Jos Es!ados mie!llhros manticn_l'll indvpem.fencia 

en el manejo de ciert0s asuntos, y así indusin• ticnt•n un pndC"r ('jeruti\'O 

propio, un legi~latura independient<' y un pod<'r jtHHdal ;;¡si mismo aut!'momn. 

Fl fedt>rtllismo, como form11 est<:lt:ll, pierde prngresivamen'<:.' tene1v1 en 

el nmnd.o contempon'lnen, pues, el Estado Cc:ntr<il va n b~urhkndo rad,t \ •.:/. 

31 Vladimiro,Naranjo Meza, .Op. cit.pág. VG. 
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mayor número de competencias que anteriormente han correspondido a los 

Estados miembros. 

¡¿ 
'Pero, a la par, en los Estados unitarios se va haciendo presente, como 

forma de organización, la desceqtralización, en virtud de la cual se 

transfieren competencias del Estado Central a entidades locales, provinciales 

o regionales, otorgándoles cierta autonomía respecto de aquél, sin que ello 

implique la independencia total frente al Estado Central. 

2.2 Conceptos sobre descentralización y autonomía 

/I,E . li 1 l s necesano conceptua zar e aramente a a descentralización, pues, 

se ha suscitado tma confusión de dicho término con el de desconcentración. 

Cabe señalar que algunos incluso han caído en el error de considerar a dichos 

terminos sinónimos . 

. ?;r 1 r· · - 1 t • 1 1 · 1 1 t · · a con usmn concPpl u:1 se 1W 1c o e espq.m•. o ~·on .a L e!ern1u1at:10n 

clara y precil'a del vC'rdadero alcance de cada u11n eh: los términos en la 

doctrina; e incluso ron su especificación en nwrpo~; kgaks, que en el p<1.1'i 

han entrado en vigencia h;:-~n:• tiempo relafi\'amente ( nrh.'. 

?J:n nuestro país, el arür:ulo 34 de la I.ey de Moderniz~\riún tr,\la do..' 

configurar un concepto de descentralización 

dt:'scentraliLarión -e.\presa Ja norma acwal,~ tienen por ofJ_ielo la ddeJ;;Ici~!n 

del poder po/itico, económico, admi.nisr{J.ti\'CJ o de gestión de rccunos 

tributarios del gobierno central a Jos gobiernos secciona/es, en coordin;;wión 
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con la Asociación de Municipalidades, AME y con el Cosorcio de Consejos 

Provinciales, CONCOPE, en lo que sea pertinente ". 

/; 

"'La Ley de Modernización, en el mismo artículo 34, al establecer las 

funciones del Consejo Nacional 9e f\·todernización en lo relativo a la 

desconcentración expresa:" Asimismo coordimtrá, supervisará, y controlad 

la ejecución de las politicas de desconcentración cuya finalidad es transferí,-

funciones, competencias,atributos de.l gobierno central a sus prop.i~1s 

dependencias provinciales". 

·9(:omo puede apreciarse al examinar las definiciones contenidas en Ja 

Ley de Modernización, el texto de ella incurre, en esta materia, en una 

confusión de carácter técnico-jurídico, pues, Ja descentralización no 

constituye una delegación sino una transferenda de potestades del Gobiemo 

Central al gobierno secciona! (descentralización territorial) o un ente 

autónomo (dP.srentralizarión técnica) . 

. ~ 
Se hace nere~ario dE:>finir qué entend(;•mos por delegación, petra 

est:1bl<:cer de maner<1 et'eniva si la d~;.'scen\ral\?Jciún constil.U)'(' 

tr<J.no:;fcrencht de competencias, hmcionc'. arribulos. n constituye un;l 

df."kgarJón. 

G·ustavo Pen<.i.~os la delegaciún "consiste ('11 

r:ompet('ncias a entes autlmomos p:1ra que resueJ,·¿m C'l1 Jónn;.l indcpcndic.'tllc 

y def'initiva. pudiendo el de/egante rcnwar U desidóll y reasumir 1. 1 

competencia" 32. No hace falta recurrir a más definiciones de delegación, 

32 Gustavo, Penagos. Descentralización Adm.inistrath:·a. Bogotá. Ediciones Librería del 

Profesional.l991. . págs 77-78. 
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// ·puesto que queda claro que la descentralización no delega: transfiere 

competencias de manera definitiva, y el gobierno central no puede reasumir 

a sola voluntad la competencia transferida. 

·ta Corte Suprema de Colombia; en una sentencia del 22 de Abril de 1982, 

manifiesta, respecto de la descentralización : 

/ia descentralización administratiFa supone, en cambio, Ull.1 

atribución autónoma de carácter técnico (descentralización por 

servicios) o regional (descentralización territorial), preFisla 

conforme a la Constitución o la Ley, en la gestión de los asuntos 

locales o especializados propios del ente descentralizado, desafecto 

de supervisión con respecto a la administración central, apenas 

contraído por un control llamado de tutela o indirecto,y que 

comporta relativa independencia en la prestación de servicio, en 

la. organización de las insrillwione.~ ('nC:.lrgadas de p-c•s!:lrfo, en l,l'i 

formas ;¡utáPJ!IÍI';l<; de pnn isiún efe-' pcr.w.•rwl ,·int·uf;~(/o :1 1;¡ 

función püh/ica corresporJ(lir·nte, a.~.í ··omo en el funt·ion¡Jmientr¡ 

del pres!.IJ>Uesto dt•sriiwdo a Cllmplírl•>. con fund:uncr!lo en r11w 

persrmcrfa jurídica propia de derec/Jo fl'ih!ico qu(' no t"omprnm,.:rc 

el erario ni el SCTTicio pulJ/icn de 1 argo del eniC' i'·:"acional .i3 

Re<:pecto d~ la Dcsconcentración, la Corte· Suprema de CoiPmbi<l ·~''flrt.''>;l: 

,.s 11n fcndmeno ,,,, 

central de un rscadu TTnitario, por- mee/in de 1.1 !·11;1! se sil!i,! e11 

diversos centros de impulsión rcgion.1l o cécnica la gesticin 

33 "Sentencia de la Corte Suprema de justicia". en Descentralización Aclministrnli\·;r. 
Penagos,Gustavo. Bogotá. Ediciones Libreria del Profesiona1.1991.pág.32 
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·~dministrativa y fiscal que conforme al orden constitucional o 

legal es de cargo del ente nacional, pero sin que el delegame de J¿J 

tarea pueda desprenderse de su función supervisora J' sin que lns 

delegatarios adquieran autonomía en su actividad. 34 

Andrés Serra Rojas escribe respecto a la dcsconcentración : 

.r· 
que en la desconcentracióll se confiere competencias a un órgano 

administra fivo determi11ado o se relajan moden1d~w1en te los 

vínculos jerárquicos y de subordinación que lo unen al poder 

central. 

#La desconcentración administra Uva-sin salir del marco de la 

relación jerárquica centralizada-conserv<l cierras ftJCulrades 

exclusivas con una mayor libertad,pero sin desvincularse del 

poder central. 

~ 

La desconcentración es un sistema de or8'' oización 

administnlli\la en el nwl d poder· de decision. coflJ[lcteJkid de 

realizar acro.s jurídicos <JW' ul,fi[;a .:1 la l>f.:.'rsowt )11ridk.1, .'><m 

atribuidos a .los agf'nf<!S }er;inJllÍCHlH'lHe .o;uhordinados a /;! 

autoridad central y superior dé e'>W SCJTicio}" 

Vichl Perdom< 1, rilado por PPn;Jf~O". nunifiesta : 

' La p¿lh!lwa descemra!izad{m se empfca,t;n s~.'tHido t:enérico y en 

.'icr1tido técnico. De acuerdo con d primero, se d:1 ese nmnhn· ;¡ lu!l'' 

prrvcso qlle trasl;:td;l <J$1Inf0s de la capital del Fst.1do ~~ /,1s c•ntit1,1t'!'s 

34 Sentencia de la Corte Suprema de justicia de C:ulombi:1. en Vesccutr<lfíz;wí:in 
Administrativa. Penagos, Gustavo. Bogota. Edkiones l.ihrerb del Profesional.] CJ91. pág 
39. 
35 Andrés, Serra Rojas. Derecho Administrativo. citado por Gt•stavo, rcnagos. 
Descentralización Administrativa . . Bogotá. Ediciones Librería PwfE>.o;ional. 1991. pág .. .{9. 
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seccionales o locales, cualquiera que sea su índole; así se llabla de 

descentralización fiscal, o económica, o industrial. En sentido 

técnico juridico, la descentralización significa trasl<:1do de 

competencias de carácter administrativo a manos de autoridades 

regionales y locales 36 

Enrique Pérez de León expresa, en torno a este tema : 

'La desconcentración puede entenderse como la transferencia 

que de ciertas competencias lwce la administración pública en 

favor de órganos que no tienen personalidad jurídica diversa .. sino 

que continúan formando parte de la admi11istración públíc:1, 

aunque si gozan de cierta autonomía. Por medio de la 

desconcentración los órganos supremos del estado otorgan medíos 

y facultades de actuación a otros inferiores, que siguen 

perteneciendo al E~tado. 37 

.?. 
De las ant~;;riotcs ronr•'ptw; nos es d.\ble colegir un~1 cUra 

diferenciación entre descentralizariún y tksconrentr;:v ión. Podemos <lfinnar 

que los procesos de desconcentn1dón y \ll·sc<:utr,tli/a( i0n guardan <:>strecha 

relación entre ell0s, l<mlo es así, que ;tJgun~•s <ll.tlores so~tien(•n que 1..\ 
'• 

dc:sconcPntración es una "(~lélpa mínima de b d(•srePtra!it.adun" com• • lo 
t,: .. ~ 

afirma el arge11tiuo Pedro Alt amtr,t.3g: pues, las dos :-.;on formas dl• 

organiz~:wi6n admini-.;1 r<1tiva. 

36 Vidal Perdomo cit.ado por Penagos, Gusrnvo.))p. cil.p{tg.B3. 
37 Enrique,Pérez de León.Notas de Deret:'tl~) Constitucínnal '\dlllinislr~llin). 1\k,:ko. 

Editorial Porrua. 1993. pág 21 8. 
38 Pedro, Altamira. Corso de Derecho Adminístrativo. citado por l'crw.gns. Gustavo en 
Op. cit. pág. 4 2. 
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Sin embargo, es claro que la descentralización implica el traslado de las 

competencias, para la ejecución de func:iones administrativas y la 

prestación de servicios públicos, antes asignados al Estado, a organismos de 

carácter regional y local que gozan de autonomía respecto de aquél y 

constituyen personas jurídicas de derecho público distinta del Estado; pero es 

necesario aclarar que la verdadera descentralización supone Ja autonomía 

tanto administrativa y económica. · 
;~ 

Otro elemento de fundamental importancia estriba que, en lo posible, 

quienes rijan los destinos de los entes descentralizados sean funcionarios 

elegidos por votación popular, con lo cual se logrará una real autonomía 

respecto de los que dirigen la actividad del Poder Central (Ejecutivo). Frente a 

lo dicho, la desconcentración implica el otorgamiento de competencias que 

corresponden al Estado a órganos inferiores dependientes del mismo. 

¿¡ 

-~ PaE_ª-.!:~S~.f!l!_lj podemos afirmar que mientras la descentralización 

implica el ejercicio de una tutela del Estado (poder central) respecto a loe; 

órganos descentralizados; la desconcentración imrlica un control jer<'1rqnico 

de los órganos super.iorE.'s rE'~pccto d<· los inferiores-e-

ReSp(>ClO C:l (><;ta difer<:'nciación, rnriqtt(' l'ó"t'Z de l (:•)n dice: 

existen (!tHre la dc•;;cc,llnlli7.ncíün y d('.~concrntr~vión, ~ll¡pml)s 

estudioso . ..: def tema cnn.o;id('ran que mirntn1s en b primera Jos 

téc!lica, farulVHl de elegir por sí mismos l:ts 11ornws ((icnicas para 
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/( d d ., 1 . d 'Su a ecua a gesoon, os orgamsmos esconcen trados sol amen te 

gozan de autonomía técnica. 39 

4 

'"Podemos concluír que uno de los aspectos que diferencia de manera 

concluyente a la descentralizaciól}. y desconcentración, es la autonomía 

(autonomía orgánica para Pérez de León), que Cahanellas la define <:'omo 

:"AUTONOMIA ADMINISTRATIVA. Libertad que se reconoce a un¡1 región, 

provincia, ciudad o pueblo, para dirigir, segtín normas, y órganos propio.<;, 

todos los asuntos concernientes a su administración regional,provincial o 

municipal" 40 

""ia descentralización, como reacción frente a la centralizaci<'m· y de 

democracia restringida, se presenta como una respuesta comll n en los estados 

federales y en los estados unitarios. Sin embargo, la deseen tralización en estos 

dos tipos de estado presenta sus peculiaridades: mientras en los estados 

federales implica la transferencia de competencias del estado federal a los 

estados constitutivos, en los unitf'rios implira lal tra11sf('rencia tkl EstnJn 

central, representado por el órgaw> dPi poder ejecut iY•.' (gobierno), <.1 hh 

gobiernos seccionate<; (en el ras~) ccuntoriano, Consejos Provinciales y 

l\funkipios). 

"":rEs importante seü_alar que la descc>ntmliz<Kion varia en cuttnto ,\ Sll'i 

objetivos, según sea adoptada como una forma dP organi,~uir)n adminiqrnth ;1 

por lt)s países dE>sarrollados o por los paisps,-;übdesarn!llado~. Fn h):; 

prirucros, se .ha convertido en una técn ira de d ist ri huriún de P'-"J<-•1-es ~_., !1 re 

el es1ado y sus colectividades; y, en el r:1so de Jo~, países su!Klcsarroll,Hl• 1S. v· 

39 Enrique, Pérez de León. op. dt. pág. 218. 
40 Guillermo, Cnbnnellas. Diccionario Endclop(·dico tk rkrccho Usual.fht<'nns ,\in•s. 
Editorial Heliasta. Tomo 1 
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.?-manifiesta como un instrumento de política económica que procura 

solucionar la injusta distribución de la riqueza. 

Tipos de Descentralización. 

// 
La descentralización puede presentar modalidades como: 1-ª 

descentralización territorié!l.. que, a criterio de expositores de la doctrina del 

Derecho Administrativo, es la que permite una amplia participación de la 

población de las diferentes provincias y ciudades en los servicios públicos y 

en la solución de sus problemas particulares; la descentralización 

institucional. por funciones o servicios, que para la doctrina constituye una 

forma de organización indispensable, que, sin embargo, limita la 

participación democrática de los pobladores en la solución de sus propios 

problemas, pues, en ella se otorga a un ente el monopolio de una actividad. 

que nos referiremos en orra parle ~·n el pn.·o;~~nh.• trabajo- . en lKtSl' de L1 

división dt..:.l terriWrio <"'cuatori::!no en prnvincias, rarH<HWS y parroquias ( ,'\1"!. 

120 de la Constitucii'm}, cuyo gobierno corn:•spontle a los CoJJ<;f•jus 

Provinciales, Concejos Cantonales. Durante un tiempo, se contemplo Ll 

existencia de junlas pt~rroquiaJes. clot;.tdas de rit?rt~l autonomía. que dPspués 

quedaron tol.almcnte sujela~ a 1Ps c;:thildus cantonaks. 

o;-~t 

'~~in embargo, cabe ;;~clarar qw: t<ll de~C<'I~tr<.llizaci(m no l'S ;lh'iul!!la, 

pue<.;, fundamentalmPtH':' en e! :1sperto pconómiro y línanri<'rn. !os gnbit:m• '" 

sercionales autónomos dependen del poder central del Fsl<ld'l. Pe igtwl lll.J!H'LI 

se h;ln ido creando, en el país. Pntes sect~wiales aul(1nnmps a cuyo cargo S(' 

encuentran el ejercicio de la potestad estátal en determinadas actividades; así, 

el Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECFL, que subsiste. el Instituto 
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Ecuatoriano de Recursos Hidraúlicos (INERHI}, el Instituto Ecuatoriano de 

Obras Sanitarias (lEOS), el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y 

Colonización (IERAC), el Instituto Ecuatoriano de Telecomunicaciones (IETEL), 

que sucumbieron en la etapa de la fiebre neoliheral. 

"otro criterio, para establecer los tipos de descent raJizadón lo plan 1 ea 

Gabino Fraga, que establece: a) la descentr~1lización por región y b) la 

descentralización por servicio e) la descentralización por colaboración . 

.-:t.as dos primeras coinciden en su akance ron la clasificación 

precedente. La descentralización por colaboración E'S, para Fraga aquella 

por la cu'al , el poder público se 'descarga de algunas de sus labores, otórga.ndo 

facultades de consulta, de decisión o de ejecucióll a ciertos organismos 

constituidos por elementos particulares, que no forman parte de la 

administración" 41 

/; . 
'Se han enunci<1do otras clasiricaciones cte tipos de descentraliz,H:ion 

más amplias, en la que se incluye a ln desconcentración corno un tipo de 

descentralizarión siguiendo el criterio que ya se ('xpreso en púginas 

anteriores. Así, para TE•rry Silverm;lu e:-iten seis tipn!ogíw> de 

descentralización: l) Desconcentración: 2} PP!cgariun; 3) Tra~pasn; -1) 

Agencia Pdncipat dt~ Arriba haría Abajn; 5 l ;\I~<'IH iil Principal de ,\b¡tjl 1 haria 

Ar.riba y ()) Hibrido. 

Cada una ele ellas lieJH;> el siguicnlf• si}~nifintdo: 

~Desr(ln('C'nt rari<'m, cuando las fundnnes 'ion <~sign::~d~IS a orici n,.t<; 

locales dependientes de los ministerios. 

41 Enrique, Perez de León. O p. cit. pág. 217. 
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4
Delegación 'Es la asignación responsabilidades para la planificación, 

implementación y/o mantenimiento de inversiones sectoriales en agencias 

para-estatales y otras instituciones semi-autónomas de gobierno' (entidades 

para-estatales,distritos de propositp específico, universidades, hospitales e 

instituciones de investigación del sector público}. Es decir, una especie de 

desconcentración por servicios. 

-rTraspaso Modelo de Autoridad Discrecional (Modelo de Autonomía):" La 

esencia del traspaso es la autonomía) Las responsabilidades traspasadas son 

asignadas a los gobiernos locales. Es decir, la verdadera descentralización. 

'Agencia Principal de Arriba Hacia Abajo, 'cuando los gobiernos locales 

ejercitan la responsabilidad en representación del gobierno central n 

agencias para-estatales'. 

1Agencia Principal de Abajo hacia Arriba: el gobierno central ejerce las 

responsabilidades en representación de 'ni' des illf•,·riores de gobierno' . 

. ?._ 
Híbrl<Jn, cuando puede rombin<l.rse las car,tcteri<>tir~ts de la 

desconcentración, deleg:wión y traspaso. 

2.3 Posiciones Doctrinarias fn•nte a la descentralización 

·l:nversas h~ln sido las posirion('S do(lrinarias n~sp('cto a la 

de•;centralizarión. Nn-.: referiremos a 11lgunas de ellas, put's, r.k acuenlo cnn 

tale~ posiriones, la dr"Kentra.lir.adón e:-; nmcebi(LI exdusiv;unenH' romo uua 

forma de organización administrativa, tesis defendida por algunos exponent('<i 

de la doctrina del Derecho Administrativo (f:nrique Pén·z ele 1 eón. \'idal 
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tJ>erdomo), según la cual la descentralización no escapa de la esfera del 

Derecho Administrativo. 

,:;' 
·Otros de los planteamientos doctrinarios sobre la descentralización es 

aquél que manifiesta que la descenrralización ha dejado de ser un concepto 

únicamente enmarcado dentro del Derecho Administrativo. para tener una 

dimensión política, tributaria, fiscal y aún democrática. Además de dE·jar de 

ser tan sólo una forma de organización administrativa, para convertirse para 

algunos autores como fin y un medio, conforme lo manifiesta el colombiano 

Jaime Castro, constituyente colombiano hacia 1991, quien expresa: 

DESCENTRALIZACION 

4
Yo diría que ese primer hilo conductor que debemos tener en 

cueuta en la estructuración del Estado, es el de la descrntr,,JliYacit,in, 

pero entendida en un sentido amplín. tnlsbd.:ínJonns dd enfc11[1n' 

primario que algunos han sostenido al ;!tribuir/e <1 L1 

clescewralí7aíión el fin Línico, ¡¡ los fcnúmcnr's cmincntL'fll<''ll~· 

administr;~tinJs para que la nl'iun¡tficemos con ll'l r-rit('riu 

e\·ofucinm](tn. es decir, una descenrra!i?élr'i!in cr1 lo político. ('TJ fu 

eccnómico. eu Ju fí.sG~l. lo social y, nh\'iamelllc. i('¡ ;ll_fministr;UinJ" 

/)h\CF\'TJ?i\1 fll,CJ()¡\' i\l!'f'(.'/\'0:\11\RHil(.'!\'.\1. Y !OC\l 

!lll mc(fio. Y al punto nos prcgw1(;111WS ,;J';¡ra ltl.!.;f"<lr lJ!IL'/ ! .t 

que es en mi sentir el objelivo nuestro, el propósito que ddn•mtJS 

perseguir. Sobre éste es necesario acJ;¡rar que cuando !J;¡lJfo de 
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. .v autononúa regional no estoy refiéndome a la que debe concedérsele 

a las entidades supradepartamentales; cuando l1ablo de región, para 

estos efectos estoy haciendo referencia en la provincia, en las 

áreas metropolitanas. a las regiones propiamente diclws, en fin, a 

todo lo que son niveles (erritoriales pero distintos del puramenre 

local y municipal, como del nacional o central. En pocas palabras. 

todo lo que haya entre nación y el departamento, cabe 

genéricamente dentro de la. denominación de Región 41 

A-Los fines de la descentralización, varían de acuerdo con el enfoque que 

se haga de la misma, asi como forma de organización administrativa. P .. lra 

Enrique Pérez de León (pág. 214), son dos: aligerar las cargas del estado y la 

prestación pronta y eficiente de servicios. 

I/ 
En definitiva, compartimos el CTiterio de los autores citados: la 

descentraJizadón no tiene un único fin (administrativo), sino varios. entrl' 

el1os, nna mayor panidpnción d·~~nwct ttíca cll· !,t ruhl<vión, prnruntr utu 

más equi.tntiva di<:tril>'ldón de recursos a nh-cl nacional (th:scelllralizaciún 

tributaria), y d iver-sifirar e 1 de"arro ll o n~tdonal ( J •.'scen 1 rali t:<l e: k•n 

económica). 

'l. 
De otro lado, la ucso:ntratizaciún ohed~~ce a las íuea1 de democracia de 

tipo burgués, de amplia participación dd pueblo en la C'lecdón de sus 

gobern<1ntes y <:n los <lStmtos de E~:,tado. 

#Esta perspPrtiva es lrl que planlt'a ¡\l;:c'jandro ~lorean(J: "/:' 

dcscentra.!izaci6n alude al car .. kter demo~;f',üiol-df'cliFo de la lcgilimh!:td del 
/ 

sujeto, de la transferencia de las competi>ndas. Es decir, aquellas entid;Jdes en 

42 Gustavo, Penagos, op. cit. Págs. 9-10. 
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particular los gobiernos Municipales, cuyas autoridades son elegidas por 

votación popular" 43. 

f' 
Además, la descentralización obedece a un objetivo de tipo económico, 

basándose en el concepto de . eficiencia, pues lo que procura la 

descentralización como forma de organización administrativa es la más alta 

eficiencia de la actividad estatal en la satisfacción de las necesidades de Ja 

población. En esta perspectiva, el Proceso de Descentralización tiene como 

objetivo fundamental el aumento de la eficiencia económica de Ja actividad 

estatal, y procura, con ello, la reducción del gasto público. 

¿ 

,,La descentralización responde al sentimiento de insatisfacción de Ja 

población, respecto a la actividad estatal centralizada y a la búsqueda de 

solución a los problemas sociales que genera la centralización y 

concentración. Esta idea nos da una perspectiva de la descentralización como 

un problema sociológico . 

./. 
·La teoría económica del estruct ur<llistn•) ( 1 <)30- 1 07()) de..,;:¡rr·ollmta en 'J 

CEPA! pr~ra explicar la economía en ,\m(•rica Latin;.l conlP respu<'SLl a una 

I1ecesictaú· de un modelo (le desárrúllo propio propu_gn() una ampii;l 

intC'rveJJción del J~stado ('O la Etonomí,t, lo qttt.' aparejo un 'rerimil'nl'' 

amplio del aparato estat:ll en v;1tias de stf!,.~: ..... formas d,_. uq.,anizaciun 

admhli<;lr<tt.iva (concentra{'i•)n.centrali.':~l'k'll); pcrr) tambkn procuró '"''' 

dcsr•~ntr;:dizacion, que dc\'ino en una ck.s,·onc ('lltracir'lll. q11c <:i h.ien no lul' 

efecU\'a :;i~niJicó el primer paso para )a in~t<Htr::tdón <.le ésta f(,rnu de 
.. _:' 

organización administrativa. 

43 Alejandro, Marea no." La Reforma del Est;,tio y La descentrnlización"- C'n 1\e{omw dd 
Estado Propuesta Popular. Quito. Centro de Desarrollo Social.1994 
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,.;En la actualidad, las escuelas económicas del neoliberalismo y el 

neoestructuralismo, frente a la crisis de Latinoamérica de la década de los 

ochenta plantean la Modernización del Estado, a través de los procesos de 

privatización, desregulación, .. delegación, descentralización y 

desconcentración. Cabe anotar que el Neoliberalismo plantea que la 

intervendón del Estado en la economía debe reducirse al mínimo posible, de 

manera que únicamente cumpla sus funciones básicas, de dotación de 

infraestructura básica y de garantía de la seguridad interna y externa: 

propugnando, por tanto, la reducción del tamaño del Estado al mínimo 

posible, como tesis fundamental. 

•:--En desarrollo del planteamiento neoliberal expuesto, ha surgido una 

corriente, llamada fiscalista, defendida por los doctrinarios neoliberales, para 

los cuales, dentro de su teoría, el Estado debe dejar de intervenir en la 

econonúa para pasar a ser el ente regulador y controlador únicamente de los 

agentes privados de la economía, de tal manen'~. que se.' a el mercado quien 

regule las actividades económicas. Para que el ht.Hlr> a~uma e~t<..' nuevo papel 

en la econ0mía, es .I!Presario que "?Xista un ct¡uili!Jrio fio;;cal que no distorsi••JW 

al libre merc;u.to. Por 1anto, la descentr;~!i1~Kiún ~ería ('l medio para contri)!Jr 

el déficit fiscal, pues, en aplk;:H·i<''n de elL\ .c;c tran~,;fcrirí.lll algt•nl•; 

comp4?tenrias a la!\ administracic,nes lor::llc~. p'-'ro Sf' les r ('~;t riu~;·:· la 

trans[en~ncia de fondos , lo que sucedió con lteag<m. en lo l~stadus l !u idos y 

MargarN T(•achC'r, en Gran Hreta.i1a . 

.-{Para los neclitx~ralcs. la descentralizacVm constituy(>, :u.h~m,l.s, un !11Pdi') 

que pennite la (lisminución de las tensimws sPci;\lc~. al interic.H· eh' loo;; P'li•;es. 

lo que ocurre al liberar al gobierno central de las exigencias de la pobbci(ln 

para las satisfacción de sus necesidades relativas a los servjrios públicos 
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''(agua potable, luz eléctrica, alcantarillado, telefonía, t:~tc.), cuya prestación se 

transfiere a los gobiernos locales, de manera que los movimientos 

reinvindicatorios y protestas de la población se dirigen a estos como las 

entidades obligadas a la satisfacción de tales necesidades. 

1': 
'En tanto, los neo-estructuralistas propugnan también una reducción de 

la intervención del Estado en la economía, pero no de manera drástica. 

Consideran que el Estado debe continuar con sus tareas de provisión de 

bienes públicos, seguridad interna y externa, infraestructura básica, salud, 

educacíón,vivienda, servicios públicos. Para cuya mejor prestación, plantean 

como una de las alternativas, la descentralización. 

Otros criterios sobre la descentralización . 

//El planteamiento de la doctrina francesa en la década de los ochenta 

fue que la descentralización administrativa debe fundamentarse en el 

principio de la inmediatez de la acción estatal frente a los nacionalPs 

(población), como la ventaja esencial de 'mplantar un::~ organizacié-.n 

administrativa descentralizada . 

.'lta de~cent.ralización tributaria es el m~~dio por el cual el r:st<ldo 

maxirnila la5 recaudaciones tributarlas, PlH'SW que se tr<tnc;fien: dicha 

función de reccuJdach'm <1 h.'5 ·~ntcs locales. y a 1<,_ w:~ ma:ximi?,t la distrill1.H ion 

de los recursos estatales, puesto que, al ntorgar, ~lutPntnnia rdbut~lri<t. un 

porcentaje de los recursos recaudados son retenídns de manera inmedhU•l por 

Jos gobiecnos locales para el curnpHmiento de las atrihucion<:s a l'llo<.o 

encomend<1tlos. 

~---~~~~~~~ -------
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~·De manera que el proceso de Descentralización debe tener como 

objetivo fundamental el aumento de la eficiencia económica de la actividad 

estatal y procurar la reducción del gasto público. Sin embargo, la 

descentralización implicaría otorgar competencias que corresponden al 

Estado a organismos secdonale~. entre ellos el Municipio y a entes 

autónomos, los mismos que se pretende sean autosuficicntes , lo cual dP 

acuerdo con los ingresos propios, sería imposible por decir lo menos~. 
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CAPITULO III 

'/ 
LA IMPOSIBILIDAD ECONOMICA DE LA AUTOGESTION 

MUNICIPAL Y PROVINCIAL Y LA DESCENTRALIZACION 

!Trataremos de demostrar, en este Capítulo, como no todas las entidades 

seccionales ecuatorianos pueden autofinanciarse, en razón de que la 

concentración y la centralización de la población y las actividades 

productivas, así como el desigual reparto de las rentas Fstatales impiden que la 

casi totalidad de los municipios del país puedan ser autónomos en el plano 

económico en relación con el Estado./ 

3.1 La Concentración de la Población Ecuatoriana en las dos 

ciudades principales y los Ingresos Seccionales 

Uno de los fenómenos que tienE.>n fundamental incidencia en In 

posibilidad de descentralización a lravéc; de una <w.tonomía dP lo~ org,mistmls 

seccionales en el Ecuador, tanto en PI a.specto financiero romo administralh n. 

ciudades de Q_uito y Guayaquil, pues, ~Ilas tienen una pohlaci/m mudto mú.., 

numerosa que los denlás n~ntros urbano:~ lit~! p;u..,, y por tantu d nnrw:•ro de 
. . 

potenriales contribuyentes a 1os ingresos munkip<11es eSJH!IY wrh•rior l'n 

aquellos dos cantones. Esa roncernraciún se n"flcja en la~; siguientes rifr<ts:) 

habitanres: O_uito. J '100.000.00. Las dos eran la'; dt.H.l<1tÍC\ ron nwyor númcn• 1.1(' 

hal1itantes en el Fcuactor. La provincia deJ Glw_yas e", la m:1s poblada dd paí';: 

tenía a 1990, 2'515.146 habitantes, q~e representan el 25,9 ?1l del t<.l 1<ll 

nacional, con una densidad de 122,7 pobladores por kilómctrP. LC' siguen: 
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Pichincha, 1'756.228 habitantes, que representan el 18,1% del total nacional 
' 

densidad de 136 por kilómetro cuadrado; Manabí, 1'031.927 pobladores. lO.G 

% del total nacional, con una densidad de 54,7 por kilómetro; y Azua y, 506.090 

habitantes, 5,2% del total nacional, densidad de 62,3 por kilómetro cuadrado. 

Frente a estos datos de concentración de la población ecuatoriana. hay 

provincias que que se encuentran en el otro extremo de poco número de 

habitantes o baja densidad poblacional, o los dos factores. En correlación con 

ello, su autofinanciamiento, necesario para llevar adelante el proceso de 

descentralización puede resultar imposible. Así, Galápagos apenas tiene el 

0,1% de la población ecuatoriana, con 9.785 habitantes y una densidad de 30,9 

habitantes por kilómetro cuadrado; Pastaza, 42.236 habitantes. con el 0,4% de 

la población nacional y una densidad de 1,4 habitantes por kilómetro 

cuadrado.(Ver anexo 2) 

Las tasas de crecimiento de la población indican que esta situación no 

va a variar en tos próximos años. F.l cn.·cimi(;•nto de las dns pnwinci;\s 

principales entre 1982 y 1990 es mucho mayor que el de casi todas las otras. 

Así, Guayas tiene una tasa de aumento d<:!mográfko del 2,(d: Pidlinch:1, (ld 

2,99, únicam.eme superad<ts por las prnYiudas orieuta!f'o; -a excepción de 

Napo- y Galápagos ( Ver anexo 2). 

Las proyecciones hada 1.995 de la pobJació.!;~':.::.ccuatoriana realiz;.túas pnr 

e1 INEC arrojan las siguientes cifras: el total nacional sería 1 1 '4()0.117 de 

p(.:rsonas; Las privinch\s con mayor población son: Guayas, 3'055.907 y el 

1(},(¡7 W•; l1khincha, 2'181.315 y el 19,0) % y M;mabí. 1'172.81-~ y el 
,'' 

10,23%; juntas representan ~1 SS,93<Mlde la población ecuatoriana. Ll'> 
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provincias menor pobladas son: Galápagos,-13.239 y el 0,12%; Pastaza ,54.139 y 

el 0,47%; y. Zamora Chinchipe, 88.379 y el 0,77%44. (Ver anexo 3). 

Como se verá, de las cifras citadas Guayas y Pichincha siguen y 

seguirán concentrando la mayor cantidad de poblacién: el 45, 7 % del total 

nacional. 

De las cincuenta centros urbanos más poblados del país hacia 1990, J 4 

están asentadas en la provincia del Guayas; 6, en Pichincha; 6, en Manabí; S, 

en Los Ríos; 4, en El Oro; 3, en lmbabura; 2, en Cañar; 2, en Esmeraldas; 1, en 

Azuay; 1, en Tungurahua; 1, en Cotopaxi; l, en Chimborazo; 1, en Bolívar; 1, 

en Loja; 1, en Carchi; y 1 en Sucumbíos; lo que sigue probando la 

concentración poblacional en las provincias de Pichincha, Guayas, y 

últimamente en el Oro y Manabí. Incluso algunas de estas poblaciones son 

cabeceras parroquiales como Conocoto y Buena Fé, situadas, respectivamente 

en Pichincha y Los Ríos (Ver anexo No 4). 

Las poblaciones de más d·~ 20.000 h•ü~irautes en l<)<JO (último cen~.n) 

concentraron el 85,5 % d':·l tot.J.l de la pobbrión urb:ma del pah. l'i 

La "fiebre de Gtntonizacif)tws", qw2 <;urgió ron el advenimiento <kl 

régimen democrátÚ::o en d p~1h ( 1 979), incide en e{ af.'elt-radP cn~cimi(•nto Je 

los nue,·os cantones, l~> que se demuestra c0n !¡1,~ cifra~; (.("-ont(·nitlac; en ,_.¡ 

infon1w df'l !NF.: ckl u·nso eh- 19()0, según d cual !A~ ptJblat·iorws de• nv•nt•<; 1k 
• .... > ... 

44 lnec. Proyecciones de Población por pro,>fncias.cBntones. areas.sex(l )'grupos de 

edad.Período 1990-lOnO.Quito. de Población. Quito.lnec. 1 994.p[tg.21. 
45 Inec.Anáfisis de Jos Resultados Definitivos del V Censo de Poh/acif)/1 y IV de \'idcnd:l 

1990. Resumen Nacionai.Quito.lnec. 1992.pág 20. 
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20.000 habitantes en el país han aumentado su tasa de crecimiento de 2 4:>o.( • ..) dl, 

en el período intercensal 1950-1962, a 7 ,O 1%, para el período 1.982-1 990 46 . 

Las cifras anteriores de concentración urbana obligan a una 

organización moderna de los gohi~rnos seccionales, frente a las crecientes 

necesidades de estas poblaciones. 

La centralización de la población ecuatoriana, en las provincias de 

Guayas y Pichincha, y especialmente en las ciudades de Quito y Guayaquil, 

obedece fundamentalmente a la concentración de las actividades productivas 

en tales ciudades, la que generó una migración hacia ellas por parte de los 

pobladores de las otras provincias, en su búsqueda de mejores condiciones de 

vida. 

Vivienda 

Intimamente ligada a la concentración de la población ecuatoriana, 

está la concentración tle la_. viviemtª. que viene a ser un efecto de la 

pobltJcional, situaci(m que ígualmcntt' va a in,·idir en los ingresos 1 ribnt ,lriO\, 

especialmente en Jo rnw h<1ce refereria :ti irnpw·st1> ;ll predio tnh.llv> y pn·dit• 

rural y, potr:-ncialwente en los intpLW<>tos a Id compra\'t:nL.l de prl'diqs 

urbanos, plusvalía de !os mismos, al registro y ak<lbald. 

censada5 un total de 2'339. 281 vjvlr'JHI;!s, d(: las nt~tlt.~s 1 '2(d. 170 <;e 

encuentran en el sccl or urb:mo, y 1 '07 4 81 J, >:'n f'l S<..'O<•r nt r<1l. 

46 fnec.Aná/isis de los Resulwdos Definitivos del \/.Censo de Pobl:'ldón Y 1\' de \ kiC'!ld:1 

1990. Resumen NacionBI.Quito.lnec. 1992. pág 20. 
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El mayor número de viviendas se concentra en la provincia del 

Guayas: 570.124 viviendas, que representan el 24,4 % del total nacional: le 

sigue Pichincha, con 443.340 viviendas, que representan el 19,0 % de ese 

total. En contraposición con ello, existen provincias como Galápagos que 

tiene el 0,1% del total de viviendas, <;on 2.573 unidades. Pastaza el 0,4 % c.h.'l 

total nacional, con 9.772 unidades 47 (Ver anexo S) 

3.2 La concentración de las actividades productivas 

y su incidencia en los ingresos municipales. 

Una de las realidades ecuatorianas que no admite discusión es el 

desigual desarrollo, en casi todos los aspectos, de las diversas regjones del 

país. 

1 
El Ecuador adolece de lo que se ha dado en llamar bicefalismo, pues, es 

evidente que las ciudades ele Quito y Guayaquil concentran la casi 101alídad de 

las activ.idnd».s romerdales, industriales. tecn(J!ó¡~icas, cdPG1t i\·;1s, ro lítica<>. 

bancari~s culturales, financieras, ~te .. Tal situadún mC'ngua la pu•;ihilidatl ~.k· 

que todas las entidades seccionales puedan descmpC'ñar eficazmente ~us 

actuales atribuci0nes y, menos aún, cumplir con las nuevas tarerts que el 

proceso de d0sren1ralización que se estJ impulsandt) k•s asigm.:! a futuro:/ 

'·'ij 

· La concentración de aclividadPs en las dn~ principales ciudaue~ dd 

prnvitH ias di<>linlos a GtwyaquU y O_uilo,y las provinci:ts (k (; u;l) <l'~ ·' 

l'ichi.ncha :y quizá uno o dos m:ís rrwnkipios y cow;cjos prm:inri:lks. teng;!n 

rnnntos sufiriC'ntes, por f;Jita de contril"IIY~~ntPs de rwq~nilltd iPI¡'nrt<llllt..'. y,l 

que éstos se van a concentrar en las meri:(~'¡onadas ciudades y provincias. \ 

47 lnec.Análísis de Jos Resultados Definirivós del V Censo de Pob/;rdón X IV de> 
Vivienda J 990. Resumen Nacíonai.Quito.lnec. 1992.pág 65. 
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Las cifras que enunciaremos más adelante pondrán de relieve la 

necesidad de emprender una reforma tributaria nacional que permita, a la 

vez, una descentralización en este campo. 

Analizaremos, en primera instancia, algunas de las actividades 

productivas, cuyo desarrollo implica el mayor o menor pago de impuestos a los 

municipios. Este análisis lo realizaremos con la metodología desarrollada en la 

obra "Bicentralis.mo y Pobreza en el Ecuador", del doctor Marco Antonio 

Guzmán. 

Del análisis notaremos que la concentración de actividades en forma 

general, los resultados que se obtengan pondrán de manifiesto una menor 

concentración, en relación con la concentración de las sociedades de las 

mismas actividades y bajo el control de la Superintendencia de Compañías, 

que revisaremos en segunda instancia. 

De acuerdo con. JNEC, el 'lector manufacturero y de minería del país 

est(l integrndo por 1739 establecimientos con m{ts de 1 O personas emple,uLts. 

La mamtJ;:~ctura tiene 1. 700 establcrimit•ntos de los cuúk·s: el 35 % se 

concentra en Quito y el 30 % 1211 Guayaquil. La 
1

~inPria con 3') 

estal:,lecimieutos, se concentra en Cuenc-a, cort~<fi9(Jú, Guayas, con lYJf.· \. 
, '-/"' 

?,;.m1ora, con eL U%. 48 (Ver anexo(>) 

48 INEC. Encuesta Anual de Manufar.wra y f\'1inería. Ar1o 1993.Quito.INEC. didembn· 

1994.pág 3. 
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Sector Industrial 

El sector industrial en el país inició su desarrollo en las primeras 

décadas del siglo XX con incipientes industrias instaladas, en especial en Quito 

y Guayaquil, aunque algunas inicialmente se establecieran en Cuenca, 

Ambato, Otavalo, Atuntaqui. Esas industrias tuvieron corno promotores a 

inmigrantes europeos. Con el correr de los años, el sector industrial. que tuvo 

un lento desarrollo en el país, fue centralizándose más acentuadamente en 

las ciudades de Quito y GuayaquiL 

Sin embargo, a partir de la década de los cincuenta y en especial en lm 

sesenta, con la promulgación de la Ley de Fomento Industrial, a pesar de que 

tal cuerpo jurídico procuró atenuar el desigual desarrollo industrial en el 

pais, que se encontraba centralizado en Quito y Guayaquil, a. cuyo efecto 

estableció ventajas e incentivos para las industrias que se instalaran en 

zonas diferentes a las dos principales ciudades eru:ttorianas, esa intención no 

surtió el efecto esperad.o, sino quf:' tuvo un éxito rnuy Hm!tado C'n ritH.Ía(ks 

como Cuenca, Ambato y Riobamba. 

I eonardo Vicmia L PO su artículo " L1 Eco11omía Fu!~\toriana". inrloidn 

t~ll el libro 'Datos 11:1sicos de la Realidad Nacion;ll'. manificst.t re~pecto al ,, 

si.stema indusrri<tl en forma genen1I: "Fn la actidttul intfus..rrhd ('S no10ria U 
'·~.; 

concelllr:lción de empresas en l<:lS dos prindpalt's prm-·incio:I.'> del p;lís: G11nyas 

y Pichhu l1a. f11 el/t~s se COJJCentnm más cfp/ 7fl 'N/':ff.' ('St,¡h/ecimicntos y el 18 

%de J¿¡ produccúú1. "tJ'). :\demás '"n el cuadrq Anexo 7 se pmw de nKmifif.•:;l' 1 

que dP la<: 40 mayores indnstrias, en bas(~ a :::u c;lpital _.q "~' dmniril!d.n Pn 

Q.uilo( l9' y Guay<H}Uil ( 1 S), 2 en Cuenc;,,, 1 en Amgnes, 1 en \lanLt, l en 

Otavalo y 1 en Salinas. (Ver anexo 7) 

49 Leonardo, Vicuña. la Economía Ecuatoriana. citado en Datos lh-;icns ele IR Realíd~ul 
Ecuatoriana. Gríjalva, Agustín. Quito. Corporación Editora Nacional. 1 C)C)3. 
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En lo que tiene que ver con la industria prrul.Yctora de bienes de capital 

{productos metálicos, maquinaria eléctrica y material de transporte), para 

1992 se concentra en un porcentaje del 80% del total en Guayas y Pichincha, 

en las que se ocupa al 90% del persQnal de esta industria y se produce el 90% 

del valor bruto de la misma. 

Pegueña Industria. 

El 61% de de las pequeñas industrias existentes en el país se encuentran 

ubicadas en los dos principales centros citadinos; y entre los años 1965-1990 el 

64,72% de todas las pequeñas industrias calificadas se radicaban en Quito y 

Guayaquil. 50. 

Entre 1980-1991 el Ministerio de Industrias clasificó un total de 733 

pequeñas industrias de las cuales 269, es decir, el 36,79 % dP.l total se ubicó en 

el Guayas y 182, o ~ea. el 24,P.39-fl en Picftin• ha.(Ver anexo 8) 

El sector comercial, desde la {>pcwa colonial,, tuvo sn mnyor cen1n' tk 

concentración en J<i ci.udCl.d dP. Gu;,yaqllil, ft•Jill:unent<'tfw~nte debido •' su 

condición de pm•rto. En la actualidad Guayaquil siglll? ocupando ('} primer 

lug;:¡r en cuanto a esw.hlecimiE'ntos \omerdale'\. 

Para el año 1993, el INI:c investigc) «)Q3 e~nabk:cimientos comerci<1ks. 

con lOo más personas ocupadas, de l0s cuales el 77°{, se C'l(ueutran ttbic.li.!o~ 
/ 

en las provincias de Pichincha (331) y Guayas (368). 

50 !\·Tarco Antonio, Guzmán. en referencia a "La Visión general dC' la Pequeri<l lndustr ht. 
Bicentralismo y Pobret:a en el Ecuador. Quito.l993. 
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Las cifras correspondientes a establecimientos comerciales en las 

otras provincias son las siguientes: Imbabura 6 (0,7%); Tungurahua 30 (3,3%); 

Cariar 3 (0,33%); Azuay 79 (8,7%); Loja 8 (0,9%); Manabí 30 (3,3%); Los Ríos 15 

( 1,7%); El Oro 26 (2,9%). Las provincias de Carchi, Cotopaxi, Bolívar y 

Chimborazo y Esmeraldas o tienen menos de 3 eslablecimientos o los datos son 

confidenciales, y todas las provincias orientales y Galápagos aparecen sin 

establecimientos, o puede no existir información de ellas. 5.1 (Ver anexo ü) 

Transporte 

En el sector transporte cabe señalar que, de acuerdo con el número de 

vehículos matriculados en 1993, del total nacional de 433.875 \'ehículos, 

151.344pertenecen a Pichincha y 132.444 a Guayas, provincias que juntas 

poseen el 65,4% del total de vehículos existentes en el país, según datos 

proporcionados por el INEC. 52 (Ver anexo 9) 

El tráfico marítimo internat:'ional tiene mayor conct'ntrarión en 

Guayaquil, en donde entraron el 5Z% dt>l las 3.03-l navt'<) que ingresaron <11 

país en el año 1993. según el INEC. Puert(• Bn!ívar, con el 209ú, y Manta, ron el 

109'ú, '>iguieron en ittlportancia a GuayaquiL:;.~ 

* .. 10.-::' - ' 1 ' . , l ,. ,, 

en Jos dos Aeropu•.'rlos lot~~rn<.1cton:tles: Qp,t.tn, con (, J • •.. de Jos ·L"'S·-'·'"' 

pasajeros que ingresa! on en t 9<J3, y Guayaquil ror donde ingresó ('1 3° "·í· 

de los pasajeros.S4 

51 INP.C. Encuesta Anual de CmH('Icio tl1fcr(rf! ,\i'io I 1JlU. (~uito.ll\fEC.dkicmbre ¡qr, l. 
págs 3 y 59 ~, 

52 lNEC. Anuario c.fe Est<ldísticas del Tn:msporte. Año f9f}3. Quito. INEC.I <)t)S. púg.3 · 

53 lbidem. pág 4. 

54 lbidem. pág 4. 
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Turismo 

r::--. 

/ 
En el sector Turístico y de Servicios, el INEC investigó a 593 

establecimientos en 1993, de los cu~les el 35 %eran Restaurantes y Hoteles y 

el 65% eran establecimientos dedicados a la prestación de servicios. En 

Guayas y Pichincha se ubicaron el 73% de estos establecimientos. 55 (Ver 

anexo 6). 

Las estadísticas ponen de manifiesto que en el sector turístico también 

existe una centralización en las ciudades de Quito y Guayaquil y, por tanto las 

recaudaciones impuesto a las patentes municipales también se verán 

afectadas por esta concentración.) 

/ 

Actividad societaria en genenA{ 

Vale la pena realizar respt:•cto a las emprf'S;ls Q1H' tknr!n una fonn,t de 

organización más moderna -esto es las romtJ<'ñ.ías de c;.lpital- un nn~Uü;is, 

sobre concentración de recursos, sjmilar al que se h.:~ realizadt> antes en 

relación con las empresas en general. 

Par:t. f•l año de 1991, de acuerdo con la Supt-rintendencrJ de Compaüí:ts, 
l~,../ 

enviaron su$ estado~ financieros a ese orgíUtismo de cont.ml 17. t54 compai'ila" 

de lodo el país. De ellas, 10.1811 ~on Compañías Anó¿;itlnas; (,.758, Compilñi<l'i dt• 

Re~ponsabilidad Limitada; 37 tle Economía. l\lixta; y 171 snn Sucursales dt' 

Compafiías f:xtmnjeras. (Ver anexo 10) 

SS INEC.Encuesta Anual de Restaurante Hoteles y Sen,icios.Quito. INEC. Diciembre 1994. 
pág3. 
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Clasificadas dichas compañías por actividades o sectores económicos 
' 

1.830 se dedican a la Agricultura; 176 a .Minas y Canteras; 3.003, a la Industria; 

a la generación de Electricidad, 53; a la Construcción, 916; al Comercio, 5.221; 

a los Transportes, 627; prestan Servicios a Empresas, 4.769; 559 ofrecen 

Servicios Personales ( Ver anexo N° 11) 

La mayoría de las compañías se ubican en las Provincias de Guayas 

(9.548, el 55,6% del total nacional), Pichincha (5.607, el 32,7% del total 

nacional), en tanto que apenas el 11,7% del total nacional se distribuye en las 

otras 19 provincias. Hay algunas, como Morona Santiago, Zamora que apenas 

cuentan con dos compaüías; Galápagos con 3; Bolfvar, Napo y Sucumbíos. con 

5. (Ver anexos 10 y 11) 

En su informe de labores correspondiente a los 1993-1994, la 

Superintendencia de Compañías señala que: de las compailías controladas, el 

36% se ubica en la sierra y el 64 % en la costa. La concentración para dicho 

año alcanza el 91,3% del total en Quito y Guayaquil, cifra de la cual el 31 1)'6 

corresponde a Quito, y el 61 %a Guayaquil. llnicamenl(• el 8 % se ubica en las 

19 restantes proYindas del país. 

l.·;¡ 

ht Superintendencia de Comp<.lflías, (~11 sus memorias anuales, establece 

el número de compaííías y su clase por intendcm(i;t~ (ver <UH.'Xo 12). 

Para 1993, en Ja Jntendt?ncia de Compañfas dt~ Guayaqllil se controhl el 

G0,7 ?4> de las compr\flías ( 19.50,1), desglospd<ls r·n el 75,3% de las romp;,fli;¡~ 
' r 

anónimas registradas (15.280), el 36% de"las compañías Umitadas (4.164). el 

14,3% de las compañías de economía mixta {(l) y, el 17,4% de las sucursales de 
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compañías extranjeras (54). La Intendencia de Quito registra el 30,6 % del 

total de compañías (9.824), que se distribuyen en el 19,8% de las compañías 

anónimas( 4.010). el 48% de las compañías limitadas (5.542), el 40,5 % de las 

compañías de economía mixta ( 17) y, 82% de las sucursales de compañías 

extranjeras (255). La Intendencia ,de Cuenca registra el 3,5 % del total de 

compañías (1.130), que corresponde al 1,5% de las compailías anónimas (307); 

7% de las compañías limitadas (813); 21,4% de las compai'íías de economía 

mixta (9); y al 0,3% de las sucursales de compañías extranjeras ( 1 compañía). 

Vale la pena reparar en lo que ocurre en las que podría denominarse 

Intendencias de Compañías pequeñas. 

La intendencia de Portoviejo registra el 2,2 % del total de compai\ías 

(721), y controla el 1,5% de las compai'iías anónimas (308), el 3,6 % de las 

compañías limitadas (411) y el 4,8% de las compai1ías de economía mixta (2). 

La Intendencia de Ambato tiene el 1,3% del total nacim1<1l (431), cifra de la 

que el 0,7% corn.~sponde a las compai'iías anónimas (131), el 2,5% de las 

compañías limitadas (292) y el 19 % de las compaí'lím; dt' economía mh.ta ( g L 

La Intenden<'ia de MachnJa <:ontrola 1. 6 9ú del !Otal nad()naH527): opera en 

compañía~~ limit~KL.Js 032) , ninguna compm1ía de ~.~conomh mix1;1; y l'l 0,3 •;,, 

de sucttr<;al,:s de r-ompaüias e:-t,ranj('nl.<> 1 ! rmnpaíi.Lll. (Ver. anPXCl .1 !.). 
[_;..¡.; 

<).824 rmnpaiiías; en 1<1 de Gu,1yaquil, 1 <J.SOl; IH de Cuenca registra 1. Htl 

comp<:tflí;-¡s; 1.\ d(' Pur~ovíeJo, 71.1; '\mbato, 43 J; y, ~-f;tehala, apenas Sl7. 
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De lo dicho anteriormente, se desprende el número de -mas 

importantes potenciales contribuyentes para el pago dC'I impuesto por 

Patentes Municipales en esas provincias. 

Distribución geográfica de las coi'QJ}.aíiías más_g.randes 

La publicación " Las 1.000 compañías más grandes del Ecuador" de la 

Superintendencia de Compañías, señala las empresas ecuatorianas más 

grandes, en base a sus activos, y establece que 427 de <'Ilas están ubicadas en 

Guayaquil (42,7%), 407 en Quito ( 40,7%), 49 en Cuenca (4,9%), 17 en Machala 

(1,7%), 15 en Manta (1,5%), 11 en Ambato (1,1%) y 74 empr0sas en el resto del 

país,(7.4%) 56. 

En esta misma publicación de las SO primeras empresas por activos. 23 

se ubican en Ql..tito (46%); en Guayaquil 18 (3(>%); Cuenca, 2 (4<71t); Montecristi, 

1 (2%); Ambato 1 (2%); /\zogues 1 (2%). Riobamha 1{:.!%); ~tanta 1.(2!fi·); 

~-. 

Otava.ln, U 2%): y I'-li\agro l (2%) :. · 

En ruanto a las acliYidades prodtll'ti\':.\s, ign.::dmcnte la mayor 
.,, 

divPrsifkaciún y mayor número de 'nmpaí'lías por . anívith!d('S Lis 
. 4 

encontnmo:. en l'icl•incha y Guar<tt;. Usos d;~ln-;, de :tcPPrtlcl '• •n (•! inl'nrnu: tL· 

56 Superintendencia de Compaliías. 1000 h1s Compai'íías /lf;ís lmpnrttlntcs dd 
Ecuador.Quito. Superintendencia de Compal'íías. -Enero 1995. págs. 49 
57 Ibldem.pág 51. . 
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Empresas del Sector Industrial controladas por la Superintendencia de 

Compañías 

En el sector industrial, la Superintendencia de Compañías registra en el 

país 3.003 compañías (1991-1992) de las cuales 1.678 Anónimas, 1.300 son de 

Responsabilidad Limitada, 1 S de Economía Mixta y 10 son Sucursales de 

Compañías Extranjeras. 

Estas 3003 industrias, se encuentran ubicadas predominantemenete 

en las provincias de Guayas (1.320), que capta el 44% del total nacional, y 

Pichincha (1.200), el 40% del total nacional. Nótese que estos datos 

corresponden a las industrias organizadas jurídicamente como sociedades 

controladas por la Superintendencia de Compañías, sin considerar a las 

industrias de carácter unipersonal. (ver anexo N"'' 13) 

En contraposición a la \Oncentración plasmada en los <.LUos 

anterior-es, esta realidad <k las otras pnJ\inda-;.T:n el Az!J<IY funcionan 1 g') 

industrias manuf;Jcturera5, qu€' significan PI b,) % del total n:.1cional: en 

Bolivar, 2 (0,07%); en Caflar, 5(0, 1 ;r;6l; Pn Ctrdd. ·1 (0.13~"Yi,); en Cotopa~:i. .!.. ~ 

(0.9 %); en Chimlv)ram, 14 (O, ... f7'fú); en El Oro. ·H 11 ,5%); t'n Fsmeralclds. -1 

(0.13%); en Jmhabura, 22 (0,73~ú), en lr•ja. J 1 (OJ7tt;,); en Tos Rtos, 7 (0,23',',): 

'• 

en Manabí, 7G (2,5%}: en Pastaza. 2 (0,07'.1ú); en Tung'ur¡_1hua, 76 (L::i%); y hay 

e,. 
provinci:Js en h1s cual(;'> no existe ningun:t indu•.tria manufacturera como: 

~- for01w St-HJtiago, Napo, Zanmra, Galúpag.os y Sun•n)~'#os. (Ver am''\:0 13 l 
. ">..;>' 

Si se ;Jnaliza la dis!ribudón por pa!rimonh) y activo~ <.h' las PlllPH'<.a<; L1 

concentración tiende a crecer. 
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Como se colige de estas estadísticas, el sector industrial del Ecuador 

también adolece de un desigual desarrollo, concentrado en Pichincha y 

Guayas, en tanto existen provincias en las cuales el sector industrial no existe 

o es reducido. Debemos aclarar que las cifras anteriores corresponden a las 

compruiías que se encuentran bajt;> el control de la Superintendencia de 

Compruiías. 

Sector Financiero 

En lo que respecta a las actividades financieras, dado que en las 

ciudades de Quito y Guayaquil se radicaron y radican la mayoría de grupos 

económicos poderosos, también se centra allí la casi totalidad de la actividad 

financiera del país. 

Prueba de ello son los siguientes datos: en el país, hada 1903 

(diciembre) realizan actiy_!g;~d_Qans_ª..fÜ1 treinta y dos imtituriones, de las 

cuales 28 son nacionnles y cuatro son extn.,nicra~. De lns 28 nacionales, 1 l 

tienen su mattiz en Quito y 11 en Guayaquil; Jos seis restantes corresponth:•n a 

: dos de Cuenca, uno de Ambato. uno de Portovi<'jo. uno eu l\Jachala y uno de 

Joja .(Ver i\nexo 14) 

Ve lo" bancos que funcionan en el l:ruad•lr lns de m~\)'(lf patrimoni{ • 
¡,.,j 

son los cJ,,,nkHiados en c;m.'Y<lflUil y 0J!Ít•J (t).!/)-1% dl'l jMI 1 inl'Hlin tn!al dd 
.¡[;.~ 

.::t) 

De entre lm; treint:1 y dos banco'::, Jos que tk•m'n su nLHrit: en provincia 

súlo orupan lus siguientes sitios ordin~lle,~: d lugar :1 8. n.u1.co dd Au':t ~-o-

Cuenca, con el 1,94 % del patrimonio de( si\terna bancario ecuatoriano: l f1, 

Banco de Machala-Machala, con el 1,80% del patrimonio total del siswma 

.. 
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bancario; 25, Banco del Azuay-Cuenca, con el 0,78% de ese patrimonio: 27, 

Banco del Tungurahua-Ambato, con el 0,55% de dicho patrimonio; 28, Banco 

Comercial de Manabí-Portoviejo, con el 0,50% de la cifra en mención; y el 29, 

Banco de Loja-Loja, con el 0,39 del patrimonio total del sistema bancario. 

Juntos, todos los bancos con sede principal en pro\'incias representan 

apenas el 5,96% del patrimonio del sistema banc.u-io nacional 59· 

La Ley de Entidades Financieras contemplá un plazo para que hls 

financieras privadas se conviertan en Bancos, por lo cual, la 

Superintendencia de Bancos está otorgando las respectivas autorizaciones de 

transformación. Tal es el caso de COfinC, t\lbobanco, Ranco del Occidente, 

cuyo domicilio principal se ha fijado en las ciudades de Quito, para el primero. 

y Guayaquil, para los otros dos. 

La misma Ley permite que BallCIJS Extraníeros ingresen .ti mercadn 

financiero del paí~. r h<l s~herse est~\n pr(>ximns a funcionar, durante J qn::, 

bancos con capitah.:-s chiknos, que segur,mwntc se tlomitiliar.m en una dt' La.-;; 

dos urbes principales. 

Fn suma, Quito tendrá 11 o 12 bancns. Cu~tyar¡uil, 13 o 1·1. rada tuw de 

esas ciudades tendrán d dobl0 de b:mco·:: (llle 1ocL1s las ritttL_Idv~ dt•l re·;to del 

país. 

Fs .lnevllable ~1.drnitir q_tH~ lus nnw!ri.pio'> t:.~n cuyd jurhtlir.'t'k'n 

adrnini~lrath·a los bancos y las inslitucione<> finanrieras ejen·(•n <;'·' ac!i\ id.1d 

podrán ICJH'r ingreso~- i!llponante~, por ~.1 p;1¡;n de b palenlP munici:.xd d" 

esas entidades. Dada la concentración ¿f~ las actiddades productivas, y al 

59 Superintendencia de Bancos. Memoria 1992. Quito. 1993. 
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servir el capital de base para establecer tal impuesto, es evidente que las 

mayores cantidades por concepto de tal tributo serán pagadas en aquel1as dos 

ciudades, en las que los bancos y en gene-ral el sector financiero tienen 

mayor movimiento. 

De otro lado, no sóJo los Bancos pagan impuestos sino que entre sus 

operaciones está la de otorgar créditos, que son respaldados por una garantía, 

que en ocasiones resulta ser hipotecaria y por tanto se generará el pago del 

impuesto de Registro, además del impuesto de Alcabala, a favor de los 

municipios. En vista de que más de un 80% de los créditos del sector 

financiero se otorgan en aquéllas dos ciudades, es posible que similares 

porcentajes de esas obligaciones con garantía real y los bienes respectivos se 

sitúenen ellas. 

Concentración bipolQL.del crédito 

Los créditos que las instituciones bancarias otorgaron ponen de 

representa el ·16,3% d(•l tntal nacional: PkhindJ<! J'(¡~! 1 ~\(,')'3 U.000/)0 su··n'"· 

otfJrgado en el paí:, f"n f'l ;H'ío de F1<)2, apt'mh d .zso;) n'cSléU11C' "t' ronfirit·, en 
¿ 

las financiera<; pdvadas del país, duran le el ;¡f\o dt• 1 <)92 concedien ¡p 

r('Jlf('SetHa ,_,¡ 77,4% t.IPI total nacion;,~l: en Pichimha Z7.'J.I<l'lf'<l.POO,OO surn.";, 
. . 0 

' 
que representa el 15,2% del tola! 'í·;acional. r:n dcfinili\'a, en las dos 

provincias, el 92,69{¡ del total nacional. 
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Los recursos para los créditos otorgados por las compañías de 

intermediacion financiera, se distribuyeron de la siguiente manera: 

281.412'324.000,00 sucres, que representan el -t7,1% del total nacional, Guayas: 

Pichincha, 274.573'739.000,00 su<;res que significan el 45,0 fJ6 del total 

nacional. El Azuay apenas aportó 10.008'535.000,00 sucres, que significa 

apenas el1,7% del total nacional. Lo dirho implica que el crédito conferido 

por las intermediarias financieras se concentró en un 94,7 % en apenas tres 

provincias. 

Seguros 

En cuanto a las compañías aseguradoras, para 1992, 31 funcionan en el 

país; 21 son nacionales, de las cuales 11 tienen su matriz en Quito, 8 en 

Guayaquil, y apenas una en Cuenca y una en Ibarra; 4 son mixtas: de ellas, 3 

tienen su matriz en Guayaquil y una en Quito; 6 son extranjems : 4 ron matriz . 

en Quito, y 2,en Guayaquil; y existen 2 reaseguradnras, con rnatri1. en Quil:; y 

Guayaquil (Ver anexo 15). La conccnlración se agrava JXlr•l 1993. [11 t .. tl ,U\\1. 

Seguros n;v:ional••s, la totalkLHJ se ennH.:ntr<m ubic .. tdas en l.:ts ( iudadc~ de 

Quito (13) y Guayaquil (ll). D<' las compafí.ía~ 111ixtas, 3 t!enen su matri1 en 
" .· ~ 

L.¿ 

Guayaquil y 1 en QuHo. Las 6 e~:1ranjl'ras: ··1 se a<oictH.tn r:n Q.uit<), y :?.. ¡_•n 

Qpito y· la dumkili<H..ld en Iban a nn s~:' ennH.•.n1 n.t rr:-p.istrad''· en h mr•m( '1 Lt 

anual de 1::1 Superintendencia de Bancos del ;lilo ! ')()3 . 
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De estos datos es fácilmente deducible que los recursos que genera la 

actividad de concesión de seguros se concentra en dos municipalidades del 

país y sólo marginalmente alcanzan a dos más; pero llegan muy 

marginalmente o casi nollegan a las ciento noventa y dos restan tes . 

En cuanto a los Almacenes Generales de Depósito, sus transacciones Sf.! 

encuentran concentradas en Quito, Durán, Guayaquil, Machala, Arnbato y 

Manta, de acuerdo con la Memoria de 199.3 de la Superintendencia de Bancos 

(Ver anexo 17). 

Las Casas de Cambio de conformidad con datos de la Superintendencia de 

Bancos operan únicamente en Guayaquil, Quito, Cuenca. Milagro, Amhato, 

Manta, Tukán, !barra, Portoviejo, Machala, Riobamba y Azogues. 

1993 corresponden <1! SS, JO 1!\1 dr-'1 lo! al tV1 ional a Guayaqnil. el 2 U.10 (~ú :l 

Cuennl lkga al 1 2.()5 9:, de la•; compras de dh·is<lS, ron lo rual 3 íiud<Hk:·, 

aharcan d 9?,(>% del !ot;d. Tales datos dPmuestran !;¡ ronn•tHra<i1·n dd 

mercado t·amhiark•.(Vf'l' .Anexo 18) 

Fn Jo qnt' COl!CÍPnw al s·.~ctPr hurst\1 !1, las nnlsas de '..'aJores d~· ()_ui1(l 1. 

Guayaquil vienen funlionando desde h¡Ifl' L.~ <~Üos. y cr<tll las unil';l~ qw· 

operaban en el país. Pn lo que se refiere a C:w·nca, sus h:thit:mtcs hah<m 

interv~nido en el mercado bursátil a través de los mercados de Q_uitll Y 



110 

Guayaquil. Recién en el año de 1994 se estableció la Bolsa de Valores de 

Cuenca. 

En 1993, según el informe de la Superintendencia de Compañías, las 

transacciones bursátiles realizadas. en la Bolsa de Valores de Quito por el 

sector financiero alcanzaron 8.140.410.000,00 de sucres, lo que representa el 

10,86% del total nacional; y las de otras fuentes alcanzaron 13.233.503.210, 00 

de sucres, o sea el 17,66 % de la cifra nacional, lo que da un total de 

21.373.913.210,00, de operaciones efecuadas en Quito, que representan f•l 

28,53% del totalnarionat. 

La Bolsa de Valores de Guayaquil alcanzó en el sector financiero 

transacciones por 41.919.661.300,00, el 55,95 % del total nacional; y de 

11.634.729.620,00 de sucres, esto es el 15,53 % de la cifra nacional de otras 

fuentes, lo que da un total del 71,47% del monto de opera(iones realizadas en 

todo el país para la Bolc;a de Guayaquil. 

que en aquellas pru'-·indas en las que se da tal nHventradon existe una 

m<~yor recaudación tributari:l y por tanro sus entidi.\i)es SPCTionales pu•:den 

<:er auro~,ufirientE's finanrieranwute. 

Unir amente a nvJnera de referenda, tnma•·emos los cu~ldn>s elahor~1d( :\ 

por el \1.iníslerin tle rin~nn.s para los ¡¡líln._, 1 ')()l, 1 <JCH y 10'H sohrL' Ll 
iJ 

recaudación QLr~nt~t~_jl}~_eru_as. Did{~)S nwdros nos pt~rmitira ponen 
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nuevamente de manifiesto la circunstancia de que tan sólo las dos grandes 

ciudades del país puedan autofinanciar su actividad municipal. 

Dicha información tiene que ver con las rentas internas, y puede dar 

una idea de la posibilidad del menci,onado autofinanciamiento en las ciudades 

de Quito, Guayaquil, en las que, como ya lo mencionamos, se encuentran 

concentradas las actividades productivas y la población ecuatoriana. 

Nótese que la provincia de Guayas, en el afio de 1992 obtiene 

533.708'000.000,00 de sucres, que representan el43,G9% del total tributado en 

el mencionado año,en 1993 recaudó 752.050.000.000,es decir el43,88% del total 

nacional,· y en 1994 919.140'000.000-sucres, el39,86% de ese total. En Pichincha 

en 1992 se alcanzaron contribuciones por 509.271'000.000, es decir, el 41,69% 

del total nacional de recaudaciones; el año 1993 688.912'000.000, es decir, el 

40,19%, y en 1994 1'041'672.000.000, o sea, el45,17%. (Ver anexos 19, 20, 21). 

Al otro extremo en recaudaciones (•stül pn1\'inci<.lS romo Z:tmnra. ron 

115'00().000 E'n l<JC)2, "~l 0,00009-l'lf¡ d~:l tnt,tl n,lCÍ!>t!a!: t'íl I<J'U. 2T.OOU.0(tll l''Jll 

menos del 0.000 'Jh; y en lf)f)4 (,2'000.000 qu~· n.•r.n.!Sf'Ill:l t.'l 0.000027 %de 5t11 res 

n~v:ional; en J '-l')3, l23'000.noo. es tkcir. el 0,0! '):. t k• LJ n•c:.wdadun nadon,ll: ) 

199-f, ·'108'000.000. esto es el 0,02% del tot;d. ~·Inro1u Santiago en 1 i)<L~. 
/..;. 

117'000.000. es lh·ir el 0.000095%; Pll 19<)3, 203'000.00(\ ~:!·n.o 1 'lf¡: y en 1 'llLI, 

3.')2'000.000, f) Sf-~<l d 0,02.%.(Ver CliWXOS 19,20,21) 

En prnmr'dios de renta por persona en 19113, los m:r: .ll1u~; rucnlll ltJ'; d'~ 

Pkhi•Jch;t ::on :-LB.42() surres. GlW.)"í·'S n.~n 2S~).S0~ sucres y C11rhi Jl1(l.q·+7 

surres; y los más bajos fueron Zamora cb'n 352 sucrC's, Napo con <)(>0 ~lHTCS Y 

Morona con 1.744 sucres. (Ver anexo 20). 
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Para 1994, la renta por persona en Pichincha 490.468 sucres; Gua;.·as 

308.155 sucres y Carchi 327.121 sucres; al otro extremo se situaron Zamora con 

726 sucres, Morona con 2.927 sucres y Napo con 3.075 sucres. (Ver Anexo 21) 

Como se puede colegir de las cifras citadas es muy difícil que los 

restantes organismos seccionales df'l país puedan tener un 

autofinanciamiento proveniente de los tributos que puedan cobrar. Además 

de ello, es necesario aclarar que en muchas de las entidades seccionalC's 

ecuatorianas los exíguos tributos que deben pagar sus pobladores no son 

cobrados en forma idónea por las mismas. Incluso no son actualizados los 

avalúos, ni existe un correcto control del cobro de impuestos seccionales y en 

especial municipales, con lo cual el problema de la imposibilidad de 

autofinanciamiento se vuelve aún más grave. 

3.3 El desigual reparto de las rentas estatales y la imposibilidad 

de la autogestión municipal y provincial 

,/ 
A pesar del intento que df::•tnu~stra las I en•s de l\égimen ~.runkip~d y 

Provi.ndat por lograr la autogestión de lu:"--'\[unicipios del p;li~. L1s 

limilariPnes económk;1s de é~;tu~~ y de l0 mayt'r partr· de cantones en los que 'iC .... 

asient;ul., no h;m permitido lop,rar l'Sle ol,jetiYo. ld gec;tiún de !,1 1.'<1si totalidad 
! .. ;.j 

dt• los muniripios y cte los Cunsejos Pn'' in.-ia'f'S t'll d paí'; d••pt•rH .. h~ de Ll-; 
·ti•' 

asignadon('S provr>ni~~ntec; de1 Presupueslo C·.'ne¡J.~1 dd F:::ta•..lo. Pero ind11s') d 

Pre~llp111.:'.<:.10 del FsLtdo no se clisll i huye en relación n ·n las m•rcskhldC'i de 

cada uno de los Jvtunicipios de.! p;1Í.'>/ 

/ 
Aún cuando sería 

,., 
.·,i .. 

~ ~·j 

lógico que los l\funicipios pequeñ0s cuyo 

autofinanciamiento es casi imposible ret-iban del Eswdu mayor cantiuad dt• 
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recursos para el cumplimiento de sus objetivos, sin embargo, son ellos los que 

reciben menos rentas estatales; mientras los municipios grandes, cuya 

posibilidad de autofinanciamiento es amplia, continúan obteniendo del Fisco 

recibiendo volúmenes de recursos que resultan desproporcionados frente a 

los que obtienen los pequeños./ 

/por tanto, si se persigue la descentralización de la administración 

pública, debería optarse por una mejor y más equitativa distribución de las 

rentas estatales, en orden a la capacidad económica de autofinandamiento 9e 

cada ente secciona! del país, ya que las rentas estatales deben ser únicamente 

un complemento./ 

La desigual distribución de las asignaciones presupuestarias por parte 

del gobierno central hacia los municipios en el país es, en verdad, uno de los 

más difíciles problemas que afrontan las entidades secrionales, pues, la 

situación económica del Ecuador- esto es una economía inflacionaria. C'n la 

que existen grand.es y per~istentc~. de•;f'quilihri· '" m;.lCTOt:conórnkns-, 

de consrar asignaciones presupuestarize.<.; de~;ti:wdas a las cnt i<J,¡Jc, 

seccionales. e:lhts no H•:gan a ~us deslinaL:lrin:,, debi,Jo a tt necesidad t 11: 
- ,J, 

eonln_)Llr el .descquilihrir.l dd 
l...,j 

PmalelanH'nte a <>sta situadón, se su•;dta una f.!lla de itkH1l'.i 

pJaninc:ación de obras de los munidpios. t:~:p~·rialmente de !c•s que lwnt' "' 

/" 

los que disponen, en muchas ocasfóncs no permiten establecer un 

departamento de planificación que realice los estlldios técnicos ncces;1rio<> 
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para ser presentados como justificativos de las asignaciones presupuestarias 

solicitadas y que deberían ser recibidas. 

Si bien los problemas anteriores limitan el flujo ele recursos 

económicos estatales, tan necesario.s para los municipios ecuatorianos que 

dependen de ellos, el desigual reparto de aquéllos también constituy('ll un 

problema, pues, es innegable que la concent radón de las asignaciones 

estatales en los dos municipios más graneles del país -que han venido 

observando virtualmente todos los gobiernos- resta la posibilidad de una 

equitativa distribución de las rentas estatales, además de evitar el impulso d(' 

una verdadera descentralización. 

Esta permitiría realmente que la acción del Estado se dedique a 

impulsar el desarrollo de las zonas geográficas ecuatorianas que se 

encuentran en el casi total abandono y cuyos pobladores requieren de 

servicios increíblemente básicos, a fin de mejorar sus niveles de vida. CPn 

una racional descentralización, se evitarían los problemas derivados de la 

centralización y cnncentrariún. que analizaremos con mús detalk t~l,tS 

adelante; aunque vale aclar;lr qvc la b 1Jsqueda <k una c.wtosufirienria 

económica por parte tl"t munirip1o dt.· Qui!q eslú muy t~deLmtada, no así L1 

en procura de lor~rar tal obi~·tivo. 

·!tl 

Según k• manifiesta~-~' diari'l "Jlny", en s11:1'hlit'iún del 1 de Pkil'l!lh·c 

ese afio a 177.500'000J)0(),00 de sucres, en lanto que par.\ {)_uil!.• .c.,c asip,nan'll 

únicamente de 8.0SG'OOO.OOO,OO de sucrd', que con rE-lación a su presupuesto 

anual de 1993, representó apenas el 8,-R%, lo que nos da una idea de las 

-------------·---
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posibilidades ciertas de que Quito puede ser un Municipio autosuficiente. 

Frente a esta realidad, se contrapone Guayaquil, que depende en alto grado 

de las rentas estatales, pues, durante el año de 1993 el Estado debió asumir el 

pago por el servicio de recolección de basura de Guayaquil. 

El Banco del Estado establece que dentro la ejecución presupuestaria 

de los municipios correspondiente a 1993, el rubro transferencias del sector 

público alcanzó un total de 326.610'679.000 sucres, de los cuales corresponden 

a Guayaquil 98.697'585 sucres, es decir el 30,22% y Quito 48.898'491.000 sucres, 

ell4,97% del total. Juntas, las dos ciudades reciben el45,19 %. 

Es evidente que Guayaquil constituye, dentro del Ecuador, un 

municipio muy particular. Ha sido afectado por administraciones 

municipales inmorales, que la han sumido en el caos. Además, al ser la ciudad 

que recibe el mayor número de migrantes y de carecer de una adecuada 

planificación, los problemas que debe <lfrontar son múlti¡.--les. Por t.:tles 

razones, parece imprescindible que el Estado ecuatoriano deba continuar 

protegiendo y finandando el trabajo d('l Cnnn:.'ir' \lunidpal de (~uayaquil. Si 

bien, eso resulta, en alguna manera, justo. es tV) nwnos ci!.:Tto que ,\11\f:'llf',na 

los recursos dedkablPs a los entes secrional<:·s, ingc'nles recursos qur: podnan 

ser distrii.Hlid()S m.1s equitativamente ('lliH.' la totalidad de los con<;¡_•jn<; 

pnwinciaks y muniripi0s ecuatorianos. 

reciben asign;1ciones presupuesta.rias infí 11 itantl'll te inf(•rit,n•s, IP cua 1 tn 1
'' 

cnmo consr:etH.'llt'i~l directa la írnposibilidj,ld de una t.1Ult~gL'stic'H1 nHIIlidl'al. l'or 
:; 

ejemplo, de acuerdo al f)anco ch•f/Estaclo l'll 1 C)í)3, d Municipio ~te 

Chaguarpamba, en Loja recibió por transferencias del sl!ctqr rúblicr.l, apelE!'> 
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130'417 .000 sucres, el 0,00039 % y M arce lino r.·taridueña, en Guayas, 

153'272.000 sucres, es decir, el 0,00046%. 

El Ministerio de Finanzas estableció que en los egresos efectivos por 

provincias para el período 1990-1?93; las provincias que más altos aportes 

fiscales tuvieron fueron: Guayas, con 886.440'182.000 sucres, que repn•sentan 

el25,28% del total del cuatrienio; y Pichincha, con 701.1()2'431.000 sucres; es 

decir el 20%. Las que más bajos egresos realizaron Galápagos con 8.613'211.000 

sucres, el 0,15% y Sucumbíos con 15.851'064.000 sucres, es decir, el 0.45% del 

total. (Ver anexo 22). 

En el año de 1993, los más altos egresos por habitante, correspondieron 

a las.provincias de Galápagos, con 312.940 sucres por persona; y Pastaza, con 

222.664 sucres. Las de más bajos egresos por persona fueron Sucumbíos, con 

63.777 sucres por persona y Guayas, con 87.281 sucres; entre tanto, el 

promedio nacionat c;e uhicó en 114.91R surres. (Ver aHPxo 2·~l. Las rifras 

fstacjJ!_otonJ,<~ a cada una de• las prnvi11rias 1..k ,;Jfuerdu rnn el l'n•.<;upu··~·· P 
<:,:/ 

Par;:t efectuar 1al revisión, hemo-; acudido a lo~; prt~·;u¡n•est<'S t1v! 
--~· 

período 1989-1993, puesto que los p.ré'supucstos de 19~)4 y 1995 fueron 

presentados por sectores de gasto y no por partidas presupuestarias. 
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Aportes para centros de educación medía 

En el quinquenio 1989-1993 se establecieron asignaciones 

presupuestarias para los centros de educación media (colegios 

experimentales, colegios en humanidades modernas, institutos técnicos, 

bachillerato técnico, colegios técnicos experimentales, institutos normales .Y 

colegios compensatorios), por un total de 542.290'957.000 sucres; las 

provincias que mayores asignaciones recibieron fueron Guayas, con el 

16,86% del total, y Pichincha, con el 18,30 %. Al otro extremo; las que 

obtuvieron menores asignaciones fueron para Sucumbíos, con el O, 37% y 

Galápagos con el 0,40% del total.(Ver anexo 24). 

Las provincias que tienen mayor cantidad de planteles de nivel 

secundario que recibieron asignaciones en 1993 son las de Guayas, con 215, 

que representan el 14,15% del total nacional, y Pichincha con 111 , que 

representa el 11,26% del total naci(mal. En el rxtrerno eslan Galápagos con (•1 

0,33% y Pastaza 1, 12%,(V<:•r anexo ?S). 

Los colegios Pperimentales se Cü'Kentr<Hl en • inco pro\ inr·i;1s 

(Pkhin!:ha, Guayas, t\zuay, Chimborazo y J nj~1. I~ntre 1 anto, los Jnstilllli.'" 

Técnicos se· concetl1 ran en 12 de las 21 proviw:-!a~;. ck:l p;1is. los cnlegios 
1.. ... 1". 

ló.:n.icQs cxp12rirnenta!cs ! ientn presencia f:>n Pi<' hincha, ( ;,;,1ya" y ~ lJn<lbL 

Las pro\'Íilrias de (.hiJnbtJrazo y Galúpagos Cll'9{'i:.~n de ln~·!iiUt(lS r<orm;\),'\ 
..:~ ..... ~ 

Suneriores. 

En cuanto a la densidad de establ<."dmicnlos scnmdarios por hilc)mctn) 
AJ 

cuadrado a la cabeza se encuentran Tu:á~urahua con 1 colegio por cada Sf1.1 

Km2; Bolívar con 1 colegio por cada 67,79 Km2. Las proYindas de que mennr 
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densidad tienen son Pastaza con 1 colegio por cada 1.736,47Km2 y Napo, 1 

colegio por cada 942,5 Km2. La media nacional se ubica en, 1 colegio por cada 

171,6 Km2. (Ver anexo 26) 

La inversión total en los pla,nteles de educación media en 1993, es 

mayor en la provincia de Guayas, con 38.779.000.000 de sucres, y representa el 

16,86 % del total nacional, aunque su población significa el 2(>,5% de la 

nacional y Pichincha, con 40.811.000.000 millones de sucres, que representa 

el 17,74%, y su población el 18,8%. Las provincias que menos recibieron 

fueron Galápagos, con 504'000.000 lo que significó el 0,22%, mientras su 

población corresponde al 0,1 %;y Sucumbías, con el 0,65% cuya población 

representa el 0,97% de la nacional. ( Ver anexo 27 ). 

La inversión en 1993 por persona que el gobierno realizó en el rubro 

de planteles secundarios en cada provincia, tomando las proyecciones de 

población del INEC para el mismo año, nos muestran que Morona, con 42.8(w 

sucres, seguida de Galápagos con 41.913 son las que mayor inversión tienen. 

Las provincias que menor irwersi6n reciben son Cuaya~,. con 13.330 sucrf"i y 

Sucumhíos, con 14.063 sucn's. Pkhinch~l al!<mzó 11).752 surn.>s y r\zuay 23.117 

sucres. La media nilcional fue de :ZQ.(_lSO StJrn•s (Ver ,\nexo L7J 

i>e los cifras exrueslas podE.'mos llega• a ;1!¡wnas .~_Oivju~:2.Pt·<;_;_ l'n 
'''j 

n.wnto a \'(~lunH.'n •le asignaciones y c<mtid:1d de pl.mtclt'S, Cttay .. ~s y 

Pichincha pre~entan las m~·ts altas n1ntkh1des. E:fi~.;;·lo rebf.í·>p a dt.•nsiLlad tk 

~·~;t~tbluimi!•nlOs público'>. Pichincha Ol'llpa d tPrr<'r puesto y Guayas el 

undécimo. \'ale la pena con:;hler,ctr que las dt)s prn'.·indas son en ru<Ul!t• ,! 

tamaiio de las m.'\s grand<;,'S del país; Gu;rya~ la "l':·J;t, y p¡, llind1a la ofla'.. <~: t·n 
. ~-

el raso ele Guayas ninguna dt~ las provinri'as de sup<:'rfide aproximada tienen~ 
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-iSu densidad colegial, igual cosa ocurre con Pichincha, y las dos únicamente 

son superadas en cuanto a densidad por provincias de pequei1o territorio.¡; 

En cuanto a la inversión por persona, es evidente que ninguna 

provincia del país tiene la atención que seda deseable. Sin embargo, las 

asignaciones extrapresupuestarias ,y las que corresponden a otros rubros 

correlacionados con la educación que se destinan a Guayas y Pichincha y el 

nivel de ejecución presupuestaria posiblementP determinan qut' las cifras de 

este rubro superen en mucho a las cifras enunciadas. 

Construcciones Escolares y Eguipamiento 

Para Construcciones Escolares y Equipamiento, se destinaron en el 

quinquenio 1989-1993, 40.911'057.000 sucres. tas provincias que mayores 

asignaciones presupuestarias recibieron fueron Pichincha, con el 15,96% del 

total de asignaciones quinquenales recibidas y Guayas, con el 1 0,36%. Las 

que menos recibieron fueron Sucumbíos. 1.05"l1l y Gal;ípap,ns, 1,12% (k las 

asignaciones quinquenales.(Ver anexo 28) 

En las cantidades para inversión por p<:rsoua, para t<J93, Galúpng')S 

ocupa el primer puf'sto. con 4.160 surres, seguh1o por roja . C(lll 3.130 sncn .. •r,. 

Las provincias con más bajas cantidades fueron Bo!Í\·ar y St!I.'U 111hítlS sin 
~__.·. 

asignacionE's; Cútopaxí, con apenas 20 surres. f.a media na··ional rue de 7SO 

sn(n.:s. 

En los porcentajes qt1e se le asignó a cadn producia en 1 ')')3. 

Pichincha, con el 32,60 % del total ;;~.signado fue la provincia de mús ~l.lla 

asignación, seguida de l.oja, ron el 14.60%. f:n cpntraslE'. SucumbírJs Y I;oln ;u 
' ,J;t 

,:¡ 

no recibieron asignaciones. (Ver anexo 2~). 
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Construcciones Deportivas y de Recreación 

Para construcciones deportivas y de recreación, en los años ( 199G-

1992-1993) se aignaron 14.845'960.000, siendo las más representativas las de: 

Pichincha, con el 17,16% del total ,asignado para el período; Manabí, con el 

16,34 %; y Gúayas, con el 15,22 %. Las de menor cuantía recibieron Pastaza 

con el 0,59%; y Galápagos, con el 0,67%(Ver anexo 30). 

En este rubro, para los años 1989 y 1991, las asignaciones fueron 

globales y no se dividieron en provincias. 

Los porcentajes asignados por provincia en 1993 nos muestran que 

Pichincha recibió el 19,48% de total de asignaciones del año, y Guayas, el 20,')9 

%. Las provincias de Pastaza, Galápagos y Sucumbíos no recibieron 

asignaciones (Ver anexo 30). 

L1s invPrsiones. pot· persona rnás alta~ en 1993 fw-.ron para Loia, (011 

990 ~meres, y Napo, con 980 sucres. Las que mt'nos recibh:ron son Cotopaxi, llO 

sucres y Zamora, con lRO sucres. El promedio nacional :Jkanzó :i30 sun("L 

(Ver anexo 31) 

f~n cuanto a asignaciones deslinada~ p~ta ohra~; de clpct r\nc:H·k~n. 

akanzaron la cantidad de 1 5.083'300.000 sucres ~'n el trienio 1 C)
1Jl-Jí)!)3. 1 "¡e, 

provincias que más asignaciones rrxibiernn rneron Pkhíndt.l, con el 2R.<)(.f';, 

del totaJ asignado, que ocupó el prime~~. lug:u·. segHido de 1\hlllabi, rnn el 
.,J 

13,64%. Las provincias de más bajas a'signaciones fueron Pastaza, con d 

0,10% y Cañar con el 0,20% (Ver anexo 32). 



121 

El cuadro refleja únicamente el trienio indicado, debido a que en los 

años 1989 y 1990 no consta el rubro en referencia. 

En 1993 las asignaciones desti.Q.adas a Loja, 23,14% del total del rubro, y 

Pichincha, con el 22,16%, son las más altas. En tanto que la$ provincias de 

Cañar, Carchi, Cotopa;xi, Galápagos y Surumbíos no recibieron asignaciones. 

(Ver anexo 33). 

Las provincias con mayor inversión por persona en este rubro 

fueron Loja,con 3.690 sucres y los Ríos, con 2.300 sucres. Las provincias con 

menor inversión por persona fueron, sin contar con las que no las 

recibieron, Guayas, con 20 sucres y Tungurahua, con 70 sucres. I a media 

nacional se ubicó en 590 sucres.(Ver anexo 33) 

Vialidq_Q. 

l ,=ts a.'iign<J.riones deslinad.ls a la Con•;trucción y Cunlrol de Obra~; 

(carn~teras y caminos vecinales), llq~:.•rnn a "--CYJ.<E2'g.).J.OOO, en 1! 

total asignado eo el ~.plinquenio, son las primeras. Las que menos reribi••rnn 

fueron Chimborazo, con el 0,14% y Cu1ar, rnn el O.ü~ %. (\er: anexo 3-H 
!.~·~,/ 

sucn-''>. t--·1anabí, fl>D (•1 !.5,77% del total a•dgn;ldn, y Pkhi!H ht, nm el 1 ~.-1-l''·;,, 

son las provincias que ocupan los primeros lugares; en d otro C"\tn·mo, 

Sw:mnbíos, con el 0,07% y Chimbora1.9, con ('1 O. 1 l fuPron l.ts meno' 

favorecidas.(Ver anexo 35). 
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Las provincias con mayores inversiones en vías, por kilómetro 

cuadrado de superficie, fueron Los Ríos, con 2'249.920 sucres, Manabí, con 

1'984.620 sucres y Pichincha con 1'972.080 sucres. Las que menor inversión 

por kilómetro cuadrado recibieron fueron Napo, con 54.550 sucres y Zamora, 

con 76.640 sucres. m promedio naci01:at fue de 543.610 ~meres (Ver anexo 3S). 

A pesar de que las asignaciones en este rubro son menores para Cuayas 

y Pichincha, que para otras provincias, no es menos cierto que 

históricamente, estas dos provincias han sido las mayores beneficiarias de los 

reCltrsos y la actividad estatal, como podemos deducirlo de los datos sobre la 

existencia de vías en el país al ati.o de 1992, elaborado por el I\Hnistt'rio de 

Obras Públicas (Ver anexo 36 ). 

La densidad de v[as por Km2, está encabezada por Cotopaxi con 0,437 

Km. de vías por Km2. , y Los Ríos con 0.433 Km: en el otro extremo se 

encuentran Pastaza, con 0,01 Km y Galápagos, con 0,023 Km por Km2. El 

promedio nacional fue dt> O,lGl Km por Kn1l.(\'1:r Anexo .~7) 

Las dfras de los anexos corn:c;pondientes a algHnos rubros dP 

a!iignadone~ del quinqnenio 1 9WJ· U.>93, que hetwJs presentado, ponen eh• 

atenci(>n es que Llle'> asign~winnes 111) se n'.diz;tn 1:.'!1 ('tlnsirler·arion <1 l..t'1 

fE"<li~"S nere"iil.hdt'\ pro,·ind~des. Fn 111.H'Sir0 ll<liJ¡;.;',~·s t··icn ~<t!.'idP qlll.' '~'''·" 

ocasione:., lo cual infhwnci¡t en t.•l dr<.igo~'.l des.l!Tul!u de' p;rís. 

-~' 

No debemos d0jar dí' recordar qú~ hisl(lrirmncnle las provinrias de 

Guayas y Pichincha, y dentro de ellas Quito y Gunyaquil, han sido las mayon·~; 
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beneficiarias de los fondos públicos nacionales, según lo demuestran su 

actual infraestructura y desarrollo. Más adelante en este trabajo veremos los 

indicadores sociales que reafirman lo dicho anteriormente. 

Sector Salud 

En cuanto tiene que ver con la atención de la salud por parte del Estado, 

a nivel nacional, el servicio salud pública se ha ido deteriorando 

paulatinamente, pues, el presupuesto destinado a él es cada vez menor. H 

Estado lo ha venido prestando en forma teóricamente gratuita; sin embargo, el 

gobierno del Arq. Sixto Duran Ballén ha empezado a establecer costos por la 

atención en los hospitales públicos. 

La infraestructura de salud en el país presenta nmable desigualdad en 

Jo que tiene ver con 0Jtito y Guayaquil y el resto de provincias: así en lo 

concerniente a la5 unidades ambulatorias p1iblicas, Ph'hincha. a 191
) l, 

contaba con 160 unidades entn.• Pucstns de S,dnd . S11hrentros de Salud. y 

Centros de Salud, lo que signiJka el JI'Jfl dt•l iotal nacional y c;uayas, con l70. 

esto es el 12%. l.as que menor infraec;trnctura tienen son las provjnci<\S de 

Sucumbías con 21 unidade'>. y el llf(¡ del l'otal y /::~mora l·on simiL.lrt'!> cifras. ( 

tas rwovindas ron menor promedio dP nnidad pl!f h .. :t)il;mtes rara l'nt 

ftE'tYm Pilstaza con 1.645 personas ror rama y..:C'~torono Santl<lf,O cnn 2,-!11 

prrsonas.líJ ¡J<.•n".idad más alta la tknen C\wyas con 1 f •• zc;o pf'rson<lS pnr e:un .. t 

y Pichincha con 12. EH personas. (Vf:r anexo 3H l 

La inversión que el Estado reall~ó en el Gobierno de Roddgo Hori~• 

Cevallos (1988-1992), para infraestructura de salud a través dd n~os, también 
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demuestra la desigual distribución de tales inversiones. Se invirtieron en el 

período 88.550.151 sucres. Los más altos porcentajes se destinaron a 

Pichincha con el 24,39% del total nacional y Guayas con el 20,12 %. las que 

menos recibieron fueron Sucumbías con el 0,01% del total y galápagos con el 

0,52%. (Ver ane-xo 39) . 

Para 1993, según los datos proporcionados por el INEC la inversiún 

estatal en salud, fue de 181.089.802.000 sucres. Fue superior en cuantía en las 

provincias de Pichincha y Guayas, con el 25,35% y 20,19 % del total asignado. 

Las que menos recibieron fueron Galápagos y Sucumbías, con el 0,47% y el 

0,76% del total nacional. (Ver anexo 40). 

La inversión por persona es más alta en las provincias de Pastaza con 

33.552 sucres y Zamora con 32.015 sucres. La de más baja inversión fueron Los 

Ríos con 9.288 sucres, y Guayas, con 14.534. PI promedio nacional se ubicó en 

18.769 sucres.(Ver anexo 40) 

" 

La sPgtJriJad soci<l.l en el ncu;H.1ür efil[l matwj<cldt~. por Pl 1nsti11!1P 
[-.,., 

FnFitoriano O(' Segurkldd ScciHH IESS). Sin embargo, en el p;'lis li.l S(•g•11 i•.htd 

Ut:g;Jr{\ ~ un <;istem~t de S'~guridad s~)cíal cu<:nH.lo toda su p•)hl.:u:i6n •;e~~ 

protE'g\da; y la cobertura d(•l ~istema de seguridad social <'h;trquP llllf..''\ :~s 
"' ,. 

prestaciones, entre ellas, el seguro de dei'(.>mpteo. 
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Para la prestación de servidos el lESS ha dividido su gestión 

administrativa en nueve regionales. 

A pesar de esta regionalización del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, tal forma organizativa no iif!plica una verdadera descentralización del 

IESS, pues, la gran mayoría de los trámites y de las decisiont:•s se t•ncuentra 

centralizada en la Regional 1 (Quito). 

El mayor número de afiliados lo tiene la Regional 1 con sede en Quiln 

382.637 ( 44,18%); seguida de la Regional 2 con sede en Guayaquil con 

259.260.0 sea 29,94%. La regional con menor número de afiliados es la 

Regional 9 sede en Machala,con 21.169 afiliados, el 2,44% del total de 

afiliados; y la Regional S, sede Riobamba con 22.863, o sea 2,64%. ( Ver Anexo 

41) 

De1 total de camas (ho.~pi!alarias y no JvJspital:tri<\'>), qw:> pose~' el lES~. 

Rr.gional 9 con el l.73%. (Ver anexo 42) 

Sq~uu f.'l r1únwn} ele aJiU:Jdos por CJt..b c.1n1.;~ (del!sidad} . Ll m~\~; haj<l SI.' 

uhira en en la Ret•,innal 7 nw 252,02 afiliadn:: rvw rarna:.:r en L1 HJ:•ginna! S. , ..... ,. 

..;;,• 

nm (~ 1 '),l(1 .tfiJi~.1do~ pnr cama y la !~egional f1. r·<JÍ' 4}:/, S f afilLtdns por can!,\. 

hospita!(•s, en t.anto que la Regional 3 q,pemts posee un hospit 1!. 1 Ver anic·:,o 

48) 

i 
:·.~· 

'-l 

-- ---~------------ ----
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En lo que respecta al Seguro Social Campesino, 8 regionales prestan 

este servicio. A 1992, 805.082 campesinos estaban asegurados.La regional con 

mayor número de afiliados es la número 6, con 166,096 afiliados, lo que 

representa el 20,73% del total, seguida de la Regional 1 con 158,417. o sea el 

19,68%. l.as que menos numero d~ afiliados tienen son la Regional 4, con 

24.785 afiliados, con el 3,08 % del total nacional y la Regional 8 con 50.2()8 

afiliados, esto es el 6,24%. 

' La infraestructura pe la Regional 1, con sede en Quito, es de 124 

dispensarios, esto es el 22,10 %, seguida de la Regional 6 (Portoviejo), con HH 

dispensarios, o sea el 18,35% del total nacional. Las Regional.es con mE>nos 

dispensarios son la númer? 4 (Ambato), con 19 dispensarios, es decir, el 3,39% 

del total y la Regional 8(lbarra), 40 dispensarios, que equivalen al 7,13 % dPl 

total nacional. 

Las Regionales con más baja dem.id:nl. esto es. el ntínv'ro de afili;ldPs 

por cada dispensario, -:nn la Regional S c•)H .t .251 anli,H.los y 1.1 R(;'gi~ •n;ll 1 

con 1.278 afiliados. las regionales nm m!\~' <;Jt:t lknsidad sr~n b 1\egíonal 2 ron 

1.631 afiliados por cama y la ltegionéll G. con l.ü·¿o ctfilíadm. (\'et· ~wexo ·V:)) 

L" 

El R<"ln\o dt'i l\tado. creado el (, de :\g'1SIO de JfF9. cn•1 d P!lrtlbrc ,¡,. 

entidades públkas, r:1mbió su nombre, d!':'sde e! 1 d~: l\Jayo d(• ! ' 1q ~. por d dv 

naneo rh:l Fstado, r·n virtud de la I ey ~le Réginwn '>hm('Ll! i<' y lhl!tcn 1.1-:'! 
/;,' 

bstado, según la cual algunas funcion(-'~ qtH' venía desempeí'lando el B<m,·o 

Central del Ecuador pasaban al Banco del Estado. 

-----------~~~ .. ~··-~· 
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Entre estas funciones , además de mantener la primera )' esencial de 

financiar proyectos de desarrollo (obras de infraestructura), debía ser el 

Depositario de los Fondos Públicos y banca de segundo piso, al pasar a proveer 

fondos al sector financiero y produ~tivo privado. 

Sin embargo, estas disposisciones legales aun no se ponen en prácrka 

y más bien el Gobierno ha optado por enviar al Congreso un proyecto de 

reformas a la mencionada Ley, a fin de que el Banco del Estado vuelva a tenPr 

sus funciones originales. 

En el período comprendido entre agosto 1979 y junio de 1992 concedió a 

Pichincha, un total de 88 créditos. por 114.263'500.000 sucres, que representó 

el 25,5% del total. Guayas, tuvo 88 créditos, por 86.981'200.000 sucres y d 

19,6% de total. Son las provincias que más créditos recibieron. Las que menos 

obtuvieron fueron Napo, 6 préstamos, por 983'300.000 sucres, es decir el 0,296 

del total C()nced.ido en el pPríodq; Pastaz<1, 8, por l.OlO'J 00.000 surres. esto es('( 

0,2% ;y, Sucumbíos, 4 crédHns., IJClr C)23'l(JII.()()0 ~ucres: que ignifir<t el 

0,2%.(Ver anexo -14) 

l\1ra 1 ()04, d HPDF ptnrgú, los m;:tyPrr_•·; volumenr·s en rn·tiitc•s a Guaya~\. 

Pich!r!l;!, ('] /1,01 o;, y l(,,](i'}ú del !Oidl de r-r·i'dil!l'; Olí>rg<tdos. dunnte !.'1 
L;., 

mendrm;1do ~tf'to,quc ftwron de ·-17(L590.00'1.000 sucn.'s. L1s qut• ml.'ll 1 )~ 

per capita y Los Ríos con 105.020 sucres~ Al otro extremo esta Zamora que no 
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recibió créditos y Sucumbíos con 1.101 sucres. El promedio nacional fue de 

42.472 sucres. (Ver anexo 45) 

Estos cifras ponen claramente de manifiesto una de las razones 

fundamentales del desigual desarrollo del país: hacia las provincias pequeñas 

no han fluido fondos que permitan la realización de obras de infraestructura 

económica y social que coadyuven al desarrollo de dichas zonas. 

!i 
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Pt~PITUI.O IV 

~ECTOS SOCIALES DE LA CENTRAUZACION 

~-· 
Muchos pueden ser los efec~os sociales producto de la centralización. 

Sin embargo, hemos escogido los siguientes, como parte de la lógica del 

presente trabajo de investigación : 

1) Un desigual desarrollo de las diferentes regiones del país; 

2) Profundas diferencias entre el carnpoy la ciudad; 

3) Los movinúentos migratorios internos. 

Estos tres efectos pueden ser atenuados con la aplicación real de 

sistemas de descentralización, como forma de organización administrativa, 

medio para una mayor participación democrática de los ecuatorianos en su 

propio gobierno, y modo de redistribución de la riqueza, por mediante los 

tributos (descentralización tributaria y fiscal) . .# 

4.1 El desigual desarrollo c.lc l<'.s dHcrc,l!('S regiones del pais 

jncipiente desexl\•Jlvimiento, o en algunos casos,:::tt[l progre•;o ca:.;i nulo. 

T~J diJerencia ~·~ debe fundamen!alm\'lllf' a qll(.' <'l ptH.i<-r cconómicn v· 

concentró en las dos cinc!ades principah:--s <l lo largo de L• historia del p~li·;. h 
4J 

' 
que impulsó (•1 desarrollo de los sectore'~ cnmerrial, .industrial, finnncicTo y. 

por tanto, el crecimiento de esas dos cilld;HJes y con dlo la atenciün a la<; 
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necesidades de su población, en lo relativo a servicios públicos, 

infraestruc tura,etc. 

/1 
El Estado, en el Ecuador, no tuvo una planificación adecuada para 

evitar el irracional crecimiento d~ sus dos principales centros poblados 

(Quito y Guayaquil);.fpara frenar la migración hacia ellas de la población del 

sector rural y, en las décadas de los sesenta y setenta, de las dases medias, de 

las ciudades pequeñas. El Estado como tal, por omisión, coparticipó en la 

instauración y mantenimiepto de ese desigual desarrollo. 

7 
!.'Es criterio generalizado medir el grado de desarrollo de un país a través 

de los indicadores socio-económicos y demográficos que reflejan la calidad de . ·-r 
vida, esto es: cobertura de servicios básicos, grado de formación educativa, 

esperanza de vida, PIB, de.g~idad poblacional, tasa de crecimiento etc.._
9 

~a Enciclopedia Salvat Diccionario define al "dE:.•sarrollo económil'(l" 
i 

como: "Proceso por ef que un;¡ econonJl<~ c11yo Jngr·ewJ pur /J;!hii<Hlfe tiene tlll.! 

ingr('SO por person<.J tiene 17:11a ra.•w si¡;nifictri\·a de íncn•mcflftJ ¡HHI'S05lenfdn. 

,;; 

m(•ncirmadP~, Jos ¡·11;1le~ pall.'nti;:<m esta~; 1p <111\k:{::~tlift·t·<·lh'Í<I'>. 

Las nü<:. h:1j~1~; t;tsa~ de mnrtalidad inhH;!d 
,; • .J 

/_¡ 

se dan en las provincias de: Guayas, con -:l2.9 por mil, Pichincha, 2·1.2 ptw mil: 

60 Marco Antonio,Guzmán C. "Bicentra/ismo y Po/ln.'7.<! en d Fcl/.1< fmJ' ,Quito. Coq>orn• Vm 
Editora Nacional, 19Q·l. pág. 79. 
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El Oro, 26,0 por mil. En contraste, loss más altos índices son Jas de Bolívar, 

48,2 por mil; Pastaza, 46,9 por mil; y Esmeraldas, 4G,2 por mil infantes nacidos 

vivos 61. Estas cifras corresponden al censo de 1990. 

Las cifras regionales de moqalidad infantil son las siguientes: Región 

Amazónica, 41,9 por mil; Sierra 32,5, por mil: Región Insular, 27 ,S por mil; y, 

Costa, 27,1 pormu62. 

Las cifras sobre catnas existentes en hospit!lles públicos indican que el 

46% del total de éstas se sitúan en Quito y Guayaquil, en témto que en las diez y 

nueve restantes provincias se ubican el 54% restante a 1992 ,63 

El sector privado de la salud concentra el 61,48% de sus camas 

hospitalarias en Guayas y Pichincha.64 

En lo que tiene que ver con ~Ls~r.YJCllL~.k_agua <"n las viviPndas 

ecuatorianas, é] pu~·dc ser s .. Hio:;fedw, de ac•Jcrdn ron rl JNI.C, por mc-diu d~·: 

red pt'tblica, pozo o Y<>rtienle, rin o canal, c1rru F'PJrtidor y t•n general otr<l<; 

fuentes. l'n Guayas y Pkhincha se ha f('gi~tr~-lrlo,r_•ntre los aüos 1 ()~Q y 1 t)no 

(aí'\os de censo),una reducción del ütdirc de Yivicndas que sr· ab;l::;tt•ct'H tk• 

agua mediantt' red pública . Tales 

crecimknto ac(lh'r . .J•J•) dP sus capital••<; prn\'inda!,,~ ! QqiLn y Cl•·l)':l.i~IJ!I t 11• 1 

¿.., .. , 

G l IN[C.'\náfisis de los Res!.!ltRdos Dt>finit{.:(,os de! \' r:ensu de PoN.!cíón _,. 1\. d•.' 
Vivienda 1990. Resumen Nadona/.Quito.Jnec. ··i 992.pñg . .34. 

62 lbidem. pág.34. 
63 Marco Antonio. Guzmán.Op.cit.pág. 
64 Ibidem. pág. 71. . 
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viviendas, en 1982, a 2'.011.655 en 1990, esto es una media del62,7%65 . Las 

provincias de Guayas y Pichincha tienen el mayor número de viviendas con 

servicio de agua, mediante red pública, con 512.664 esto es el 53,3% del total 

nacional,y 398.328 viviendas, es decir, el 74,6%, respecliv~\mente. Las 

provincias con menor número de viyiendas fueron Galápagos con 2.170, pero 
' 

representando el 81,7% de cobertura. 66 ( Ver anexo 4ü} 

Las provincias con menor cobertura por red pública son Sucumbíos 
.¡ 
j 

con 13% y Napo, con el 23,9%; al contrario, las que tienen mayor cobertura 

fueron las provincias de ·Galápagos con 81,7 %y Carchi 78,6% 67. (Ver anexo 

46). 

~ 
En cuanto a la disponibilidad de servicio higiénico en las viviendac; en 

.¡ 

el Ecuador, se presenta ~simismo una desigual distribución. Las provincias 
t 

que mayor tasa de cobe~tura de este servicio son El Oro (78,2%). Galápagos 

(90,7 %), Guayas (86,6 %),- Manabí (84,3%), Pichincha (88,1%). Las provindas 

con menor cobertura son Napo, con e! 31,7 %, y Zamora con el 32% dt'l total 

de viviendas.68(Ver anexo 57) 

las provincias de FJ Oro (77 .9 f)1,), Gu;lyas ( 35,3%), [\lanab~-(81 ,9%), Pichith ¡,,, 
"'"",¡ 

(~G,4%) y Galápagos t<J0,4 %) sobrepasan la media 11acionat d·: '.·obertura dPl 
·J::/ 

servicio (72,.39{;). Ia\ que Uenf;~n menor cohertut:li &111! !J.s rro\'incias de ~.::IJ''. 

ron d 37,5')<), y Surumbíos, con 37,f.\% (Ver ane'io :.18). 

,.,:-! 

65 INEC. Auálisís eJe los Retmlrados DefiqJÍh·os del V Censo de /'ohbt ián ) 1\ de 
Vivienda 1990. Resumen Nadomd.O_ttitD.Tnec. l<)C)2.Pág.71. 

66 JI.DTS. Informe Social N° J. Qu!to. ILDIS.l !.)93. 
67 Jl.DIS.Op. cit. 
68Jbidem. 
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En lo que concierne al sistema de eliminación de basura, las provincias 

con la más alta tasa de cobertura, mediante el empleo de carros recolectores 

son Galápagos (84,2 %), Pichincha (70,6% ) y Guayas (46,4%). El otro extremo 

lo representan las provincias de Susumbíos, con 8,7%,y Napo, 14.4% del total 

de viviendas.(ver anexo 49) 

El an_alfabetismo alcanzó en 1990 la tasa del 10,2% a nivel nacional. con 

indicadores regionales del 11,4 % para la Sierra; 9,1 %, para la Costa; 10,(} %. 

para la Región Amazónica, y 2,6 %, para la Región Insular. 

En cuanto a tasas provinciales, las menores corresponden a Galápagos, 

con el 2,2 %, El Oro, con 5,2 %, Pichincha, con 6,5 %y Guayas con 6,6%. r,q 

(Ver anexo S) 

El servicio público de er_1gr._gía ~Ji~c_trica. se encuenl ra 

fund<Jmentalmen1P en mano<;; del sP.ttor púhlicn y V' rresla <J tn1\·és ck l.v; 

En la actualichld y ante h búsqw~da de una nun·a visiún de l:1 

intervención estatal clesd.e la roncPp~"i!'ltl IIC'n-Hbcr;d. ~w han crc~1.dn dr•s 

empresas eléclrlras privad<JS f'll las principales riud~H.lec; clt-1 p,~í.c,: 

·~' 

IlFCTRO(lJHTO y ELECI'ROQUH. en (!_ui(o y Cuay .. \.f'}1til. resp•'tlÍ\W.lwntt.•. 

!JJS gr::~.ndes proyectos hiclroc.:lértriros dt'l país 1\uHc, :\goy;ú1 .' 

l'isaya!l1b0 han pennil"ido que la•; t;tsa~ de rolll'flllr:t d"l sen idP ;_!;,' 

69 TNEC.Análisis dP Jos Resultndos Definitiva.~ del V c·enso de l'ulJ/adón _,. l\. ·:le 
Vivienda 1990. Resumen Nacional.Quito.lnec. 1992.piig. 70. 
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electricidad sean altas. Todas las provincias superan el 60% de viviendas 

que poseen este servicio. 

El problema que enfrenta el país en este aspecto es la cobertura del 

sector rural. Provincias como Los }\íos, Pastaza y Esmeraldas apenas llegan a 

algo más del 30 % en el sector rural, mientras en el sector urbano. a 

excepción del Oriente, las provincias ecuatorianas alcanzan una media del 

Carchi (79,4%), El Oro (86,6%), Guayas (88,8%),Tungurahua {89,5%). 

Pichincha (90,7%) y Galápagos (94,8%) sobrepasan la media nacional de 

cobertura del servid?, que es del 77,7% (ver anexo 28).71 Las de menor 

cobertura son las provincias de Napo, con 35,2% y Sucumbías, con el 38,1 5 del 

total de viviendas particulares. (Ver anexo S 1 ) 

Según Marco Antonio Guzmán, el 5(,,5J1!Íl dE> la em.•rgí<l. distrihuída en d 

país fue absorbida por las zonns tulYtna-; dt:> Pkhinch;t y Cu<') as unkanwnl!', 

·~ .. ) 
Nacional de Fm~rgLr.L 'L. 

presenta porrentajes porcentajes m{ls lxtj• lS r>n el país. I.a~. prodnt'hl~. con 
L-~.l 

Wél)'Or porcentaje de atención son: Pirhinclta ( .!<).8'Jf•j, Guayas ( 1 S.3 ~{,) y 

3,9 1J'h del w•al de viviendas p<lrticulares. 7.~ Cabe anotar que l•t capil,!l dt• Lt 

pn.''· incia dPj Atuay, Cu~nca, es la única en d p<1ís cuyo scn'h io tPldonko nn 

70 1 NEC.Análisis de los Resultadm Definifi:<"us dd \" Cellso de f'oblacitín Y !\ · de 
Vivienda 1990. Resumen Nacionai.Quito.lnec."l <J92.pág. 73. 
71 Ibidem.pág.74. 
72 Marco Antonio.Guzmán C. Op. cil. pág. 79. 
73 ILDIS. op. cit. 
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está en manos de EMETELEI es prestado por ETAPA, Empresa Municipal de 

Agua Potable y Teléfonos (Ver anexo 58) 

4.2 Las grandes diferencias campo-ciudad. 

Si las diferencias entre las regiones y ciudades del país, son profundas, 

al referirnos a las existentes entre el <'ampo y la ciudad éstas se profundizan 

en grado superlativo. 

Como ya lo anticipamos, a la centralización de las actividades 

productivas en las dudades, propia del modo de producción capitalista, se ha 

agregado la centralización de la actividad estatal en dos urbes de nuestro 

país, lo que ha motivado una profunda crisis en el campo. 

Prueba de la urbanización son las siguientes estadísticas: para el Ulirl 

de 1950, 71,5% deJa población ecuamriana se tlbic<Jba en el secwr rural y 

apenas el 28,5 % en el sector urbano: para !9(>2, el (,4,7% de la pohlaciún 

ecuatoriana se mantuvo en el sector rural y el. 35,3 % <'.11 d sector urbano. r:n 

1974, d 5S,M1J ronstiHtyó tw·blad6n rural y ,, 1 A o.¡, pnbJaciún urlxma. en 

tanto que el 62 1J(l dr: vi•.iendas en el Ent~nlor <;(' nbi1' than en d s<>Clor rur,ll \' 

el .~8% en lns centro<; urbanos 1 l. 

""' rural y el ~19% urlMtla, ·-~H 1an1o qHe el S,f !}-(¡ti~' las¿\:;1viend.ts ~e ubicaron ('ll el 

El ú!tiP10 cf'nso l:lrf.'Sen!ó el~ manera d•:fini!i\·~1. vi fcpnnv·ttt.' dd maynr 
,J 

crecimiento urbano en detriment·o del ci~po, pues, el S:" .1 % de la pohlaciún 

74 fNEC.Análisis de los Resull:ulos Definitivos del \' Censo de Fc>bl:icitill \' IF rle 

Vivie.nda 1990. Resumen Nacicmai.Quito.lnec. JC)C)].p;1g.R. 
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ecuatoriana residía en las ciudades y el 44,9% en el campo; en tanto que el 

54% de las viviendas se hallaban en las ciudades y el 46% en el campo. 

Las proyecciones del INEC para 1995 sobre la distribución de la 

población en las zonas urbana y ruraJ: el 39,40% corresponde a la zona rural 

y el 60,60 % se ubica en la zona urbana 75. 

A pesar de esta evolución de la población en el Ecuador, el sector rural 

continúa siendo fundamental, pues en 17 de las veinte y un provincias 

ecuatorianas, la población rural es la mayoritaria. Esta afirmación se 

desprende de los resultados del último censo de población y las proyecciones 

públicadas por el INEC. Por lo tanto, la descentralización deberá considerar 

también esta realidad. 

# 
Establecido así el fenómeno de evolución en el Ecuador de una sociedad 

rural a una sociedad urbana, las diferencias en cuanto a la prestación de 

~ervicios públicos también son notorias entre el campo y 1a ciudad. debido a 

rurRI fue dP .39.1 por mil. n1ien1rw• en la urh;ma i.\f''-'nw; afrcH\7<1. 1.'1 12.3 por 

L~, 

Otro aspPt-:tn qm• pnPde pnnr.•r de nt;~nifit>sln IH dr·•:.igtwld;uJ c;11npn 

ci\Hhll.l, PS Pl indicado por {'•1 Doctor ~.f;u·cn ¡\!lloni_~,~"'(;u'll!l<ln, en su ol'•·a y;1 
... ,/ .. 

,¿J 

.·/ 
75 JNEC. Proyecciones de pobf::tción por prodf;rias.cmJtorws, arca.<;.sexo Y grupo~ de 
eqad.Período 1 990-lOOO.Quito. lnec.1994.págs. 24 y 25. 
76' lNEC.Análisls de los Resultados Definitivos dd \' Censo de PnbltKión Y 1\-' d<' 
Vivienda 1990. Re!';umen Nacionaf.Quito.lnec. 1 992.pilg.33 
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Mientras en el sector urbano la tasa alcanza al 20 %, en el sector rural llega al 

71%.77 

El abastecimiento de agua en la zona urbana llega al 62,7% de las 

viviendas, mientras que en el se~tor rural alcanza el 15,2 % dt'l total de 

viviendas78. 

En cuanto a la disponibilidad de servicio higiénico, el 26,81 % es el 

porcentaje de cobertura en el sector rural; el 74,2 % corresponde al sector 

urbano 79. 

En lo que respecta a la eli'miii.ación de ªg_uas servidª-2... el 16,33 % es el 

porcentaje que se registra en el campo, en tanto que en el area urbana 

alcanza al 72,3%. Apenas el 9 % de las viviendas del sector rural tienen 

servicio de red pública de alcantarillado, mientras en el sector urbano el Cl2 

%de las viviendas cuentan con ese servicio, ele a\uerd0 con el censo de 1 qqn 

80 

· ... , 

ruraJ[{I. 

v f;astt\n /\cnsla Pl1 c;11 obr<~ .. Fl Ecu:vJnr dr.•J ~J:pi;t_n;\". :•dil,td:J prw ('p¡:l··'; 
-· 

77 r-.·hrc() J\n•·onio. Gu?nnn. Op. cif.p[tf~.~<) 
78 II.DIS.Op. cit. 

7g Ibídem. 

80 lbidem. 

81 Ibídem. 
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que entre el 41 y 48% de la población urbana del país era desnutrida;en tanto 

que en el área rural el 67% de la población tenía problemas de ese tipo82. 

Las cifras de analfabetismo evidentemente son más altas en el sector 

rural que en el sector urbano. . Según el censo de 1990, la tasa de 

analfabetismo del país fue de 10,2 %. Dentro de este promedio, el 4,99ú fue la 

tasa del sector urbano, y el 17,4% la del área rural 83 (ver anexo 50). 

Las cifras regionales indican que, en la Sierra, el porc<.'ntaje d<' 

analfabetos en el área rural es el 19,1 %, mientras en el área urbana apenas 

se alcanza el4,7%. En la Costa, las tasas son 5%, área urbana, y 16,2%, rural. 

En la Región Amazónica las cifras son: 5,3%, para el área urbana y 12,71Xl, 

para el área rural. La Región Insular presenta porcentajes del 2,1% para el 

área urbana y S% para la ruraJ84. 

En el plano educativo,apenas el 38,3 % de la pnbl<1~ión urbana de mfts de 

C:éimpo tal porn·rHaie h~tja ap~nas al W,S (•í,l~:.. 

c._.,. 

rnif~ntras PI l.:ih'H) d., la pohl:wi(m t~rh;m:1 dd p;ns n" tl1<:pnn(' d+> é>! Rr •. 

l'l Cennúnk•• :;,tlv.::tdn y GPrm;\n l\<'nsla.Ff Fnmdnr de! !~ht'iii!.L(lni•nTc'td··· ... J'!'l! · t':•~· 
J) ~. 

g-; INf-X:,/'núlisis de los Rcsul1:1do:> Definirhi'-~ del \' Censo de /'nfllacir.,n _, 1\ dv 
\ljvienda 1990. Resumen Nacional.Q_ttíro.lnec. 1 t)'i:J2.p:'\g.45. 
84 Jbidem.pág.45. 
8.S Ibídem. pág.4 7. 

86 lbidem. pág 79 

-----------------------------~ .. ~-··-~· 
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El servicio telefónico tiene índices del 25,1 % en el sector urbano y el 

3,25% en el sector ruraJ87. 

En general, la pobreza es más acentuada en el sector rural, frente al 

sector urbano: mientras en el área UJ;bana el 30 % son no pobres, y el 7096 son 

pobres (34%) e indigentes (36%), el área rural presenta apenas 9% de su 

población como no pobres y el 91 %son pobres (33%) o indigentes(58%). 

Estos datos los presenta Marco Antonio Guzmán en " Bicentralismo y Pobreza 

en el Ecuador88. con referencia las publicaciones del INEC, el INEM y CEPAR. 

4.3 La Migración 

/-
El Gobierno, al no distribuir adecuadamente sus recursos y 

centralizados en Quito y Guayaquil, agrava los problemas de crecimiento no 

planificado de estas ciudades, pues la búsqueda de mejores condiciones de vida 

,\crh'll r efó·rn rh• pas;lr dr.t un p:üs a orrn p:wa ('SI,,hlec!'rse "~1 d" gn 
L-~-.. 

87 ILDJS.Op. cit. 
88 Marco Antonio, Guzmán. op. cit. pág. 50. 
89 Real Academia Española. Diccionario de la /.en gua f:spm1n1H. \'igPsima l:diri!m.Tc.)Jll<J 
IV. 
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de las Naciones Unidas, que dice: "es el desplazamiento de individuos con 

traslado de residencia, de un lugar a otro en un mismo pais" 90,1~-' 

.?; 
En el Ecuador, las migraciones de los indígenas y campesinos de la 

sierra hacia la costa se iniciaron el} el siglo XIX, pues la búsqueda de mejores 

salarios, en las plantaciones cacaoteras, les impulsó a abandonar sus tierrac;. 

En otras palabras, la dinámica capitalista presente en la costa atrajo a los 

campesinos sometidos a explotación de tipo feudal a migrar.# 

.-7En el sigloXX la concentración de las actividades productivas en Quito y 

Guayaquil hizo que el fenómeno migratorio continuaraw 

Los resultados de los censos cte población realizados en el Ecuador 

demuestran la afirmación anterior. Según el TNEC para 1 9SO E'l SR% de la 

población ecuatoriana se ubicaba en la sierra, frente al 40,5 %en la Costa y el 

1,5 % en la región amazónica. Tales tendencias han variado para 1990: la 

~>I;;'I"Vici1¡5 h{t',ÍOl<¡ en '''·'' ¡iud~Hl<>s t'D g•·w·r·;¡l. fuerPil L!cl•lf"(H; dt>!r•nnin ~llli", 
L,., 

para qtH' lo<- r;unre~;inos. (' inclusn Lls clases nv·¡li;ts df• 1;1~:. pt•qnefus e itHL11h-~" 

-;'-' 
.J ,. 

90 lNEC.Análisis de los Resuftadns DefirJil·f~'os del \f f'ensn dr• f'nl,f:lrión v IV de 
Vivienda 1990. Retmmen Narinnai.QI.tito.lnec. 19<J2. pá~.~S. 
91 tNEC.Anáfisis de los Resultados Definirivos del \1 r.ensn dt:' Pr.>Hw·i(íTJ ,. 1\" ¡ff• 
Vivienda 1990. Resumen Nacimwf.Quito.fnec. 1992. pág.IG. 

·, 
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La situación anterior es demostrada por las estadísticas proporcionadas 

por el lNEC. De acuerdo con el censo de 1982, Pn Pichinrha el 34,3 % de sus 

habitantes, esto es, 473.384 personas, eran inmigrantes; y en Guayas lo eran 

el 23,9 %, lo que significaba 486.287 personas92, Los mencionados porcentajes 

únicamente son superados por las provincias orientales y Galápagos, debido a 

las políticas de colonización que se emprendieron en la década de los 60 y 70, :Y 

que se siguen manifestando con fuerza a lo largo de los 80 y 90. 

De acuerdo con el censo de 1990, el JNEr. estableció los siguientt'S 

porcentajes de población no originaria: en Pichincha el 32,8 9ó del total de su 

población o sea, 576.441 personas, y en Guayas el 21,9% de su población, es 

decir, 550.650 personas 93 (ver anexo No 53). 

La variación de la población urbana y rural demuestra la migración 

del campo a la riudad. Los resultados de los censos ya presenlados en tínf~:.t<; 

anteriores así lo ~(mfirman. 

Pichincha ron 6(l,701•1(, urhana y 33,30% rural: (;n<•y;ts om ü3,30°6 urbana y 

f 1 , 1 r r:,, ,. •H.Utn;, q,tt''<t!: /amora ton - .:;...-· 

92 INEC.Análisis de (os Resultados Defínirh·ns del V í.ensn de Pnh/;!cilír¡ \' /\' cf,• 

Vh:ienda /990. Resumen Naci011ai.Quito.lnec. 1992. páp, .. ~ó. 

93 lhidem.pág.36-37. 

------------------------
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En 1990, las provincias con mayor porcentaje de población urhana 

fueron cuatro Galápagos con el 81,90% de población urbana; Guayas con 76,70 

%de población urbana y 23,30 población rural; Pichincha, el 72,90% urbana 

y 27,10% rural. (Ver Anexo 54) 

Las provincias con menor población urbana que rural fi.H:'ron: Bolívar. 

con 20% de población urbana y 80% de población rural; Cotopaxi, con 22,8% 

urbana y 77,20% rural; Morona, con el 24,90% urbana y 75,10 rural; y Zamora 

con el 24,60% urbana y 75,40% rural. (Ver anexo 54) 

Las proyecciones de 1995 establecen que las provincias con mayor 

población urbana son: Galápagos con el 85,75% del total de su población 

frente al 14,25 de población rural; Guayas con el R2,36% urbana y 17,64 rural; 

Pichincha con el 76,02% urbana y 23,98% rural; y El Oro con el 73,51 % 

urbana y el 26,49% rural. (Ver anexo 54). 

/'~ 

'L-1s provincias. quf> mf~<. \'i.(•ron aHnwnlar <:u pnhLwion 

-..Pc¡lnln !>E' noCu-;1 el crPcimipnlo de h1 ppbl·1;·inn urh,•n<l ec; "'l'~''' 11 irl·• •·n , 1 

"' 
Ecuador desde 1974 al 1995: entre tanto tá/~ohlaíiún rural va disminuy(•ndo: In 

cual nos indica inequívocamente que la migraci6n campo ciudad ('5 una _ _. 
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-"realidad en el país. Las cifras anteriores mencionadas hacen relación a las 

provincias con mayor y menor población urbana; sin embargo, esta es una 

tendencia generalizada en el país como lo podemos comprobar del cuadro que 

consta como Anexo S4 . .<f 

Las provincias de Bolívar, con migrantes que equivalen al 59,1% del 

total de su población; Carchi, con 46,4%; Cotopaxi, con 3(,%; Chbnborazo, con 

34,4%; Loja, con 48,3%, en la sierra, y Los Ríos, con 28,4%; y Manabí, con 

34,2%, en la costa, son las provincias d€d país que más migrantes han 

aportado al proceso migratorio y las provincias de Pichincha , con 32,8 % del 

total de su población, conformada por migrantes;Esmeraldas,con el 24.3%, 

Guayas,con el21,9%; El Oro, con 28,6%; Sucumbías, con 66,1%; Napo, con 36,51%; 

Pastaza, con 42%; Morona Santiago, con 30,2%; Zamora Chinchipe, con 66,1% y 

Galápagos con 64,6%, son los principales destinos de los migrantes de las otras 

provincias del país. (Ver anexo 60) 

l ...... .r 

!;\ qw~ viven mas ('f'H<:ltoriann~: tn.i!f'.<i m;'\<; th.' ~·omp;Hric-l:t<, h~~n PJ!ligr;Hiq .,,,,.¡ t 
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/Patricio Carpio Rena1cázar en su obra" Entre Pueblos y Metrópolis", al 

explicar la migración internacional de la población ecuatoriana. 

específicamente de la población del Azuay y Cañar hacia los Estados Unidos. 

dice una gran verdad: "un gran porcentaJe de ecuatorianos han perdido la fé 

en su país" 94 

Esta frase engloba una serie de problemas qn(' el ecuatoriano enfrenta 

en su país, e implica que su Estado es incapaz de asegurarle trabajo. 

condiciones dignas de vida, salud, alimentación, educación,etc., lo cual se 

demuestra en los siguientes datos que señala el propio autor. sobre la 

situación del país. 

El 40% de la población urbana y el 65 % de su población rural vive 

bajo los límites de pobreza absoluta; la tasa de desempleo a 1992 fue del 14,3 % 

y 50 % de subempleo. La desnutrición infantil de menores de S aüos alcanza 

al 50% y la mortalirhtd infantil con t~s::ts del ()O por mil. 

,.,. . .. . 1 1 1 ,.,(1<" 
(•!.t'rt'rJCicU'tOil ll!fPI'IIil J' ,·L f'!l! l'Hf' í'H. f¡¡r ;1; ·' . 

c ..... , 
en oJ PlH'q'} 7·1 rjt• Ji·{ j"<IÍSI:"·: C<llifkanrhlrl ton un n~··;:¡rrol!n htllll.lllll nH·•li··: 

{,h .1 ~,,-1r¡c;¡· Jl.l'.l '1 °11 
.... \ ·'. 1 ..... / 

"" 
'H 1\nrit in,C::lq•io Ge!ulc\z;1r, Patri1in. hlfll'J'rwh/n.\ .' ;\{ctnÍf'c'IÍ.\. (~ui!o. hlil·innv-; 
1\h,va-Ynla, 1992, pág. 23. 

95 lhidem. pág. 35. 
96 Programa de las Naciones Unidaspara el Desarrollo. ln{onue Sohre Pc.<;tlrrn/fo Jl!lm:mn 

1.994.Mexico. Fondo de Cultura F.f'onómka.1994.púg. 14X. 
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Los problemas señalados deben ser enfrentados por el Estado, pero éste 

ha centralizado su actividad en las grandes urbes, olvidándose de regiones y 

ciudades pequeñas y medianas, y más aún del campo. De allí la necesidad de 

que, a través de la descentralización, el Estado llel~ue con su actividad en 

forma más directa; para que la relac~ón Estado-población sea inmediata; y con 

ello lograr una mayor participación ciudadana en la gestión del Estado. 

la migración internacional también se ve impulsada por la saturación 

de los mercados de trabajo nacionales, Quito y Guayaquil, fundamentalmen 1e: 

incluso los mercados temporales de trabajo como ('1 de la zafra en l.a Troncal 

se saturan y es necesario buscar una alternativa para migrar y surge la 

alternativa de la migración internacional. 
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CAPITULO V 

/ 
¡/ 

LA DESCENTRALIZACION Y LOS PROYECTOS DE LEY DE REGIMEN 

MUNICIPAL Y PROVINCIAL, LEY ORGANICA DEL REGIMEN 

SECCIONAL AUTONOMO Y EL PLAN DE REGIONAUZACION 

5.1 Premisas Doctrinarias y experiencias en otros países 

f'Hans Kelsen estableció, en su celebre pirámide, una jerarquización de 

las normas jurídicas; dentro de su concepción, la norma que se ubica en el 

vértice de la pirámide es la Constitución. 

"ia ubicación de la Constitución Polftka en la pirámide de Kelsen 

refleja el principio de la supremacía constitucional, de modo que las normas 

jurídicas de categoría inferior, sean éstas leyes gt>neraiE's, leyes especiales. 

reglamentos, acuerdos, ordena117.as, PIL. del'('ll guardar la dPbid:t 

df• los pasos nec('o;arios a SP)!.uir, es qu(• tnl pr.·qn.•c.;\l c.;~· pla'inlt' ~·n ,,,·.; 
'·',· 

n><,pel'livos ruerpos legHIPs. corrH'n?andll por la C:nn-;1 il11!·¡,·," l'nlíl Íf ,, dr·J 

IZ(¡~im,.n St•cciotwl, In qof:> implica t('nr,r un;·, ;¡,1(>r'l!,Hl;¡ di<.;tr·ihtl•·inn ·1• 
/f 

competencias entre estos entes, de m~~~era que no exhta duplicación d•.' 

funciones. Estos aspectos del Régimen Secciona! Autúnomo, en el Fcumlnr. <;P 



147 

encuentran contenidas: en la Constitución y en las I.cyes de Régimen 

Municipal y Provincial y en la Ley de Desarrollo Seccional. 

En otros paises, como Colombia, tales aspectos se encuentran 

ampliamente desarrolladas en la COJ,lstitución, con lo cual se les da la calidad 

de normas supremas. 

"'Por tanto, los países que aspiran a establecer un réginH'n 

descentralizado deberán contemplar entre sus normas, aquéJlas que plasmen 

la descentralización. 

~La doctrina latinoamericana coincide en señalar los aspectos básicos o 

regímenes específicos como los llama el autor colombiano Jaime Orlando 

Santofimio que debe contener las normas que regulen el Régimen Seccional 

o de las entidades territoriales seccionales o subnacionales. Para nuE.>stro 

análisis iremos señalando tales aspectos. 

i..: •. ~o. 

PI nn dr~ tL~r fP'<P''''S'é! ;l b.\ difpn_•nt!'~ <;iiiJ;ICÍfllW·S 1!1.1!' h._I!J p;·fl~ltwid•) la \id l 

~Tal evolución y desarrollo es demosf~ada por la prec;enci::l municip~'l en 

Roma, la Europa medieval, la España castC'Ilana y mora. Portugal y Ja<; colonLI" 
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,li'españolas y lusitanas en América y luego el municipio republicano de 

América, con presencia en los estados unitarios y federales, y hoy en los 

estados unitarios descentralizados. 

Pero Jos organismos seccionales del estado unitario descentralizado 

deben también ser diferentes a sus anteces0res, para lo cual han d(' 

manifestar una evolución que les permita adaptarse a esta nueva forma 

estatal, la unitaria descentralizada. 

Con estas premisas, trataremos de establecer algunas de esas nuevas 

características que estas entidades terrioriales deben tener. 

'bebemos recordar que es una realidad que el Municipio, como entidat1 

territorial de carácter político-administrativo, es casi siempre el origen de 

otras entidades territoriales como las regiones, los departamentos, las 

provincias, los distritos, las parrnquias,Nc . 

.,_r ;1 r'cmq ilurir'1n h·uatn.d;wa en viw•rKiít re~;l:t P<;lil nl;llt•ri.t r•n <;11 Tt! ld·' 
~.'l 

i 

V, Del Régimen Secciona! Autónomn,de su P~tnc Scgunda. 
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.¡;-El artículo 120 establece: " El Territorio del Estado es indivisible. No 

obstante para el gobierno secciona!, se establecen provincias,c:?~ntones y 

parroquias ........ " 

Pero si el artículo 120 establece las existencia de gobiernos seccionaiPs. 

éstos se hallan regulados en el artículo 122, que. al n•f<>rirst• al Ré(~inwu 

Secciona! Dependiente, t•stablece como funcionarios dependient(!S Lh.~ la 

Función Ejecutiva a los Gobernadores, para las provincias; el Jefe Polítko en 

los cantones; y, en las parroquias los tenientes politicos. 

'ti artículo 123 y siguientes norman el Régimen Secciona] Autónomo, y 

reconoce los Consejos Provinciales en las provincias (art.l23); y en los 

cantones el Concejo Municipal, como organismos del gobierno Secclonal 

Autónomo (art.124) 

La autonomía d.e los consejos provincia1e., y concejos municipales e'itá 

•), 

Dt>scentralizada. Tal declaración deberá coi-1'~tituir el cimiento sohn' PI que "P 
va construir el Iistado Ecuatoriano Unitario y Descentralizado. l.uet~(' dP didw 
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'"enunciado, las demás normas tanto constitucionales, cuanto generales, 

especiales y secundarias deberán tener concordancia con ese postulado 

fundamental. 

'l>or ello, el artículo uno de la Constitudón Política de la República del 

Ecuador debería establecer: 

Art.l ~ El Ecuador es un Estado soberano, independiente, democrático, 

unitario y descentralizado .•.................. 

,,. 
Se debe precisar el alcance de .la descentralización, o, dicho en otras 

palabras, si en nuestro país la descentralización va a abarcar regiones. 

provincias y municipios, o si va a llegar a nivel parroquial. Por tanto, tal 

determinación deberá constar en el artículo constitucional que se refiere a 

los gobiernos seccionales y autónomos. 

,'l-

En r¡:¡so dp (>~~;!:lblecerse n"gion<:•s, e! ;, •. ,.,;,{ :n!.ínJir• 1 ·-10 d•'l'f.'I'Í<t. d•''· ir: 

.y 

Art. 7ln- Ff rr'rritorio drf P<;.~adn es int!iFi•dhf, •. N.) nhstalll!'. pa•·., el 

L, 

'Ad•:más. df.•n.( rn de Ja Sel·dún cnrn•<;plltHii(•n t•• a 1 R •·Hi lllf'H (;p,·,·i· .n,• 1 
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·E proceso de descentralización puede darse por dos vías. I · 1 ~a pnmera, a 

imposición normativa de la transferencia de competencias del gobierno 

central a los gobiernos seccíonales, que es la forma adoptada por Colombia, 

Chile y Bolivia. 

~La otra vía, es el de la convención o negociación entre los Estados 

Centrales y organismos seccionales o subnacionales de las competencias a ser 

transferidas, como el caso de Venezuela. 

·Ádemás, la descentralización puede darse únicHmente a niwo'l del poder 

ejecutivo del estado o abarcar los otros dos pod('res, el legislativo y judicial. 

Generalmente tal situación sucede en los Estados Federales. 

~ establecimiento del Estado descentralizado implica la fijación d<'l 

cumplimiento de objetivos, que evidentemente, con el Estado centralizado o no 

se consiguen o sP ron<;iguen a medias . 

. ( 
- f:1 democr:Hi!.:wián ,¡,. lo-;; pnvcsn 5nci.~l·•·< tJII•dj;lllft' /;1 :lln¡,fhd, ·., .f;' 

,. el Ollf/ro! stwi;J{cn d 
l-.·<",¡ 

:wcírm-:1nk hl :c!dtllilli<>trat·ínn p!ihfi~·;J; 

f:1 satj:;(;vd(•n r}r• fa-; 11f'U'Sfrfcltfr'<: h,:¡r,j,-;¡< ~q~~· fl:ll'/1' t!;• !,1 tnt;!/iff:lt f ¡J,' l' 
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-el crecimiento económico de las colecti..-·idades locales involucradas 

(en base a la retención razonable de sus excedentes). 97 

tos objetivos expuestos pueden ser ampliados a los 'entes territoriales 

intermedios', según se llama en d<?ctrina a los distritos. las provincias. los 

departamentos, las regiones y los estados federados en algunos casos. 

La principal característica y la propiedad sine qua non de la 

Descentralización es la autonomía, como ya lo dijimos en los capítulos 

anteriores. 

'La autonomía de los gobiernos seccionales puede abarcar tres aspectos: 

1. gobernarse por autoridades propias: Santofimio indica que esta 

caraterística implica la existencia de dos importantes elementos que 

corresponden a la atll"onomía política: "í'/ de la e,·istencia <le ;:wrori<hfdcs 

97 Eduardo, Buller. f:swdo Descentralizado y Fortafccimíento J\funirip.li.QH!to.fdíciPnPs 

PDM.1995. pág.22. 
98 Jaime Orlando,Santol'imio. "Bases r.onsrirucionah•s ch:•f Régime11 .l'>'frmidpaf', Rogot;'t 

Universidad Externado de Colombia, 1993. p~g R8. 
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principales órganos de los gobiernos seccionales autónomos 0 entes 

territoriales. 

2: el ejercicio de competencias: es decir, que tos gobiernos seccionalt•s 

deben tener a su cargo actividades y servicios en forma directa, sin que 

dependan del gobierno central para el desempeño de tales actividades y la 

prestación de servicios. En otras palabras, como ya Jo expresamos en 

capítulos anteriores, la autonomía implica transferencia; mas no delegación. 

·Nótese que la descentralización implica una forma de reparto de 

poderes, a decir de Santofimio. Por tanto, el grado de descentralización de un 

Estado va en proporción directa a la mayor distribución y repartición de 

poderes entre los organismos púbticos,que son parte integrante dC'l aparat0 

estatal. 

El ejercicio dP competencias parecP sencillo; sin {'mhargo, €'S cut>slh1n 

f><;l;lf>ft:'Cer· lri.hHIOS para ('{ 1'1111Jfllín1iPII!O !J~· Sll'> r'!llCiorH'S: !-''''. 
( ..• , 

;_¡¡J¡nini'ILIT In.<; rentrsns, lv·mP" tk Pfll_('IHJ'·r·, 1'!1 k1nn;l ~~·'n;>ral. la ;H·· ¡, '~' fk· 

;,~ 

'' ,. 
Fl establecimiento de tdbutos por :parte de lns organismnc;. sPcciom11(•s 

presenta un problema jurídico de mayor profundidad. que PS dable reo;umir 
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en la siguiente pregunta ¿pueden los organismos seccionales crear por sí 

solos impuestos? . 

.,No existe discusión sobre la capacidad de los entes seccionales para 

determinar o establecer el cobro tributos como las tasas y contribuciones 

especiales; competencia que la comparte con el Estado. La discusión y la 

pregunta se encaminan a la posibilidad de establecer impuestos. 

4

Existen dos respuestas a la pregunta anterior. La primera es aquélla de 

los autores que reconocen el alcance de la autonomía de los organismos 

seccionales hasta el punto de crear impuestos"particulares" dentro del 

territorio de su jurisdicción. Como es el caso de Argentina, en donde la 

determinación de los impuestos es compartida por el Estado Federal, al que 

corresponde el establecimiento y determinación de los impuestos directos, 

mientras a las provincias les corresponde el establecimiento y determinadón 

de algunos impuestos indirectos. Jnduso no deja de n'e<.morer la cnmpPI(·•ncia 

impositiva de los munidpios. 

,.::' 
pqcJc>r 1Pglsl:1ti\•t) cr~?a un ~mrn1r>«>lo p;¡r;1. twn~;ficin <.k !o-; nrg;tni~Jno-; 

[..,,¡..J 

S('(··:i•ll'··IIP<i. (><;In<; tPtH!rún l;.l comp¡;>H>rwi.l par;l .,lplk;ulr· !'11 s1.1 rl''P('C!i\ .¡ 

juridkción O, 0\1 Otr"(IS rmJHhr~IS, hacer {)0'\Íhl!' n vj"thle <>11 • qhrn. ¡;ll P<:l•• ,·_¡-,. 1 
. ,,,... 

supuesto. es la prnpi<l ley l;1 que faculta a Jo-; organismo\ SC'lTinnaks F1 ( nh '• 

de los federales. 

-------------------··~----------
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··Respecto, a la Autonomía Municipal , el autor brasileño José Afonso da 

Silva citado por Enrique Ricardo Lawandowski, indica cómo ésta adopta varias 

modalidades: 

Autonomía política, n;presentada por b capacidad de auto-

organización, a través de la expedición de leyes org¿ín ic;ls propias. y 

de autogobierno, mediante la elección de alcaldes y de concejales; 

Autonomía normativa, traducida en la n.~pacid:Jd de elaborar leyes 

sobre las materias de su competencia; Autonomía administrati\'a, 

ejercida a través de la administración propia y de la organización de 

los sen'icíos locales; Autonomía financiera, marerialízada en la 

capacidad de decretar sus propios tributos y de desrinélr sus rentas a 

los fines que consideren necesarios. 99. 

La reforma institucional de los entes seccioQal~s.. 

L. .. ., 

Pl11!''> suhnacion~!l(•s. tJII!' cff·be ahan·;1r <tspt'~'IP.s cnm" h "rg:1ni/,l' ¡.,p_ 

99 Enrique Ricardo Lewadowski. m Distrito redcral !1n~ilcfJO en el Conlf'XIO cid R(;¡:i•n•'n 
Federal.en Esr::~tutos ]urirlicos de las Cnpirnles y l\rcns f\fctrnrnlirn"a~ 
Bogotá.Universidad Externado de C.olomhia.l C)91. pág ()2. 
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-rOrganización Administrativa: de manera general, podemos decir que la 

Administración Pública "es el sistema de control y adminislracíón encargado 

de dirigir la marcha polftica y financiera del Estado" 100. 

''La Administración se divide, en planeacíón,organizacíón, dirección y 

control de acuerdo a Virgilio Torres M. 101: 

'La organización es una parte de la administradón y por orp,anizaci()n 

administrativa, hemos de comprender la forma de disposición de los 

funcionarios y elementos de la administración pública de manera de dar a la 

misma continuidad y orden . 

. -El aspecto financiero: entraiia la necesidad de mantener en lo posible 

equilibrios financieros dentro de la economía seccional, pero teniendo en 

cuenta que las entidades públicas deben manejar el concepto de 'rentabilidad 

social'. 

100 Ediciones Lumarso. Di<'<ion;Jrio Político Fcomímico. Cu;n'<l<.ptil. lrnpr<'<;'l,<; Nut'' ' 1 
Luz.1974. 

1 O l Virgilio,Torres. r.lns;:n·io de /l.'f¡¡rketing y Negncins. Mexicn. l'vtac. (~rm-v llill. 1 (l()3·1'''l!. 
4. 
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Aspectos Específicos del Régimen Secciona! 

'La doctrina jurídica en América Latina; establece diez y seis aspectos 

fundamentales o régimenes espec;:íficos que puede contener el Régimen 

Seccional.Tomaremos dicha metodología a fin de realizar el análisis de los 

aspectos concernientes ha dicho Régimen 

l. LEGALIDAD DEL REGIMEN SECCIONAL 

Y' 

El régimen secciona! es parte de un todo. de un Estado único y. por 

ende, está sujeto al ordenamiento jurídico del mismo y, aún más a1la de él, al 

Derecho en general; por tanto, las actividades de los ot·ganismos S{'Ccionales 

están sujetas a la Constitución, a las leyes, reglamentos, ordenan'las, etc .. y a 

los principios generales del Derecho. 

Este prlnripio implica que las leyes que regulan la existenci<1 y 

funcionamiento de las enlidades territnriales suhnadon~tlE's, c:kbPn guard:11· 

armonía ron tos principios <'StahlPcido" en 1;;~ ConqituckH1 y c·¡mronLwti;~ 

L-;.,~ 

"'r:n !n p;1rtir:ular. l::t aclividad tk• Ins nrg;\ni '-lW''i v.'' 1 innalc•<. d1'hP p•:t;ll 

qtH' no esu~ p(>nnlti.do por la ley S!' <'tllif'mh• prohihitln. 
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'Es necesario, en base a este principio de legalidad, que, en forma clara 

y lo más exacta posible, la Constitución o leyes específicas establezcan las 

funciones, fines, objetivos, organización de las entidades seccionales. 

Es evidente que las Leyes de Régimen Municipal y Régimen Provincial, 

dentro del ordenamiento jurídico ecuatorjano, deben estar subordinadas a la 

norma suprema (Constitución) y en concordancia con las demás normas 

integrantes de dicho ordenamiento jurídico. 

2. CONTEXTO CONSTITUCIONAL DEL REGTMEN SECCIONAL 

Este aspecto importa la pertenencia de los organismos sen·ionales al 

sistema estatal, pues si el Estado Ecuatoriano es uno solo, los organismos 

seccionales están subordinados al poder soberano de la nación y su 

autonoriúa no puede ser absoluta (independencia): las entidades territoriales 

subnacionales df'hen responder a los nhjelivos y finpc; del Gstado f-'n su 

conjunto. 

Fo;ta base const.ilndonal se o:.•nn1Pntra establecida t·n ntH">lr;J 

l ;t dt><:n•n!r:.IH/ad(m df•l1t;' dr·t~~rmin;_H· et!illt;,..f dr•lv.•n '-''r lo~ nin•h·~ d:• 
'-• 

rhif('. qne orwmi·,.ó s•• P.•;t~HJP por rcgiont;.''· las pnn·inci:1s. cnmo p:t.rt-.· i L•l 

Régimen Dependiente, y por último los !\'funicipios. Los municipios para su 
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administración se dividen en unidades o departamentos municipales, que, a su 

vez pueden ser comunas y unidades vecinal. 

Colombia estableció cuatro tipos de gobiernos locales: departamentos, 

municipios, distritos y territorios inf].ígenas, dejando abierta la posibilidad de 

crear regiones como la unión de dos o más departarnE.>ntos y provincias,com0 

la fusión de dos o más municipios. Dentro de los municipios se organizan las 

comunas, a nivel urbano, y corregimientos, a nivel ruraL Los Distritos son 

municipios con características especiales. 

Bolivia se organizó en tres niveles: departamentos, provindac:; y 

municipios. 

Perú llegó a tener por breve tiempo regiones, municipios provinciales 

y municipios distritales. 

Pn T~t\1Sil, Jo•: 1:~1 ;,1d0' Fedpr;¡dos plH'd~Hl '.-n•nr n•1;inn1'•. lllPI ¡·npnlit.l!l:" .. 
<~-, 

;q:lnrnr;HT'lt·innfH~ urh:·ln:'s y mkrorP{~inn~·"· illiP~~r:t'h" por llllltli• ¡f,¡,,., 

(EEUU), una organi1ación del Estado, de lipo desn'ntralizado. /\sí: 
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Alemania se organiza en el 'Bund' o Estado Federal, en el 'Lander' 0 

Estados Federados; el 'Gemeinden' o Municipios y 'Kreise' o provincias. Pero es 

preciso anotar que Alemania tiene una forma estatal muy especial, una 

mezcla entre el Estado Federal y la Federación de Estados. 

España, tan cercana a América Latina, 'dividió' su territorio, en : Estado 

Federal, Comunidades Autónomas, Provincias, que toman el nombre de 

"territorios históricos o territorios forales" 102 dentro de la comunidad vasca, 

y Municipios. La antedicha organización es reciente y está en proceso de 

consolidación. En ella se dan contradicciones. como la existencia de 

Comunidades Autónomas que han asumido muchas de las competencias de la 

Provincia, lo cual ha dejado a esta última instancia en una situación precaria 

dentro del ordenamiento político-territorial. 

El nivel intermedio entre las comunidades autónomas y el l\hmkipio 

tiene varias pnsiciones en Fspañr1. Así In~ t~.~rritorins in<>ulan•s \On l!amyi• ,, 

isla, provincia, agrupaciones JYH.tniripales di.,lint;\s de la prnYindas y 

territorios propios. 

Se habla de una trllegracióH o rordin;.u-ión ent.rt:• lac; difen•!lll'<; 

Comarca, ya presentt::' en l<~ IPgislarióil de "'Catalmia. pero cuyo papr·l tnd:n 1a 

en España no está claro. 

102 Eduardo, Garcia de Enterría, articulo "La Provinda en la Con:>litudón". en "f,n 

Provincia en fa Constitución". Madrid, Editorial Civirns,I<J91. pág.14. 

----------------------·---···~ 
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Italia nos presenta una organización política-territorial integrada por 

el Estado, la Región, las Provincias y los Municipios. 

Francia se organiza en base a,cuatro entes: el Estado Central, la región, 

el departamento y Jos municipios. 

Inglaterra estructura su territorio en Estados y Condados. 

Estados Unidos organiza su territorio en Estado Federal, Estados 

Federados, Condados y Municipalidades. 

Cada país puede tener su_ propia forma de organización política-

territorial. Sin embargo, en los países que se pertenecen al Sistema 

Románico-germánico del Derecho existe un consenso en el hecho de 

considerar que los dos fundamentales entes territoriales son el Estado y el 

Municipio; las entidades territorialf-'~ intennedias pued(:'n variar: ser una, dos 

'~'.! 

~~~u ;l~TWCl'l o r{•gimf'n espe~ ífkn 1i~'ne PS!n•r!l" 1. <~l;!t hm ,·pn ! •·· 

la Jl('CPshhd d~" Q,fah!f:"Tr l;.ls r"J.II.'¡, 'fl'"~ !Ir· .... 

nn!anismo.<; dd F•;!;Jtln. PPbe 1:0nerse esp(•dal r·uidadn cn'l Ll dr•t(·r 111in:H i• 111 d.· 
. ~ .... 

las funciones específicas de cada uno ';tte los organismos secricmalC's, d(' 
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manera que exista la debida coordinación, a fin de hacer más eficaz y 

eficiente su actividad. 

Existen dos teorías respecto a cual debe ser el papel del Estado Central 

dentro de un régimen descentraliza,do: la primera, que le otorga el papel de 

tutela y control respecto al cumplimiento de las obligaciones. competencias y 

actividad de los organismos seccionales; y la segunda, que le confiere el papel 

de cordinador de toda la actividad estatal, la cual incluye la del estado central 

y los organismos seccionales, de manera que se eviten los conflictos de 

competencias entre las diversas instancias estatales. 

La función de coordinación, como lo habíamos visto, puede tener dos 

formas: a nivel vertical; y a nivel horizontal. 

La función de coordinación implica una función dirigencial del Fstado, 

tendiente a lograr la integración dP la actividad dP rada uno de ins ~'IHPs 

territoriales subnacionales <t fin de que> convergan o coadym·t~n a l!n úni• n 

terrirori;lh's llanwdos ÍJJfC'rmPdios ir ronrdin:1JH.1o Pn fnnn;l n>r1 ¡,·:d l1 

llegar a un planificación nacional, a un manejo econúmko y un desarrolhl 
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En lo referente a las decisiones, existen países, entre ellos el Ecuador y 

Colombia en los cuales dentro de la organización territorial vertical compete 

al ente superior resolver sobre la apelación de las decisiones del ente 

territorial inferioL 

También es importante establecer mecanismos de solución de conflictos 

de competencias entre las instancias estatales, los que deben procurar la 

inmediatez; caso contrario, tales conflictos pueden llevar a la paralización de 

la actividad estatal, de no ser prontamente resueltos. 

4. LA CREACION DE LOS ENTES TERRITORIALES SECCIONALES. 

Esta aspecto implica la necesidad de una plena determinación de los 

requisitos para la erección de nuevas provincias y municipios. 

En general, los requisitos para la erección de entes seccionales hacen 

relación a población y territorio. En otros casos, se amplían estos requisitos a 

identidad de valores culturales, posibilidad de financiamiento, 

pronunciamiento popular, como el caso de las regiones y provincias en 

Colombia 

En Venezuela la constitución de municipios es más flexible, pues éstos 
~~ ~ 

pueden tener características particulares, de acuerdo con la realidades 

geográficas, económicas, sociales, etc. de la comunidad o del territorio en el 

que se asienta. 

Otro aspecto, que precisa examinarse es el relativo a la determinación 
:·· 

de la entidad sobre la cual recae la potesl~d para la creación de las entidades 

territoriales subnacionales. En· algunas ocasiones tal facultad corresponde al 
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Estado central, a través de las función ejecutiva, en otras le corresponde a Ja 

función legislativa y a veces la competencia es compartida por las dos 

funciones. 

En algunos países, la potesta,d para la creación de entes seccionales o 

subnacionales descansa sobre el ente superior dentro de .la organización 

política-territorial del Estado a través de su órgano legislativo. 

Las normas sobre el procedimiento para la creación de las entidades 

seccionales, son de suma importada para completar, todo el proceso que 

significa la creación de las entidades territoriales subnacionales. 

S. EL ORGANO COLEGIADO 

La denominación del órgano legislativo secciona!, que es la máxima 

instancias df> los oq~ani~mos sefTinn~les rnu•dl' vari:u- a<:í : se los lhun;¡ 

PI C. 

colngiad•1s, (}!!(' té'Í<~1T"Il la fundón legi~.Lll i\ él ;d in rcr!nr dv los ~·n1t•<> 

L-.. ./ 

t.=•rril ori<lh''; 'H'~'CÍO!l;llps. Fn Amérin1 1 :1.! i ll :l !.'11 la man1ri;¡ ( 1 (~ ¡-;¡.;.n<; <:;1 >ll 
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Quizá, la excepción a esta corriente generalizada está en Chile, donde 

los consejales integrantes el Consejo Regional son elegidos indirectamente 

por los Concejales Municpales. 

El Ecuador, en este aspecto ha tenido una larga tradición dl'rnocrátka.A 

partir de 1884 los Concejos Municipales se elegían mediante votación directa 

y, desde la Constitución de 1946 también los Consejos Provinciales. 

Cabanellas al definir al Concejo Municipal d.ice:"Asamblea legislath·a o 

reglamentadora, dentro del ámbito local, que dicta ordenanzas, resuelve 

según su competencia y ejerce diversas funciones administrativas en su 

término jurisdiccional" 103. Esta defmición puede ser ampliada a cualquiera 

de las denominaciones que tengan los organismos legislativos de las entidades 

territoriales seccionales. 

asi~~n~1re ~·• .kghlador;y, 3. !as fnndotH.•s quP un <H¡~>lni•;rnn "~'<Tinn,d •;1JI'''' i·•r 
., . 

. L __ j\l_lf'S_t;:; d_)~eg•_:ltllE'_tlLa ri<! __ lh~--- [lifl (' ¡, J n ¡:•s <k 1 _(}n~<l ni •.mn .. ser' i' · n l!: 
'•" 

concomitantementE' con su naturaleza d(/órgano legisltivo. le corresponde l,1 

103 Guillermo C~banellas. Op. C:it. Tomo 11. 
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creación de las normas reglamentarias, a fin de viabilizar las funciones que 

competen los entes subnacionales. 

2. Funciones en Materia de Planeación y obras : les corn:•sponde señ<.1lar 

lineamientos generales para que .el alcalde o prefecto attoptc> la decisión. 

Específicamente les incumbe la determinación de los objetivos de la entidad. a 

fin de que sean llevados a la práctica por la administración secciona!. 

3. Funciones de autorización: implican la autorización para que cJ alcalde o 

prefecto realice determinados actos. Al SE'r el primer poder del entP 

territorial le corresponde autor.izar al ejecutivo la realización de ciertos 

actos. 

4. Potestad Impositiva: supone la competencia para el establerimiPnto de 

impuestos, tasas y contribuciones especiales. El alcance de esta potPstad fue ya 

dilucidado cuando tratamos lo referente al alc;1nce de b. auttJnomía de In.;, 

organismos seccinnales 

'-~.-. 

(·,, ]'lltKion~·_s ,'~Q!H:t~_C¡ ~~~lrt!fJilf<i ¡HJmini•_;tpl i\A rl;· !r !'> (ll ¡~an i•,nÍr••; •,t'• • it•Pii!•··. 

''nlr;.líi~l PI \Pñahlllir•nto ck lo~ .lin~·:n11ienH)<, l'.I.'IH•r:l!er;· 1k• .!l·ci••n -.1 fin ,¡,. •J'!r' 
'-· 
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7. Funciones en materia de org(!nización de la función pú bn.t.n: 

fundamentalmente estas funciones aharc;ln el establecimiento de la~ escai:J'> 

de remuneración y las categorías de empleos en la Administración secciona!. 

de crear empresas y establecimientos públicos dE' carácter seccional: esto es 

el establecimiento de empresas autárquicas que coadyuven al cumplimi€·nto 

de los fines y funciones de las organismos seccionales. 

9. Funciones en materia de uso de suelo y vivienda;_entrañan la 

reglamentación del uso y distribución del suelo en la jurisdicción del 

organismo, de acuerdo con las particulares características y necesidades de la 

ciudad o provincia, así como la reglamentación sobre las edificaciones en d 

territorio municipal. 

10. Funciones como autoridad nominad.sirJ'!;. le correspode la nominación de 

fundonarios munkipali:'S o provindal¡;>s (1{> alto mngo. lg•wlmPntP se tn~.1a d" 

f'j<>c'Htivo. 
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12. Función fiscalizadora o de control: presupone la potestad de fiscalizar ta 

gestión del ejecutivo. reproduce lo que sucede a nivel estatal en el que 

potestad fiscalizadora recae en la función legislativa. 

13. Función.jurisdiccional: igualmente esta función es una reproducción de' In 

que sucede a nivel estatal. Al órgano colegiado le corresponde el juzgamiC'nl o 

de los funcionarios y servidores de las entidades seccionales en los r~sos 

previtos en la Ley. 

6. I.AS AUTORIDADES EJECUTN AS SECCIONA LES 

Es necesario que se detennine cuáles son las autoridades que rigen los 

destinos de los organismos sercionale<;. Las dC'nominacioneo; de esto<; n 

( ....... 
a nh·t,l prnvinri:tl h·~ f'n'fPclos Prt'Vit~l'i•Ikr; \' f.'l (:nn';(•j•l l'tU\.inr Ltl. 

.:: 

.;::.J 

!n·;, ~·;trninn~: o ~nn producto rh• la \'olun!;HI pnp11l;n· en fnrm;l ·lir···! •: (' 1· ··. 
,:;t 

Alcaldes y Prefectos resultan de la eté(~ción al interior de los \.nnrejn-; 

Cantonales o Consejos Provinciales (elcccifm indirecta), comn el rac;o de 1~>" 
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Alcaldes Municipales chilenos; o son directamente designados por el Gobierno 

Central, como el caso del Intendente Regional en Chile. 

En el Ecuador la elección directa del Prefecto Provincial y el Alcalde SE.' 

estableció en forma.expresa en la Constitución de 1967. 

La elección de los Alcaldes y Prefectos por votación universal y din•cta 

implica un gran avance y experiencia en lo relativo a la descenrralización 

política (democratización), forma que se está generalizando en tncla 

Latinoamérica. 

Existen otros estados en los cuales los Alcaldes son elegidos en forma 

indirecta, como Chile y en otros los funcionarios de las entidades secdonalt>s 

son designados por el Presidente de la República 

Colombia agrega a este carácter t:•lectivo de la autoridad la obli¡~ackl!1 

votantes y vf:'rinos. Caso contrario. <•1 ma1Jdc11o ('" n''·'(H'ado: r><; d"rir. J;p, 

aurm·id<ldes tienen un origen r~kct.ivo-pr 1)f~r.:lmúlko, lo cual implk;l 1111 

plante<mli("ntoc:; y no pnr dPm\tgogia. 

,,¡;; 

J) 

l 1- t 1 f . n ·o1· · '"pf· 1 1 11 'l J¡···" ... ·\l··.·_.•.lt.l.l",· \. l'l¡··f·· .. •rl.'l". ('S e P'. ~'1 Pn !.' a as. . unnone'> <Jlk e. T r·.::- .. H e (' . ·, _ · 

Entre las de lo~ /\lraldes. l'refl•ctns P 

Intendentes o Gobernadores podemos seílalar las siguiente<; : 
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1. Cumplimiento del principio de legalidad : es decir, plena observancia del 

ordenamiento jurídico del Estado. 

2. Responsable del orden público: Posada, citado por Cabanellas, define al 

orden público como: "aquella situación de normalidad en que se mantiene y 

vive un Estado, cuando se desarrollan las diversas actividades, individuales o 

colectivas, sin que se produzcan perturbaciones o conflictos" 104. 

En América Latina existe una diversidad de regímenes, relativos al 

control orden público. En algunos países como el Ecuador el mantenimiento 

del orden público corresponde a las autoridades políticas encabezadas por el 

Presidente de la República y las autoridades del régimen dependiente ( 

Gobernadores, Intendentes, Comisarios y Tenientes Políticos).En otros paises, 

como Colombia, el control del orden público corresponde en primera 

instancia a los Alcaldes. 

E:n Chile, el intendente regional cumple funciones de gobierno 

interno, dependiente del gobierno central y de administración interior como 

funcionario regional, que preside un organismos con potestades propias. Las 

funciones del Intendente, como parte del gobierno !nterior se desconcentran 
'(:· 

en las provincias a través de los Gobernadores, por tanto. ·es lógico que la 
"- ~,. 

función de control del orden público correspondá a la autoridad secciona!. 

En otros paises esta función compete a los alcaldes y prefectos, quienes 

estan llamados a mantener el orden público en provincias y ciudades, en 

primera instancia, mientras el Presidente ge la Repúbica no tome las medidas 
¡1" 

necesarias para asumir su defensa eneas~ de que· que se lo haya violado. 

104 Guillermo Cabanellas. Op. Cit. Tomo V. 
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3. Director de la Acción Administrativa función que implica la toma de 

decisiones y su cumplimiento efectivo. Quiza podríamos decir que esta 

función es la fundamental, pues implica la de dirigir la acción de gobernar, 

cuidar la entidad tetTitorial y toda ~u problemática, coordinar adecuadament~:.~ 

el conjunto de elementos que integran una ciudad, una provincia, una 

región, un departamento. 

Funciones de dirección 

De acuerdo con la teoría administrativa, sostenida por Theo Haimann y 

William Scott las funciones de la dirreción son: 

1) ''El planeamiento, que determina por anticipado Jo que delJeri~l 

hacerse" 1 os. 

2) La Organi?.ación , que " estalJlece la labor que SC' lw de efecru:.Jr en 

una firma y decide fas relar.innes enrrt> f<IS fahore.-; prPdsns p;H-<l nli:He 1~f;¡linr 

los objet.ivos de 1.1 empresa" 1 Oil. 

1(18 

lOS Th('o llai.nl:'lllll v William Scott. Tén.;ica:; <fe /Jiren í1'>n de f:'mpn·.··- 1 ~·
Rarcelona.Editorial Hisp~no-europea.l 977. pág Z,-3. 
106 Theo Haimann y William Scott.pág. 23-24. 
107 Theo Haimann y William Scott.pág. 23-·24 

108 lbidem. pág. 24. 
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S) El Control, que: , 

abarca aquellas actividades que resultan 

esenciales para asegurarse que Jos hechos se producen tal como esta 

planeado" 109. 

6) Las Relaciones Mutuas de las Funciones de Dirección.- implica la 

coordinación de las labores de dirección, ya que estas son interdependientes, 

al interior de la empresa. 

4. Responsable de funciones y servicios seccionales: supone la obligación de 

velar por el cumplimiento cabal de las funciones que corresponde al 

Municipio y Consejo Provincial y por la la adecuada prestación de los 

servicios públicos municipales o provinciales. Si la actividad municipal y la 

prestación de servicios no son adecuados, tiene la obligación de responder por 

ello, sin que tal responsabilidad pueda delegarse a otra persona o entidad. 

S. Representación Judicial y Extrajudicial del organismo secciona!: al ser los 

entidades territoriales personas jurídicas de Derecho público y, por tanto de 

acuerdo con su naturaleza, entes abstractos, están imposibilitadas de actuar 

por sí mismas: requieren de una persona natural que las represente, que 

actúe a su nombre. Tal persona es quien desempeña la función ejecutiva al 

interior de las entidades territoriales subnacionales . 

....... 
'.;· 

6. Potestad Nominadora: facultad para designar y remover a. los funcionarios 
'· "~· 

municipales que laboran bajo su dependencia. Como se verá esta función 
,,, 

tiene relación con la teoría de la administración e'i? general y de la dirección 

en forma específica, relativa a al 'staffing' o 'Cobertura de Empleos 

Vacantes' .la misma que ya la abordamos. 

109 Ibidem. págs. 24-25 
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S) El Control, que abarca " abarca aquellas actividades que resultan 

esenciales para asegurarse que Jos 11ecllos se producen tal como esta 

planeado" 109 . 

6) Las Relaciones Mutuas de las Funciones de Dirección.- implica la 

coordinación de las labores de dirección, ya qne estas son interdependientes. 

al interior de la empresa. 

4. Responsable de funciones y servicios seccioni!~: supone la obligación de 

velar por el cumplimiento cabal de las funciones que corresponde al 

Municipio y Consejo Provincial y por la la adecuada presta\ión de los 

servicios públicos municipales o provinciales. Si la actividad municipal y la 

prestación de servicios no son adecuados, tiene la obligación de responder por 

ello, sin que tal responsabilidad pueda delegarse a otra persona o entidad. 

S. Representación Judicial y Extraju_<;!i.ci<\.l del Qr&:'lni~.l!:.LSecciQnat_al ser los 

entidades territoriales personas jurídicas de Df'recho púhlko y, por lanto th• 

•), 

(,,J't>!t·~t;I~1J'ionlinacior(l.: f:wultatl para d•'sii:n;1r ,. rfimnv,•r il los fnnrion;-1ri···· 

109 Jhldem. págs. 24-25 
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En Chile, dentro de esta facultad, el Intendente designa indirectamente 

a los Secretarios Regionales Ministeriales, al poner a consideración del 

Presidente de la República la terna para su nombramiento, ello como parte de 

las funciones de gobierno interior . 

7. Funciones sobre la estructura administrativa del organisrrtQ_~eccion_<ll~ 

facultad para reformar en su totalidad la estructura administrativa del 

organismos, creando, suprimiendo, fusionando entidades )' dependencias 

municipales. Como ya lo vimos anteriormente una de las etapas de la 

administración es la organización, que entraJia -de acuerdo Koontz v 

O'Donell-"el establecimiento de una esc.ructura calculada de funciones a traFés 

de la determinación y ennumeración de las actividades requeridas para 

alcanzar las metas de la empresa y de cada parte de ella ......... 110. 

8. Fl,Jnciones de planeación: que están íntimamente ligada a la administración 

al ser una etapa de C'lla. o como Virgili0 Torn's din~: '' Función adminic;trariv:l. 

las vias para afcanzadn.s, t.•spccifinmdo </IIL; .\(' cidY· llaccr, cu:íncfn _\. lfllicn ' 

de qué manera debe f¡acerlo." 111. 

e·. 

:\d!llÍ!li<>lr;wiún \1nqj.-ipal t;, (~IJhnr:y·j¡)n d••l r'r!:'"Uj11Jf'<;ln, CJI\ ,, inlpn•·t.111• i.J 

mPjnr m;rnr>r,, !,;~! rrrtC..!'f'Jld(•nci;l dt•finin•mns q•I<hf". :_-1 !'n",t.tpll;·s•••: ·· 1 n 
••.. /" 

110 Harold, Koont:z y Cyrill O'Do'heii.Flenwnws ele i\clministrn.-it'>n 

Moderna.Bogotá.Magraw Hill. 1975. pflg 27. 
111 Virgilio ,Torres. Glosario de f'vfarketing y Negocins. ~k'<ko. "'ar. Graw llill. 1 ')'H. 

pág. 113. 
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administración, cálculo de los ingresos y egresos, con origen y asignación de 

fondos~ de una empresa o sector estatal." 112. 

10. Función en materia de organización de la función pública : implica la 

facultad de crear, suprimir o establecer empleos, pero con sujeción a las 

directrices emanadas del cuerpo colegiado( concejo o consejo). 

Igualmente como lo hemos visto esta potestad guarda relación con dos 

funciones: la dirección la organización y el stafing, que ya hemos revisado. 

Organos Asesores y de Control 

Existen en algunos países un organismo asesor de las autoridades 

seccionales,por ejemplo,en Chile los intendentes regionales cuentan con el 

Gabinete Regional,integrado por los Secretarios regionales ministeriales, los 

gobernadores de provincias y el Director Regional de Servcio de la Mujer. A 

nivel de provincia existe el Consejo Económico y Social Provincial. 

En Colombia y otros países, la función contr9ladora de la gestión fiscal 
·..:.· 

de los organismos seccionales está descentralizada, ya que cada organismo 
'-·.;, 

secciona! cuenta con un contralor propio, que es nombrado por el cuerpo 

colegiado (legislativo) en pleno. 

Debemos, en este aspecto, diferenciar entre la función de controlar la 

gestión fiscal, que la realiza el contralor x.~la función de asesoría en la gestión 
// 

fiscal, que ejercen las auditorías internas·· de las entidades seccionales. 

112 Ead, Kholer. Diccionario de Términos Eé:onómicos y Contables. Bogotá. Ediciones 
Científicas. 1973.Segunda Edición.pág 118. 
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Existen en Colombia los llamados personeros o defensores del pueblo, 

que fundamentalmente defienden los intereses de la comunidad y público en 

general. 

Le corresponde velar porla observancia de las leyes , Ja defensa <le los 

derechos humanos, el cumplimiento de los deberes de tos funcionarios 

públicos y, en ocasiones, se les asignan funciones de policia, ministerio 

público y procuraduría. Esta institución ha sido adoptada del derecho 

escandinavo, en el que el funcionario tiene el nombre de ombudsman. 

7. LOS SERVIDORES SECCIONALES. 

Este régimen debe abarcar dos aspectos fundamentales: 1) las normas 

que regul<m las rel.aciones lnhontles entn:• las t>tHidad<>s sPcdnnal<•~:; y su~ 

servidores públicos. 

~:· 
;Jdminhtrativa Sl"Ccion;·~l. ch~;ifkndón eh• lv"i v·n·iclllrr's <.('('1 ion:!~'·<;, 
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La carrera administrativa seccional comporta el establecimiento de un 

sistema de ascensos dentro de la estructura administrativa de la entidad, en 

base a méritos y antiguedad. 

Debemos resaltar la necesida~ de introducir como parte de la r<>fnrma 

institucional la capacitación de los servidores municipales y provinciales. de 

manera que su desempeño este acorde a las nuevas filosofías de carácter, 

gerencial y administrativo. 

Aunque de manera general los preceptos constitucionales relativos a 

las garantías de los trabajadores , pueden ser aplicables a los servidores de las 

entidades seccionales, sin embargo, para evitar confusiones que en nuestro 

país se han presentado a menudo sería saludable que se especifique entre las 

varias normas laborales, cuáles correspondPn a los servidores de las 

entidades subnacionales. La alternativa más satisfactoria sería la inclusión en 

la T.ey de Régimf'n Municipal. en la tey de H.éginH'll Provincial y Provincial o 

'"· '·.:· 

'-.-~ 

llplw exi~¡¡i;· 11na ··f:'r-iP c,lg.J~Hlttqh:~ •.h~ "'· ;vtlvid:Jr_l y Í.;csth.ll.l _c;('n·i•lllJ.!. 

•,'! 
·f 

l. Orden Público.- Esta temática la ab~)~·damr>s ya al analizar las funciones 

correspondientes al ejecutivo secrional. Fn la mayoría de paises 
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latinoamericanos corresponde su mantenimiento al Presidente de la 

República.Como lo dijimos., existen países en donde el control del orden 

público en primera instancia es función de los ejecutivos seccionales 

(alcaldes etc.) en su jurisdición. 

2. Conducta de los Funcionarios Públicos: corresponde al Ministerio 

Público si trasciende la responsabilidad administrativa; si la responsabilidad 

es únicamente administrativa dicho control incumbe al Alcalde, Prefecto, 

Intendente o Gobernador según sea el país y el organismos secciona!. 

3. Referente a la planeación: sobre la planeación deberan ejercer el control 

sobre los municipios los órganos legislativos de los entes territoriales 

intermedios, como el Consejo Provincial, Consejo Regional, Consejo 

Departamental, etc. ; y se le otorga la potestad de planificación provincial y a 

nivel nacional. En la actualidad tal control ejerce el Estado Central, a través de 

los Ministerios respectivos u organismos especializados como el Consejo 

Nacional de Desarrollo, en el Ecuador. 

4. Gestión fiscal.- Corresponde en la actualidad a los organismos contralores, 

quienes realizan por lo general el control posterior al gasto fiscal. 

En el Ecuador esta tarea la desempeña la Contraloría General del 
~-"f'J 

Estado. Sin embargo, Colombia ha optado por un sistema descentralizado de 
,,, 

control de la gestión fiscal con contralores prov.ihciales y muncipales . 

S. Control sobre la legalidad de los actos: como lo vimos en ocasiones la 

función legislativa puede tener functpnes jurisdiccionales respecto a la 
:/ 

<.1' 

actuación de la función ejecutiva al ihterior de las entidades territoriales 

seccionales. 
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6.- El control de la adecuada prestación de servicios y de la idónea gestión 

administrativa y ejecutiva del municipio la realizan en algunos casos la 

sociedad civil a través de las organizaciones de usuarios en el primer caso y la 

fiscalización de los organizacióne~ de comunitarias que en lo diferentes 

paises toman diversos nombres. 

Los órganos encargados de la función legislativa secciona! pueden 

cumplir actividades de fiscalización de la actuación del ejecutivo, como ya lo 

señalamos. 

Existen otros mecanismos de control, como, en el caso Colombiano del 

Defensor Público relativo a la defensa de tos derechos de los ciudadanos, 

cuando la actividad de los funcionarios seccionales afecten sus dE'rechos. 

Otr forma d~' control dE' la g~c;tii!n <k los funcionarios municipalec; ~ rl'· 

<.:· 

i~ .... 
F',i<.'.Pl\ ritcu••stanci.:ls !1:1 r·;lr·':.!!'l"r •.'SJ:'I'r·i,l.l. ,·,·mn Lts c!lllt.ll .J ...... 

indqs•l t.~•·•lli•.JJili•·:.t-.· r:l•. l'''r 1,!<; ,.,,,¡,.,; •"· 
'!r ... 

'>~ 

.·'¿-': o dn nntidades seccionales Es evidente que se debe normar la ex:tstenna ...... 

especiales, y además establecer los requisitos para su crearic'>n, su 
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organización, , sus competencias, su financiamiento y sus órganos de 

dirección. 

En el Ecuador es tan imprescindible una normativa que admita ciertos 

grados de especialidad. La existencia,de la Provincia de Galápagos, que ha sido 

declarada Patrimonio de la Humanidad debido a que es un ecosistema único 

en el mundo y a que su equilibrio es tan delicado que su supervivencia 

requiere de innumerables restricciones, lo cual la da características 

especialísimas que deben ser contempladas en la ley; las características de la 

ciudad de Quito declarada Patrimonio Cultural de la Humanidad, las de Cuenca 

ameritan tratamientos específicos. 

En general existen en el Ecuador ciudades y provincias con 

características especiales y propias, que pueden requerir de una normativa 

especial, que debe ser producto de un profundo análisis y estudio. Se deberla 

por ello abierta la puerta para la adopción de esi<Hl!S secdnnale.s espt>ciales Pn 

cienas áreas de artivid<1dt;-s señ:llanc1o lns requ<'rünientos p:H a dln. 

"""" 111 1_.;\ H.\t'IH'JPi\ Y 1 <'\<~ HN'\!\!7./\S Pfl!Hl!'r\S SFP'Ift~í.\IFS 
.;_:fj 
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l. Presupuesto Secciona!.- Lo cual implica establecer a quienes corresponde 

su elaboración, aprobación y aplicación, así como los procedimientos para tal 

trámite. 

Por Presupuesto hemos de en~ender:" Programa de acción expresado en 

cifras y redactado para un ejercicio detennimufo; su valorfz¡Jción, su 

aplicación y su control constituye el olJjcto fundamental de la aclividad de la 

alta Dirección empresarial o Estatal; en términos más generales .el 

presupuesto a de considerarse como un instrumento de gesfión y no como un 

inventario de los datos concernientes a la gestión misma." 1 13 

El Presupuesto constituye de acuerdo a la definición un importante 

instrumento de la administración, respecto de él Santofimio dice " Ningnna 

decisión gubernamental se compara en importancia para la colecth·ídad, 

como etsa de calcular y asignar recursos a las prioridades determimJd;ts en los 

programa.-. y plane.s de desarrollo". 114. 

esWt;lf" l 15 

· . .,, 

Fl Pfr•<:J.Jj1\.l''<;fO irv·lnye iPgrpsns y egrt•<;o'>.·c·Pcn· lanlo h-; ••n!id,1:1··, 

113 f:arl, Kholer. Op. dt. 

114 Jaime Orlando,Santofhnio.Op. Cit. pág 201. 
11 S y· ·¡· T O · , 118 · 1rg1 JO, orres. . p. nt. pag. . 



181 

Por lo tanto, juega un papel fundamental la potestad .impositiva del 

municipio en la determinación de los ingresos tributarios. 

2. Facultad impositiva.- Establecimos anteriormente, las corrientes que se 

presentan respecto a la capacidad impositiva; la primera relativa a la 

competencia tributaria exclusiva del Estado Central; la segunda relativa a la 

facultad impositiva de los organismos seccionales: y una <:orriente mixta, que 

faculta al gobierno seccional la determinación de la tarifa del impuesto. 

reservándose el Estado central la facultad impositiva. 

Los Ingresos no tributarios más importantes son generalmente la'> 

rentas provenientes del Estado Central, y sobre ellos podemos expresar 

algunas ideas. 

En los estados descentralizados la transferenda de facultades del Estado 

central a los gobiernos subnarionaJes. dehe ir acompañ~da de la 

transferencia adecu:1da. r;\pida y sufki(>n1e dE' recursos f'con{,micPs. 

,¿" 
df~fPrminndos prothwtos, el (·asn del )(]·; en P! Tknad'lf. T;~tllhil'n '"' lpl,l;¡ 'k· 

{.,:_v,¡ 

tran~ff~rir tntalnwnte 1::1 rccm.ldación dt.~ impu(".lf)'\ rnmq r·l d•' la rornhw.til!h .. ~. 

d(:•ntn) rh:~ In•; territori.os de estos entes. fiiJf:'dnria pam su filnn··Luni,·nto. 

h1 Cn]•IH1hl:1., sP alud~· a la en•n•ga dt_• un pnn·('rll:ljP ti(• l:l'- fl');'!li ;• •. 
)~ 

,; ,,. 

por la explotación de recursos naturales ~ue se rl."alic<'n E'n los terrilorins de 

los entes secrionales. En Chile se tiem• la llamada Pateme Mínera. 
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Esta transferencia de recursos, pude hacerse o en considerac.ión a las 

necesidades básicas insatisfechas de la población, del área que corresponda a 

la entidad seccional; o de acuerdo con la población de los entes territoriales; o 

en relación a su superficie; o en relación a la capacidad y eficiPncia de los 

organismos seccionales. Para plasmar estas forma de distribución han 

surgido, por ejemplo, el Fondo de DesarroJlo Secrionat (FODESEC) en Ecuador; 

el Fondo de Desarrollo Regional y el Fondo Común Municipal ,en Chile. 

Sin embargo, hay unanimidad de criterios respecto a la necesidad de 

que las zonas más depdmidas y pobres de los países deban recibir la ayuda del 

Estado Central . Para ello se configuran Fondos de Solidaridad, destinados a 

estas zonas, en orden a sus necesidades. 

Además se suele preveer la existencia de la Inversión a niv(>J 

subnadona1 y la posibilidad de J::1 cn·ación de fondo<; d(' lnvf'rsinÍH'<; 

Sertoriale~ de Jnver;e;ión Hegional. <'omo en ChHs,•. 

[<J Cnnstitw~iún colomhiana f'ltntit•JH' un nwrHhto por (•1 nul a;.c• 

3. G<~·;ro.., Público<¡: el C<l",l.O Púl'-liro ~'S PI .. ''P),(-"Il'" • tef"inilho dt' rir¡W.'/ ~' 
c ... -

implementar fns pro,vectos que sp eh1lmran con :1ju.;;ces :1 h "''P· 1··id.hl •fllt' 
~~ 

ofrece la rema nacional. Puede ser ordiifario y exrraonUnario. r:J primero 

obedece a. aquéllos que est<ln coniderados dencro del ejercido financiPrn o 
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presupuestario; el segundo7 .no participa. del análisis o inversión por el hecho 

de presentarse una calamidad pública". 116. 

Dentro del Régimen de la Hacienda y Finanzas Públicas, en lo relativo a 

los Gastos Públicos, es necesario -el establecimiento de normas que regulen su 

efectivizacíón. 

Sobre los gastos públicos, se pretende la limitación de los gastos de 

funcionamiento de los organismos seccionales, como en el caso chileno. En 

Bolivia los gastos de funcionamiento no pueden ser superiores. al 10 % de los 

ingresos municipales. En otros paises existen condicionamientos para la 

entrega de recursos estatales a los organismos seccionales, como la inversión 

o destino de estos fondos a situaciones específicas, como por ejemplo la 

inversión en el sector rural o en gasto público social, obras de 

infraestructura. 

4. Gasto Público Social. Hay países en los cuales se establecen recursos cuyo 

único destino son los programas sociales. Es el caso de Chile, Ecuador, 

Colombia.etc; tales recursos deben provenir de fuentes de financiamiento 

claras; y establecerse los requisitos para hacerlos efectivos. 

S. Subsidios. Virgilio Torres define al subsidio como: " Auxilio extraordinario, 
¿_..¡ 

generalmente estatal, de carácter económico" . El Diccionario Político 
.,_. 

Económico Lumarso lo difine como: " Cantidad qne da el Estado cuando el 

precio obtenido es inferior al precio de producción,con el fm de que el bien 

no pierda el mercado que ha logrado conquistar, o cuando tiene que favorecer 

de manera apremiante la necesidad hu~"· 

116 Earl, Kholer. Op. cit. pág.lOO. 
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Evidentemente los servicios -públicos que presta las entidades 

seccionales, pueden ser subsidiadas, para lo cual será necesario el 

establecimiento del proceso para establecer el subsidio, quien es el órgano 0 

funcionario competente para establecerlo y los requisitos para establecerlo. 

Existen paises como Chile, Venezuela, Colombia, en los que los 

Municipios han asumido servidos como los de Educación, Salud; Transporte 

Público, que son competencias compartidas o concurrentes con el Estado 

Central, razón por la cual reciben subsidios estatales. 

6. Capacidad de pago: implica la capacidad de endeudamiento propio de los 

organismos municipales. Como establecimos los ingresos de las- entidades 

territoriales subnacionales pueden provenir también de emprestitos, para lo 

cual deberá regularse lo relativo a quién corresponde autorizarlos, al 

procedimiento para trámitarlos, los requisitos para obtenerlos. 

7. Participación en Empresas Públicas Seccionales: existe una corriente 

generalizada en Latinoamérica, relativa a una nueva forma de prestación de 

los servicios públicos, que se refiere al establecimiento de Empresas Públicas 

para el cumplimiento de dicha prestación, tratando de dotar de eficiencia a 

dicha labor. Quiza el concepto de Empresas Públicas nos permitan establecer 

la razón de ser de la participación en l~s Empresas P\Íblicas. 

Marienhoff dice al respecto : "por Empresa qty. Estado debe entenderse 
c .. : 

toda persona juridica,pública o privada,ereada por el Estado, que realiza 

habitualmente actividades comerciales o industriales o que tiene a su cargo la 

prestación de servicios públicos de esta índole" 117. 

117 Miguel, Marinoff. Tratado de Derecho Administrativo. Buenos Aires. Editorial 
Abeledo-Perrot Tomo I.pág.451. · 



185 

Sobre la naturaleza jurídica de las empresas públicas, se dice que son 

personas jurídicas de derecho público, con la calidad de entes autárquicos; 

esto es, que no pueden darse a sí mismos su ley órganica. 

8.- Los bienes seccionales: dentro d~l régimen es necesario el establecimiento 

de normas que regulen el manejo de los bienes públicos seccionales. 

11. LA PI.ANIFICACION SECCIONAL. 

La teoría administrativa dice de la planeación: "El planea.mie11to es la 

función de inteligencia de la dirección. A través de esta función, se reúne 

información apoyándose en la cual se determirw.n los objetivos y las normas ~~ 

seguir, se tljan las estrategias y se deciden las ukticas" 118. 

Virgilio Torres dice de ella: 

IJacr>rlo. FI pl:we¡HnietHO deh(• ejecul:~rse (OH dns princípf,,, 

'·-<',¡ 

r.n;mPra cl;~ra \.' pn>risa . e·viwncfr• rudo t ÍJl'' de impnyi<:ir>ru"; _.\ 

1 1 8 Theo ,Haimann, Willam Scott. Op. cit. pág 124. 

119 Virgilio, Torres. Op. cit. pág 113 
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Las definiciones anteriores permiten captar en forma básica la 

concepción de la planeación, desde el punto de vista de la administración 
' 

cuyos principios deben aplicarse a la planeación al interior de las entidades 

territoriales secionales. 

Uno de los aspectos básicos de la planificación sPccional debemos 

recordar es el relativo a que la planificación regional, provincial y 

municipal debe estar en concordancia y sujeta a la planificación nacional, a 

fin de no lastimar la unidad del Estado. 

Dentro del Régimen de la Planeación entran en juego algunos aspectos 

ya abordados en este trabajo, así la determinación del órgano o funcionario 

competente para efectuar la planificación, a quien correspond<:> su 

aprobación y un punto de fundamental importancia romo es la coordinadón 

de la planificación a n.ivel nacionnl, la que, pnr lo gen0raJ se da d(' Jll:l.IH'r<l 

J 2. lA PARTjrlPACJOJ\l DF 1 A <;oCfFP;\n r·tvn :\ Nl\.T! SFfYl()l>L'\l 

·-· nwl irnplír<l lns f1<nWl<i y maneras <k' lPgnH· 1al <mlnn'i)mí;l y d<•m!wr;Hi'i'ICifll'. 

funcionarios municipales, para avanzar.;>{\ la pnrticiparkm en la ges1iún 

municipal y provincial; es decir, en la ejecución y planificad(m de ohras. 
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La participación presenta dos formas, la una denominada consultiva en 

ejercicio de la cual los vecinos de los municipios y las provincias, únicamente 

opinan sobre los asuntos de interés comunal. Sus opiniones no tienen 

carácter vinculante para la administración secciona!. 

La participadón activa , que entraña una acción directa y obligatoria 

en la gestión municipal. Los mecanismos de participación ciudadana directa 

en la gestión municipal o provincial deben ser regulados o normados en 

detalle para evitar que aquélla se diluya 

Formas de participación en algunos países de América Latina 

Existen algunas formas o mecanismos de participación directa, que han 

sido intentados por algunos países. Revisaremos algunos de ellos. 

Se admite como forma de participación la consulta municipal o 

departal)lental , establecida en Colombia. Ella es un llamamiento a los vecinos 

de los municipios y departamentos, a fm de que se pronuncien sobre asuntos 

de interés municipal. En Brasil se prevé el Plebiscito y Reeferendum Estatal. 

Otra forma de participación es la iniciativa popular. para presentar 
(~ .. .! 

proyectos de ordenanzas, forma que, a nivel nacional ya esta presente en el 

Ecuador. Su ejercicio no ha sido reglamentado a frtfcte llevarlo a la práctica. 

Junto al establecimiento de la iniciativa popular debe configurarse la 

reglamentación que viabilice su ejercicio. Colombia y Brasil también tienen 

esta forma de participación. 
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Colombia presenta otros mecanismos de participación como: La 

revocatoria del mandato popular, que puede ser ejercido por la ciudadanía 

,cuyo mecanismo debe ser reglamentado. 

La participación en la fiscalización de la actividad seccional, se 

contempla en Colombia, Brasil y Bolivia. 

El Cabildo Abierto también es una forma de participación popular, y de 

acuerdo a Gui11ermo Cabanellas el Cabildo Abierto es la " Reunión del 

ayuntamiento en unión de los principales vecinos de la localid<ld, con el 

objero de adoptar acuerdos sobre asuntos de importancia especial" 120. 

Participación en la actividad seccional por medio de las Juntas 

Administradoras Locales y Departamentales. 

Participación en la prestari6n de spn·i(ir,s, P('l. medin Llc• L! 

nh·(:l muniripal el CnnsPjo h·rHH"mkn Sor·i;ll, (~,~w li••IH'n partkip:¡,·i···n 
<.~ .... ' 

120 Guillermo ,Cabanellas. Op. Cit. Tomo JI. 

--.. ·~~-~~ .. ·---------
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En Perú, las Juntas de Vecinos , que tiene participación consultiva y en 

servicios como el aseo; además de la participación en proyectos sociales. Las 

Rondas Campesinas para la defensa de las comunidades rurales 

En Venezuela las Asociaciom;.s de Vecinos con participación consultiva 

para la formulación de políticas y ordenanzas, participación activa a través 

del uso de recursos públicos. 

En Bolivia se estableció la Ley de de Participación Popular en la que se 

reconoció a las Organizaciones Territoriales de Base, que representan a las 

comunidades campesinas, pueblos indígenas y barrios en el sector urbano. 

La participación en Brasil toma la forma de las audiencias públicas a 

nivel del legislativo y ejecutivo de algunos ciudades en donde participan las 

organizaciones de la sociedad civil, con el fin de fiscalizar la acción 

munklpat, discutir tos asuntos intE-r{>s rf'levante para la ciudad com leyP~. 

planes, obras, recur~os y pn•servHr el dt~n'rho a LJ inf'nnn:u-i/1n. 

'-· ~ 
Or!!~lni7;H'ión n fr;¡vp<.; •.1t• 1:1 Clt;ll p;n-fi•·ip<tll f'<.l:H; l'llPHínid;ldP<; l'!l Lt 

"filrmul;ftitin ,fr> cunrepws, po!iriras ,. loma de ¡f, .• _.,í,;i!'im•-; " 1 '1 
. - ~ 

l21 jorg-Werner, Haas y Alex .Rosenfcld ¿ Descentralizar en Amc>ricn l a1in~1? Ouito. 
Sociedad Alemana de Cooperación Técnica/Programa de C.c<;tión llf·han:l. l9<lS.p<'íg..-J:H. 

----------------------~ ... ,, __ _ 
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Al decir de Santofimio, los Distritos Metropolitanos no constituyen 

entidades territoriales, sino que son entes supra-muncipales producto del 

crecimiento de la sociedad y por ende de la dudad. Por lo tanto estas entidades 

supra municipales no surgen de la creación del legislador sino de un 

fenómeno real: el crecimiento inmoderado de la ciudad al cual hay que 

hacerle frente en forma organizada. 

Estas entidades tienen presencia en Colombia con el Distrito Capital, y 

los Distritos Metropolitanos,en algún momento los condados metropolitanos en 

Inglaterra, el Distrito Federal en Mexico y Brasil y en general las Zonas y 

áreas metropolitanas que se regulan tanto en América como en Europa. 

Enrique Ricardo Lawandowski, dice respecto al Distrito Federal : " En 

Brasil, la idea de un distrito federal se inspira en la del "District of Columbia", 

territorio segregado de la jurisdicción de los estados y entregado a la unión, 

para la construcción de la capital federal de los Estados Unidos de Amér.ica". 

122 

Lo expresado por Lawandowski nos permite distinguir entre dos 

entidades de -carácter supramunicipal: Las primeras aquéllas en los cuales se 

conjuntan dos situaciones: el ser capital de un Estado y el ser una metrópoli, 
~~') 

en -cuyo caso requiere de un Régimen especial, qu~ permita su desarrollo de 

acuerdo a estas realidades. 

La segunda, aquellas entidades territoriales que por su tamaño, 

población y actividad económica han traspasado los límites del municipio. 

122 Enrique Rkardo,Lawandowski. Op. cit. pág.48. 
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Sandra Morelli, al pretender definir a las Areas Metropolitanas, 

termina concluy-endo que es difícil tal misión, pero que se la entendería a 

través de establecer los elementos que lo caracterizan: 

Resumiendo tenemos que en primer lugar se trata de una. extensión 

geográfica altamente urbanizada. 

En segundo lugar la región metropolitana se manifiesta como un 

polo de actividad económica, especiflcamente del sector secundario

que encuentra en la. urbe su habitat por excelencia-, y del sector 

terciario. 

Tenemos entonces, dos realidades que se implican mutuamente: la 

urbanización y la industrialización. 

Intimamente relacionado con estos dos aspectos encontramos el dato 

demográfico: la alta densidad de población. 123. 

En el Ecuador, Qpito por ser capital de la República y además por su 

tamaño y población se ha convertido en metropoli y por tanto el Régimen 

Metropolitano es normado en la Ley del Distrito Metropolitano de Quito. 

Deberá también normarse el régimen metropolitano general, en 

razón de tamaño y población, a fin de que a futu:r:o ingresen en él, las 
l'.; 

'\;:.· 

ciudades que cumplan tales requisitos; en la actualidad Guayaquil por su 
(~"'".¡ 

tamaño y población debe convertirse en Distrito Metropolitano. 

Otras entidactes-supraseccionales 

123 Sandra, Moreli. Algunas consideraciones en materia de Areas Metropolitanas. en 
Estatutos jurídico de las Capitales y Areas Metropolítanas.Bogota. Universidad 
Externado de Colombia. 1991. pág 123. 
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Existen otras entidades supra seccionales como las Asocíciones de 

Municipios, llamados también mancomunidades en algunos países, 

consorcios, que tiene por objetivo la busqueda común dE' los asQciados, de 

proyectos, prestación de servicios, etc. Los Cosorcios de Consejos Provinciales 

del Ecuador (CONCOPE) también son _un claro ejemplo de ello. 

La doctrina jurídica da a estas asociaciones de entes tE'rritoriaks 

seccionales el nombre genérico de Consorciós Públicos. 

Gaspar Caballero Sierra define a los Consorcios como: "h1 asoci~1ción, la 

unión, entre \'arias personas par~1 la gestión de intereses comunes o 

reciprocas." 

En cuanto a la naturaleza jurídica de los consorcios públicos es evidente 

que se trata de una persona jurídica de derecho público, puesto que todos 1os 

asociados son todas personas jurídicas de Derecho Público. 

Fl Régimen Jurídico de los f:onsor<":ios Púhliro<> deht;;> abaren·. lo" ~qw~·t( '" 

~· 

'\PMINISTV \CION. 

territoriales; lo cual impli<'a una descéntralización ~11 interior d<' ln•; 

organismos seccionnles. 

·--~ ·····-····· ---------
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Uno de los graves peligros que enfrenta la descentralización es la 

formación de microcentros al interior de las <.'ntidacles terdtoriah•c; 

seccionales; esto es, que la actividad de los entE-s seccionalcs ~c centre en lac; 

capitales provinciales, regionales, t.~epartamentalpc;, o incluso al interior d" 

los municipios en la zonas urbanas cn detrimento de las 7onas rural<•s y otras 

específicas. 

Para determinar el establecimiento de orp,anlsmos t('rritoriales :y· sus 

órganos de clirecdón al interior de los entes terrltorialt>s scccionales, existí'n 

varios órganos competentes según el respPrtivo país. Fn algunos es el 

Congreso Nacional, en otros el Presidente de la Rcpúhlira, en unos tcrrcroc; 

las Asambleas Regionales, los Consejos, Provinciaf('c; o Municipales. etc. 

En el Ecuador, por ejemplo, 1:1 creaciún de Provincias y Cantonps 

corresponde <'11 Congreso Nacional y la de las patToqttias corn•spondP <~1 

Cnncrjo 1\ftmir-ip~tl. 

~· 

<;P ,.,,."~''{¡;~.,"' 1 '' pr•". ;,,. i ''·· ',,..,, • 

P''''" ,f .. J p,··::itllf'll ''"PI'JHiinnl,. T:tn•f·,¡,.,, lo•< 

'-''.'!. p11eden Sf.:•r co.rn11na<; y llnid;td V<"f'inal. 
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La erección o reconocimiento de organismos territoriales al interior de 

los Municipios, y Municipios Metropolitanos o Distritos, debe corresponder al 

Concejo Municipal, Dlstrltal, o Metropolitano. 

A los organismos territoriales intermedios, debe tocar, el 

establecimiento de los organismos territorial~s inferiores, en que estnr;; 

pueden dividir su territorio. 

El Estado Central, a través del poder legislativo debe ser el facultado 

para la creación de las entidades territoriales inmediatamente inferiores. 

15. LAS COMPETENCIAS SECCIONAU~S. 

Implica la definición lo más exacta posible de las funciones, servidos y 

en general las tareas que correspondan a rada uno de los organismo<; 

secciqnalf's. 

}.! 

1 r l 1 · · ¡ , 1· 1, -.d,· tj(• r~.\\._f ~f\ (·,· f·~ (,('!('1'!10: ('}<; .c;nn ;Js H'ona<; rrennn(•ntps fJUP 1;111 . ; ;,., • ' . 

mencionado prohlerna: la teoría formal y 1~ teoría sustancial. 

124 Jaim~ Orlando, Santnftmio. Op. dt. p;íg. 238. 
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La teoría formal consiste en señalar por parte del legislador, las 

competencias de los organismos seccionales. Este señalamiento puede darse a 

través de tres sistemas: e1 sistema de enumeración taxátiva; el de la claúsula 

general y el mixto. 

El de enumeración taxativa o " Sistema Anglosajon" consiste en el 

señalamiento preciso de las competencias seccionales por parre del legislador. 

Esto es, funciones y servicios que les corresponden. 

El sistema de la claúsula general o "Continental Europeo" consiste en el 

reconocimiento de manera general, de un amplia capacidad o competencia 

universal de los organismos seccionales, " para atender y resolver todos 

aquellos asuntos, funciones, nece.~idades. intereses que le correspondan, ere." 

125 

;:mt e r! n n~s. 

hi•.ltH'i;_I_ 1, ',;P~·••Ht!hn· J, ... , h 1 ,.,.";,t .. 
¿.~~ 

servicios deben ser en lregados a lns eJ1(es secciona les de acuerdo ron la 

125 Jaime Orlando, Santofimio, Op. cit. pág. 240. 
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cercanía, inmediatez o grado de proximidad que el servicio tenga para la 

comunidad. 

Las competencias pueden ser de diferente clase: Las exclusivas 0 

propias es decir aquellas que c9rresponden que le son propias o d<? 

exclusividad de un ente secciona!. 

Las concurrentes o compartidas, aquellas que son realizadas tanto por 

el Estado Central como por los entes subnadonales. 

Las competencias transferibles, es decir, aquéllas que pueden ser 

traspasadas a otro ente para su ejercicio. 

Eduardo Buller, citando a Luciano Parejo y Franz Thedieck, pre<;enta 

algunos criterios que permiten establecer cuáles son las competencias y 

actividade~ que deben pasar del Ec;tado centr:Jl a los entes s11bnacion<d~s: Y 

estos son: 

'·· 
h > CotH' i en (J tnu.J .\ r" ri r a un;~ j (,.'a 1 Prr i ro,.; a 1 ;1(1111'! h '~ 

J!f'll''r<Jn en c;u ¿Ílnnítn, u tJ!Ie ¡f,¡n /u¡~;n ·"""' an!'.l• ínne'> d(• ;n;"' t'' 
d/' 

! 

calidad del sen--icio príblico (( <Tit0rio de <'ficiend:IJ; 

---------····--··-- --
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d) Y, por último,se deseen tralizan las competencias y las 

funciones en cuyo ejercido se quiere porenciar la participación, la 

coperación y la integración de .los ciudadanos (criterio de 

democratización). 

Para Parejo las competencias transferibles son: 'los serFicios de 

carácter personal (cultura,deportes, servicios sociales,etc.) y el urbanismo dP 

interés local' 

y en la actualidad se pretende dice, competencias reservadas en fornH\ 

exclusiva a la administración central, sean tran'iferitlas y son : ' incici•Hi,·a 

socio-económica destinada sobretodo .el generar puestos de trabajo y 

coordinación de la acción ptíblica de pr·otecdón ciud~Hf~m~l. Son 

requerimientos propios de la época de crisis', agrega. 

Eduardo Buller hace una división de competencias de la entidad€'s 

territorjales subnacionales en forma general (k' h ~.iguienH' manera: 

"·~ 

n"mnlinad(;J, r>ntre lo.;; gohiernos H'RÍ"i1illr•<.:"·,, rrm ·e o; de 1111 pn ~~ 1 .,, ' • !~ · 

L .. 

fOrtiWhcián efe meg:.uwfítÍ(ilS :JflÍ('ríO _\" fl;l!ririp.:!tiv11, 1•r·il1• f.¡r /flfl\.,' 

·~ 

F11 el Ec;rado áe.Kentralizadf,): los gohiernos intermt'dios son la 

instancia de regioné1lización d(' l.as politirns ecoJHíminls Y sod,¡/es. 
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tanto desde el pw1to de vista de su fornwl:tción como ejecución.En este 

nivel, los gobiernos agregan demandas regionales y los representan 

en el foro nacional y adecúan las politicas económicas. 

Finalmente, los gobie!'nos locales satisfacen las necr:.<>idades 

públicas a través de la prestación de bienes y servicios estatales, 

predominantemente de carácter social, élgergan intereses locales y los 

representan en el foro regional a través de la planificación 

participatíva intermedia. 126 

Otro criterio de distribución de funciones y competencias es el 

establecido por el Régimen Seccional francés, en el cual corresponden al 

Estado central las tareas de la relaciones exteriores, defensa nacional., 

planificación nacional y manejo de la economía; a Ja Región le corresponde la 

economía y planificación regional; al Departamento le toca desarrollar y 

ejecutar la política social, salud, educación, etc; y, el Municipio dehe preslar 

los servicio~ vecinales. 

;'/' 

<;on competend:1<; de In" municipios o f'O!l1JWI!''ricias nHnp;u-1 id1s ~ 'l!l ~·1 

expresamente señal<ldos en la Ley. 

126 Eduardo.Buller. Op. dt.pág 20. 
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En Chile, Brasil y Perú los municipios han tomado para si el servicio 

de transporte urbano. 

Marco Antonio Guzmán propugna, como forma de adecuada 

distribución de las comp<>tencias de en el J~cuador, que las funciones de 

saneamiento ambiental, vialidad rural; específicos proyf'rtos dl' 

electrificación y telefonía y en general las de atención al sector rural, asi 

como la planificación provincial sean atribuídas al Consejo Provincial; en 

tanto que de acuerdo al mismo autor la atención de las necesidades urbanas 

compete exclusivamente a los municipios. Al Gobierno Central le 

corresponderán: defensa y seguridad externa e interna, relaciones exteriores, 

legislación, planificación global, control del correcto empleo de los recursos 

públicos, regulación general de servicios. 

La determinación de las competencias de cada una df' las entidadPs 

territoriales es bastante dificil y no tiene las caraí'tPrísticas de u na dr>nl"ia 

ex~cta dencia exactC.l. ni mucho tnJ'nos. Concnn.1amos con Thomas Patz ru:Jndn 

,_. 
fi1TJd.·lfllf.~ll(PS fJOl" Sf miona.~· 0 ror parte c.f•• f;.¡ ,·jPJ}I'Íil. 1! pp·¡t Íi]\f.p¡,·j 1 

i ... 

Sllpt'!·inr Us f;ln~a prnph1 de rath! SOCÍI'd.ll! detr.•r·mirJ.H' f¡,,,(:itin y ,..,, 1ft· '•'J 

1 i 

1!•. UY; SH~VH:rns rllfH.H:ns ~ECCJO"NM.ES. 

127 Thorna.'l .Patz.lnstrumentos Administrativos pn.r::t In [)pscC'fll'mlizarión dd rq,¡do. en 
Gobierno tocal,desarrollo institurionfil y participación comunitari.1. Q11ito. Ftmda<"ir>n 

Konrad Adenauer. p3~.48. · 

---------- -- ··--
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Comprende la normativa fundamental, relacionada con los servicios 

públicos que son competencia de los organismos seccionales. Implica los 

aspectos relativos: 

l. Conceptué!UzacLón de lQs servicios 12úblicos. 

Debemos llegar a la conclusión que, el objetivo fundamental por d cual 

fueron creadas las Empresas Públicas fue la prestación de servidos públirDs, 

pero también hemos de desentraiíar cúales son las características que deben 

reunir los servicios públicos, para que, de esta manera una vez determinada 

dicha calidad, el sector público pueda intervenir para prestarlos. 

Dromi dice; "Las condiciones para que una acción estatal se considere 

"servicio plíblico" son dos; la primera, que el spn·ido que se preste sea tan 

esencial.que requirra f;t parricipaci6n,ge.,ti6n n íiHerT~:'nción dc.>l Eqado: .' 1.1 

.<;(>grwda, q Uf' el Sf'.rYidn en CHP.srián se pr!'q~" ,.,n rn"didnnf'." mflnllpnfr .. r ¡, 1' 

. r· . "Uf\ O Cfi~!Sl lllOHOf 10 l"f.lf.;J'> • 

128 jos e Robeno,Dromi. Dt'rec/w Administrativo fcow>mico. B tn,nns .1\ i res. h li 'nrL1 f 

Astrea.1980 . Tomo 11 pág.120. 
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mediante turnos. Aún en caso de embargo de ser posible de los bienes 

necesarios para la prestación de los servicios públicos,se permitirá el 

funcionamiento de los servicios públicos. 

b) La adaptación del servicio público. Los servicios públicos deherán 

adaptarse a las exigencias cambi~ntes del interés general. Este principio 

implica la potestad de la Administración para modificar unilateralmente los 

contratos administrativos a su favor. 

e) La neutralidad del servicio público. El servicio público unicamente 

debe funcionar con la findlidad de satisfacer el interés general; cualquier 

otro interés no es legitimo.Además implica que el sE-rvicio debe ser prestado a 

todas las personas sin distinción alguna, por tanto no cahe que se niege su 

prestación a quien lo soliCite, o suspenderse salvo los casos expresamente 
1 

señalados en las normas que lo regulan. 

d) El servicio debe: funcionar correcta y eficazmente. Implica PI 

derecho de los usuarios al acceso al servicio público una vez creado y en caso 

de inefi('ienda en la prestación del servicio 1~1 admi nistnlción sera 

resp•msahle pnr tal rirnut<;f;JnciH. 

.;., 

} .. Fnrnp,'\_~Je ptgsJ;y;i('n ... dt:~J.q-;. st~I'\"Ífi!1S pt"thlh·¡ ~~ .• 

U Prl~stací<'\p Pire•·tn. Cuand.o t>l V'1·vicin ('' Pl;l.•'-t.lild'' p• w un r•nH• esL!Ll'. 
..,! .• >' 
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a) Prestacion por particulares. Sean personas naturales 0 jurídicas que 

invierten y arriesgan su propio patrimonio en la prestación dPl 

servicio público pero bajo el control de la administración pública. 

b) Prestación por un ente público no estatal. 

e) Prestación por una Empresa o Sociedad de Economía t-.fixta. 

4. Control y regulaci(.m de los Jiet:vi<J92..Q_(tl!.UrQ5. 

Respecto a este punto, no existe discusión alguna: es función del Estado 

regular la forma cómo se deben prestar los servicios públicos y el costo de> 

ello. Además, también le corresponde controlar que las empresas públicas o 

privadas o las personas que prestan seiVicios públicos lo hagan de manera 

adecuada. Tal situación se fundamenta en el hecho de que estos servicios 

conciernen a la satisfacción de necE'sidades co!Pcth·as. C.mtnclo nos rd~'[·imns 

al Estado, estamos incluyendo dPntro <k {•1 a las etHidadPs terrilnrialt•<; 

seccionales. d(1 p0c;itarias wmbién di' p;~rt(• •lr>t pndnr "llbt•r;mo f'<;l;ll<ll. 

-··---~-·-----
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Sobre los subsidios, sus conceptos y fumlamentos tos hahíamos tratado 

con anterioridad; al referirnos a las finanzas seccionales. Sin embargo, vale 

recordar que el gasto público es un instrum('nto de redistribución de la 

riqueza. Por lo l<ulto al ser los subsidios parte de ('sos gastos públicos, Ir> que se 

pretende con ellos es redistribuir }a riqueza, beneficiando a las ciase<; mús 

desposeídas de la sociedad. 

La prestación de tos servicios públicos, han sido abordados al trat:lr 

sobre las Finanzas y la Hacienda Seccionales, existe una corriente que va 

surgiendo en América Latina ralativa a que los Sl'rvicios públicos pueden ser 

prestados a través de Empresas Públicas Seccionales. 

Sobre el control de los servicios públicos, asimismo se va configurando 

una corriente que sotiC'nC' Ja necesidad de que en estt• control participen l<>s 

usuarios. 

S."l m Prny~('IO dP nueva l.cy d<> H(·gim<'n IV1nnidp:ll. funcit)ll!'<; 

municipal(•\ y~~~ finan•·Ltmi••nto 

ll,l:·-..1~ ~1\} l¡s·~-l\'t~ "~1\,l¡t, .. i, tfllJ J)tf)\'{'f'!t\ :1,• fl"'\ •l'" !:r·,:·t,,-lllJ) '·!!JJlil ;!' ~~. 

'l; Í•lll (1(• 'll!•·i,·i¡> >lí•lt.! ,·.._ ,,. l !; ,, ,,¡,,,. 1 \; 111 ,. 
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El Régimen de las relaciones supra de las_ entidQg_es municioales: consta 

en el Título 11, que hace referencia de manera muy general y sin profundidad 

alguna, los procesos de descentralización y desconcentración por convención 

entre el gobierno central y los municipios (Capítulo I). A nuestro entender lo 

más adecuado sería la determin¡:¡,ción impositiva de las competencias 

municipales, en las que se incluirán las descentralizadas. T a 

descentralización y desconcentración son procesos indispensahles para C'l 

desarroilo del país; por tanto, su aplicación no puede depender de una 

convención como se manifiesta en este proyecto. 

De establecerse la convención, como el mecanismo para descentralizar 

las funciones desde el Estado Central a los entes territorial0s seccionales. <:! 

proceso de descentralización no sería global para todo el país, se reduciría a 

los municipios que lleguen a concertar la descentralización. 

H (;tpJ!ulo 11, rl··l Ti!Hln ll.•;c• tr•!jn¡-¡• .! h \q!npt"'llJÍI ;· l;J•. Pd.Hit~ll•'\ t 1·' 
'. 

funcionario<:. 
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Colombia, incluyó en su nueva Constitución(1991), con bastante buen 

criterio, mecanismos de protección para la autonomía financiera, los cuales 

podrían ser considerados en la legislación ecuatoriana. 

El primero se vincula con la prohihición al legislador- de concedr_•r 

exenciones, tratamientos preferenciales o r('cargos, de los impuestos que 

corresponden a los organismos seccionales. 

El segundo mecanismo protector es el concerniente a la prohibición de 

trasladar impuestos de carácter municipal, provincial y regional al gobierno 

central, salvo, evidentemente, en caso de guerra externa. 

Es rescatable en este capítulo el establecimiento de dos específico<; 

recursos de defensa de la autonomía municipal. Pstoo; recursos son: PI Recurso 

Constitucional de Defensa de la Autonomía y el recurso Administrativo. 

canl-nnal y su forma de estahlccimicnto y el plcbiscilP n•nw tfH'tHn p.tr,, 

decidir la supresión de un mnnkipio. 
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Los requisitos de población para la erección de municipios ( 100.000 

habitantes), a nuestm entender dejan sin posibilidades de autogobierno a 

inumerables poblaciones, evidentemente pcqueüas, pero que requieren (Jc> 

participar activamente en su autoge~tión. 

El Régimen del Organo Colegiado : está plasmado en el Título 1\'; c·11 t>l 

cual se regula lo relativo al Concejo o Cabildo, su integración, funcimws, 

competencias, prohibiciones. 

También se regulan las materias atilwntes a los Concejales, lns 

requisitos para desempeiiar la función, deberes y prohibiciones: las 

Comisiones internas; las sesiones del cabildo y bs resoluciones. 

El Régimen del Ejecutivo Secc_i..Qoal: el 1\Icalde, su fnrm~1 dt~ elecrir'H1, su<; 

<ltriburriorH?s rPquisiln<; para su rpmncir'•n ,. 1:1 •;uhro!!;F·i(,n. ~,,., 

inl1:1hilid;¡tfe·.; ,. 1iP"!H'i:_t.';, t:nnH~'·11 <'':t;! r•·!'Jd!~l·• • ,, I'Jtql,. ,.,_ 

Ff pn•v(•r·¡n qu(' ;n,:di;;lnl~>'> 110 ··nn<;;11~r:1 ,.,,"" • 1"'' \ntwn•<; J1l!lll' i¡•.d••<, ·' 

¡,., dr·l•'ll';'•lf.''· ,fpl JlllPhln. !ntrfHil.l•. ir e)1,1 in~'~itat'j.-..n o;pr·i.¡ !111 ~·.•·.In ·'·"''
1 '"''' 

•'n el c;.ltll!H• ._¡,. b prnlen i .. n d•· l••s dr·n···h,.o; • ;".1.l(lrnn•;. \c!"lll:l\ 11 1 ' 

, '•nlPm¡..,I.J 1:.1 ,,,.¡._,¡.,nr i:1 df.' IP~ l.'!.)ntr;!lnrl'<; !1'1111i•·i!' tk<,. ··'·"··' 11'.11 1 itHl '·''11-i 

"'''''('' '·"' !;! !!'''~Í·'il n·,,·:ll .>! jprcriqr ti<' ''l\ 111111\Í< ÍjlÍ"'•. ¡,. '1'''' ('<11111 ih"ill.l 

en este aspeno, a implantar la desccntral1zaci('n. Sin embargo, no rahe tkj;\r 

de reconocf'r que el establecimiento de la /\udit!lrL\ Tnt!'rna im¡)lil'<t un 1';1"' 1 
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hacia esa autonomía de control, aunque en sentido técnico Ia auditoría 

interna desempeñe una función de asesoría, frente a la contraloría que 

ejerce una función control. 

El Régimen de los Servidores. Munici..Q_al<.>s: se desarrolla el Capítulo VI 

del Título IV DE LA ORGANTZACION AD~HNJSTRATIV 1\ Y OEL R rG lMEN DE 

RECURSOS HUMANOS, consagrando el principio general que debe H'gir la 

organización y estructura administrativa municipal. Se regula lo relativo a.l 

Régimen de los Recursos Humanos, la Carrera Administrativa Municipal y la 

Escala de Remuneraciones. Las normas correspondientes a la Organización 

Administrativa y Régimen de Recursos Humanos establecen principios de 

carácter general, delegando al Concejo o al Alcalde el desarrollo de la 

estructura orgánico funcional y el estahlerimiento de la escala de 

remuneraciones. Lo rescatable de las normas de este capítulo constituye el 

afán de someterse a las leyes generales que, en estos aspectos, rigen para todo 

el país. 

El Título V norma los Actos y Procedimiento-; ¡\dmini<>trativos, lo•: 

~ .. .r 
Lwull.Hl dt' rnf•cli,tnlf' nnkwup;! 

A;) 

.-"¡ 

fl,I ___ Con-.u-ol <U_a Acljvi~htd y Gestión M\~JJCi!?l!t se encuentra H:'gttladn, ('ll 

las causas de remoción del alcalde, ~n los ProcedimiPntns Fs¡wciah'<; 
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Contencioso Administrativo, y en los Procedimientos Administrativos 

Especiales que son: el procedimiento para la remoción del Alcalde y el de 

remoción de los concejales. Consideramos que además la posibilidad de 

intervención del Gobierno Central en los municipios, por las causas 

establecidas en el articulo 17, es ';Ul mecanismo de control de la actividad 

municipal. 

Podemos señalar como normas de control sobre la legalidad d(' los acloo:, 

administrativos, las que se refieren a los Recursos Administrativos del 

Capítulo Il del Título V. 

Auditor lnterno, cuya actividad se encuentra regulada en el Título vm. Sin 

embargo, como lo dijimos seriamos del criterio que exist·a un Contralor 

Municipal, que tenga el rango de personero municipal y no de servidor. 

mttnif·ip:tl. 

•;, 

f'il'n •.T l.a ,,, ;•'!PrL!d _¡id!. Pn rP!:ld<'tn 1 Pll 1;1 <H'Ii\ itJ.•d".mnni.~'il''ll. 

'' 
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Sin embargo, no se establecen Regímenes Especiales t-1unicipales 

atendiendo a otros valores, que pueden tornar especial a un municipio . tales 

como el cultural, histórico, ecológico etc. 

El aspecto del Patrimonio y d.el R~tmw....-fJnanriero: consagrado en el 

Título VI, incluye las normas relativas a los Bienes Municipales. al 

Presupuesto y el Régimen Presupuestario, los Presupuestos de las Fmpresas 

Públicas; los Ingresos Municipales, los Impuestos Municipales, el Impuesto 

Predial Urbano, el Impuesto Predial Rural,Impuesto de Alcabala, Impuesto de 

Registro, Impuesto a los Activos Totales, Impuesto a la utilidad en Venta de 

Inmuebles, Impuesto a los Espectáculos Públicos, impuesto a las Patentes, 

Impuesto a los Vehículos. 

Se regula en este título lo relativo a las Contribuciones Fspeciales ue 
Mejoras; las Tasas; la Participación en las Rentas del Gobierno Central, los 

Empréstitos y los Gastos. 

,·_; 

:...:.· 

.1n1110 <11 FOI'f:'-;n~ podrí:J pf'n.'-;11-sP Pn ('l P<;léd+~ imi"ll'" rJ(• ni• p<.: f• ,qdq•, . 
.;:~.> 

EL Título VIJT del Proyecto regula lo relativo a la I.iritacinn y 

Enajenación de menes. 
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Ya habíamos manifestado anteriormente que algunos municipios no 

pueden sustentar su existencia y, por ende, su actividad· en base a los ingresos 

provenientes de los impuestos municipales. 

La solución al problema , de incapacidad para autosustentarse quP. 

afecta a muchas municipalidades debería provenir de los ingresos no 

tributarios, para lo cual se debería establecer porcentajes de participación en 

las rentas fiscales, destinadas expresamente a los municipios y en general a 

los organismos seccionales, que superen largamente los asignados en el 

FODffiEC. 

Otra solución al problema vendría dada por la participación de un 

porcentaje fijo de los impuestos nacionales y la transferencia automática de 

los valores correspondientes. 

•";, 

'\dorn:'í". dt.'lwn·l rel:,rLJr<;~' Jt) n•l:\!l\·o a l! !lislJ'ih~•· ¡,·)!, "'' ··<.1.1' 

p;lrfifipJcirmo•;. rnntPrn plandn cri! n: in' ltlh'\ cnmn~ Hlllll•"l'n''?ll~ 1" •hl •e ¡, •o. '·'" 

m'ce<.id<Jflp~ in<;ali~:fcrha"> d~· la pohl:wi<Hl, Glp:witJ~+,.l df-' ;~ntnfin:w··i.!nlíPn!l', 
,c.;· 

pobrísimamente contemplado en el artkul;Ó l 9, m1meml 11 del proyecto, que 

dice: 
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11.- planificar e impulsar el desarrollo físico del cantón, en el man·o 

de la planificación provincial y nacional. 

Además el artículo 23 que ha~1a de la planifkación como competencia 

municipaL 

Nos parece que la norma del artículo 23 es dP.masiado general: (.h'bcrín 

tratar de explicitar aJgunos de los campos. en los ruales los programas y 

proyectos deben ser preparados. 

A nuestro entender, hace falta en el proyecto normas relativas a la 

coordinación que la planificación municipal debe tener con el sistema 

nacional de planificación 

públicos, .la fiscalización de la actividad_ municipal, la participacion en ltt 

ejecución de obras. 

--------------------------~-------
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Un aspecto que debe ser abordado por la Constitución y que 

directamente afecta a la participación en la gestión municipal, se refiere a la 

determinación del voto de los extranjeros para las elecciones seccionales. 

Existe una difundida corriente doctrjnaria que propugna el derecho al voto de 

los extranjeros bajo el criterio de ser vecinos de un municipio y por tantn 

tener derecho a opinar sobre la marcha del mismo. 

El Régimen para la creación de organismos SunramuniQ.tillles: se 

halla desarrollado en el capítulo relativo a los Municipios Metropolitanos, 

Título X, Capítulo I; aunque el proyecto confunde los orga.nismos 

supramuniciaples con un Régimen Especial Municipal. 

El Titulo XII, regula lo relativo a la Asociación de Municipalidades del 

Ecuador, su organización, fines y órganos. 

corre.sponde nl (:onrf'io 

•; 

Fl nn~;tnismn t.J!W ndrnini"-lfa h P<ll nH.ntL\ f.;.;;. !a .lontJ P;.HTf!<J!lÍJI. 1!' 11 ' 

~/! 

posible cuáles son las competerías del M.fi'nicipio. 
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En el proyecto este aspecto se halla consagrado en el articulo 2, que 

trata sobre los fines y ambitos de acción del municipio. El Título m regula las 

competencias municipales. 

Son competencias del municipio según el proyecto: 

-Establecer, mantener y administrar Jos s0.t-vicios públicos; 

-Formular y mantener sistemas de catastros; 

-Contener y mantener las obras de infrestructura y equipamiento del 

cantón; 

-Regular y controlar el uso del suelo urbano; 

-Regulación y control de las edificaciones; 

-Prestar los servicios de aseo y saneamiento; 

-Regular y controlar el uso de vías públicas; 

-Regular y controlar la calidad, elaboración, manejo y expendio de 

viveres y alimentos; 
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El Título VII relativo al Ejercicio de la Potestad Sancionadora y de 

Policía Administrativa, es de fundamental importancia en cuanto constituye 

una herramienta para el cabal cumplimiento del gobierno local, pues recae 

en el Municipio la capacidad exclusiva del Estado de tratar de reintegrar el 

orden, que ha sido alterado por el incumplimiento de las ordenazas 

municipales. 

El Régimen de los Servicios Públicos: está consagrado en el articulo 3 

bajo el titulo de : Formas de Gestión, se establece las formas de prestación de 

los servcios públicos. Sin embrago, no se define en el proyecto que son los 

servicios públicos, aspectos como los subsidios, y el control en su prestación, 

de suma importancia en este campo. 

El Título X regula lo relativo a las Empresas Públicas y Compañías de 

Economía Mixta. 

·-
Fn cu:mJ.o (! be.: I~mprf'sas di' rn !JlOillÍ<\ f\lh!>I '(¡PIWil 1111 fjn Pl<lS g¡'!H'I' ¡J 
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5.3 El proyecto de Ley de Régimen Provincial, las funciones de Jos 

Consejos . Provinciales y su financiamiento 

El proyecto de Ley de Desarrollo Provincial, que analizarE'mos a 

continuación fue elaborado por 1? firma consultora Guzmán & Asociados 

Consultores, que triunfó en un concurso público ronvorado por el REDR. Sobre 

aquél, en términos generales, podemos manifestar quE' surge de un detenido 

anáHs.is de la realidad ecuatoriana, tanto en su zona urbana como rural. 

De Jos fundamentos del Proyecto quisiéramos n·sca tar dos sil uaciorws 

fundamentales, la prime>r<t , la necesidad de intE'p,rar a la \'ili<t tkl paíc;, sis1Pma 

de pl<1nificación, a su dpsarrollo, a las extf:'n.c;as 7nn::~s ruraJpc; df•l p:1íc; o cnmn 

el proyecto los llama " Subespacios de b periferia acti~·a y pasJ\·a" l 2<) : y 

lograr quE:> la actividad eslatal en gener~1l IIPP,UP en forma adPcuada a Pstas 

zonas. 

;_; 

( ... 

129 Guzmán A::;ociados. Proyerrn de r.ey ele TJesarr·nl/o Prndrwia/.Puito. 1 qq2.p:'tg. (,(), 

130 Ihidem. pág.69-70. 

.. ' 
'1 
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Provincial le correspode ser parte de aquél sistema, al representar a la 

instancia territorial de la provincia y por tanto ser el esbh(Hl que coordine la 

planificación municipal con la nacional. 

Se procura que el Consejo Proyincial integre a la vid;~ néldnnal a ec;tos 

suhesparios y coordine sus intereses con los del país . 
.¿y 

Los criterios que utilizaremos para la revisión del proyecto de Ley de 

Desarrollo Provincial, con el fin de darle sistematización al am'íli.c;is serán loe; 

aspectos o regímenes que hemos señalado como los qnP dPhen conletwr las 

l.eyes de Régimen Secdonal. 

En forma global podemos decir que PI proypcto a nuestro PnlendPr 

requiere de una mayor profundización en el aspecto de participación popnLlr 

en la actividad del Consejo Provincial. 

,·;. 
'C· 

ac!i'- irhri<:·o; de• he; ~·ntid:ltk•, p\·d,!ir·;Jc;; unif'ic:1• inn df' Lt J'L!nil'i!:tt·i )11 \. 

( .... 
pro¡~rél m~v-k•n. n'lw· ionps ron p) gnhiE'nlo e en 1 r:!l y delwr•:"' d(' 1 C < •hi·.T!l'l 

Cf'n!nd. 

afecten a ella a las entidades , funciones y-autoridades extratias, a lns CnnsC'jos 
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Provinciales y el establecimiento de un recurso qut> garanti7a la autonomía 

provincial. 

El Capítulo III del Título IV contempln la existencia del Comitf> dP 

Coordinación Prov.indal, destina.do a coordinar las actividadE:'S de las 

entidades públicas a nivel provincial a fin de que no exista duplicaci<'m de 

esfuerzos. En reladón a este Comité quizá podría pensarse en una forma dE:' 

integración diversa a la que plantea el proyeno a fin tle que todos los 

Municipios de .la Provincia puedan participar dirc>ctamPnte en él. 

La creación de Provincias: no se encuE'ntra plasm::Jdas f'n f'l Proyf'ctn 

de T.ey las norm<'!s rf'lativas a la creación, fusión y f'Xtinción df' una 

provincia. Podría PntPnderse que la división política provincial actu;1l o f'S 

inalterable o quE" corrE"spond<:> al Fsradn Central, a través de .'ms {u·g:mos PI 

ejercicio dE' tal atribución, y que, por tantn, t-odo lo rplalivo al RégimPn dP 

creación de las prnvi nc ias Sf' enntf'n tra rt::'p,ttlaclo por otro cnf'rpo l('f!Jll: r•n 

(: 
',;• 

('nnli!é ('" r·,,qr.-{in;¡ción PrnvinrL!l c11vn nhi!•!i,·n ~"' ~-nnn!i,Ltl' LJ<; ;tt'li'. id 1,!,.,_ 

formas dE> mayor participación dP Ja sOciPdad ch·iJ, a fin d<' qtH' suc; 
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expectativas y requerimientos sean considerados Pn forma dirPcta por )n<; 

planes de desarrollo. 

El Título V norma eJ Gobierno Provinrial. PrevÉ' romo órganos de 

direrdón, al Consejo, las Com1siones,el Prefecto y tos Consejeros. 

Se norma lo relativo a su forma de elf>rrión, los requisitos, funciones. 

prohibiciones, inhabilidadf's, inrompatihilidades, f'Xrusas. deberes, pé•·dida dc> 

la raJidad de consejeros, recursos sohrf' las resolucionPs de destitución o 

separación, la lkenc1as, provisión de vacantes, llamamiento a los ronsejPros 

suplentes, se regula el desarro11o de las sesiones, el procPdimiC'nto IPgislntivn 

(ordenanzas provinciales). 

El Título VI norma lo relativo a las fnnrionps y :HrihurionPs cid 

prefecto y las prohibiciones que le afectan. 
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El Capítulo V contiene las normas rehnivas a la Administración de 

Recursos Humanos: el régimen de administración de los recursos humanos, 

Reglamento Orgánico FunciÓnal, la escala de remuneraciones, etc. 

El proyecto no contempla la qeclaración de bienes como requisito para 

el desempeño de una función provinchll, ni que esta ciC'claración debt:> 

hacerse al separarse de la institución. 

Debemos manifestar que está normada, en forma adecuada, la escala dt' 

remuneraciones estableriendose incluso un límite al gasto de personal 8% f'n 

los Consejos Provinciales, lo cual es muy saludable en el país en vista dt~ que 

debe darse por concluido el clientelismo político cuya má'<ima expresión es el 

repartó de cargos. Merece especial mención las normas relativas a los 

requisitos para el desempeño de las diferentes funciones al intPrior del 

Consejo, lo cual permitirá la profesionalización de la actividad del mismo. 

•'.; 

;\wlit,.•ría lnl('rn:-t: ;-li!IH.Jil'' dl·'h(•ri;l e<;ta!,fPc•·r~t· e! ··:.1.! !!n dP Cnntr:1l••r 

4) 

Provincial incumpla evidentf?mente sus-A';bligacinm>c; P entre en situaciún de 

acefalía. El proyecto debería abarcar además los aspectos de control de la 
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legalidad de actos, control de la conducta de los funcionarios municipales, 

control sobre la función de planificación municipal. 

Adicionalmente, sería positivo integrar en el proyeno. formas de 

control de la actividad del Consejo a,. cargo de la propia comunidad (sociedad 

civil). 

Régimen para la creación de I'rovincias Especiales: si bien el proyecto 

no establece normas de carácter general sobre tal materia. El Título IX que 

regula en forma específica el Régimen Especial para Galápagos. Podría 

pensarse en el establecimiento de normas generales para la creación de 

Provincias Fspedales, atendiendo fm1damenlalrnenle.·a factores culturales, 

turísticos y ecológicos. 

La Hacienda y Fir~anzas PúblifJl~'i.._f.r.Qvin..Ch1l.~:5.~ es inlerPsante la 

normaliva configuradn flOr el provecto. rl Tíl¡!ln VTJ eh' lo Fn111111lli1" \ 

;:, 

·r't1mbién v~ rt'glll:l lo reft•ren1e <l l;t<, Cnnlt·ih1wi~"Hlf'<: h:p{'( Ltl"" !'''' 

régimen, trámHe de aprobaci(H1 y nímite de~.reformas. 
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Podría ser completada esta normativa, a través del estahlecimiEc'nto de 

otros fondos nacionales repartibles entre los Consejos Provinciales, dedicados 

a inversiones sectoriales par el desarrollo económico e inversiones sociales. 

El Régimen de la Planeaci<?n Proy_inci.~ll está reglado de manera 

detallada puesto que el principal ohjetivo del Consejo Pro\"incial Ps el 

desarrollo provincial según el artículo 2; el artículo 3 se refiere a la 

planificación nacional y el desarrollo provincial; el artículo 4 contempla a la 

articulación de los mecanismos de planificación y coordinación; el artículo C> 

se refiere a la unificación de planificación y programación y el artículo se 

refiere a las funciones fundamentales entre ellas el numeral 1, que dice: 

.1) Planificar el desarrollo físico, social y económico general de la 

provincia; planificación que, en lo que concierne a materias asignadas por la 

Ley a las municipalidades, se realizará en coordinación con ésras: 

m artículo S 3 (-'Slabl(~re al inlPt"ÍPr eh_>) \.nnsejo la Comisi(m de 

Planifirarión y Finanz;ts. 

ejecuriún de obras, en el ronlrol de la artivi~i~1d provincial. etc. 
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Régimen para la creación de organismos supra-provinciales: se halla 

configurado en el Capítulo N del Título N relativo a los Organos de Asesoría y· 

Apoyo Institucional Externos, entre los que se contempla la existencia del 

Consorcio de Consejos Provinciales del Untador (CONCOPE). regulándose Jo 

relativo a sus funciones, organización, representación legal y direccil.Hl 

administrativa, financiamiento y presupuesto. 

La Organización Territorial Provipcial y los Organos d~~ 

Administración de las__Pivisiones Territoriales: es evidente que este aspecto o 

régimen se encuentra plasmado en la Ley de Régimen Municipal, pués la 

provincia se divide en cantones y estos en parroquias. 

El Régimen Constitucional de las Com12ete.11sia~ Provinciales: como lo 

dijimos anteriormente al analizar el Proyecto de Ley de Régimen Muniripal, 

es de fundamental importancia pues elimina la duplicación de esfuerzos de lnc; 

organismos públicos, ~H.t~más de evitar conOictos de comp~tenda en1n' lo" 

entes seccionales entre s.í y con el gobiHno rPntml. 

•.: 

l l La phlniPc:'ci(ln dt•l •.1r•s:\rrn1ln fí•;kn, <>nf'i:.tl ~- •'( ow•mkn W"v•r:1l .l· · 

h ¡H•!Vind;t_: 

pnwincial; 

nacional. 
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El Capítulo VI del Título VI consagra la existencia de las Empresas 

Provinciales de Economía Mixta en las que pueden participar los Consejos 

Provinciales, siendo el objeto de estas empresas es la ejecución de proyectos 

agrícolas, turísticos. industriales o en los campos que sean de " directo e 

inmediato" interés para el desarroll~ provincial. 

El Régimen de los Seryi_cios _Pú{1licos PrQxinci~lt~,;_~: el proyecto lo 

reduce a la prestación del servicio de generación eléctrica en la zona rural, 

de acuerdo con el artículo 1 1. Se podría pensar que el Consejo Provincial 

debería tener a su cargo el servicio de agua potable y alcantarillado de las 

parroquias rurales. 

5.4 El Plan de regionalización como opción de descentralización 

Una de las opciones que se vienPn analizando mús intensamPnte a fin 

de lograr la desrentr<lli?<lrión y dp~roncentr:wif',n; y fun<l;mv'rll.alnwnt•' ~·1 

,'_; 

!·l r_·~t~d-•l••; irn.i!•ntn d(-·.1 h-·11~\dnr cnmo nn ¡:c;,Lvf,·! 1111i1.n·i¡• \' 1.11~ 1' <l ' ·' 

lJllÍ'IJ f'll'' 111\ f'ITOr hi<;t(lricn. CJUP !1:1 ront titH!ÍíJ• 1 ;1 llll ,.,,'iíct>llf r;u-i<•!l 'L.! 

dP<;:UJn!J,, Pn dn~ cr'ntrnc; nrhano-; ¡(;Havallnil ,. ,Dnit•;): .._¡n ('nJbp·•:". " - ' . . .. /"- -
. ~· 

,, 

presente cuHncto Sfl pretende esttthiPrf:'r regirnws ,·ia el Pn.,yecl< 1 dt• 1 ('\ (1(• 

Desarrollo Regional. 
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Las Leyes no pueden por si solas crear la felicidad de una sociedad; las 

leyes deben procurar regular las realidades que se presentan en esa sociedad, 

inducir la formación de regiones en el país, en base en una igualit;l.ria 

distribución de recursos naturales,, de vías de comunicación. de obras de 

infraestructura; dejando de lado los factores hi.stóricos, geográficos, políticos 

no creemos sea la correcta forma de procurar un equitativo desarrollo de las 

regiones del Ecuador, ni el adecuado adelanto de un proceso de 

descentralización y desconcentración. 

El hecho de incluir a las regiones como parte del Régimen Secciona.! 

ecuatoriano, debe partir de un profundo análisis, que debe determinar con 

claridad meridiana que objetivos deben perseguir los organismos regionales; 

en especial lo referente a precisar si se trata de entes que gozan de autonomía 

administrativa, al igual que los municipios y consejos provincialc>s; en cuy·o 

caso creó que nada aportaría el gohiPrnn regional a la dt";cE'ntrali?;H·i()n 

•;. 

':Í:'-i"n dt• In quP l.1<; H•.•giPIH:'S /\ui.·IIHIP~:l'' , .. r,¡,n·x~nLt•• ;d int(···¡,"· ~•~· 1 '· 
o(~ .-o 

· · 1 r , . . · .· . . · .,· 1,· •• • ., ,,\. •l"'' \<' ,.,, .,_, tf; 
rnl!'f.llir·:/¡;1\. entre''. est.'!t. 1• \ · ;·l'i p1 rt\ rn• '''~ ·' !!liiiJrr J -'· '· .. •. · . · . · · 

alltonnmía política. con facultades de gohen1ar.w· por si mismas en ;J<>III11os de 
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su competencia y de dictar normas jurídicas para ello, y de autonomí:-t 

administrativa, con facultades de producir actos administrativos. " 13 1 

En el proyecto de Ley de Desarrollo Regional debemos también sc•tialar 

el hecho de que la descentralizac;:ión implica a la vez una democratizacit1n. 

una mayor participación de la población en la actividad cJpl Estado y en u nC'i ar 

la crítica de que, al plantear el proyecto como organismo de desarrollo 

regional a una Junta en la cual el Presidente y los delegados institucionales 

son designados por el gobierno central no entraña una democratización 

verdadera ni una actuación autónoma de la entidad regional. 

En este aspecto, somos del criterio que debe contemplarse con clarid:ll1 

la posibilidad del establecimiento de las asambleas regionales como fórmula 

para una mayor autonomía de las regiones, es decir, hablar de regiones 

autonómicas, evidentemente como fórmula para una mayor participación 

democrática. 

<; 

nlini'.;tPrio~ con lurisdiccinnes tan difpn•nlf"'· •Jtu•"'lr:H· c·•Hnn conv'l tli'D.• í.1 

131 Fernando, R<~v::l Medina. Carácter de las Relaciont>s ('flirt' la .t\rlrninhtr:wir">n r!r•l 
Estado y las Com~nidade:s Autónomns. en Organh:adón TPrrirndal dd rsri1dn.l\(;¡rfrid. 

/n:stituto de E.-;tudios Fiscales. p~g 27(í 1. 

------------------ .. - -~ 
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competencias estan perfectamente determinadas 
' siendo estas: la 

planificación del desarrollo regional y realizar las actividades tendientes a 

lograr ese desarrollo. 

Otro aspecto importante es el establecimiento de una participación 

determinada en las regalías de los recursos mineros y en el impuesto a la 

renta, lo que garantiza la autonomía financiera de los organismos regional('s. 

Terminaremos, este breve comentario del proyecto señalando que el 

Ecuador no requiere de más organismos seccinnales que planifiquen e 

impulsen su desarrollo, puesto que tales atribuciones las tienen a nivPI 

provincial los Consejos Provinciales. La creación de un organismo regional 

implicaría la exitencia de planificación a cuatro niveles, municipal. 

provincial, regional y nacional, con lo cual la acción estatal se diluye. 
'f·· ·:¡ 

5.5 Anteproyecto de Ley Orgánica del Régimen Secciona 1 

Autónomo. 

Ius (•ntldJ!.If'~ df~ desarrnl!o r•·f~i.nn.;tl. PstP. dn~un~LilH i.·1 fqrm.11 lJ:H.' tiJt vt•J1!.ri:• 

dPrivada: !a dr' pf.'•~il1jljt;1r on:1 rn<tyor armon•a y ¡~(•rt('SPIHHh·n• i.t (•ntP' l;i•; 

... 
..:~.~~ 

En ger¡pr;d pqdernns decir, que (') rn,~·ecto es h:tsl<lnll~ cnh!'H'Jlf<', 

Seccional. Sin ewbargo, creemos que es ·lwrfectibll', pues J1!.)urta inrluiJ '>V 

aspectos como la descentralización, que es fundamental para establerf'r una 
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nueva organización polítco-administrativa en el país y que no es regulado en 

el proyecto. Se habla en él, de la delegación únicamente. La participación de 

la sociedad civil puede ser ampliada mediante otros mecanismos como la 

consulta provincial o municiapal, la inciativa popular para la creación de 

ordenanzas; formas de participación, en la ejecución de obras; participación 

en la prestación de los servicios públicos. 

A continución efectuaremos un análisis de los principales aspectos que 

contiene el proyecto de l.ey al que nos estamos refiriendo. 

Régimen de las Relaciones entre las entidades territoria,les: este aspecto 

se encuentra regulado en el Capítulo III, del Titulo 1; en donde s.e hace 

relación a la delegación de funciones del gobierno central a las entidades 

seccionales, siendo estas actividades delegables, la educación, salud, obras 

públicas, vialidad, transporte, riego, energía, asistencia técnica, actividades 

productivas, promoción económica social.l.a delegación tjene su origen en un 

convenio entre el Gobierno Central y las entidades seccionales. El proyecto 

olvida n•gular la t.1f.:~sn•nlntli'tación que f:'nlraña Ja lrano;fpren··Lt th .. ' 

(~lltitf<HJC<; df'J ~f'C\r_•l rHíhlico y Jas S('("('ÍOI!alpt;, l(HI)hién cq¡l t'·V,t!l:>d.L Fl 
.::.}· 

funciones de Fuarzas Am1adas y PoUcia Nacional; 
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2) Ejercicio de las facultades jurisdkcionales asignadas a la 

administración; 

3) Las atribuciones del Presidente de la Rep(tblica, establecidas en el 

artículo 78 de la Constitución; 

4) Las funciones del CONADE .• 

Las obligaciones del Gobierno Central frente a las provincias y 

municipios son consideradas en el proyecto. Además se determinan las 

prohibiciones a las autmidades públicas a fin de mantener la autonomía de las 

entidades seccionales. Se norma. la intervención del Gobierno Central en las 

entidades seccionales; la misma que puede ser considerada como mecanismo 

de control de las actividades de los organismos seccionales. Por último, se 

regulan los recursos constitucionales y administrativo de defensa de la 

autonomía seccional. 

El Capítulo IV, 

.: .... 

Fl arHntl') q dP! ¡wn.vPI'In <'on!a!npl;J 1;! f,n·ma (h, r•_'''·'n·r J'1" t·n¡,rp, '''<. 
c .. 

,J~~rntnpe!Pncia" ~n!rt.' h•s <H"\'.<'Inhrnns :.;t•cr·j,¡p;¡J;•<> IH'IP~ si ~- (nn •:1 g•:f··i•'!P•• 

(!.'flll".l!. 

creación de las entidades seccionales com}')ete al poder Iegi<;lativo n;lcinn;ll, 

previa petición del Poder Ejecutivo y con la participación de los enlt>s 
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seccionales a través de un dictamen favorable para la erección de una nueva 

entidad seccional.Para la creación de cantones es necesario el informe 

favorable del Consejo Provincial; en tanto, para la erección de provincia<> se 

requiere de los municipios que pueden integrarla. 

Régimen del GobiernQ Secciomtl_: Se encuentra normado en el Título 111, 

siendo estas el Consejo Provincial y el Cabildo como órganos dt' gnhiernn o 

función legislativa seccional.Los órganos dE.' administración son el Prefecto 

Provincial y el Alcalde,respectivamente. Se regula su forma de elección, 

requisitos,atribuclones, prohibiciones, su organización interna, 

inhabilidades, incapacidade. La remoción de los ejecutivos seccíonales, sus 

causas y su proceso; que también son parte d\:'1 Régimen de control de la 

actividad administrativa seccional. 

Régimen de ~~-~rviQ._ores Seccio.t.:tªJ~~= est:i reglado en el en \:'l Capítulo 

VI, del Título lll: siendo aspe<:to<> desl;wables L-1 nblig;wi6n de ;1dnpt;n· b 

1:1 c;n rer:.t ;l',.l!nit!Í\I! ,Jtiv¡¡ "''l:f'iqn.!l ¡f,J)f'l ;t !-ql'"l"it'•n ,,., n·t~11LlrL! ••n 
.... ~·./ 

Pc':a¡·p~lf,1 i\dmini!':tr~ltivo, lo cual pPrmiti,·:l 1.1na pn~r~ .. ,¡,,nc~lil,l··i·'l\ •1·.· 1 
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Régimen de Control de la Actividad y Gestión Secciona!: el control de la 

legalidad de los actos de las autoridades seccionales, y del cumplimiento 

adecuado de sus funciones, de acuerdo con el proy('cto, lo realiza el órgano de 

gobierno u órgano legislativo seccional.En forma indirecta ejerce este 

control la sociedad civil a tráves de la acción popular. 

El control fiscal lo ejercerá la Auditoría Interna, la que n'girá su 

actividad de acuerdo a las normas del Título VI. 

El control sobre la planeación lo ef(!Ctuará el Consejo Nacional de 

Desarrollo. 

.. 
Régimen de los Or_ganismos Seccionale~ E~J.)_ecjgles: el proyecto de Ley 

considera en el Título IX, como" Organismo<; Seccionales sujetos a Régimen 

Especial" al Distrito Metropolitano de Quito, Municipios Metropolitanos. 

Además se norma el Régimen Especial para (~:tlúpagos, y el g{>ginwn de 

MatKomuPictad. 
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Régimen de la Planificación: sobre este aspecto se regula en el 

proyecto en forma bastante amplia lo relativo a la coordinación de la 

planificación secciona!. Así el artículo 6 establece que los municipios y 

provincias son parte del Sistema Nacional de Planificación. 

ta planificación, en cuanto a su elaboración, compete al órgano 

ejecutivo de las entidades territoriales y su aprobación al órgano legislativo. 

En forma indirecta participarán en la elaboración, de la planificación. la 

sociedad civil a través de .la Asamblea Provinria1 de Desarrollo, que delwrú 

recoger los planteamientos de la comunidad para que sean considerados en los 

planes de desarrollo nacional y provinciales, de acuerdo al artfculo 22. 

La Sección U, del Título II, (arts.35,36) desarrolla el sistema de 

planificación del desarrollo provincial. 

Brg!m~n._.d_e .. _lªJ~!JI.!ic!P_~Ki{tf.l: PI artíntlo 8 regla en forma general la 

participación eh:> la comunidad, "en l.a ick:ntifícackm de Ll<> neef:'':ida•h"'· 

planificac-ión, financiamiPnto y Pjecución d(_> rro~·ectos. In<> HH?eani<>mns (k 

partk.ipación (1(->her:~n c;er ('Stableddoc; con pr)~leriiJrid ad SP.gú n es! f' <lrt ín!ln. 

J a partidp;:¡f"Vlfl en 1?'1 cnntr-r¡l df,~ la lt•p,<llid:hl de ln~ !'lf'tp<> de ln<> (¡rg:tnn<:. 

pjen1livp y h'l'i:dativn <;e¡·ch,nnlPs. r;,p d;.J n lnlv~'-; ;k l<{ ;Jr' if'm pnpnh1r. 

,l •. 

particiapción, como la consulta seccional, la inciativa popular. la 

particiapción en la ejecución de obras, en la prestación de SPrvirios púhficns. 
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Régimen de los Organismos Supra- Seccionales: el proyecto desarrolla 

en el Título X, dos organismos de carácter asociativo; el Consor\io de ConsE'jos 

Provinciales (CONCOPE) y la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas 

.(AME). 

Régimen de la organización t.erritorial de !~1s entidades seo::.JDHitles_y 

sus órganos: el artículo 1 regula la organización territorial seccional. 

estableciendo las provincias y los cantones. Los cantones a su vez se dividen 

en: parroquias urbanas y rurales. 

El órgano de gobierno de la provincia es el Consejo Provincial, en el 

cantón es el Concejo Municipal o Cabildo. Fl órgano de administraci6n 

provincial es el Prefecto Provincial y en el cantón el Alcalde. 

En las parroquias urbanns P<;tíln las lunL.Ic; B;~rrialf:•s. cnmn fnn11;1 'lío 

parroqui;llt•s. 

[1 Capítulo ll busca reglar lo concerniente ~~1- Presupuesto: U lkgínwn 
(>· 

El Capitulo JTI se refiere a los Ingresos Secci(lnale"i:ln<; que se didd('u 

Tributarios y no tributarios. 
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La Sección Segunda establece los Impuestos :tvfunkipales;que son: 

1) El Impuesto Predial Rural, cuyo 30% se destina a los Consejos 

Provinciales. (art. 168) 

2) El Impuesto Predial Urbanq. 

3) Impuesto de Alcabala; 

4) Impuesto de Registro; 

S) Impuesto sobre lo Activos Totales; 

6) Impuesto a la Utilidad en la Venta de Inmuebles Urbanos; 

7} Impuesto a los Espectáculos Públicos. 

La Sección Tercera determina los Impuestos Provinciales, que son: 

!)Impuesto a la Utilidad en la Transferencia de Inmuebles Rústicos; 

2)Impuesto a IosActos y Contratos Específicos. 

La Sección Cuarta, regula las ContribucionP.s Especiales de t-.fejoras. 

l.a sección Q_ninta nonna Ja" Ta~as. 

.;.; 

CeniJ-~!l": th•h•:'!ll'l\ rd!·'\·ar qnP p<,;IP asp~_,,·•r, f"\. de l~llltl::tnH•nl;1l impf·r·Jph i' 

p;tr~l pf fj ll a Of!;.) llli<'•J1 ~ t' t..k Jq•. Pll f t''l <;• '1'¡ ·in U ¡t!P<, \' (•! llli\ !l t {';~l j llli ~'!JI n ¡!'' '-!1 

fondo de Inversiones Provinciales (art. · 22-0, d Fondo dt' lnvcrcioiH''> 

Municipales (art.225) y el Fondo d(' Fmergencia (arl. 222). I.os rondos clt' 
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inversión se destinarían al fortalecimiento de los organismos seccionales y 

como contraparte para la obtención de empréstitos. 

La segunda opción crea el Fondo de Desarrollo Seccional alimentado por 

la participación del l S% de la Recaqdación del Tmpuesto a la Rc~nta, Impuec;to 

al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos Selenivos, Impuestnc; 

Arancelarios. 

La distribución se hace en consideración de la población, de la 

eficencia y de la población con necesidades básicas insatisfechas. 

La Sección Séptima regula los empréstitos. 

m Capítulo IV norma lo relativo a los Gastos, estableciendo reglas sobre 

los mismos, así: los gastos corrientes deberán ser atendidos únicamente por 

ingresos corrientes (art. 231 ). Se establece un límite a los gastos de pprc;onal. 

subsidios: que sc>ría interesante sea incluido. 

Régimen de las Competencias Seccionales: aspecto desiü'rollado por el 

artículo 3, en el cuál señala, que corresponde a la a~ninistradón provincial: 
. ...._-~_ ... 
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De manera específica, las competencias de los Consejos Provinciales se 

encuentran establecidas en el artículo 27, y les corresponde: 

1) promover el desarrollo integral y equilibrado de las provincia; 

2) obras de infraestructura provincial; 

3) servicios públicos rurales;,· 

4) promoción del desarrollo económico. 

Las competencias específicas de los Municipios están contemplada<; en 

el artículo 37 y son: 

1) satisfacción de las necesidades colectivas derivadas de la 

convivencia urbana; 

2) administración de los servicios e intereses locales; 

3)mejoramiento de las condiciones de vida de la población urbana. 

El Régimen de los Servicios Públicos: este aspecto c-reemos no se 

encuentra adecuadarw>nte normadn en f'l prnvpc!n: :··<1 qm• n•.' (h>~errnin.! !:·, 

F! ,-¡¡nlrnl ,. 1'!'1!1daci.ti!l de '"" r;;pn·¡,-.,<; prll·•lin¡o;; no (•<;I;Jn n•IJ'Ill,l•l"" 

"'<l!H·'r·¡f!t-;1nH•p!e, ·-,''·r·j;l ;lf'!l!IS'··j;Hft• l:t inclt!'~Íi"l d~; rJ!IrJll'l<; P:l:•tj',·,,.., ·r ,,,,,, 
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CONCLUSIONES 

l. La formación de las realidades locales, provinciales y regionales 

obedece a un proceso histórico, que tiene su génesis en el la época pre

incásica y avanza hasta nuestros díé').s. 

2. No siempre el estahlerimiento de regiones, provincias y cantonE>s en el 

Ecuador respondió a la realidad, geográt1ca, económka, históric~'· social, etc. 

3. El Ecuador ha sido siempre un Estado unitario, sin embargo. de acu<.>rdo 

con las condiciones sociales, económicas. políticas, históricas debió, a nuestro 

criterio, ver la luz como un Estado federal. 

4. La existencia de específicas realidades locales, provinciales y 

regionales fue un factor que no permitió la <'onsolidarión de un Estado 

Nacional. f'n forma innwdiata en PI Pruador, a p;n·lir d~' S\t Pstabkcimit'nln . 

..... 

n 1 t1r• <;. 

i. 

•;' 

urbanas, en detrimento del sector rural. 

------------------·---
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8. La descentralización implica la transferencia de competencias del 

gobierno central a los gobiernos seccionales. 

9. La característica fundamenta] de la descentralización (>S la autonomía. 

Sin autonomía no hay descentralizavión sino so1amente desconcentración. 

10. La descentralización ha· dejado de ser únicamente una forma el<~ 

organización administrativa, correspondiente a la órbita del Derecho 

Administrativo, para pasar a f ser un objetivo, un medio, un fin . un 

instrumento de política económica y ser parte de la Ciencia Política, el 

Derecho Tributario, la Economía, el Derecho Constitucional, etc. 

11. I.a Concentración de las Actividades productivas, de la población y el 

desigual reparto de las rentas estatales en el Ecuador, han contribuido a un 

desigual desarrollo de las diferentes regiones, provincias y dudades del país, 

y son factores que influyen en la imposibilidad del autofinanciamienlo d0 lo<; 

municipios y consejos provinciales. 

132 Marco ¡\ntonio, Guzmán C:arrión. "BiccntmfÍsmo y Pnbreza en d Pnr:u/nr" .Quitn. 
Corporación Editora Nacional. 1994 .. pág.170. 
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mientras en los países desarrollados la media alcanza al 40 % y en los 

escandinavos llega al 50%. La realidad exige que la transferencia de fondos 

del gobierno central a los gobiernos seccionales debe ser incrementada en el 

Ecuador, de acuerdo con las verdaderas necesidades da cada región, provincia 

o municipio. 

14. La concentración de las actividades productivas en Guayas y Pichincha; y 

fundamentalmente en Quito y Guayaquil, hace imposible que los organismos 

seccionales de las otras provincias y ciudades puedan ser autosuficientes 

únicamente con sus ingresos propios. 

1 S. La centralización, como forma de organización administrativa. ha 

incidido en el Ecuador en fenómenos como: la migración, las abismal(''> 

diferencias en cuanto al desm-rPllo Pntre nunpo y riudatf y un dt.'t;igu<ll 

.é 

<;t;'ITion;\lc<;, a la p;nlicip;,H·inn d.t• Lt sorir•JI¡I(l rivil en la ;¡CiiYiddd d<• l;l" 

descentrar izadas. 
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18. Es necesario que el Régimen Seccional contenga un Régimen de 

Entidades territoriales especiales, considerando factores de carácter 

ecológico, culturales ~ históricos. 

19. El establecimiento de las regiones como parte de la organización 

político territorial, no es adecuado, Al respecto, creemos <¡ue el 

establecimiento inconsulto de regiones (Proyecto de Ley de Desarrollo 

Regional) no es idóneo, puesto que la realidad regional no es generalizada en 

el país y como entidad política~territorial legalmente establecida desapareció 

hace casi 150 afios.Esto aparte de la pequeña magnitud territorial del país, que 

no justifica nuevas divisiones. 

20. Los proyectos de Leyes de Régimen Municipal, Desarrollo Provincial y 

Desarrollo Regional traen como novedad la posibilidad de autofinanciamiento 

de los gobiernos secdonales, a través de la participación en los ingresos 

nacionales, lo cual es beneficioso para el país. 

\:.• 
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¿ENDACIONES 

1.- Es imperativo iniciar en el Ecuador el proceso de descentralización 

determinando la organización político-territorial que nos va a regir. El 

Ecuador es un país pequeño en el cual una existencia profusa de organismos 

seccionales no es necesaria, porque podría entorpecer la -coordinación de la 

actividad de éstos . 

Estas razones nos llevan a recomendar la existencia de tres niveles en 

la organización política-territorial del Ecuador: Estado, Provincia y 

Municipios, los cuales responden a la realidad del país y pueden tener la 

funcionalidad y dinámica necesarias para lograr un funcionamiento óptimo 

del aparato estatal . QJl.izá podría dejarse abierta la posibilidad de que en el 

futuro se formen regiones pero partiendo de una comunidad de intereses, de 

cultura de las provincias que las integren, como se ha hecho en Colombia. 

2. Es necesario se emprenda una reforma global de todas y cada una de Leyes, 

relativas al Régimen de las Entidades Seccionales, de manera que entre ellas 

haya ia debida correspondencia, y el menor número de contradicciones. 

Dentro de esta reforma global deberán irse detemtinando los puntos en 
c~ .. f 

los que pueden darse contradicciones entre estas Leyes. Estos puntos 

básicamente tienen relación con las funciones -~ cada uno de las entidades 
\,.S,... 

territoriales seccionales. 

Las funciones deberán ser distribuidas teniendo como uno de los 
":~ 

fundamentos el principio de la inmediafez de la acción estatal. 
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Las funciones que le competen, al Estado fundamentalmente son: 

-Las relaciones exteriores; 

-Seguridad interna y externa; 

-Planificación Nacional; 

-Obras. de Infraestructura que trascienda la capacidad de las entidades 

territoriales; 

-Legislacción; 

A los Consejos Provinciales les corresponderá: 

-Prestación de los servicios públicos en el sector rural; 

-Planificación Provincial; 

-Obras de Infraestructura que trasciendan la jurisdicción urbana. 

(carreteras); 

-Inversión sectorial en el sector rural para lograr el desarrollo 

económico; 

-Coordinación de la actividad y planificación municipal., a fin de 

lograr una planificación provincial única y que concuerde con la 

planificación de cada uno de los municipios. 

Gobierno del Sector Rural. 

.-·; 

"" A los Municipios les incumben las siguientes funciones, básicamente: 

- Planificación cantonal; 

-Prestación de los servicios públicos a nív,ef urbano; ... ~ 

- Obras de infraestructura urbana; 

-Inversión Sectorial en el sector urbano, tendiente al desarrollo 

económico; 

-Gobierno del Municipio. 

~---~-·-·---- --- --------~---·-··---
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Asi determinadas las competencias entre las entidades integrantes dl' la 

división política territorial, toda función que sea desempE'ñada por otra 

entidad , deberá pasar a la entidad territorial que le corn•sponda, y junto con 

ella los recursos para su atención, e:p forma obligatoria. 

En cuanto al financiamiento las leyes correspondientes al R(>~>,imen 

Seccional Autónomo, deberán contemplar el mismo, sobre todo detallando el 

monto de los aportes del Estado Central. 

El financiamiento de los organismos seccionalE.~s implica un proceso. 

que debe inciarse, con la normathra relativa a los impuestos, ·tasas ;.· 

contribución por mejoras. Luego deberá establecerse cuáles son los impuestos 

seccionales, que corresponden a las entidades seccionales. Respeno a este 

tema nos parece adecuado el criterio del proyecto de Ley d<:' Régimen 

Seccional Autónomo en el cual se dNermina los s.i}~ltiPntPs impuestos: 

Impuestos Municipales: 

1) Fl Impuesto Predial Rural. ruyo 30% se destincl a los Consejn<; Pro\'inri.d··s. 

ll Fl lmpuPsto Predi<•! 11rhann. 

Impuesto~ Provinciales: 

l)lmpuesto a la Utilidn.d en la Transferencia de lnn,ut'blcs Rús1icn<>; 

~~-~~-~··---------------
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2)Impuesto a los Actos y Contratos Específicos. 

Correlativamente con la determinación de cuáles son los impuestos 

seccionales, debe hacerse el levantamiento de un mapa catastral en las 

municipalidades que carecen de este instrumento, sobre todo, las pequeñas, a 

fin de que puedan percibir rentas propias;y como complemento a esta acción, 

deberán establecerse mecanismos que permitan optimizar la recaudación de 

impuestos municipales, que, por lo general, en casi todas los organimos 

seccionalesy en especial en las municipalidades pequeñas no se cobran 

adecuada y oportunamente. 

Los aportes del Estado central a los organismos seccionales deben 

representar más allá del 30% de sus ingresos y seguir creciendo conforme 

avance la transferencia de competencias hada las entidades territoriales 

subnadonales. Constituyen en este aspecto un buen inido lo establecido por 

los Proyectos de Ley,. analizados en el presente trabajo. 

En lo que respecta a la distribución de las rentas estatales entre los 

municipios, generalmente tal distribución se la ha venido realizando en base 

a tres criterios,. que continúan constando incluso en la Ley de Desarrollo 

Secciona!, que crea el Fondo de Desarrollo Secciona! (FODESEC). Tales criterios 
... 

son : a) la tendencia presupuestaria histórica, que 'responde a los ejercicios 

fiscales anteriores y que obedece a la lógica de conceder las 'rentas estatales a 

los municipios con un incremento en relación aJ.., ... ejercicio fiscal anterior, 
.::.:--· 

esto es, los municipios que el año anterior recibieron grandes cantidades de 

recursos los seguirán percibiendo, con un incremento, el siguiente, lo que 

ocurre generalmente con los municipios grandes. En cambio, las 

municipalidades pequeñas perciben cantidades reducidas. Un segundo 

criterio que se maneja es el de la distribución de rentas basadas en la 
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extensión territorial y la población de las provincias y municipios (Ans . .g y <) 

de la Ley de Desarrollo Seccional). 

Estos criterios de distribución de las rentas estatales dt:'berían cambiar 

si la forma de organización adminisrrativa se modifica, es decir, si se pasa tl<.' 

la centrallzación a la descentralización. 

Para la repartición de los aportes estaw.les es necesario se considt're Jns 

niveles de desarrollo de cada una de las provincias y cantones del país, su 

población, su extensión territorial, necesidades insatisfechas de la población 

y eficiencia en el uso de los recursos . Esta repartición no debe perder de 

vista la necesidad de solid-aridad entre las regiones de mayor y menor 

desarrollo. 

Otro aspecto que deben tomar en t':'Onsiderat':'ión las nuevas nnnn<Js 

respecto al Régimen S(•ccional, es la <.kterminacitHl de loe; Fondos ti(' 

Inversión Sodal, que d~ben ser manejadP.c; pot· Jos municipio.c; a fin de qu(' -;r• 

Vf:'CÍIHI$. 

Deberán estas leyes contener la posibilidad de la existencia de 

m · · · s r·-.let en o d a stt \",llrlr ('ttltural e histnriro, ¡1 fin dt• UOlClp.IOs e. pe. J.. .;, . r en ~ . 
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mantener el mismo. Un daro ejemplo de ello es Q_uito cuyo centro histórico 

requiere de un especial cuidado, para su mantenimiento y por ello requiere 

de un especial estatuto. igual puede acontecer en el futuro con otras ciudades. 

En relación a los funcionarios. seccionales , puede ser pane de ellos e 1 

contralor, que deberá desmpefiar una función controladora, m<'ls no ases<•ra 

(auditoría interna), y con· ello se estaría extendiendo la descentralización al 

con troJ fiscal. 

El defensor público dehe ser parte de las autoridades municipales a fin 

de que los derechos de la población sean protegidos y los abuso<; de las 

autoridades seccionales frenados. 

Los mecanismos de participación también deben ser considerados en 

las reformas a fin de lograr un alto grado de democratizacíón. Fsros 

mecanimos pueden ser: 

I ;=. iniri~tiva pnpular; 

<., 

f os etll''l''''· l"¡~<lk<i d•··f·wr;m n'glll<.\r en o¡ t!(•Ltl!l· ,., rz,··:;in1'.'" dv '' "· 

•:;,.n i •. ·in<: Ptíhli(T/S !fp n1arv·1·;_l d~, p•·· •IPp.t•t· Jo..; di'J·Pch,tJ"' d1' J, '" u<;u~n·io<; . 
.. ::--,· 

capacidad para as u m ir las com petenrias a ser deseen t ra li1ad~1'>. L1 



descentralización profundizará las diferencias económicas y desarrollo entre 

las diferentes provincias y ciudades. 

La reforma institucional deberá basarse en las teorías modernas sobre 

administración en general y adqlinistración pública en especial. En la 

búsqueda de la eficacia y la eficencia en el desempeño de su labor y de la 

profesionalización y capacitación de su personai.Podría en este aspecto ser 

una salida, seguir el ejemplo francés, al extendt~r la descentralización al 

campo de la burocracia y transferir los recursos humanos del Fstado Central 

a las entidades seccionales, de acuerdo a sus requerimientos de profesionales 

y personal capacitado en las diferentes áreas de la administración pública 

,'; 
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ANEXO 1 

DISTRIBUCION. REGIONAL DI~ CfiNTROS OBRAJEROS 

POBLACION APROX.1600 J\PROX.l700 
QUITO 20 74 
IBARRA o 7 
OTAVALO 8 2 
I.ATACUNGA 31 11 
AMBATO 2 8 
RIOBAMBA 20 41 
CHIMBO 1 o 
ALA USI o 1 

FUENTE: JAJME POZO. NUEVA tiTSTORI/\ DEL ECUA.DOH TOMO 4. 
F.LABORACJON PAfJL .fJfi.H!NFZ T.ARJHVA. 



PROVINCIAS 

AZUA Y 

BOLIVAR 

CAÑAR 

CARCHT 

COTOPAXI 

CHIMBORAZO 

IMBABURA 

LOJA 

PICHINCHA 

TUNGURAHUA 

EL ORO 

flSMPRALilt\S 

Glf;\Y,\S 

I.()S Hl()<:: 

M 1\ !'.!,\ !H 

N/\Pn 

MOH<)N.!\ 

·-~IJf~liMR!OS 

ZAMPRA 

Cf.J l N r ~ 11 ! P ¡; 
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ANEXO N° 2 

POBLACI,ON DEL ECUADOR POR PROVINCIAS 

AÑO 1990 

POBLACION 

506.090 

163.149 

1 89.34 7 

141.482 

286.926 

366.636 

275.943 

3 84.698 

1 '756.228 

368.511 

412.572 

;!1 S~() 

1 íll(, 1 () 

.,., l1R 

% TOTAL 
NACIONAL 

5,2% 

1,7% 

2,0% 

1,5% 

3,0 % 

3,8% 

2,8% 

4,0% 

18,1 % 

3,8% 

4,V'..(, 

:~ '}tt(\ 

., ·r' ( ~qi~ 

~.·1fM?, 

'()_( •. % 

1 '')/ 1 

1 ! 1":-

n .. l'l{, 

O.H''( 

o. 7"-<. 

o. !!'<· 

DENSIDAD TASA 
POR DE 

Km2 CREClMIENTO 

62,3 1,69 

41,4 0,88 

60,6 1 ,02 

39,2 1 ,27 
,. 

47,3 0,41 

55,8 1 , 1 6 

60,5 1 '3 7 

34,9 0,80 

136.0 2,99 

110.5 l. SO 

70. S ),3 1 

l ()' 1 ·' J) 1 

! l .1' 
. J.f; ~ 

... ·~ r 
1 ·'' _., 1 J~ -~ 

r; ·L 7 1 . r~ L 

í 1\ ' . l .:~ 

1 V 
~/(·' 

~-

1 1 

·1 / 

q 

1 } 



Provincia 
AZUA Y 
BOUVAR 
CAÑAR 
CARCHI 
COTOPAXI 
CHIMBORAZO 
EL ORO 
ESMERALDAS 
GUAYAS 
IMBABURA 
LOJA 
LOS RIOS 
MAI\11\RI 
~40RON/\ S. 
N•"-PO 
P /1.'~ Ti\ ·' !• 

I·'!CI 111 JCil/\ 
fllf'.lfiUR.-\ Hl 1 t... 
7/\M(mt\ 

¡;At ;w ..... co:.; 
S!!U!"II-W!S 
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ANEXO N° 3 

PROYECCION DE LA POBLACION BCUATORIANA 

AÑO 1995 

Pohla~ón 
578,é29 
175,~42 
205,818 
156,803 .. 
296,647 
402,914 
5oo,to7 
372,303 

3,055,907 
308,047 
411,010 
608,402 

1,172,814 
1?-1 1'11 
1? /. ?:~ 4 

'ltJ.i'l9 

? . ! H 1 , :: ! ~.í 

•11 ~!. 3 r; 
nn. :~}q 
¡ i.F~t~ 

'1 1 ·¡. f :· ') 

% 
5.05% 
1.53% 
1.80% 
1.37% 
2.59% 
3.52% 
4.37% 
3.25% 

26.67% 
2.69% 
3.59% 
5.31% 

10 23% 
1 . 08°·?) 
1 .70'li, 
0.·1 /":'r. 

lq 03% 
J li ?~'6 
o 'l70;{, 

o. ' ,' "·¡, 
1 1) ·: '''; 

znr..::·'> e:. N( 1 1 'fl n ·) . , -~ 1 o 11 1\<, 
Tf1l-"'J 11_,1Hl.ll/ 100(10'~;, 

UAHoR:\!"~(l rnr. P\!'í !1'-!PT? '··'d-:1'!\ \. r~· ll\'T \ r y.: t'!~nvn·rrn·.:rs nn l':n·. 



ORDEN 

1 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

}l) 

70 

21 

25 

26 
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ANEXO N° 4 

CUADRO DE LAS CIUDADES MAS POBlADAS DEL IiCUADOR 

CIUDAD POBLACION 

GUAYAQUIL 1'508.444 

QUITO 1'10.0.847 

CUENCA 194.981 

MACHALA 144.197 

PORTOVIEJO 132.937 

MANTA 125.505 

AMBATO 124.166 

SANTO DOMINGO 114.422 

ESMERALDAS 98.558 

RIOBAMBA 94~505 

LOJA 94.305 

MI LAG RO 93.637 

QUEVEDO 86.91 O 

DURAN 82359 

Tlll.C /\N 3 7 .OfiCJ 

S¡\NGOI.QJII JS-386 

CA l.DnRON ~~4.~ 14 

JIPIJAPA 32.225 

HUAQUJLtAS 27.368 

PROVINCIA 

GUAYAS 

PICHINCHA 

AZUA Y 

El. ORO 

MANABI 

MANARI 

TUNGURAHUA 

PICHINCHA 

I~SMERALDAS 

CHIMRORAZO 

LO.JA 

GUAYAS 

LOS RIOS 

GUAYAS 

I ~-·1 H /\ H l 1 H i\ 

n)TOPAXI 

P)/'~IIIN''!!A 
.;.- ... 

P w 111 ~-1 e n A 

H. nnn 

MANAHJ 

liL ORO 



27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

41 

14 

4S 

·1(, 

·11 

·:lq 

DA ULE 

EL EMPAI.ME 

VENTANAS 

EL CARMEN 

BALZAR 

OTAVALO 

AZOGUES 

LA TRONCAL 

CONOC<Jro 

SALINAS 

V IN CES 

SANTA ELENA 

CAYAMBE 

PLAYAS 

BUENA FE 

C l 1 .'\ P:\ ND/\ 
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24.399 

24.112 

23.217 

22.870 

2.1.721 

21.548 

21.060 

19.654 

. ] 9.450 

"19.298 

17.512 

17.459 

16.R49 

16.590 

16.508 

Hi.17l 

1 (~ I ·~ 1 

1 ¡;; .730 

p.,\ l i 1 i\ DF '~ /\ 1; 1\01 1 F/ 

r-.; -'' n 1\ r·~ .1 1' 1 

.<\. 'l'l ! N.!./\ ( )l J [ 

N ll FV :\ ! OJ !\ 

GUAY AS 

GUAYAS 

LOS RIOS 

MANABI 

GUAYAS 

JMBARURA 

CAÑAR 

CAÑAR 

PICHINCHA 

GUAYAS 

LOS RIOS 

GUAYAS 

PTCHINCUA 

GUAYAS 

LOS RTOS 

CII/\Y,\'; 

(;!1•\YA, 1-: 

(~ '! .\y ,, ', 

:..:ll('I!I''-J!llflS 
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ANEXO N° S 

CUADRO DE LAS VIVIENDAS EN EL ECUADOR POR PROVINCIAS 

AÑO 1990 

PROVINCIA 

AZUA Y 

BOLIVAR 

CAÑAR 

CARCHI 

COTOPAXI 

CHIMBORAZO 

IMBABURA 

LOJA 

PICHINCHA 

TUNGURAHUA 

EL ORO 

FSMFRALDAS 

c;tri\.Yi\S 

LOS RIOS 

N.\ PO 

P -\ST/\ 7. .·\ 

SIl e ( r i'-1 H JO;.; 

TNEC. 

NUMERO 

148.855 

42.623 

53.420 

33.223 

76.693 

100.068 

65.211 

99.974 

443.340 

97.445 

96.953 

(Jfl.6<l8 

115.427 

q_772 

PORCENTAJE % 

6,4 

1,8 

2,3 

1,4 

3,3 

4,3 

2,8 

4',3 

19p 

4,2 

4,1 

-~ n 

4,9 

1.0 

"h,·l 

~o .. ~ 
67 

()' 1 

tno.n 

----- .. ------------
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ANEXO 6 
ESTABLECIMIENTO MANUFACTUREROS Y DE MINERIA,COMERCIAtES, 

HOTELES Y RESTAURANTES Y SERVICIOS 
POR PROVINCIAS 

1993 

PROVINCIA MANUFACTURA COMERCIO RESTAURANTES SERVICIOS 
Y MINERIA Y HOTELES 

AZUA Y 248 79 19 37 
BOLIVAR 
CAÑAR 8 3 3 
CARCHI S 
COTOPAXI 25 3 
CHIMBORAZO 32 S 8 
EL ORO 34 .. 26 S 7 
ESMERALDAS 5 
GUAYAS 519 '368 52 136 
IMBABURA 13 6 3 
LOJA 26 8 7 3 
LOS RIOS 23 15 3 
MANABI 77 30 10 7 
MORO NA 3 
NAPO 
PASTAZA 5 
PICHINCHA (j()l! 3~1 11';~ 
TUNGURAHIJA 1 () 1 30 1 :1 1 1 
7..AMORA S 
SUCUMRIOS 
(;AJ.I\PM;I)S 

TOTAL 1nq ?OJ 70'~ 3np, 
F! :\RORADO rnp P~J!I I!'\JFNF.l 1.:\RR!V'\. !:~ R\~:r· '\ tn~~ f''\'P¿\' nq I"JFC 

¿_,,,; 
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ANEXO No 7 

40 MAYORES EMPRESAS 

POR CAPITAL 199~, (millones de sucres) 

1 

2 

3 

4 

S 

6 

Nombres de la Cía. 

La Cemento Nacional 

Con ticorp S .A. 

Sociedad Agrícola 

Industrial San Carlos S.A. 

Omnibus BB Transportes S.A. 

Industrias Ales C. A. 

Compañía Ecuatoriana 

del Caucho (ERCO) 

7 Ecuatoriana de Aviación S.A. 

8 

9 

10 

CEA. 

Compañía Mixta Cemento 

Selva Alegre 

Papelería Nadonal S.A. 

Azucarera Tropical Amet·icana 

Ca pi tal 

80.488 

40.167 

36.687 

32.000 

28.000 

27.382 

26.12(> 

22..801 

2 1 .(){)() 

C.A. (AZTHA). 20.'1 00 

1 1 

12 

17 

18 

19 

20 

S u permercad os 

l,;:¡ favorita e l\. 

1\utos y Maquinaria del 

Fruador S.A. (.A YMFS.i\) 

lndustri;:d f-,'fnlinf't':l S./\. 

,.-'\ DFlf'i\ 

(TPNJ\St\) 

rtr:>rnit f¡·na l Ort::-111(1. S./\. 

Tnrlu~trias Cuapan S./\. 

Productora Cartonera S.A. 

(PROCARS/\) 

Conauto C.A. Autiomotriz 

lOJ)OP 

1 ... (\()() 

11 ~ h" 
' . .;:_•._,."-

! I.OPI 

1 n.soo 
10.117 

10.268 

10.000 

(. ~ 

Ciudad 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Quito 

Quito 

Cuenca 

Quito 

Otavalo 

CuayaqHil 

(~u~yaquil 

Ouiln 

()._11 ¡ 1 1) 

1':,,~1\'-lqlliJ 

r; n;1 \';.l'¡n i 1 

(;uayaquil 

Guayaquil 

--------~~----- -- --------



21 

22 

23 

24 

25 

26 
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Palmeras del Ecuador S.A. 

Hidalgo & Hidalgo S.A. 

Palmoriente S.A. 

H.O.V. Hotelera Quito S.A. 

Invers. O. C. Limitada 

Soc. Ecuat. Transp. Aéreos 

(SAETA) 

27 Desar.Indus. Bioacuático S.A. 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

DIBSA 

Ideal Alambree S.A. 

Cartones Nacionales S.A. 

CARTOPEL 

La Internacional S.A. 

Palmeras de Los Andes S.A. 

La Portuguesa S.A. 

Conservas Isabel 

Ecuatoriana S.A. 

Ecuatoriana . de Granos S.A. 

(ECUAGRAN) 

Enchapes Decorativos S.A. 

(ENDESA) 

C:onj. Clínico Na<:ional 

(CONCUNA) 

37 lndust. Pe.c;quf:'ra Jamlwlí C.A. 

38 .1\cerfn Nacional df"l Fn1ado.r S./\. 

(ANPHC) 

rrasl igf\ma <.:: ./\ 

i\r,,\ lfp{ fin~:Hfnr. C.i\. 

'/i,.·rtñ:J 

9 O . 1: u (' n t e F J 

Pr•ralta Quitn.pp .. , r.f r.; ·· 147. 

L 

y 

1 a 

su 

10.000 

10.000 

9.290 

9.200 

8.801 

8.800 

8.708 

8.441 

8.371 

8.187 

8.000 

8.000 

8.000 

7.851 

7.825 

7 ')O(l 

7 ,1\01) 

( -e:) 
J" 1 • " .:. 

rP:tlid;ld, 

Quito 

Quito 

Quito 

Quito 

Guayaquil 

Quito 

~uayaquit 

Quito 

Cuenca 

Quito 

Quito 

Sa.li nas 

Manta 

Quito 

Quito 

Q.u ll o 

(;uavaquil 

r;uayaqui! 

(~ !.I:Jy¡tq 11 Í f 

qu it;' 

Fllnd:tciúH 

_,,_, _____ ~----··------
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ANEXO 8 
CUADRO DE EMPRESAS CLASIFICADAS fiN LA LEY Dii FOt-.fENTO DE I /\ 

PEQUEÑA INDUSTRIA POR EL MINISTERIO DE INDUSTRIA 
POR PROVINCIAS. 

PERIODO 1980-1991 

Provincia Número % Población % 
1991 

AZUA Y 77 10.50% 538,895 5.13% 
BOUVAR 0.00% 168,605 1.61% 
CAÑAR 1 0.14% 196,753 1.87% 
CARCHI 2 0.27% 148,410 1.41% 
COTOPAXI 8 1.09% 291,099 2.77% 
CHIMBORAZO 23 3.14% 383,006 3.65% 
EL ORO 17 2.32% 452,884 4.31% 
ESMERALDAS 3 0.41% 336,748 3.21% 
GUAYAS 269 36.70% 2, 762,501 26.31% 
IMBABlJRA 16 2.18% 290,483 2.77% 
LOJA 25 3.41% 396,435 3.78% 
LOS RIOS 23 3.14% 564,367 5.37% 
MANABI 24 3.27% 1,095,947 10.44% 
MORONA S. 0.00% 108, "98 1.03% 
NAPO 2 o ?.7% 11R.Q"H1 1.130.{¡ 
PASTf\.?A S o.nsq~ 47.!1()6 0.4 S~-6 
Plf.HIN(H.I\ 182 ? ti ~i.l~& ., .9r.n9?3 1 R.sno.'.;l 
TI.INGI.IR:'\ HUA 50 (~_R.?% ;\H9, llG 3 71 qt, 

7AI'-10fV\ 6 o n;~% ) ~~ 369 0.71% 
(;.1\l .•.!'1.1/~0~ 1() ,q 1) o ., no¡, 

'·l. iCI a.mu\(; 'l'·J;o '• 0.9'1 t~;.. 

1 (11 !\! 71i 1 on. n,y~.~. 1 (\ r;¡q ·-,, ,Hl 90.7 7~(: 

H .'\H•JR·\l"rl prw r.\1" 11 ¡, 1 p,; [:;:'' 1 ,\R 1~!\' \ ,.,, 
'· P:\';r \ P"'Tn<.; 'riF' !>.fl '-!I';TIT 1(' 

,,,. 
! t--lnl 'STRit\ ~;. 
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ANEXO 9 
VEIIICULOS REGISTRADOS EN f:L ECUADOR 

1993 

PROVINCIA VEHICULOS VEHICllLOS TOTAL % 
PASAJEROS CARGA VEHICULOS 

AZUA Y 13413 11539 24952 5.75% 
BOLIVAR 905 1516 2121 0.56% 
CAÑAR 2364 4542 6906 1.59% 
CARCHI 2422 2507 4929 1.14% 
COTOPAXI 2538 4358 6896 1.59% 
CHIMBORAZO 4802 5882 10684 2.46% 
EL ORO 6714 10991 17705 4.08% 
ESMERALDAS 1764 2587 4351 1.00% 
GUAYAS 75035 57409 132444 30.53% 
IMBABURA 4388 4615 9003 2.08% 

" 

LOJA 3056 o 4471 7527 1.73% 
LOS RIOS 3587 6376 9963 2.30% 
MANAS! 8775 13217 21992 5.07% 
MORO NA 188 432 620 0.14% 

NAPO 191 314 505 0.17% 
PA~TAlA '157 6fl2 1B9 0.2f% 

PICHINfHA %l2fl 56fJ1 r, 1 S 1 ·~ ·14 34 JlH% 

TUNGURI\f!IJA 78B'~ 10005 17Pnn 1 1 :'01, 

ll\MORA 14~· ;'WI ·1:H ()_ 1 nns 
SUCUMR!OS 497 1-172 19(,Q (1 -1 •;% 

GALAPAGOS 107 9() ?0:1 () _() r·,ol, 

TOT;\L ?34559 1fl93H> ·P<8?5 1 (10.01.1% 

FLABOJ?.'\I)n POR P-"J 11. Jl"-1ENF.Z LARRIV-\ PN ~~~\SE !W 1 ()<; {11\TrY.; PI'! INIT 
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ANEXO No 10 

CUADRO DE COMPAÑIAS POR ACTIVIDAD ECONOMICA 

CLASE DE COMPAÑIAS 

AÑO 1991 

ACTIVIDAD TOTAL ANONJMAS RESPONSABILJOAO ECONOMI/\ SUCU RS/\LE~ 

U MITAD/\ MIXTA COMP. 

EXTRANJI:R'' 

TOTAL 17.1 54 10.188 6.758 37 171 

AGRICULTURA ] .830 1.45{) 364 4 6 

MINAS y 

CANTERAS 176 8G 33 3 r.; 1 

fNDIJSTRIAS 3.003 1 f,7R 300 1 S j/l 

HECTRl(:IPAP r.; -~ 31 1 ·1 -~ \ 

COtJSTRIIO:ION q¡ (, :; "14 3SP. ~ 1 

COMFHCfO S.J/ 1 ".1 e;~~ l (d ! 7 1 •. ., 

TP. A ~~S I'OfiTF (·77 {()P, :WI ¡ :-: 

'~F!l\ilCli'S l\ 

¡·1'-!l'!li:<.;."S 1. 7f,q ·~ '}'7f': 
_1' ·''· f ·" 

! (J ! . '\ 

S I'H \'Win~ 

pJ:R':tJNJ\1 ES S<:;9 ?42 ~~ -~ 
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ANEXO No 11 

CUADRO DE COMPAÑIAS POR ACTIVIDAD ECONOMICA 

1991 

PROVINCIA TOTAL AGRICULTURA MINAS INDUSTRIAS El.ECTH !C. IDA 1) 

CONSTRUCCION 

AZUA Y 620 1 3 14 189 3 25 

BOLIVAR S 2 

CAÑAR 20 2 5 

CARCHI lO 2 4 

COTOPAXT 45 2 27 1 

CHJMBORAZO 51 4 1 4 2 

EL ORO 301 1 1 6 7 44 8 

ESMERALDAS 36 1 3 1 4 l 

GUAYAS 9.548 1.225 28 t.::no 1 S 511 

JMBABIJRA 90 2 1 12 S 

l.O.IA 40 4 1 1 7 

!.OS RIOS ~~ .1 () -¡ 

MI\NARI 4!? R9 5 7 (, 3 1 

1\fO Rn N .1\ l 

3 " N;\ 1'0 ; -,.> 

P '\ S l ,'\ ? .!\ (\ <1 l :._ .. 

l'!f.lll HCII·\ r.; (;fr¡ /().~ IJO ' H!O ) 1 1 ~ r. 
~.:: 

IT t-1(;1 :1\ •' 1!1 11\ /~5 q ~- (, ¡ 

·r -~ l\1 f\ H ;\ . 1 
f, 

i:At .\Pt\GOS ;~ 

SUCUMIHOS S 
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PROVJNCIA COMERCIO TRANSPORTE SERVICIOS A SERVICIOS 

EMPRESAS PERSONALES 

AZUA Y 222 54 70 30 

BOLIVAR 1 1 

CAÑAR 4 5 3 

CARCHI 3 

COTOPAXI 10 4 

CIHMBORAZ019 3 6 3 

EL ORO 89 6 19 1 1 

EMERALDAS 6 4 3 3 

GUAYAS 2. 761 260 3.169 228 

IMBABURA 27 6 3 6 

LOJA 12 3 2 

LOS RIOS 30 2 6 2 

MANABI 147 19 48 6 

MORO NA 2 

NAPO 2 2 

PASTAZA ;l 

PICII!Nf'llA ! .77'i 2 J 1 1 .4 1 2 JS3 

TUNCPHI\lHIA 1 1 =\ 1 ? 2 ~ 1 l 
'• 

7 1\ ~.1 (l ~~ /\, 

,; __ .,. 
!;.,\, I,A P.l\f:q<: ? 

~~~C!!~H~!OS J ~· 
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ANEXO N° 12 

COMPAÑIA$ ACTIVAS Y SU CAPITAL SOClAL POR INTnNDENCIA y CLASE D 

COMPAÑIAS 

A junio de 1994 

(en millones de su eres) 
OFICINA ANONIMAS LIMITADAS ECO. MIXTA 

NO· CAPITAL No CAPITAL No CAPTT AL 

Quito 4.010 924.268 5.542 96.716 17 54.488 
Guayaquil 15.280 1.030.961 4.164 32.000 6 3.426 
Cuenca 307 - 132.306 813 23.220 9 3.537 
Portoviejo 308 62.572 411 3.867 2 16 
Ambato 131 25.605 292 5.128 8 1.909 
Machala 194 15.169 332 1.672 
Total 20.230 2.190.881 11.554 162.603 42 63.376 

FUENTE: Registro Nacional de Sociedades 

ELABORACION: Intendencia de Mercado de Valores-Centro de Cómputo. 

CLASE DE COMPAÑJAS 

A junio de 19(}·1 

(en m ilion e~ de sncrt><>) 

OffCJNA 

<lJtito 

G u <l y <J q td 1 

Cut•n•·a 

•\m h:l to 

~,1 ,1 < h a 1 ~l 

T()tal 

SHf:. FXTRl\NJHV\ TOT!\J 

3 t ' 

CAPTTAI. 

23.<)1<; 

(,.)01 

l. 

1 

30.4? ~ 

q,R/l 

lf)_t:;(l:l 

1'! ·Hl 

1 -~ ! 

,... ") -r 
'\ .: .. J 

.~!- 1 

FIIHNTP: ~~(·gi:c:lro l\hwiona! de S;xied;-Hh•s. 

Ci\PJT/\1. 

1 07/ g¡q 

,{.t 1 j<' ·1 

ICJ}~:H 

/ .. 117./~3 

Ff.;'\I''H lll.i\Cff"!l\f: Tnlendenria dP Men·ado dP V:dnr•·~-- C(••llrn d(• f'···n!i'li 1 ''· 
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ANEXO N°13 

CUADRO DEL SECTOR MANUFACTURERO 

POR PROVINCIAS y RAr.tA INDUSTRIAL 

AÑO 1991 
PROVINCIA TOTAL 31 32 33 34 35 
TOTAL 3.003 721 448 153 233 562 
AZUA Y 189 37 17 16 15 31 
BOLIVAR 2 1 
CAÑAR S 3 
CARCHI 4 3 
COTOPAXI 27 9 3 3 1 
CHIMBORAZO 14 6 2 1 1 
EL ORO 44 21 2 6 7 
ESMERALDAS 4 2 2 
GUAYAS '1.320 394 94 54 lOS 277 
IMBABURA 22 8 7 1 1 2 
LOJA 11 9 1 
LOS RIOS 7 4 1 l 
MANABI 76 40 4 3 3 9 
MORONA 
NAPO 
PASTAZA 2 2 
PICHTNCTll\ 1.?00 1 ()(\ 299 (,q q~ ???. 
T\JNf~1THi\lf[ll\ {(; H1 lZ S 

., u 
Zl\MOHI\ 
f~I\LI\PACOS 

S 1 T 1: r í 1\T H 1 () <:.: 

3l~· Producto<> :di!rlPntirin<.:Jwhid;~s y t:lh:H·o 

.~2-· Texliles,prenda.s df.' vpstir.in~1u~•tr·i;l (1•·1 !'111'1 n 
3."~ lndnst,,·i;~ de la· JlléH)Pra y prodúf·tns· dP .!(ladPt';' 

36 37 
155 72 
24 9 

2 

1 1 
3 
2 

63 35 
2 

1 
3 2 

,lq 20 
6 ·1 

3R 3<) 
608 51 

34 6 
1 

1 
8 1 
1 
6 

281 17 
1 
1 

10 2 

/<:;R l • 

~ .• ¡ ~ 

34 FHbrir'adón d, ... papel y produc:tór, d,., pHru•l impn•n!a.., y Pdi•,.,·í;l!~··: 

35 F<lbrica,·i(m c!p sm;tan('ias químicas y dP prwhtctns químh'r><. tl•ii, 

de pt:~troleo,carhon .caucho. 
3("-= F;(bricadfln d~· ProdH('tos min(•r;Jif>s .,no .tnPI:tlic-Ps, •• ,,.,.plq.;~td·. 

~(~ 
dPriv<ldos df' p('lro!Po y carbon. -..-
:{7~· fnduc:tri;;tc; mN{llira~ hásicas 
3H Fahf'inld(Hl ~~~ prPdurtos mPt;ílko.:.. m;1quin;¡ri;1 y •·nl!ipi!<; 

jl)·c 01 ClS in d 1.1 c;Jri1 c: m a n u fart un>ras. 
Fl .'\ H(}R!\ DO POI{ lA. Sl1PmUNTFNI11;NCT 1\ PF f'Ol' TI'!·, ':.11 1\~;. 
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ANEXO No 14 

CUADRO DE ENTIDADES BANCARIAS PRIVADAS 

NOMBRE 

BANCO AMAZONAS 
BANCO DE LOS ANDES 
BANCO DEL AUSTRO 
BANCO DEL AZUAY 
BANCO BOLIVARIANO 

AÑO 92 

BANCO CAJA DE CREDITO AGRICOLA 
BANCO DE COOPERATIVAS 
BANCO COMERCIÁL DE MANABI 
BANCO CONSOLIDADO DEL ECUADOR 
BANCO CONTINENTAL 
BANCO DE CREDITO HIPOTECARIO 
FILANBANCO 
BANCO GENERAL RUMIÑAHUI 
BANCO DI! GUAYAQUIL 
BANCO INTERNACIONAL 
BANCO DEL LITORAL 
BANCO DF. I.O.TA 
BANCO DE MACHALA 
BI\NC::O DflL Pl\r:lFTf:O 
BANCO nm PfCJHNCJI.I\ 

BANCO POPHJ./\R 
R.t\.NC'O PE PRESTA!-.10S 

RI\NCO l .t\ P[~JiVl<:OJV\ 

g,'\ NCO Pr~ f!\ PROD11CCION 

MATRIZ 

QUITO 
QUITO 
CUENCA 
CUENCA 
GUAYAQUIL 
QUITO 
QUITO 
PORTOVIEJO 
QUITO 
GUA YAO_UIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
QUITO 
GUAYAQUIL 
QUITO 
GUAYAQUIL 
T.OJA 
t\1 1\ C H l\ T .1\ 
G!fA'{I\01!!1 

Ql !!"!'() 
( )ll!p) 

()l!JTO 

(; 1 ! '\ Y r'\f}ll 1 f. 

()ll!T() 

BANCO DHI. f.'R.!)f;IW~O (;!!.-\.y,'\ p11 H 
B.!\NCO SOCII'Il1\D CFNl:R.A! DF CJH;P!TO Cll:\)'.<\l)'lll 

RANC0 TFI.UOTOIUI\.f. f;ti.\Y/\O_I!J!. 
lL'\NCt:l fll' TI !NG1W,t...JHL'\ 

CJTIR/\NK 
HA N e ;o H OL/\ f'.!PFS 

U.OYPS HANK 
B 1\ N K 01: .'\ 1'>1 HRJC,\ 

A l\HL'\TP 

Of 'JTO 
¡,;'/ 

Qt '!To: 
(.l! !IT<) 
CU/\Y:\()_flfl. 

FJ AR!llL'\DO POR PAHL .PM.fiNI'Z Lt\JOnV.i\.FN Hl\c.;-y; .'\ 1 n·~ IL\T0<7 PI' 

L\ SIJl.lFJO"-ITFNlWNO.t... nr ~,-'\NCOS 
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ANEXO N<> 15 

CUADRO DE COMPAÑIAS ASEGURADORAS POR CHJDADES 

.AÑO 1992 

COMPAÑIAS 

NACIONALES 

ALIANZA COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS 
AMAZONAS COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS 
ASEGURADORA DEL SUR 
ATLAS COMPÑIA DE SEGUROS S.A. 
COMPAÑIA DE SEGUROS CONDOR S.A. 
COMPAÑIA DE SEGUROS ORIENTE S.A. 
COMPAÑIA ECUATORIANA DE SEGUROS S.A. 
CIA. NACIONAL DE SEGUROS AGROPECUARIOS S.A. 
CIA. NACIONAL DE SEGUROS tOS ANDES S.A. 
COOPSEGUROS DEL ECUADOR LTDA. 
CONFIANZA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. 
EL DORADO COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 
EL FENIX DEL ECUADOR C. A. 
LA UNION CIA. NACIONAl. DE SEGUROS S.A. 

MATRIZ 

QUITO 
GUAYAQUIL 
CUENCA 
GUAYJ\QUII. 
GUAYAQUIL 
QUITO 
GUAYAQUIL 
QUITO 
QUlTO 
QUITO 
GUAYAQUIL 
QUITO 
QUITO 
GUAYAQUIL 
GUAY/\Ql.ITL MEMORIAS SERVICIOS DEL ECUADOR S.A. 

METROPOI.ITANA CIA. NACIONAL DE Sl~GUROS Y 
PANAMERlCANA. DH. F.ClT/\DOR S.A. 

RPASEGUROS QUIT(> 
Ollrro 

SEGUROS CONTINI'N'L\J. CONTlSlit; l! I~OS ·~ .i\. 
SH;liROS HJ.IJINOCC!i\1. SJ\. 
SPGPJ<c>S l{cH:AnrrHII' S.,\. 
YAJJUAIWOCIL\ CIA. lW SH;tJROS Y PF/-.SI'CITJ?O~ 

IVIJ XT A S 
HOLJV.-\R Cf:A,. !W Sl;C;!lf{()\ Pfi! FCli'\JltW :< .. '\. 
CI.t\. PE SH;IIt{O'.; U"lf,'\TORI·\NO-SI 1!'/.<\ Si\ 
Cl:\. NM'IU~-l,\1 PI: '·,FC~IiHOt; SHC!!l; ~~--\ 

1.1\ N:\CION/\L Clt\. IH• s¡;<;iJROS C~f~NHU\f IS S.:\. 
FX T !{ A N . 1 F H .. '\ ~-

:\r.·fFRICI\N ff()l\.fl.: ;\~SJ!R;'\NCI\ LO. ,
0 

CC)I\·1 t-.ll'j{( 'l•\1 111'! ION ASS{JI~,'\ NCI.; co. t.TP. 
C(C Nt\ VVOP 1 PWfPI· 1 N Sil JtA.NCF CO. 
P/\N '\lvJH:H:/ül IN:"'UHI\NU~ CO. 
SUnf\1\.H'IUC\ COi\11':\Ñit\ DI' 5Pf~llROS 
.~:\IL 1\f\Jiq{ICI\ '! riUWSTrU~S MARITitv10S r .\c(·TJI)FNTF~; 

HhV.:;I~GI 1 1~/\IlOHAS .;:·~ 
CJI\. !{F!\SH;~l!~-'\IXW,\ JllH PCtr/\DOI{ $ .. \ 
UNIVPHSAL Cl/\. rw fO!ASUGlff<OS S./\. 

qPIICl 
()I!Jl'() 

(; l.f ¡\ y/\() 1 ! ' ' 

f B /\ J~ H ·"· 

r; • 1 .'\y ·\o 1 : 1 1 
Cl' \\!\!)1.,1 
'>1 'I'J'f) 
( ; 1 ! A Y;\ t ) 1 ~ 1! . 

<).1 !ITO 
01 1!TO 
()1 ii'J'() 
()_111 ('r) 

CI!\Y·VI''fl 
(; 1. 1 \ y .\ ' ) 1 ! 1 1 

(;!'.'\y.\_(";!! 
()T TI'C 1 

1'1 i\ !U)g¡\ no PO H. l'!\ HL .JlM f~l'lf:z 1:\ H JOV/\ FN !:A\F l\ 1 ns 1 1 '\TP'~ nJ: l .•. 
SIIP!;!U N lTNPI'NC!/\ PE BANCOS. 
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ANEXO N° 16 

CUADRO DE COMPAÑIAS ASEGURADORAS POR CIUDADES 

AÑO 1993 

COMPANIAS 

NACIONALES 
ALIANZA COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS 
AMAZONAS COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS 
ASEGURADORA DEL SUR 
ATLAS COMPÑIA DE SEGUROS S.A. 
COMPAÑIA DE SEGUROS CONDOR S.A. 
COMPAÑIA DE SEGUROS ORIENTE S.A. 
COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS COLON 
COMPAÑIA ECUATORIANA DE SEGUROS S.A. 
CIA. NACIONAL. DE SEGUROS AGROPECUARIOS S.A. 
CIA. NACIONAL DE SEGUROS LOS ANDES S.A. 
COLONIAL CIA DE SEGUROS Y REASEGUROS 
COOPSEGUROS DEL ECUADOR LTDA. 
CONFIANZA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. 
EL DORADO COMPAÑIA.DE SEGUROS S.A. 
EL FENIX DEL ECUADOR C. A. 
INTEROCENICA d. A. DE SEGUROS Y REASEGUROS 
LA UNION CIA. NACIONAL DE SEGUROS S.A. 
MEMORIAS SERVICIOS DF.t F.CUADOR S.A. 

MATRIZ 

Q_UITO 
GUAYAQUIL 
QUITO 
GUAYAQlfTL 
GUAYAQJlJL 
QUITO 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
QJTITO 
QUITO 
QUITO 
QUITO 
GUAYAQUIL 
OJJITO 
QUITO 
QUITO 
GUAYAQUIL 
G U A Y J\ Ql T 1 l. 

MFTROPOJ.TTANA CTJ\. NACTON.I\1, Df' SFGtTROS Y RE/\SPCPROS QJllTO 

PANAMEIUCANA DDL TWU/\DOH S.A. 
IHO CHi\ YAS CJ;\ IW SF(; PROS Y HF/\q;, ;ppn•: 

St~GtrHOS H)Pl NOCCI/\ f. S./\. 
snrarRos Rnr,:,~, Flmwn~ ~./\. 

f\f ('XT /1. .S 

HOUVAI! U:\, PF (,n;unns DFI JTJ!/UlDH. \./\. 

Cli\. 1)1~ Sf:<;!II{()S H:rL'\TOP!i\NO·S!fl/l\ S.:\ 

c:IJ\. NA\.tON.I\1 IJF Sí~(;J IROS Sl!CIH~ S.'\ 
li\ NACIONAL erA. PF SH;fJROS C:I;NFIV\l FS :.::.,~. 

P\TI~ ,-.,N P~IL'\ ·~ 
:'\!'·1PHICA11-l IIOMF .l\~:~~I!JL\NrF en. 
Cf)lvJr·..-1 FlWL'\f UN IO~'l t\S'.;I IIU\N('f; COXI'D. 

OC Ni\ WOR.IJWv'IJW !NSU IL\N<'I' en. 
p,\N 1\M !iR fCI\ N INSIIH 1\NCI~ CO. 

Sll!)!\fvWiOC.I\ f'OMPt\Ñ!A !W SF<~l'HOS 
Sl !f 1\j\,fi!H !CA. TFH JOiSTRliS M/\THTlf\10S P ;'\CCJPt:r-.¡-n:s 

R JiASFGI IH/\ PO RAS 
rr.'"'. pf:.~sF(;IHV\J)OR/\ DFl ECHADOR S.A. 

UNJVI.~FSt\L CIA. rn: REASEGUROS S./\ .. •· 

nr liTO 
(:1' \Y \r.JI'Il 

(~ll!TO 

r; 11 ,\y "· ( l 1 : 1 f 

(: J!;>\.)' ~ (li 1 JI 

e ' , ;\ Y .. , (¡ 1 : '' 

l)li!T() 

(;Jt:\Y:\fll.l!. 

'" ( )! 1rrn 
!H'Il'CI 

01 ifTn 

tHI!TO 

f;I 1 <\Y \fll.ll 

Cll·\' .\CI''Il 

CP\Y\nP!! 

l:.N t•AS"l'. A lOS DATOS I'F 1\ EtABORADO POR PAlTL JJMENI!Z LARHIVA ~ · n 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS. 



LUGAR 

QUITO 

DURAN 

GUAYAQUIL 

M,<\CHAl,l\ 

A M BATO 

MAN'I'A. 
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ANEXO 17 

ALMACENES GENERAtES DE DEPOSITO 

CERTIFICADOS EMITIDOS POR CIUDADES 

en millones de sucres 

1992 19<)3 

38.501 60.077 

25.094 36.957 

53,2 7 4 2?fl 

1 zs~ ! np, 1 

0,171 1 J3(1 

n.nt! o.nrr;-

!{FAJ lZl\DO POU 1'".1 1{ .11:"-·1FNI!7, L\PlHV:\ FN 

Li\ SUPFRfNTP,JPP·H'rA lHi COT\.·TrAFHt\S. 



LUGAR 

GUAYAQUIL 

QUITO 

CUENCA 

MILAGRO 

AMBATO 

TULCAN 

lBJ\RRi\ 

P0RTOVIFJO 

M /\C Jl!\ L/\ 

HIOB.I\MHA 

AZOGUES 

TOT·\f 
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ANEXO 18 

CASAS DE CAMBTO 

COMPRA DE DJVfSAS POR CIUDADES 

PeRIODO 1992-1993 

(En millones de sucres) 

1992 1993 

VALOR % VALOR 

1.188.487 56,09 1.126.357 

510.127 24,07 500.959 

290.81.7 13,72 257.622 

.·83.853 3,96 86.836 

9.349 0,44 11.951 

3.761 o, 18 10.31<) 

1) 0·1 ~ 0,}4 (,,(>!') 

2. t n-1 0,10 3.1 11 

1 o 1!) 0.0':\ r ,t,qr, 

7 )!{,P, n.n 9.317 

l!ASI O,Srl 1 r, oos 
'·· -, . 1 1 R 1) l 1 1()0/lO l~O ·~l~ .. R ~O 

% 

ss,:~o 

24,60 

12,65 

4,26 

0,59 

0,<-ll 

1) ~ . ' . .. 

!l_l:; 

o.n~ 

n-"tt, 

(l 7' 1 

l fji)fill 



PROVINCIA 

AZUA Y 

BOLIVAR 

CAÑAR 

CARCHI 

COTOPAXI 

CHIMBORAZO 

EL ORO 

ESMERALDAS 

GUAYAS 

IMBABURA 

LOJA 

LOS RIOS 

MANABJ 

MORO NA 

NAPO 

Pl\<.::T/1.'//\ 

PTCH INCH /\ 

T~ lNG ffH t\H H!\ 

/i\MOH.A 

r~ .\ r 1\ P ,, e () ·~ 
<1 ri e P !\110 ()S 

TOTAL 

PTAHO"RAnO POR 

~1JNfS'I'FRlO DF 
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ANEXO 19 

RECAUDACION TOTAL DE RENTAS INTERNAS 

POR PROVINCIAS, EN MII.LONES DE SUCRES 

1993* 1992 1991 

39.481 45.640 26.590 

386 362 182 
1.898 1.474 432 

18.145 14.910 7.921 
1.264 1.497 54(> 

6.170 4.421 2.631 
13.302 15.532 7.886 

34.675 40.491 20.788 

491.964 533.708 331.-222 

2.954 1.976 1.476 
2.200 2.178 1.829 
1.844 1.582 796 

32.406 33.262 16.001 

109 117 7S 

43 7fl 14 
1LJ 3?0 tR7 

4.1f,,<)()() .-; (1(). F;' 1 3n 1 .<J(,(¡ 

1 S.01(¡ ' 1 . (,()(, S.RWl 

11\ l 1 "' ~ 

sr; -.:.7~ ' ~ 
-~ (,()<) !.Sr:;3 

'- ~' 
:;u 

1.102.170 1.22l.üL7 788.97<) 
~· ,., 

~~ ..... 

DlAlUO TIL tTNJVFRSO EN :RASP 1\ 111\TO~ DFT 
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ANEXO 20 
RENDIMIENTO EFECTIVO DE I.AS RENTAS INTERNAS Y RENTA PER 

CAPITA 

Provincia 

AZUA Y 
BOLIVAR 
CAÑAR 
CARCHI 
COTOPAXI 
CHIMBORAZO 
EL ORO 
ESMERALDAS 
GUAYAS 
IMBABURA 
LOJA 
LOS RIOS 
MANABI 
MORONA S. 
NA ro 
P ·" •; L/\ ll\ 
riOIINCW~ 

TIING11HJ\J!I )/\ 

1-\M()Hl\ 
C.Al <\P/\f,rJS 

POR PROVINCIAS 
1993 

en millones de sucres 

Renta % Población 

1993 
58,700 3.42% '558870 

556 0.03% 171976 
2,914 0.17% 201289 

30,056 1.75% 152609 
1,984 0.12% 293878 
9,378 0.55% 392966 

20,647 1.20% 476802 
58,335 3.40% 354530 

752,050, 43.88% 2909240 
3,982 0.23% 299270 
4,045 0.24% 403729 
2,914 0.17% 586193 

52,602 3.07% 1131~97 

?03 0.01 o¡., 11f;1(i7 

1~3 0.01% 1? POiH 
t1')') o ()]01, 1;09 ~ p 

fiDR. 911 40.1 9°;(:, ?()f.;f~lt!S 

JO [!/ ;¡ 1 .?00-~ ·11)? r; n 1 
?q 0.00% H? ~~ 7 5 

1?G ().01% 1 ? o ;7 S 

Renl"a por 

persona 
O. 10503337 
0.00323301 

0.0144767 
0.19694776 

0.006751 1 
0.02386466 
0.04330309 
0.16454179 
0.25850394 
0.01330571 

0.0100191 
0.00496936 
o 0-1()17001 
0.00174418 
o 0009(;()1 1 
o nqgqv;q4 

n_l33t1?RnR 
()_()'·; 12?9114 
O PO()?, S20S 
0_()1 (;..1 781 7 

S. 3 7 S 0.31% l(H~(, ')8 '-il !QI~.IiW 1') f) f)",f)~C).117. 

fOT/\1 1.71'1,010 100.00% 10,980,9?2 (l.'I'1G089l 
rJAI!nR·\['ln IY'H 1'-\1'1 111\!I:NEZ 1./\IW!VA. F1\' r,\q· \ I 1 JS f:'\T!l;,: 1'1'1 '.fi';J<::T,T'Il'' 1'1' 

... 
(:.7 
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A~EXO 21 
RENDIMIENTO EFECTIVO DE LAS RENTAS INTERNAS y RENTA PJm 

CAPITA 

Provincia 

AZUA Y 
BOLIVAR 
CAÑAR 
CARCHI 
COTOPAXI 
CHIMBORAZO 
EL ORO 
ESMERALDAS 
GUAYAS 
IMBABURA 
LOJA 
r.os mos 
MI\ N A.l31 
MCmnNll S. 
Ni\ PO 
Pt~ST A7.A. 

l"lr.l llf\I(J fA 
Tllf'.I(;!JRAHUA 

7AMOHA 
G/\ Ll\Pt,_r.(l~ 

SliCIJMRIOS 

POR PROVINCIAS 
1994 

en millones de sucres 

Renta 

70,680 
815 

6,254 
50,61 o 

2,912 
8,762 

20,116 
70,024 

919,140 
6,066 
S,9?S 
JI.. l R 1 

74.:nn 
3')7 
4PR 
f-72 

1 ,011.6Tl. 
17,911 

67 
GH! 

4Jilf2 

% 

3.06% 
0.04% 
0.27% 
2.19% 
0.13% 
0.38% 
0.87% 
3.04% 

39.86% 
0.26% 
O.?fi% 
O. 1 H% 
~.??O~l 

(l_ f)? '!{) 

()_()?Oú 

OJ13% 
4 5.17°1> 

0.7B'''t> 
0.00% 
run% 
0]0% 

Población 
1993 

568426 
173667 
203563 
154713 
295276 
397959 
488777 
363433 

2982715 
303()73 

Renta por 
persona 

O. 12434336 
0.00469289 
0.03072268 
0.3271 21 83 
0.00986196 
0.02201734 
0.041 15578 
O. 19267375 
0.30815549 
0.0199754 3 

40TH~q n 014S41R-1 
ri () 7 ·1? <; () IV)f,f)<lH 'll 

1 1 ~ -~ t- r, O () r)(.; t1 4 l 7 ~~ 9 
L'n;,:r.;r, 0J)il('9?7"11 
1 :1 :') r, e:; r; o nrrvq q? 

;; ? ·-.:~ 1 O J) 1 :~ -' Cl ? '! S 
71?38?1 0.'1901fi8R1 

40W"197 OJHl79?5 
RS1Rl 0.0007?51G 
12!133 (l().1H'l11S 

11?149 O_()t111'l11G 
T(}fl\! 7.301}112 l(lr)_()O'-'S 11.7?1.07() (170c,r¡l~01 

Fl .\ Br )F \DO r'OR r \l .. ' l. ! 1\1 U·!Fl. 1 '\ IU?. 1\. \. 1'!\J !~ \S(: \ 1 IJS D \H ¡<.; !"FI ~·.11 ~!<.;TI P rn 1 ,,. 



ANEXO TESIS 22 

EGRESOS EFECTIVOS PROVINCIALES 

1990-1993 

En miles de sucres 

PROVINCIAS 1990 % 1991 o/o 1992 9-6 ; ~~~3(P~~- % TOTAL % 

AZUA Y 19,039,816 4.05% 30,059,255 4.65% S1,917,3i9 4 .60-ri 7-~.~.c:_;c 7(30 t. ('J ;:. {}p. 
... , "'"" .,.. • V 176,106,866 5.02% 

BOLIVAR 8,659,202 1.84% 11,791,009 1.82% 20,363,809 1.B ': ¡;¡r: 
•·. 

,:·¡1,4...:~f:.:.;c.! 2.2Ct'frt. 58,525,469 1.95% e: 

CAÑAR 6,109,314 1.30% 10,339,436 1.60% 15,777,709 1 . 4 o:r, ..::: :: ' í t: :.! ' .. -~:: .. ' 1.7(;~~ 54,391,646 1.55% . . . ,"' . 

CARCHI 6,365,966 1.36% 8,968,275 1.39% 15,895,764 1 .4 .! 0t;:, . t ' ~:::e~ .. ~. 9-:· ·j ; ,40:: :~0 49,398,210 1.41% 

COTOPAXI 8,298,577 1.77% 13,680,891 2.12% 22,320,076 1 Cf.llh ...... ·~; ... z·~: ~, ~3!':~5¿.í-~. 2.3'% 73,492,841 2.10% 

CHfMBORAZO 16,111,463 3.43% 23,452,523 3.63% 39,331,451 3.4?% ~~ ::-: F ¡ ~. ~., t13. 3 e 4.2€% 132,711,200 3.78% 

EL ORO 21,253,651 . 4.53% 27,455,895 4.25% 44,930,769 3.98% t; .14~.&29.9(. 5.32% 160,788,145 4.59% 
-.;;:> ESMERALDAS 16,914,175 3.60% 26,752,224 4.14% 36,779,736 3.25t~,i. .5::.12 ·,. 679.90 4.21% i 33;5.67 ,815 3.81% 
...... GUAYAS ) 38,205,893 29.43% 143,772,098 22.23% 350,539,319 31.07°~- 2:~=~~t9.22 .8 ': .6CJ 20. i 2% 886,440,182 2S.28% N 

IMBABURA 9,834,040 2.09% 19,847,437 3.07% 27,844,936 2.4 7~:¿ 37 .~4~L8~G .. 70 2.97% 94,976,264 2.71% 

LOJA 24,433,124 5.20% 32,607,488 5.04% 49,166,361 4.36% F.~:.~. 806.40 ~ ::; ')Oh, 
,,,L..)- .. ~ 173,340,779 4.94% 

LOS RIOS 13,347,619 2.84% 21,528,273 3.33% 32,794,519 2.911~ 64,6S<2.~i .::.78 5. i :~% 132,363,325 3.77% 
MANABI 32,634,433 G.gt'S% 65,416,514 '1 0.11% 101,609,787 9.01% 14~.t.(),1~ 1 .9C "11.81% 348,682,142 9.94% 
MORONA S. 17,441,766 3.71% 11,619,549 1.80% 15,627,934 1.39% ~ S,Bfr~~ 7()7 ,40 1.34% €1 ,558,956. 1.76% 
NAPO 21,543,176 4.59% 8,175,301 1.26% 10,416,835 o.s 2~:1) 1 St6·""~4.83C -s~-; 1 •. '"lo·· .:t.:. 7C 56,780,143 1.62% 
PASTAZA 2,634,444 0.56% 4;662,900 0.72% 6,352,485 0.56% 11.337)G38.5C 0.90% 24,987,468 0.71% 
PICHINCHA 78,929,947 16.800AI 151 ,459,364 23.42% 235,968,501 20.92% 234 .8ü4 .6; 9. 4(; 18.61% 701,162,431 20.00% 
TUNGURAHUA 21,877,842 4.66% 23,098,554. 3.57% 36.421,179 3.23% 42,52: ... 868.?(: 3. 3 ?9i. 123,921,443 3.53% 
ZAMORA 3,498,393 0.74% 7,170,537 , .11% 7,576,, 58 0.67% 1 ()#~:35-~?-;~;:5~20 0.83% 28,780,413 0.82% 
GALAPAGOS 1,294,839 0.28% 1,632,929 0.25% 1,922,339 0.17% 3~?62.1 C¡4.1 G o 30% 8,613,211 0.25% ·/' 

SUCUMBfOS 1,257,879 0.27% 3,265,806 0.50% 4,525,034 0.40~-t 6,b02. 3.:A4.90 Ü,~¿:·% 15,851 ,064 0.45% 
TOTAL PROV. 469,685,559 100.00% 646,756,258 100.00% , 1128,082,020 100.00% 1 . 2 f. 1 . 9 1 6' 1 7 :; 10(:.00% 3.506,440,012 100.00% 
NO PROVINC. 94, ,423,188 66.72% 1 ,309,187,048 66.93% 1,97 4, 732,681 63.64% 3,07{¡,518,964 ·1(: 7(,.87% 7,295,861,901 67.54% 
TOTAL GENERAL , ,411, 1 08,7 4 7 100.00% 1,955,943,306 100.00% 3,102,814,701 100.00% 4~332.435.160 1 0\.',00% 10,BC2,301,914 100.00% 
ELABORADO POR PAUL JIMENEZ lARRIVA EN BASE A LA CIFRAS DEL MINISTERIO DE FINANZAS. 



PROVINCIAS 

AZUA Y 
BOLIVAR 
CAÑAR 
CARCHI 
COTOPAXI 
CHIMBORAZO 
EL ORO 
ESMERALDAS 
GUAYAS 
IMBABURA 
LOJA 
LOS RIOS 
MANABI 
MORONAS. 
NAPO 
PASTA7A 
PICHINCHA 
TUNGURAHl JA 
ZAMORA 
GALAPAC'.OS 
SUCUMBIOS 
Z. NO OELIMI 
mTi\L 
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ANEXO 23 

EGRESOS EFECTIVOS POR PERSONA 

POR PROVINCIAS 

AÑO 1993 

en miles de sucres 

EGRESOS EGRE./PERSO 
POBLACION . Nt\ 

558870 75090476.3 134.361258 
171976 27711448.5 , 61., 35557 
201289 22165187.1 110.116236 
152609 18168204.9 1 19.050678 
293878 29193296.7 99.3381495 
392966 53815763.3 136.947632 
476802 67147829.9 140.829589 
354530 53121679.9 149.83691 1 

2909240 253922871.6 87.2815139 
299270 37449850.7 , 25.137337 
403729 67133806.4 166.28433 
586393 64692913.7 1 1 O. 323475 

1134397 149021407.9 131 1~()187 
116367 16869707.4 141 ()698 57 
12.8084 , 6644830.6 17<l.qS7.ii58 

t:i0918 1,137638.6 2 2?.6611 f;49 
2066145 234804619.4 11 ~.643H?·1 

402581 42523868.2 105 6?0105 
87375 10:)35325 2 1 ?7 fll'14(191 
1?025 376::3104.1 31?.94005 

10{}6~8 6802344.9 (;.~Jll1fiS3 
•'J 

80170 ·-· o 
10980972 1261916175 114.91844 

Ff.;\!HHV\fKl PPR P.\IIL P~•1FN[7 lt\RI~IVA. f.l\1 B;\<.;f.: '\In<; p.\T/íf; !JU H·:r:·' !: 

PRI:St !I'UESTO (;HJE!{;\L DEL EST/\DO. 



ANEXO 24 

ASIGNACIONES PRESUPUEST.'\Rl.-\::.. 

PLANTELES SECUNDARIOS 

QUINQUENIO 1989-1993 

POR PROVINCIAS 

en miles de sucres ,_: 

PROVINCIA No 1989W 1990W 1991 N° 1 9 ~¡ 2 f\.,·. 1 ~! S3 TOTAL % 
AZUA Y 86 2336693 86 3299920 87 4704691 qr, s ~ e ; e~ ~¡-:·1, & ,_ ;¡ 1 ?O:: "~"íQf· 31395315 5.79% _,.. ,,. -c..,·. - ,., ..... .) ... ". ·-
BOLIVAR 43 905361 44 1303380 44 1822051 49 3 ~ í 5..3(.l1 Af (~ 5:5 éOC)C~ 12402093 2.29% 
CAÑAR 38 896110 39 1277210 41 1744531 45 2E-l ~ .... 

t· t 4E 5157DOC 11685612 2.15% 
CARCHl 39 1031990 39 1413970 40 2041641 41 3(.j59,SE- ~ 4tY •· 53oo:•oo 12877462 2.37% 

co COTOPAXI 45 1226950 45 1734240 46 2389541 47 396~36~ 4€ 6573000 15889092 2.93% 
t-- CHIMBORAZO 61 1863700 62 2638250 68 3931081 78 626"~5~1 78 i068SOOO 25382572 4.68% 
N 

EL ORO <82 2623050 82 3667990 81 5004231 82 830f~2S1 8 ' 14237000 33838522 6.24% ·-
ESMERALDAS 81 1547840 82 2275310 95 3364581 108 5974(.;(/1 11í 1 G42. 700C· 23588732 4.35% 
GUAYAS 170 6398980 175 9137600 199 13533561 206 2358E~625 .... - e; c..:w 38779000 91437766 16.86% 
IMBABURA 42 1505430 45 2037380 50 2927841 56 51989~)1 -- 88A9000 20518552 3.78% :.) ,:, 

LOJA 103 2539380 105 3624640 1.13 5037491 117 ~ 84367"~' 120 1 43Q8{J0C' 33946283 6.26% 
LOS RIOS 62 1766460 '63 2525265 - •'65 3513311 67 

,. 
6(~~ 3(¡(: 1 7~ 1 032\)00li 24168097 4.46% ; :... 

MANABI 127 3485990 129 . 4973650 144 7579251 144 1 ., ,.. ,.., ~, .. , . 
'- tn,t;'i C. 1 ! 1 ::: ':) ............. 21 6000 49678502 9.16% 

MORONA 29 532120 29 724970 30 975001 31 153€-2.()~ j 49S8D:-JG 8756292 1.61% 
NAPO 44 548011 44 1226780 33 1201061 37 2C:S 1 3C~ ~ -.~ 3421000 8448153 1.56% -'!:' 
PASTAZA 12 280880 1 2 388190 1 S 606371 1 8 10613()i 1 ~ 

: 1 181000(' 4146742 0.76%. 
PICHINCHA 150 7021630 154 10223560 175 14909311 181 26268161 1 71 4oa11 c,c;o 99233662 18.30%'. 
TUNGURAHUA 46 1806000 46 2594015 50 3522261 52 607.39c·: 4~ 10703000 24699257 4.55% 
ZAMORA 26 469030 26 645325 28 946741 29 155350~ 29 2410CJ 6024597 1 .11% 
SUCUMBIOS o o o o 22 561391 24 9314(::1 ' 5C)4 C)DC\ 1996792 0.37% ' ~ 
GALAPAGOS 5 96060 5 136490 S 177711 5 266601 2 :, 1500(!00 2176862 0.40%. 
TOTAL 1291 38881665 1312 55848135 1431 80493651 1507 137037506 1520 2 3003():JOC; 542290957 100.00% 

ELABORADO POR PAUL JIMENEZ LARRIVA. EN BASE A LOS DATOS DEL PRESUPUETO GEl\EKAL DEL ES· :~·.DU. 



ANEXO 2::; 
ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACiO~ ~"·! !·· l"} ¡ _.'\. 

QUE RECIBEN ASIGANACIONES PJ\FSUPl.lSI -\!(!AS 
POR PROVINCIA 

PRESUPUESTO 1993 
-~: 

PROVINCIA 1 % 2 % 3 % 4 Cf'i! S % (· 9-t, (L. 1·=_:. -~·)\.i_ t¡,:, 

AZUA Y 5.00% 58 5.1 1% 5.00% 25 9.40% L ( 4 ~-~·& 2'' ~: '3~h· 8'· ,. : .. 79% 

BOLIVAR 0.00% 36 3.17% 0.00% 9 3.38% 2 6.4 :;::,.·i 2 =~ '? i; ~- 46 3. ·¡ 6g,ó 

CAÑAR 0.00% 35 3.08% 4 20.00% 7 2.63% 2 3~,:~-) :: .. ~i<3':l··!, 4f ~. 

'6% ;:; ~ 

•,· 

CARCHI 0.00% 30 2.64% 2 10.00% 6 2.26% ::.· ¡; .~: ~-·.:.· ~- . :~ ~-- ~~t- 4~! 2'.C3% 
COTOPAXI 0.00% 32 2.82% 1 5.00% 12 4.51% 3.2' 3~/Ó e ClCJ'.>,. 4( 3.C3% 
CHIMBORAZO 5.00% 61 5.37% 3 15.00% 13 4.89% 0.(•:•% c-. ·~)D'!-·é. ..,.,\ 

1 _, 5.13% 
EL ORO 0.00% 63 5.55% 5.00% 20 7.52% 2.2 :~~l(, O ::1 C'S·\·. e:, s.s9o/o. 

C'l ESMERALDAS 0.00% 88 7.75% 0.00% 15 5.64% 2 6.4~~/Ó 6 13.95~ró 11i 7.30% 
,..... GUAYAS 5 25.00% 169 14.88% 5.00% 27 1 o. 15% 1 25 t. 6.-C :-% 1 :~, 2~ .. 26lH: 2 ·¡S 14.14% 
N 

0.00% 3.87% 0.00% 7 2.63% 3.2?.~:(: 3 6.9eg·é 55 3.62% IMBABURA 44 
LOJA 2 10.00% 89 7.83% 1 5.00% 23 8.65% 3 9.6tf~ ... ¿ 2 4.65%: 120 7.89% 
LOS RIOS 0.00% 57 5.02% 1 5.00% 12 4.51% 1 3~239{ 2.33~,~- 72 4.74% 
MANABI 0.00% 1 1 o 9.68% 2 10.00% 28 10.53% 25 3 9. f.¿~q,b c. 2 C·. ~:3r~--(; 15? 1 G.07% ., 
MORONA S. 0.00% 25 2.20% 0.00% 3 1.13% 2 645% 2. 3 3S,c. ~· ~1 2.04% 
NAPO 0.00% 29 2.55% 0.00% 6 2.26% 3.23~?~~ 0,009··C 36 2.37% 
PASTAZA 0.00% 13 1.14% 0.00% 3 1.13% 3 . ~¿ ~~- ~~j C.O(}f.;,t 17 ":.: 2% 
PICHINCHA 1 1 55.00% 1 19 10.48% 1 5.00% 30 1 1.28% 2 5•"' 3 C ri.O' S 11.63::/é .. ·~ .. 11.? :S% ,) ..~.c~~/t: 1 ! ! 

TUNGURAHUA 0.00% 34 2.99% 2 10.00% 10 3.76% 1 3.z·:~~~ 2 4.c:,;:·~· 4S 3.22% 
ZAMORA 0.00% 25 2.20% 0.00% 3 1.13% 1 3 . 2 ~;~ :~..r: e. ~-; ~-~(:.~:·: 29 1.91% 
GALAPAGOS 0.00% 4 0.35% 0.00% 1 0.38% e f"'i('\,l·· e . :·~ (-~, (\ ¡: c.~<?% ,,u,,'¡; -
SUCUMBIOS 0.00% 15 1.32% 0.00% 6 2.26% 2 6.<: 5% e. :')(!~~ .. r ~· 1.'"1% c....--: 
TOTAL 20 100% 1 136 100% 20 100% 266 100% 4 100% ~, 1 on~k A ··~ ~ üO~·r~ 1S2C 1:JG% -· ... ;) 
1 COLEGIOS EXPERIMENTALES S COLEGJOS TECNJCOS EXPERI!-,JF~T \L. E~ 
2 COLEGIOS DE HUMANIDADES MODERANAS. 6 INSTITUTOS NORMALES SUPER!CJRES . 
3 INSTITUTOS TECNICOS SUPERIORES 7 COLEGJOS COMPENSATOR!OS'. 
4 COLEGIOS DE BACHILLERATO TECNICO 
ELABORADO POR PAUL jlMENEZ LARRIVA. EN BASE AL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO. 
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ANEXO 26 
DENSIDAD DE COLEGIOS PUBLICOS 

POR PROVINCIA 

PROVINCIA N° SUPERFICIE 

COLEGIOS 

AZUAY . 87 7,701 
BOUVAR 48 3,254 
CAÑAR 48 3,908 
CARCHI 40 3,699 
COTOPAXI 46 5,287 
CHIMBORAZO 7 8 5,637 
ELORO 85 5,988 
ESMERALDAS 111 ; 1.~.216 
GUAYAS 215 19,730 
IMBABURA 55 4,986 
LOJA 120 10,793 
LOS RIOS 83 6,254 
MANABI 153 18,400 
MORONA S. 31 28,915 
NAPO 36 33.930 
PASTA7A 17 29,520 
PICHINCHA 160 13,253 
TUNGURAHUA 4 9 2,B96 
ZAMORA 29 ?0,681 
GAIAPAGOS S 8,010 
St ICUM!-.~hJS 7 3 1 B .. 1?.7 
TOT !\i. 1 ':"11 9 260,670 

AÑO 1993 

COLEGlO 

KM2 

88.52 
67.79 
81.42 
92.48 

114.93 
72.27 
70.45 

137.08 
91.76 
90.65 
89.94 
75.35 

120.26 
932.74 

942.5 
1,736.47 

R2.R3 
59.1 

71 3 .l4 
1fi0/ 

?Oí).f\3 
171.{1 

F! :\BOI~Ar"") POH l':\1!1 llt,.íP·n:/Y1'-i 1'•'\Sr \ !.n'~ 1•\T(l'~~hn ~TFTI'Jci ,1(1 •:r·.;: 1: \i 



Provincia 

AZUA Y 
BOLIVAR 
CAÑAR 
CARCHI 
COTOPAXI 
CHIMBORAZO 
EL ORO 
ESMERALDAS 
GUAYAS 
IMBABUR/\ 
LO .lA 
LOS R!OS 
~.1ANARI 

MORONA S. 
NAPO 
Pl\STAZA 
PICHINfJIA 
TI.!NGI IH.AHIJll. 
ZAMORA 
Gi\l..t\PAGOS 
qtr!:MPHlC, 

/DN•\ \ f'JU DH.I 
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ANEXO 27 
ASIGNACIOI'{ES POR PERSONA 

EDUCACION MEDIA 
POR PROVINCIAS 

AÑO 1-993 

Asignaciones 

Población en miles de Inversión por 

su eres persona 
558,870 12953000 23,177 
171,976 5256000 30,562 
201,289 5157000 25,620 
1 52,609 5300000 34,729 
293,878 6573000 22,366 
392,966 10688000 27,198 
476,802 14237000 29,859 
354,530 10427000 29,41 o 

2,909,240 38779000 13,330 
299,270 8849000 29.SIJA 
403,'129 1430ROOO 35,439 
S8fi.193 101?0fl00 1/,r:;qq 

1.! 3··1.397 ?.1 O.'~fiOOO 1!1.5 1H 
11f.,3G7 49H8000 4? fH)·1 
1 ?.8,084 34?.1000 ?(),l()Q 

50.918 1810000 3 S .. S ·17 
?,0nl1,14'l 40811000 19.7~2 

40?.581 10703000 21),5BS 
82,375 2410000 29,25G 
l? ,02 5 504000 41. 9-·J 3 

1 or.. f; SR 1 ~lonooo 1 4 J)t:; 3 
:-1(1 i /() 

n11 r,: 1 o. 9fY1. q ;"'? 7 ·3on·~onoo ;·n. q ~.o 
(,~. 

ELAHORALJO POR PAUL JIMENEZ LARRIVA. EN BASE A LOS DATOS DEL PRESliPUESTU 
c. 

GENERAL DEL ESTADO Y EL INEC. 



ANEXO 28 
ASIGNACIONES PRESUPUESTAll.l¡\~ p()R l'P. O\' !NCIA ~. 

CONSTRUCCIONES ESc:;)Lt\H.FS 
QUINQUENI01989·1 t;('d 

En miles de su:·re~ 

' .. -~ 
·.J 

Provincia 1989 1990 1991 1992 1993 Tut::.Ll 9-c. 

AZUA Y 128,1 00 249,814 522,769 252,258 1,227,00(! 2!~.7~~,9--~1 5.32% 
BOLIVAR 135,400 235,258 410,622 178,215 95~~.49:; z:~ ser''> 'l 

CAÑAR 125,500 189,780 386,049 166,791 1 3(';,5()(. S9f..62C• 2 ...;.4% 

CARCHI 108,900 158,616 708,314 631,629 1 1 0,00(. 1~7i7:4SS 4~20~{ 

COTOPAXI 222,800 305,727 538,577 383,047 7,00( 1.457,15! :; . S 6~'{, 

CHIMBORAZO 163,200 421,812 752,749 570,312 220,00(: 2. i 28,0:': 5.20% 

N EL ORO 165,900 300,087 590,952 1,192,296 503,0C;i:..; 2.?52.2:;:, 6.73% 
co ESMERALDAS 246,200 380,51 1 659,760 266,, 24 46,0(l(' 1 ~59{L5S!5 3.P1q.t. 
N 

GUAYAS 324,000 652,187 1,691,770 999,086 572,000 4,239 04Z 10.36% 
IMBABURA 201,800 166,797 592,975 785,69, 314,000 2.06!,263 5J)4% 
LOJA 174,400 371,699 663,905 247,891 1 ,264,00C 2,721,895 € 65% 
LOS RIOS 128,300 280,724 579,471 273,362 530,00(' 1.7'~~1 ,857 ¿;, 38% 
MANABI 244,200 559,627 , ,031,068 1 ,588,012 131,000 3,~:)3.9(;7 8.59% 
MORONA S. 98,100 147,210 325,603 477,787 60,00C 1.108,700 2.?1% 
NAPO 90,400 151,089 278,048 208,864 25 5,0(}(> 933A01 2.-""0% 
PASTAZA 94,300 127,099 428,208 75,616 105,00C 83C. 2.03% 
PICHINCHA 36,,000 656,902 1 ,230, 128 1,473,473 2,806,000 6 .. 52.7, 15.::,16% 
TUNGURAHUA 78,000 274,541 508,620 221,079 263,000 1 ,34S.24':'; 3 .2'9':f. 
ZAMORA 53,100 128,345 457,800 178,177 13,00(1 830.422 2.03% 
GALAPAGOS 45,000 56,990 181,646 164,190 50,000 491.82( 1.22% 
SUCUMBIOS 45,000 259,904 123,304 428.20t· 1.05% 
TOTAL 3,188,600 5,8.59,815 12,798,938 10,457,204 8,606,500 4C•.91 i .CS? 100.00% 

ElABORADO POR PAUL JIMENEZ LARRIV A. EN BASE AL PRESUPUESTO GENERAl DEL ESTADO 
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ANEXO 29 
.ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS PARA CONSTRUCCIONES 
ESCOLARES Y EQUIPAMIENTO Y ASIGNACION POR PERSONA 

POR PROVINCIAS 
AÑO 1993 

En miles de sucres. 

Provincia Asignadón % Pobladón Inversión 
1993 1993 por persona 

AZUA Y 1227000 1 4.26% 558,870 2.20 
BOLIVAR 0.00% 171,976 0.00 
CAÑAR 130500 1.52% 201,289 0.65 
CARCHI 110000 1.28% 1 52,609 0.72 
COTOPAXI 7000 0.08% 293,878 0.02 
CHIMBORAZO 220000 2.56% 392,966 0.56 
EL ORO 503000 5.84% 476,802 1.05 
ESMERALDAS 46000 0.53% 354,530 0.13 
GUAYAS 572000 6.65% 2,909,240 0.20 
IMBABURA 314000 3.65% 299,270 l. OS 
LOJA 1264000 14.69% 403,729 3.13 
LOS RIOS 530000 6.16% 586,393 0.90 
MANABI 131000 1.52% 1,134,397 0.12 
MORONA S. 60000 0.70% 116,367 0.52 
NAPO 255000 2.9n% 128.0H4 1.99 
PASTAZA 105000 1.22% 50.~1 $1 2 .OG 
PICIIINn-IA 2806000 32.nO<l·6 2.0t:;I).14S 1.36 
TI. !NGURAHlJA 2f13000 3 06% 402,5Rl 0.65 
ZAMORA 13000 0.1 5% f!?..37<> o 16 
f.AI APA(;()<:; 50000 O S B'-1.6 17.07 S 4 1 () 

SliCUM81flS 0.00% 10G.f1Sfl o.rm 
TOTAL 81l06SOO 100.1'10% 10.<HH}.~l77. 0.78 
Fl.·\ BOP..'\ nn P()f? r •. t' 1 IIMP·H7 L•\ 1~ P 1 V.:\. ! . N !~\SF \ t l )"< f'A !'!!S PI'! 1 r--: r·r· 

PIH::SIH'I !F~~TO C['Nrl? A.L DFI FSTI\00. 

) 1 1 



ANEXO 3r, 
ASJG NACIONES PRESUPUESTARIAS PARA CONSTIH.'. :. ¡ry..; f'E:P(Ji~Ti\'.\S '; Ht~C. Kr:,~.CJ()~,;~ U S 

Afios 1990- 19~,2-í;·-:¡3 

En miles de su: res 

Provincia 1990 1992 1993 1'c_:,l¡-~J fj-,_ ,. 

CHIMBORAZO 39,880 267,000 285,000 591.::·:. 3. 99~~~ 
EL ORO 28,100 303,000 231,000 56'' , . 

3.7s~:~:'f. .... ~ ' •'•-·' 

ESMERALDAS 283,400 271,000 140,000 69•iJi f. 6?(.1~ ";¡_.r ... 

GUAYAS 86,100 965,000 1,208,000 2.23~·-·, ' 1 E, 2.2 -~ .. : .. ;} 

IMBABURA 17,760 648,000 128,000 70"~ v•· O'~. S.~-~-\~,¿ 

LOJA 57,700 132,000 400,000 58?-J. ; _::. 3. 9~7~:-~ 
LOS RIOS 31,400 230,600 125,000 387 2 E.·~ t./:·. 

MANABI 56,500 1,612,000 758,000 2,42t:.:.:::< 1 ¿, .34\J"i 

"::t MORONA S. 56,700 210,000 50,000 31 "'::- "'1 ...... c.: 
'. t .. :.--'< 

00 NAPO 43,180 109,500 125,000 j .f-.7;é. 
N 

PASTAZA 45,600 42,000 e: . s f! ~;;t~ 
PICHINCHA 82,500 735,000 1,730,000 2,54 7 ,5 1 .? . 1 6 q_-{: 

TUNGURAHUA 500,000 255,000 113,000 8""0 ,..,_('-,.(~ t),,. '\.f\.· '.. t. p::: t'.r:. 
V '..._, '<i •• ,. 

ZAMORA 55,000 48,500 15,000 112S::':' o eocn: 
GALA PAGOS 2,600 97,500 1 oo\ ··,~~- .. o e 6. 
SUCUMBIOS 41,060 370,500 411.:, 

.., 
'-

~'7r, 

( ,- ~·t' 

TOTAL 1,578,860 7 ,399, 100 5,868,000 14,84:: .• :1~,~: 1 0C'r: 

ElABORADO POR PAUL JIMENEZ LARRIVA. EN BASE DEL PRESUPUESTO GE"·ícF<.·\L J)S~ E::: r,~:,.L'1·':~~~ 



285 

ANEXO 31 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS PARA CONSTRUCCIONES 

DEPORTIVAS Y RECREACIONALES Y ASTGNACION POR PERSONA 

POR .PROVINCIAS 

AÑO 1993 

En mUes de sucn:'S 

Provincia Asignación % Población Asignación 
1993 1993 por persona 

AZUA Y 311000 5.30% 558,870 0.56 
BOLIVAR 60000 1.02% 171,976 0.35 
CAÑAR 52000 0.89% 201,289 0.26 
CARCHI 105000 1.79% 152,609 0.69 
COTOPAXI 32000 0.55% 293,878 0.11 
CHIMBORAZO 285000 4.86% 392,966 0.73 
EL ORO 231000 3.94% 476,802 0.48 
ESMERALDAS 140000 2.39% 354,530 0.39 
GUAYAS 1208000 20.59% 2,909,240 0.112 
IMBABURA 1?8000 2.18% zq9.?70 0.43 
t0 lA 400000 6.8?.% 1103J?9 O.ClC! 
!.OS RIOS 1?SOOO 7 13% r; JH;.? <n 0.?1 
f..·1ANI\Rl ?C,~OOO 1 ?.q?% 1.1~'1.3(1? o ()7 

MORONI.\ S. 500{)0 o RS% 1Hi,1G7 O.'t 3 
Nl\P(l 1? r;ooo ?.1~1)1, 1 ? P,. OF: '1 n C!H 
1' ¡\ <;, 1 1\" ,, o 001~, :)o.q!~ no o 
PICIIII'.II:I V\ 1710000 ;.>q 48 11 \1 ? .Ofif.. 1,1 r. O~H 

'• 

1 Ut.JC! rW1Ill !:\ li3000 1 93% <fO?, •; R 1 >:.:.· n ?R 
'lt\fdlihl\ 1 ~0()(\ o ?f;% fP.17S o. 1 [! 
<:~_:\!- t\ P/\ f.-.r-,s 1? f)? 1) o hn 
?.1 !Ci ~~·HJiO'· 1 06.fi ')R o no 
., 'J r 1\l 5HGflOOO 1 OO.OO'Hl 1 O, 98P. ~ll? 

;{'I.()S 
O. r; 3 

ri 1 .IV lfU\ !Vl prw J'i\1~1. JIMFNF7 1 .!\ R 1-: IV.!\. F~! H y;¡: [) \Tr lS PFI 1!\:l'f' \ !'l. 



ANEXO 32 
ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS PARA r: 1 E c. "I 1~.1 ! ! \( !t '>< 

TRIENIO 1991-1993 
POR PROVINCIAS 

en miles de sucres 
,, 

Provincia 1991 1992 1993 Total <};. 

AZUA Y 1 69,000 205,000 374,000 2 .43t;-t 
BOLIVAR 165,000 20,000 185,000 1.230,¿ 

CAÑAR 30,000 30,000 0.20°1i· 
CARCHI 1,571,500 1,571,500 i o 4 {' 

COTOPAXI 315,000 315,000 2.CS~·c 

CHIMBORAZO 94,000 35,000 129,000 0.8(% 
EL ORO 22,500 950,000 972,500 f, l!l )'<·(. 

~ ESMERALDAS 8,000 8,000 C.C5 
00 GUAYAS 600,000 305,500 60,000 965,500 6 4 
N 

IMBABURA 2 81 ,500 110,000 391,500 z.Ee~., 

LOJA 102,000 1 ,489,300 1 ,591 ,300 10.55% 
LOS RIOS 142,000 1,350,000 1,492,000 9.8?q.t, 
MANAS! 1,423,500 634,300 2,057,800 i 3. E-'~ 9-(, 
MORONA S. 251,500 251,500 1 .€-9-r: 
NAPO 15,000 65,000 80,000 o t; ':.' (¡ 

oJ -· ·· ... 

PASTAZA 1 5,000 15,000 0.1 ~!% 
PICHINCHA 713,900 2,228,500 1 ,426,300 4,368,700 28.96~(·, 

TUNGURAHUA 50,000 27,000 77,000 c.s·,q,,. 
ZAMORA 160,000 50,000 210,000 1.39% 
GALAPAGOS o 
SUCUMBIOS o 
TOTAL 1,313,900 7,3 34,500 6,436,900 15,085,300 1 00.0(}% 

ELABORADO POR PAUL JlMENEZ LARRIVA EN BASE AL PRESUPUESTO GENERAL DEL ES .. !"APC 
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ANEXO 33 

ASIGNACIONES PRESU.PUESTARIAS PARA OBRAS DE 

Provincia 

AZUA Y 
BOLIVAR 
CAÑAR 
CARCHI 
COTOPAXI 
CHIMBORAZO 
EL ORO 
ESMERALDAS 
GUAYAS 
IMBARIIHA 
1 OlA 
LOS mns 
MAN/181 
MI)R(}I\11\ S 
I'Jj\l.'(l 

P t.. <:,:r " 1 A 
P!(! ¡¡:.¡¡¡ 1.•\ 

TttNGJIIMIII!f\ 
¡ l\Mt Hi~\ 

tii\11\PAC;os 
(;1 !CUMHH iS 

IOT~L 

ELECTRIFICACION Y ASIGNACION POR PERSONA 

CONVENIOS CON ORGANISMOS NACIONALES 

AÑO 1993 

En miles de sucres 

Asignaciones 

1993 
205,000 

20,000 

35,000 
950,000 

60,000 
11 n.ono 

1,11A9.30() 
J, 1SO,OOO 

f!34,300 

t;~.,OO() 

1 11.000 
1 ,47fi :.no 

¿ 1,000 
:ln,ooo 

% 

% 
3.18% 
0.31% 
0.00% 
0.00% 
0.00% 
0.54% 

14.76% 
0.00% 
0~11%' 

L71% 
?3.1'1% 

Población 

1993 
5 58,870 
171,976 
201,289 
1 52,609 
293.878 
392,966 
476,802 
3S4,'l30 

2,<)119.?40 
?9lL?70 
.1() ~J?Q 

20.97~!.-i, 5H~>.::93 

9. 8 S% 1 . 1 ·¡ ,, . 'l9 1 

n. 00% 11 r: ·~¡:~ 7 

1 . O 1 % l ? ~~. tW 4 
<L~ ·1% ·~ r) ¡~:1 ·~.~ 

2?.1G0·~ 2.0Gf,,11S 
o. 4 2% 4 n :>. r, p 1 

0.78% H?,T/5 
-~ ;, . (17 S 

1 nr<<!: ·~ P ' 'l. • ~' "J 

Asignación 

por persona 
0.37 
0.12 
0.00 
0.00 
0.00 
0.09 
1.99 
0.00 
o fl2 
0.37 
1 119 
?.30 
O. 5t'i 
n oo 
(). <:;1 

0.2~ 
o r;q 

o r; 1 
o ()(l 

0 00 
o r:;q 

H.-\l'!i•Pr\l'n I'Oi~ l'\1'1 W'IFNF"l t.\F!T-.'/\ n·J J:\SI:' .\ 1ns P\Til'; fl! 1 J'.!l'í Y 1' 1 

!'I?[<.:J '1'! lrSTn t.FNF!V\t 11Ft F:;Ti\ OO. 



ANEXO 34 
ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS PARA CONSTRliCC i' ;'\ Y C (¡~o.,'[¡ . .:¡¡ 1"1 (¡f·;j~:,.-.: C :\T.í'· 

QINQUENIO 19f> ')-1 (;· 3 

POR PROVINCIA: 
En miles de sucn~~. 

Provind::~ 1989 1990 1991 1992 l'r ~~ ·¡ ·_); ,¡_' '?, 

AZUA Y 100,000 80,000 832,640 1,574,000 8,409.0CC 1 C:.9~·:. t~ '~. 

BOUVAR 460,000 3,185,000 3,870,0(.'0 1 ~ ~¡ :.: '•:.t~ { E-~;.,( 

CAÑAR 30,000 150,000 700,000 650,000 1 ,258.0CCi :·.:f.'.~ .. (;(_;: C:. se ~.>t 
CARCHI 80,000 300,000 1,768,360 9,239,747 2,410,0( :; 1 ; ';· ~:; ! (. ~ 3. 2, .. ~ ~:i'_; 

COTOPAXI 40,000 2,860,000 306,000 1,159.000 L:' 3~ .:. )~ .. ·~,; 1 o~::~:~( 

CHIMBORAZO o 506,000 459,00C ~-- . c.; ~;r~.; 
EL ORO 150,000 15,579,000 11 ,460.00:¡ --- "' "'• / 

c.:. i • 1 r, :· ~ ::.¡e 6 ¿. ~~ ~~/{' 

ESMERALDAS 70,000 40,000 o 116,000 3,650,0(iC :.S7f ~· C.S~L' .• 
00 
00 GUAYAS 25,000 3,150,000 6,792,000 4,563,000 1 .; .53·.· X' :. . 5.;_~ ?tf 
N IMBABURA 300,000 200,000 789,000 3,539,000 951 ,00(! ~,77~:. 1 ,-! ~ ~~ ... ~ 

LOJA 485,000 740,000 2,263,640 2,802,000 4,268,000 1 0,55t..C4~ '· SE:q·~ 

LOS RIOS 70,000 20,000 700,000 2,159,000 14,071,000 F ~¡ c:r~:: ~.1 ::;q;Q 
MANABI 1,060,000 1,082,000 12,592,000 30,862,973 36,51 7 ,00() s:-, 1 ·, :· ~·- : . .: zr O~'y, 

MORONA S. 40,000 3,500,000 19,219,747 3,01 o,ooc 2 ~: ':' t··:~· .;. -. t. 2 :-:~;~·:: 
NAPO 294,000 1,594,000 600,000 2,039,000 1,851 ,OOC' f: 

~ _, 
( ';-. . S f.:.-,:':· :: .' ~~' .. ' 

PASTAZA 340,000 150,000 780,000 865,000 3,219.00:.· 5.::~ ',l',( ... , '·~ " : .. ~': 

PICHINCHA 100,000 16,405,000 3,701,000 26,136,000 ~t~?4: ... :~,: .. ! '"¡ • 3 ': ~h~ 
TUNGURAHUA 20,000 15,000 460,000 15,000,000 1,612,000 1- 1(; .XC .;: :yo;:; 

ZAMORA 300,000 274,000 953,000 90,000,000 1,585,000 9' 1 . •. ·.~} ~ ;\ z:::.:· 1 ~t ',•. 
; 4 ... 

GALAPAGOS 400,000 1,710,000 1 ,245,0(10 :) j ~) ~~; 
-,,·,, e ~?~~~·(. •'\'' 

SUCUMBIOS o 338,747 10,000,000 1 ' -'" .. t~ ¡ .: .. · .. ~·: ,· ~: 
~ ) ~~'···\, 

VARIOS* 673,000 o o 6 ---· , .. : ,,'\''.· e : i;:,q.-¡: 

TOTAL 3,354,000 5,318,000 49,363,640 21 o, 184,214 141 ,703,000 4 :;~, 2 ~ ~·: :.' l*: i DC.~ :~~t ·~~,~-

*ASIGNACIONES A SER POSTERIORMENTE DISTRIBUIDAS. 
ElABORADO POR PAUL JIMENEZ I.ARRIVA, EN BASE A DATOS DEL PRESUPUESTe C 
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ANEXO 35 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS PARA CONSTRUCCION Y CONTROL 

Provincia 

AZUA Y 
BOLIVAR 
CAÑAR 
CARCHI 
COTOPAXI 
CHIMBORAZO 
EL ORO 
ESMERALDAS 
GUAYAS 
IMSABIJRA 
LOJt\ 
!OS mns 
Ml\ N/\fll 

MOR!)N,, S. 
t.JI\rC' 
p¡\ ST i\7 :' 

f'!f! UW.J!.-'\ 

ll1Ní~U1 ~-'H! r .. -\ 

l .. 'Mf\1!.1\ 
r.!\f. ,'\PlV~ns 
SI. !f!.!M13!0S 
VMWJS 

DE OBRAS E INVERSION POR KM2 

AÑO 1993 

En miles de sucres 

Asignación % Superficie 

1993 Km2 

8,409,000 5.93% 7,701 
3,870,000 2.73% 3,254 
1 ,258,000 0.89% 3,908 
2,410,000 1.70% 3,699 
1,159,000 0.82% 5,?.87 

459,000 0.32% 5,637 
11,460,000 8.09% 5,988 

3,650,000 2.58% 15,216 
4,563,000 3.22% 19.730 

9Sl.OOO fUi?% 4.(1¡'¡6 

4,;:'(;8,000 ~-U}l% l(lJ(li 

14.n/ 1.r-.op q en% í.,;'f. 1 

:~r.' ·~ l ,' .0110 7 S~ 7;'~·\ 1 P, 'I[Hl 

3,01 0,!!00 ?.12% ?H.91~. 

l.W• ·1.000 1 .:( 1 Q~, 1 ·~ (l'() 

1 , ? í 'l, i\{H} ? .?liJ.~ ;~~ n f.~ "~0 

?~~.1 :J.l; (HH) 1 B 1·1°1• 1 <./'<~ 

1.Gl ~' POO 1.14<1.{, ? 80(, 

1·. :;R:, .000 1.1 ?% ?O.C~l-

ljtl';Jl(lfl () g¡tn4 p 1' 1 n 

10.000.000 o 07 1~. ".!?l 

0 

Asignación 

porKm2 
1091.94 
11 R9.31 

321.90 
651.53 
219.22 

81.43 
1913.83 

239.88 
2:11.27 
1qon 
·-~')'", .•14 

?.7-1(} 'J? 
1()q1 .G2 

1 (1rl_1() 

r; ,·1 ') r, 
1 ()!(().¡ 

1 <r; 7 .no 
'\~\1)_(. ~ 

l r, h'l 

1 s<.. n 
<;'~te;' (-;1 

0.110 

fOrAl. 1 t11 ,?!1~,000 1 O(),fl(l"-1, 2C0.67Q"'· r; 1].()1 

r 1 \EOR.\00 POR P.\1'! Jll'H:Nl'7 L\IWIV.\. p.r !~ \\1~<\ lOS P.-'\TOS PH l"Jl:r· Y ll 
PFF<PP!'JiSTn m:~JFHt\1 PP! P·T,\PO. 

__ ,, 



e 
C'l 
N 

PROVINCIA 

CARCHI 
IMBABURA 
PICHINCHA 
COTOPAXI 
TUNGURAHUA 
CHIMBORAZO 
BOLIVAR 
CAÑAR 
AZUA Y 
LOJA 
ESMERALDAS 
MANA SI 
GUAYAS 
LOS RIOS 
EL ORO 
NAPO 
PASTAZA 
M. SANTIAGO 
ZAMORA 
GALA PAGOS 
TOTAL 
ELABORADO 

RED FUNDAMENTAL 
CARRETERAS 

ASFALTO % AFIRMAD 
o 

188.2 3.71% 172 
117.6 2.32% 148.5 
504.4 9.94% 333.1 
163.2 3.22% 262 
172.4 3.40% 65.8 
356.6 7.03% 65.8 
157.7 3.11% 353.3 
235.6 4.64% 83.1 
184.5 3.64% 292.7 

368 7.25% 751.8 
278.2 5.48% 188.3 
711.2 14.02% 298 
872.3 17.19% 15 
390.1 7.69% 23.2 
322.3 6.35% 11.8 

o 0.00% 1,086.60 
24.8 0.49% 161.5 

o 0.00% 585.2 
26 0.51% 357.6 
o 0.00% 186.5 

5073.1 100.00% 5441.8 
POR PAUL JIMENEZ LARRJVA, EN 

ANEXO 3(¡ 
CUADRO DE LA Ri:ll \ ¡ \l ~ -\C_¡ '1:·: :\ ¡ 

(EN Kll Ol'!: ; r· .... ! 

AÑO 1 t)(;.;, 

% TOTAL % ASF .;:_ ¡r· ~-e P..:· :~~r. j ~ .. e·:. 

''':J 

3.16% 360.2 3.43% 1 :· 1 r :..: ~-.. ..;.· .. 
2.73% 266.1 2.53% 6:: ~ f_..; =~\ .. ; 

6.12% 837.5 7.96% '""' ,, i 7 ,{:. ~-~-b 1 ':; ;: : '• 
1. -. :,) 

4.81% 425.2 4.04% 
. ,. 
j :~ 1 . s~ f :.:.( s~-·" • ..• · .. 

1.21% 238.2 2.27% ¿ .. ; .s. 2.~' 7"' .. : 3~> : 
1.21% 422.4 4.02% 6; -~ 6 -~·e· ... , ;:¡;;te. :• 

6.49% 511 4.86% ( e. otY~~- 6~.-·~. ~ 

1.53% 318.7 3.03% e o. .y :.~í<~~· .? 
5.38% 477.2 4.54% 2 2.::-::l\ , 

¿ __ :~· ~ .8~ .. 
13.82% 1 119.8 10.65% 42 ~ 

.... 1''' :.' _. ·~,;;, Í;} f.~ -5 
3.46% 466.5 4.44% 2'2 

.. 2 ~ :~. '!:: ::h;; :J.< t ... 

5.48% 1009.2 9.60% 1 •. -.:1...: 'l 13 .E·.::':·,. ~:~- ·: 

0.28% 887.3 8.44% 3' '· 1 . o f~ '' . ··n. 

0.43% 413.3 3.93% 1 ~~·- ~ 1.S~~~-~ 1 . ~ :: f:. 7 ~ 

0.22% 334.1 3.18% 66. i € . 2. :~ 3··.' "! ~ : •• 
l.; •. - ... : .. . ' 

19.97% 1086.6 10.33% (í O.O:!'·'r. 1 . :: ; __ ', ·::- . :· 

2.97% 186.3 1.77% o o::_:-:;:,( 
10.75% 585.2 5.57% r e·)~·}¿ 

...... -~ . 
\.· , -- '•:· 

6.57% 383.6 3.65% (. O. :HJ\v~ 2~:(. 

3.43% 186.5 1.77% r u.:)~'% C• \: 

100.00% 10515 100.00% 967? 1 OC.C8!fc. 1 s~~,(;:' 

BASE A LOS DATOS DEL MINISTET\l() DE UBH~,~ p: __ .; r ~J ·'~-- \~~. 

1\iT s·· l 1>..[~\F!A ... . . . 
,:-. C\r.:;;-.u:: 

~·-; T:r:~:~·\'-\ % % 
TOTAL 

'j 

~'t. .;~~4: 4t.~ .. 7 2.90% 8E~2 .2 c..; 
~. ?' ~~-~;: t.. 1.50% 1075.4 3.:c 

h. 7?; f. 4.56% 2561.6 7~8 
S~ 7 ¿,(:.,.~ ~6t: ... ·c.-04% 188'.3.1 5. ;': 

'·. 5 ~5 '}'(. 2 3C·.: 1.44% 653.'i 2.0: 
3. S E'~~- 1.0fiS 60 6.67% 169 5.6 5.2.; 
4.3::;:¡,-, 357 .:. 2.23% 1041.4 3. i: 
w <9% 1 t)Z 1.01% 660.2 2.0: 
C • 1 OA -. 1 ,t ~::-:.2 3.30% 1977.4 6.o·. 
5.:!2~f! 14~f.:~(; 9:.08% 2360., 7.2·· 
3 . .!!-:~i 8 .. -

;-::'''1 • .:. 5.51% 1443.6 4.4: 
6 -; ¿•() •• ....... , ~~.27¿ 32.89% 6381.9 19. 
f.·~ -·::l . .(~ ') ... 12.07% 3325 1 0.2:. ' 
~ 9S'~:-~. 1 ••. t 4.50% 2299.5 - 0' {. '-'-
-; ., Jt· 
1 '"'". "'lt f.-.. ~J·:: .9 4.25% 188 2..7 5.r 
& -:: ':;<:··i ; .. ~- .5 1.10% 1485.7 4.:.+ 
!.j ::·····' ~- ,. 

( 1.19% 240.6 0.7 
:-¿. ~ :.~ '?i 1 C-r:: .::: 0.65% 439.9 1.3: 
1 .9~·r: ... : 1 ~ 0.09% 311 0.9' 
c.o-.·:j,i e Cl.OO% o 0.0\ 

1 OC.C nr:.;, 1 r .. ·-~::::;. i ()().00% 32603 1 OO. Oí 



PROVINCIA 

CARCHI 
IMBABURA 
PICHINCHA 
COTOPAXI 
TUNGURAHUA 
CHIMBORAZO 
BOLIVAR 
CAÑAR 
AZJJAY 
LOJA 
ESMERALDAS 
MANABI 
GUAYAS 
LOS RIOS 
EL ORO 
NAPO 
PASTAZA 
MORONA 
ZAM0RA 
GALAPl\GO~ 

TOTAL 

291 

ANEXO 37 
CUADRO DE RED VIAL Y DENSIDAD DE VIAS POR KM2 

POR PROVINCIA 
AÑO 1992 

SUPERFICIE TOTALVIAS % DENSIDAD 
POR KM2 

3699 1242.4 2.88% 0.33587456 
4986 1341.5 3.11% 0.26905335 

13253 3399.1 7.88% 0.25647778 
5287 2311.3 5.36% 0.43716664 
2896 891.6 2.07% 0.30787293 
5637 2118 4.91% 0.37573177 
3254 1 552.4 3.60% 0.47707437 
3908 978.9 2.27% 0.25048618 
7701 2454.6 5.69% 0.31873783 

10793 3479.9 8.07% 0.32242194 
15216 1910.1 4.43% 0.12553233 
18400 7391.1 17.14% 0.40169022 
19730 4212.3 9.77% 0.21349721 

6254 2712.8 6.29% 0.43377039 
5988 221f;.8 5.14% o 37020708 

52257 2572.3 s.q7% o.o4q?.zl1 o3 
?C1520 47fi 9 O. 99,.f, 00144"5138 
2H915 1 02 ') 1 2.3 fif}{¡ O. O 3 :; 4 r,? 1 9 
?06R1 ¡:;q4.fl 1 (;t% nn::nr,Rf.18 

ROlO 1 R6.5 o tt:~% o 07'37831 
?fi(·d8S 4~118~ 1 ()(1 00% O Hil P.6·1?2 

EL\WHL\nf' Pf)R P\lll !l~·ifJ:Fi' 1.:\llRIV·\.EN BN'l ,, !.OS 1'·\TP~ I'FI. l':l'nf.'H!. !1!:! 

MINISTI'I~IO PF ORRAS PUR!.fC,\S l qR$L !O<l). ·-
'..:.· 

""' 
..:r.? 



PROVINCIA 

CARCHI 
IMBABURA 
PICHINCHA 
COTOPAXI 
TUNGURAHUA 
BOLIVAR 
CHIMBORAZO 
CAÑAR 
AZUA Y 
LOJA 
ESMERALDAS 
MANABI 
GUAYAS 
LOS RIOS 
El. ORO 
SUCliMRIOS 
NAPO 
P/\ST.t.\1A 
MORONA S. 
/Mvt()Rt., 

;; '..! 1 1' 

292 

ANEXO 38 

CUADRO DE UNIDADES AMBUlATORIAS 

NUMERO DE UN. 

49 
54 

160 
49 
70 
37 
77 
67 
85 

102 
76 

145 
170 

67 
85 
21 
34 
l.9 
45 
?1 

1ll4 ~ 

AÑO 1991 

% 

3% 
4% 

11% 
3% 
5% 
3% 
5% 
5% 
6% 
7% 
5% 

10% 
12% 

5% 
6% 
1 CJ.f, 

?!!·;; 

POBLACION DENSIDAD 
1991 POR UNIDAD 

148,41 o 3,029 
290,483 5,379 

1,950,923 12,193 
291,099 5,941 
389,776 5,568 
168,605 4,557 
383,006 4,974 
196,753 2,937 
538,895 6,340 
396,435 3,887 
336,748 4,431 

1,095,947 7,558 
2,762,501 16,2 so 

564,367 8,423 
4 52.8A4 5,328 

t)).f:8') 

llg_q;¡p 

?(lit. ·1.7,()q() 

4.SSG 
::!.49R 
1 J;!Jt; 

3 % 1 o 8. ~i q P, 
1 o¡, 7 c; . ~ r; 'l 

10n'Jf ln.~;ríl,)?'l 

í--:_. 

{~. '1 l3 
-~ r: 17 

l .. , 8 
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ANEXO 39 

CUADRO DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DI~ SALUD 

PROVINCIA 
CARCHI 
IMBABURA 
PICHINCHA 
COTOPAX! 
TUNGURAHUA 
BOLIVAR 
CHIMBORAZO 
CAÑAR 
AZUA Y 
LOJA 
ESMERALDAS 
MAN.li,B! 
tos mos 
GUAYJ\S 

FI.ORO 
Sl1(1.1Mn!OS 
Nt\Pf) 
f'/\ .:;·; J\ / ,, 

MOfH)rf;\ 
¡t,M()H,>l. 

(;!\!j\1' "(~OS 

f()l'.'\1 

EJECUTADAS CON FONDOS ASIGNADOS Al. lEOS 

AÑOS 1988-1992 

En miles de sucres 

ESTABLECIMIENTOS EQUIPi\t-'fiFNTO INVERSlON 
N° OBRAS % COSTO COSTO TOT1\l % 

20 10.81% 270,823 1,498,869 1,769,692 2.00% 
7 3.78% 2,496,535 786,756 3,283,291 3.71% 

13 7.03% 1,548,088 20,053,475 21,601,563 24.39% 
4 2.16% 73,817 2,201,863 2,275,680 2.57% 
1 0.54% 6,127 3,083,519 3,089,646 3.49% 
3 1.62% 17,419 1,827,221 1,844,640 2.08% 
6 3.24% 60,050 2,436,393 2,496,443 2.82% 
o 0.00% o 908,037 908,037 1.03% 

?6 14.05% ?49.875 9,826,?.1 o 10,076,085 11.38% .. 
16 8.65% 143,S01 3.?2q.S3?1 3,373.3?5 3.R1% 

5 2.70% 20,560 1, S6 7 ,Ot11 1 ,S87.624 1. 79°·~ 
6 3.?4% 1 00,'~77 5',. ');;:,tJ·11 S.Std/1?0 t-.2?'% 

10 ').41% 60,1 '10 Z.70B.371 ?,7f.;8,'ll1 3.1 ~% 
41 ?7.16% 76·1,9:=!() 17 ,ns c,Jr;~ 17 ,R70J0·1 ?ll 1 ;•o¡, 

1 ~ ?.PJ% 1 t! H.1() S '1' '{ .. ";' 1 07 4. r.n1.M;l S Jl'1'~'~: 
1 o.~ :t% 7,000 n 7. ()()() 0.01% 

o. •; t1{\~~ ? . ROO 1 r.·Pi,CJ 11 1.r.4HJ11 1 r, (~ 'l{, 

? 1 .OWl·f· 3 (:, ('P t! fi >l/1 {) ,' :1 r.;·r: 1 ()7 n /¡~o:, 
o. ')'l'J~ :-<~.ooo l.JH~i~·1S 1,?17,!lt1'i 1 't:, ?'!-·r. 

/' lJR% 1 :'19.rin"i 1.131 ,(;;>() I.·H) 1. 1 ?'; 1 _(; r, o .. , 

? 1.mv% :.o. •; 1 4 101.110 d•;;¡_ e;-~(' f) ,., ?'t{, 

JH•; 1 on qpn;,., fiJBQll!l R?:lf·;o1r.:> H p •; t.; n, 1 •; 1 11)1\ tif')ll¡, 

;.;,' 
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ANEXO 40 

INVERSION ESTATAL EN SALUD POR l'ROVfNCJAS 

Provincia 

AZUA Y 
BOLIVAR 
CAt'IAR 
CARCHI 
COTOPAXI 
CHIMBORAZO 
EL ORO 
ESMERALDAS 
GUAYAS 
IMBABURA 
LOJA 
LOS RIOS 
MANABI 
MOROI'IA S. 
NAPO 
Pl\STA7A 
PICI-III'.ICI 1!\ 

ll.lf\H~IIR •\ fU 1 <\ 

7 ~ 1\tf)f~ ll, 
·~,l\1_ 1\i ... .:\(;!')~, 

e¡ !I.J.IMHH .!S 
l \H ,\1 

Gasto Efectivo 

miles de sucres 
9,085,436 
3,598,662 
4,156,456 
2,875,235 
4,628,735 
6,030,94 7 
8,582,621 
5,262,285 

36,555,205 
6,467,185 
8,091,071 
4,899,892 

16,942,135 
2,757,807 
3.007,326 
1 ,407 ,H43 

4S.PI1l.~·n) 

f.:-.49.6~{(! 

?.1 ¡ 11. :~60 
Wi1.19"i 

1_·p~l.lq7 

1 1'1 1 .OH9.P02 

% 

1993 

5.02% 
1.99% 
2.30% 
1.59% 
2.56% 
3.33% 
4.74% 
2.91% 

20.19% 
3.57% 
4.47% 
2.71% 
9.36% 
1.S2% 
1 '}hQ6 

o 77% 
?'1.~(% 

Tf;?% 
1 . 'l 7°0 
n .. tlf~·&· 
o n:..r11-

Inversión 

por persona 
17,952 
23,204 
21,952 
20,322 
16,751 
16,538 
20,803 
17,162 
14,534 
24,359 
21.032 

9,288 
16.'118 
3?.747 
2(1,1)518 

31. S l,? 
?f;.10f, 

1 B,01ll"l 
:p_()l') 

Oh,Ó~O 
17.q7:l 

1001\rj()•í¡ 18."/C.I) 
ri-"-HI•R."~P" P•"lP J'.'\t:t !J~.IFNF? li\IHnV\.FN l'l\S!: ''- t.n·..: P\'!'t'; P!'l !"!." !>. 

(:!1·11 :\!;f}t' Y !'f.'<• 'if H >\t·H '') '\l. :\"11 •;\ Y. 



REGIONAL 
REGIONAL 1 

REGIONAL 2 

REGIONAL 3 

REGIONAL 4 

REGIONAL 5 

REGIONAL 6 
REGIONAL 7 

REGIONAL 8 
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ANEXO 41 

CUADRO DE AFIUADOS POR REGJONAU!S 

AÑO 1991 

Sf:DE PROVINf:IAS AFILIADOS 

QUITO PICHINCHA,COTOPAXI, 
SUCUMBIOS Y NAPO 382,637 

GUAYAQUIL GUAYAS, LOS RIOS 
Y GALAPAGOS 259,260 

CUENCA AZUA Y,CAÑAR 
MORONA SANTIAGO 59,703 

AMBATO TUNGURAHUA Y 
PASTAZA. 27,206 

RIOBAMBA CHIMBORAZO Y 
BOUVAR 22,863 

PORTOVIEJO MANABI 40,531 
LOJA LOJA Y 

ZAMORA CH!NCHIP[ 74.173 
lfV\RRA IMBARURA Y 

C-"'.RCHI ?f3,'18G 

% 

44.18% 

29.94% 

6.8~% 

3.14% 

2.fitl% 
4.68% 

77(:)% 

MACHALA EL OHO t l. 11;9 Rff.fONAL 9 ?.·11°'•• 
TOTAL 8()60?8 100 ooo;. 
ELABORADO POR PAUL JIM[Nf\7 L\RRl\':\. rN H\'~F /\ 1 ns nxros DFI. lES~. p .. ;p\1\'d! 
1 C)C) 1. 



ANEXO 41 
CUADRO DE CAMAS HOSPITALARU\S ) )',:() liOSPITAL \l:L 

IESS 
19()] 

HOSPITALES CAMAS HOSP. % CAMAS NO HOSP 91 TUf '< q· re \f"'l~.~·\fY :; ~)!' .. t· •. 

REGIONAL 1 
e., t 
::; . . . 4 ¡ . 11 ~-:·, 3t}i ~(;:,; ... :.:· (, -. 

Hosp. Reg. CAM Quito. 614 36.48% 172 30.99% 7Bf· 3::.1 ~'7f e,. 
·.!. 

Hosp. Prov. L¡nacunga 49 2.91% 29 5.23% /E. ~ '~ ~.1 V.-;. r· 
l. 

Hosp. Prov. !;smeraldas 38 2.26% 18 3.24% Sf 2 e; ()O¡ 
,., 
1.' 

REGIONAL 2 0.00% 0.00% 9 ~· 44~:~ "::{.>\ 2 .21:(.' -.. .-', ~ 

:."t_.: •·.· 

Hosp. Reg.TfvlC Guayaquil 430 25.55% 131 23.60~0 S~:~·; -. ::. . ( <' ~·;; .;} :) ·~· 

Hosp. Local Apcon 40 2.38% 6 1.08% "'~ ~. 2 .(!(.% r 
1.• 

Hosp. Local Duran 6 0.36% 4 0.72% l ..•. G."' :·7:: (.. 

Hosp. Local Milagro 24 1.43% 11 1.98% ";¡': 1.:·~~~t{ e 
Hosp. Prov. Baba hoyo 29 1.72% 11 1.98% 4;' 1 -. ¡:;, ;,¡: r 

.1 .. ,;; ·~ 

\!.:) REGIONAL 3 0.00% 0.00% 1 S(} 6. ;·· ()~tb SS. 7 C::: 3?2 G2 
C\ Hosp. Regiomtl Cuenca 120 7.13% 30 5.41% í ::; ~ .. 6. 7 C:';.~ (· 
N . ".,: 

REGIONAL 4 ' 0.00% 0.00% sa 3.93~~ Z?.20E: 3-::s-' ~ 6 
Hosp. Prov. Arnbato 45 2.67% 18 3.24% 6~ 2.€2~~~ (; 

Hosp. Prov. Puyo 14 0.83% 11 1.98% i.:; 1. i 2%, e 
REGIONAL S 0.00% 9 {' ... \) 4.02% 22.8~.'~ 

........ .. ,. ~ 

e:=-·...¡.,,'" 

Hosp. Prov. ~íobamba 60 3.57% 30 5.41% Q'' ... ;.. ~~C2J+ ' ... ' 

REGIONAL 6 0.00% 0.00% 8'" ~: . 7 ::- si;~· 40 .... .r. 1 
:~ -~~ ~ . 

'Jj¡ ... 

Hosp. Prov. Manta 30 1.78% 24 4.32% s.:, 2.4 Í~lij 
" 

Hosp.LocaiCtJone 29 1.72% 1 0.18% 3U 1.3.:!% r. 
·, 

REGIONAL 7 0.00% 0.00% 107 4.i'8::;,¡, 24,173 z·:).~·.92 

Hosp. Prov. Loja 78 4.63% 29 5.23% 107 4.78% e 
REGIONAL 8 0.00% 0.00% 46 2.06% 28.4bE; F ·. s .. :';" 
Hosp. Prov. Atuntaqui 37 2.20% 9 1.62% 4t. 2.06% e 
REGIONAL 9 0.00% 0.00% 6! 2.73% 2 1 ,1 GS 3~- :· ...... ; 

Hosp. Prov. Macha la 40 2.38% 21 3.78% 61 2.73% ··~ 

TOTAL 1683 100.00% 555 100.00% 2238 100.00% 866,02e -:;:'.. ,. -
.,., ~~:. · ... '! 

ELABORADO POR PAUL JIMENEZ Lo\RRIVA EN BASE A DATOS DEL IESS. 



t-
C'l 
N 

REGlO SAL DlSPENS.-\RlOS % 

REGIONAL 1 124 22.10% 
REGIONAL 2 78 13.90% 
REGIONAL 3 85 15.15% 
REGIONAL 4 1 9 3.39% 
REGIONAL S 60 10.70% 
REGIONAL 6 103 18.36% 
REGIONAL 7 52 9.27% 
REGIONAL 8 40 7.13% 
TOTAL 561 100.00% 

ANEXO 43 
CUADRO DE COBERTURA DEl ~ ~~Ct n-'/l S ¡: L 

AÑO 19' .. '1 

ORGANl. FAMILIAS PERSONAS 0,; [ii <.E \:.' 
1\" ; . :··:: 

536 30,000 158,417 ~· 1 • 5·S~'ó 1 : 2 -:t ~:J 

266 24,783 127,253 15.t~ ~ ·~( .. ~.E:· 3\ 

443 22,654 119,917 1 4. ~(_:~-·-= , ,4 ~ "! 

64 S, 144 24,785 3.C:ec.'.·c. 1 3}t. 

282 17,205 84,583 10 ::- r,, ., #. ~ .~ ~ . .... ·:- 1 , '+ i Li 

368 31,371 166,906 zc.-·~r~. 1. E.2 O 

236 13,023 72,953 o Dt:;C-;w. 1 ~ :::3 
" 

164 9,119 50,268 6 
..... f , •• :. .:"' ~·-:.· 1! 2: :; 

2359 153299 805082 1 OC CtC<5~; 1 . .:35 

ELABORADO POR PAUL JIMENEZ lARRlVA EN BASE A LOS DATOS DEL IESS 
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ANEXO 44 
CUADRO DE PRESTAMOS OTORGADOS POR PROVINCIAS 

AGOSTO 1979-JUNIO 1992 

PROVINCIA !'RESTAMOS VALOR 

NUMERO PORCENTAJE 

AZUA Y 
BOLIVAR 

CAÑAR 

CARCHI 

CHIMBORAZO 

COTOPAXI 

IMBABURA 

LOJA 

PlCHJNCHA 

Tl1N\.UR/\HUA 

PL ORO 

PSMPR Al l)i\S 

r; u/\ y 1\ ~; 

JOS lUOS 

~~1 l\ N:\ H 1 

~1 IC{ft·.! B J()<.; 

'!, CIHN(TifPl; 

35 

11 

9 

13 

22 

17 

23 

39 

1-
1 J 

? 1 

lS 

(. 

1 

10 

6,0 

1,9 

1,5 

2,2 

3,7 

2,9 

3,9 

6,6 

lS 

-1,3 

2,9 

3 ,(l 

1 !) 

l.O 

%MONTO 

millones de 

sucres 

33.704,2 

3.644,1 

2.098,4 

2.686,4 

9.989,4 

] 3.683,2 

12.324,1 

15.102,6 

J 1·1.2G.~,S 

] ()Jf(,~/} 

1 O. 1··1(,.~~ 

.,, .0(~/.0 

.p Ol'l.O 

.¡ (PO.O 

q/.{.' 

'.J 'l (¡O ( ....... ' : , 

PORCENTAJE% 

7,6 

0,8 

0,5 

0,6 

2,2 

3' 1 

2,8 

3,4 

25,7 

2' ,{ 

!.,3 
') t"' 
!.. .•• ' 

1. 2 

11.) 

O,:~ 

o.:~ 

() ,(> 

r;Af 1\Pi\COS (, l,O l_-:-gc; 8 flJ, 

¡:; r\l~OHAOO l'Ol\ 1'~ 11:\NCf) PFf. FST.I\PP. 



Provincia 

AZUA Y 
BOLIVAR 
CAÑAR 
CARCHI 
COTOPAXI 
CHIMBORAZO 
EL ORO 
ESMFR.I\LDAS 
GUAYAS 
IMBI\BURA 
IOJJ\ 
LOS RIOS 
MANABI 
MOPON/\ S. 
Mi\ PO 
P;\ ST i\71\ 
P!CIIlNOU\ 

T UNC! lfV\Ht_!.'\ 
7 1\,Mi H~ r\ 

~~".! J\0'\r:n<: 

<;1 1 tr.ljltf )'J 
I!H -\l 
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AN,EXO 45 

DISTRIBUCION DE CREDITOS Df:L BEDE 1984 

POR PROVINCIAS 

1994 

En millones de sucres 

Crédito 

26,730 
1,616 
1,920 
1,524 
6,056 
9,525 

35,075 
:Jl;i;>q 

100,984 
10.56 5 

'1,071 
f.?./42 
-16,540 

1,')10 
16,95R 

?Jsr:; 
fl?,/GCI 
?nwv 

~~ t¡ l 

1?11 
1·'r:; '19r) 

% 

5.61% 
0.34% 
0.40% 
0.32% 
1.27% 
2.00% 
7.36% 
6. S "1?•!, 

23.08% 
2 22% 
0.47'!f, 

1 :-<. 1 f:;~{. 
977% 
0.32% 
3.t:;G% 
(). r; f}l!~) 

1fl4?'H, 

() ()()Of:, 

0.?0'-% 
0.0101, 

1 ()() (l()'l& 

Población Inversión por 

1994 
568426 
173667 
203563 
154713 
295276 
397959 
4RH777 

persona. 
0.04702459 
0.00930516 
0.00943197 

0.0098505 
0.02050962 
0.02393463 
0.07176074 

3f.3431 0.0~6?0296 

21}A??1 5 0.03687379 
]036'1:~ 0.0:11/11071 
'1 O?'H'l'l () 00'1 f)f;OH() 

r, !) 1 "1 í' r~ (} 1 () 'i O? O / 1 
11'116f10 O.OIIO:i4118 
120~5'1 0.01?';5G55 
1 J?t:;(i~ 0.1? 18?'i73 

5.-'r:;·q n.OS?I14r,?z 

?1?:':P?9 
<l ~~~~·e, n 1 

RS~Bl 
l-'1.<'~ 

OOS1Pf1l(_l(; 

n 

1 1 } 1 4 <) r) ()f' 1 1 4 l ~ 1 
11? >'41l'll) n n"1-' ,¡ n lH 

, ·.:::..,.; 



Viviendas que cuentan con el sen·ící;• de agua en t::! p.t!~ 

PROVINCIA TOTAl VIVIENDAS % %RED %POZO O % RIC C ~·i. (>.::'·.C <Ji 
c·:r:.A:: 

PUBLICA VERTIENTE CANAL Rt.: ;;,r ,_)\.i F~-~~.N7~.5·. 

P. 

AZUA Y 112,722 5.60% 61.1 10.8 24 1 e;:: 3 3 
BOUVAR 33,518 1.67% 47.4 16.3 

.., ~. i.4 :· 1 :.;. :;. ,,) . l 

CAÑAR 41.432 2.06% 44.1 30.7 1 8 .E: ' r· .c..,::: 

CARCHI 29,386 1.46% 78.6 4.7 14.4 0.5 1.E 

CHIMBORAZO 83.420 4.15% 62.5 12.2 2í 1 , ? , 

o ._¡, 1 

o COTOPAXI 60,274 3.00% 57.4 9.8 27 1 •. 
~ .. 5 i .. ~: 

("(") 
EL ORO . 84,551 4.20% 64.7 6.3 14 

~- ~ J -, 1 .(~. 

ESMERALDAS 59,033 2.93% 33.9 16.3 3í 12. ;· E.2 

GALAPAGOS 2,170 0.11% 81.7 3.4 2.2 ? • .., e 8:? 

GUAYAS 512,664 25.48% 53.3 9.5 r:; • 
~· 1 3C f ; .L 

IMBABURA 56,636 2.82% 74 3 •o 1 (j ~ . . 
lv .:t, 1 

LOJA 78,664 3.91% 58.3 1 3.1 25.4 1 4 , ~ 
' \, 

LOS RIOS 102,206 5.08% 33.8 44 18.€ 2 :: ¡ .? 

MANABI 187,119 9.30% 44.5 24.4 15.9 .. , ! 4 ¡ ~-2 

M. SANTIAGO 16,464 0.82% 40.4 8.4 42.9 1.\~ 6.2 

NAPO 18,512 0.92% 23.9 9 50.2 3. ~: 1 :. :: 

PASTAZA 8,201 0.41% 52.9 4.3 31.3 1 '! 1 (>L. 

PICHINCHA 398,328 19.80% 74.6 7.6 8.7 6 '/ 2 4 

SUCUMBIOS 14,832 0.74% 13 39.2 33.3 i.E 1 C.!:? 

TUNGURAHUA 81,732 4.06% 66.9 5.4 19.6 z.c. ['_ :· 
.,.·,i(,., 

ZAMORA 13,631 0.68% 48 3.9 36.7 , '7 
1 ~ ! 9.8 

TOTAL 2,011,655.00 99.20% 

ELABORADO POR EL ILDIS EN BASE A LOS DATOS DEL INEC. 

···---. ~----l 
1 
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ANEXO 47 

CUADRO DE D1SPON1BIUDAD DE SERVICIO HIGIENICO 

EN LAS VIVIENDAS ECUTORIANAS 

PRO VI NCrA % EXCUSA DO 

AZUA Y 

BOLIVAR 

CAÑAR 

CARCHI 

CHJMBORAZO 

COTOPAXI 

EL ORO 

ESMERA tOAS 

GALAPAGOS 

GUAYAS 

lMBABPR.t\ 

l.O.J 1\ 

1 OS RIOS 

M. SANTrAGO 

NAPO 

1' '' ST ¡\ Z ;\ 

1'1< 1! 1 t·.rr:n ·" 

SIICU~1B!OS 

EXCLUSIVO 

36,3 

26,5 

27 ,S 

37,9 

30,7 

25,0 

52,6 

39,0 

68,1 

64,1 

41.7 

57.0 

}el ,l 

(,() J 

TI l NC 11 H !\l.! 11:\ 

1 ~' 1 

AÑO 1990 

%EXCUSADO %LETRINA % NINGUN 

COMUN 

9,6 

5,8 

5,6 

14,0 

6,7 

4,6 

12,0 

7,9 

18,0 

7,8 

1 1 .~ 

IO.l 

4,0 

lO,R 

1 1 'J. 

lO,O 

1 3 •. ~ 

10.0 

1 1 'i 

7,0 

20,0 

11,8 

11,4 

16,1 

20,2 

13,6 

I 9,2 

4,6 

14,7 

1 ! _() 

1 fl.l 

1.~,4 

1 l ; ,:t 

1 '-. 3 

1 7 } 

J.:J.}I 

SSIIII 

46,2 

47,7 

55,1 

36,8 

46,5 

50,3 

21 ,8 

3319 

9,3 

13,4 

'5 ,7 

?i ,1 

ELABORADO POR ItDfS UN BASU A LOS DATOS IWL INI~C 



PROVINCIA 

AZUA Y 

BOLIVAR 

CAÑAR 

CARCHI 

CHIMBORAZO 

COTOPAXI 

EL ORO 

GALA PAGOS 

GUA.Yl\S 

I.Oil\ 

1 os Rros 

fvfANABI 

i'-·L SANTl ACO 

NI\ PO 

PICJfTNCll/\ 

<:;1 'f'l fMF lO<:; 

Tlll'.lf~ 1llL'\ 11 tl/\ 
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ANEXO 48 

CUADRO DE ELIMINACION DE AGUAS SERVIDAS 

EN LAS VIVIENDAS ECUATORIANAS 

AÑO 1990 

% ALCANTA- %POZO %OTRA NINGUNO 

RILLADO CIEGO 

41,8 8,7 

25,9 13,5 

20,5 18,6 

48,5 9,3 

32,5 12,2 

23,8 15,6 

42,7 30,8 

15,4 55,7 

39,9 38,0 

r1.1 e¡ n.P, 

3 ¿. 7 1 n.o 

1 7 ·~ - - ~ _. .! (,. 1 

:? 1.0 44,7 

2 l ,.~ ' '.6 
1,... .4 t :~.5 

(15 .3 1 S. 1 

R.7 IH,7 

40.4 17' ~ 

l t,R "'. (} 

fORMA 

5,3 

7,0 

4,9 

10,7 

7.3 

8,3 

4,5 

19,3 

7,4 

.st .7 

;{.l 

1 l ,O 

l ;t. .l 

1 (),9 

I.OJ) 

f,.o 

lOA 

7.2 

(t.() 

:~,. 

44,2 

53,6 

56,0 

31,5 

48,0 

52,5 

46,7 

9,6 

14.7 

37.1 

t f:. 1 

ElAROR/\00 POR HJHS EN BASE 1\ T.O~~T>ATOS OJII. INEC. 
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ANEXO 49 

CUADRO DEL SISTEMA DE ELIMINACION DE BASURA 

EN LAS VIVIENDAS ECUATORIANAS 

AÑO 1990 

PROVINCIA CARRO QUEBRADA ENTIERRO OTRA FORMA 

RECOLECTOR lNClNERACION 

AZUA Y 38,3 42,6 11,6 7,6 

BOLIVAR 20,1 63,0 11,1 5,9 

CAÑAR 20,6 52,4 17,9 9,2 

CARCHI 45,4 42,2 6,1 6,4 

CHIMBORAZO 29,8 54,8 8,6 6,8 

COTOPAXI Z2,4 55,9 16,2 5,5 

EL ORO 34,4. 29,7 31,8 4,1 

ESMERAl.DAS 23,7 40,7 22,7 l Z,9 

GAIAPAr;os 1 ~ ,4 51). 7 J (). { () ,(1 

GU.'\YAS ~ '). f) :~R o ·¡ '/l J '1.7 

l P-t B 1\. B 1 r H. ;\ <1 1 '') o.s !-\ -~ 
1 • ! :i 7. l 

IOJ:\ 3/.l 10,0 3.l S ·1 ,(l 

lOS HHY; 17 ,.~ 3 (1' 1 1 ) Jl 3 ·f.(, 

l\·! /\ N /• Jl 1 23,0 4r1,7 1 4,2 /_¡ 1 R. 1 >;;..· 

.i'-'.SA NTJAG<) 21,3 13,6 10,9 (_._. S4 .1 

~..lA PO 1 /1 '·1 1'25 l (l .fJ (<~ ,r; 
..:/ 

P .1\.ST A/ ·\ 
~y 

~ '\. 7 1 O, 1 1 .~ .l '1 1 • l 

PW!HNr'.H'\ (~" ~ 
'' '• '~ ' l '). 1 ü.n 1 .. ~ .(, 

Sflf'l!MB!O<;: 8,7 18,7 10,4 (1·.' • J. 

T l 1 r{ (; llll 1\.! .1 U /\ 40,4 17,8 7,2 34 ,G 

z. CHTNCHIPE 23,8 4,9 9,9 (>1,5 

ELABORADO POR ILDJS EN BASE A LOS DATOS DEL rNEC. 
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ANEXO 50 

TASAS DE ANALFABETISMO POR ARfiAS SEGUN REGIONES Y 

PROVINCIAS 

AÑO 1990 

TOTAL URBANO RURAL 

TOTAL PAIS 10,2 4,9 17,4 

Región Sierra 11,4 4,7 19,1 

Azuay 11,9 4,6 17,8 

Bolivar 18,9 6,4 22,4 

Cañar 17 ,S 8,0 21,7 

Carchi 8,6 5,0 11,3 

Cotopaxi 19,9 6,5 24,4 

Chlmborazo 22,9 5,9 32.1 

Imbabura 16,0 6,3 25,9 

Loja 9,0 3.8 12,6 

Pichincha 6,5 4,2 13 ,l 

Tungurahua 12,1 5,1 17,4 

Región Costa 9,1 5,0 16,2 

El Oro 5,2 3,8 8,5 

Esmeraldas 13,0 (,,4 1 ~.7 

Guayas (¡,6 ... "3 l 'J . ~ 

los Hin-; l :tJ 7 ~(1¡ 17 ,S 

!lvfanaf1i ! .~ ,h - .. ¡ 1 ~ 1 RA 

:..:.· 

;),-{ 1 ' -1 '. 1 A m:~ l ú n i ,. ;t ' 1 .l, (, 

Napo l.? ,2 S.'i 1 t ~"-'~ 

.:l' 7 J 
, q 

,(. .,. 
Pa~t.<.l·l'a tl,-f 1{. <J 17.1 

Sucuml•io-; (),7 fl,S ll), (\ 

4,4 f} .R 

l, 1 

Galápagos 2,6 2,1 5.0 
Fuente: JNJ3C " Resultados df.:'rinit.ivos de los censos de Población 
de los años 1982-1990" 
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ANEXO 51 

CUADRO DE VIVIENDAS QUE POSEEN SERVICIO F.I..ECTRICO 

EN EL ECUADOR 

PROVINCIA 

AZUA Y 

BOLIVAR 

CAÑAR 

CARCHI 

CIIIMBORAZO 

COTOPAXI 

EL ORO 

ESMERALDAS 

GAtAPAGOS 

GUAYAS 

IMBABURA 

I.OJA 

lOS RTOS 

r-.L\ N.A IH 

¡.1 1 t r 1 1 N C. ! ! '\ 

:; ' 1 ( 'u ~;J ~~ ! 1) ~~ 

TllN(:lJHAH!lt\ 

Z. ClliNCI!fPF 

ANO 1990 

% RF.D PUBLICA 

76,3 

53,3 

66,9 

79,4 

74,4 

67,3 

86,6 

62,8 

94,8 

88.8 

74,1 

60,4 

-14,3 

90 7 

% NINGlTN SERVICIO 

23,7 

46,7 

33,1 

20,6 

25,6 

32,7 

13,4 

37,3 

5,2 

11 ,3 

2S,9 

·l·l.S 

(,<f. g 

~o. 1 

ELABORADO POR ll.DIS EN BASE A I.OS DATOS IWL fNEC 



1 

~ 
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ANEXO 52 

CUADRO DE VIVIENDAS QUE POSEE SERVICIO 

TELEFONICO EN EL P J\IS 

AÑO 1990 

PROVINCIA % CON TELEFONO 

AZUA Y 17,8 

BOLIVAR 10,8 

CAÑAR 7,2 

CARCHI 10,6 

CHIMBORAZO 11,1 

COTOPAXI 9,5 

EL ORO 6,9 

ESMERALDAS 10,3 

GALAPAGOS 12,6 

GUAYAS 18,3 

IMRABUHA 17..,9 

tOJA R,8 

LOS 1{[0<; 6,0 

MAN/\JH G,<J 

1\J. SANTTl\(;0 4.8 

N l\YO 3,9 
,'; 

PA~n·l\ ZA R3 
i~ .. ~-

P l l : H 1 N C H :\ / 0 . R 

~:ucPM~nos J.. S 

plM(~I!H·\HP'\ 1 '. 9 

., l!lfNf:!llPl; ~ .·1 / .. 

EI.ABORADO POR El. ILDIS EN BASE Á LOS DATOS DEL JNEC. 



PROVINCIA 
AZUA Y 
BOLIVAR 
CAÑAR 
CARCHI 
COTOPAXI 
CHIMBORAZO 
EL ORO 

-ESMERALDAS 
GUAYAS 
IMBABURA 
LOJA 
LOS RIOS 
MANABI 
MORONA 
NAPO 
PASTAZA 
PICHINCHA 
TUNGURAHU.A 
Z.AMORA 
G.t\l APAGOS 
SUCUMRIOS 
lONAS NO DFI .. 

TOTI\L 
rxnmnR 
NO DITl. A H/1 nn 
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ANEXO 53 

LA MIGRACION EN EL ECUADOR 

1990 

INMIGRANTES % POB. PROV. EMIGRANTES 
48,321 9.50% 1 1 8, 980 
12,095 7.80% 91 '714 
25,313 13.40% 46,083 
20,103 14.20% 65,646 
30,025 10.90% 99.484 
2 9, 4 3 2 8. 1 Oo/o 1 2 5. 4 51 

117,888 28.60% 64,056 
74,437 24.30% 73,870 

550,650 21.90% 158,954 
40,748 1 5.30% 78,512 
21,403 5.60% 1 85,892 

108,662 20.60% 1 50,062 
49,844 4.80% 352,92 S 
2 5,398 30.20% 9, 523 
37' 708 36.50% 9,370 
17,547 42.00% 7.399 

576,441 32.80% 1 09,ll()4 
40,187. 11.10% fn.l?O 
30.535 

6.323 
50,890 
4 3. 599 

1,9S"7.S4..t 

4 6 1 (l% 7, H; 6 
64fi0% l.SAZ 
66.10% 3,?']1 
61 70% 1.-199 

7!'..171 
:~ .1. 9? () 

%POB. PROV 
23.50% 
59.10% 
24.30% 
46.40% 
36.00% 
34.40% 
15.50% 
24.10% 

6.30% 
29.60% 
48.30% 
28.40% 
34.20% 
11.30% 

9.10% 
17.70% 

(, ~0% 
2 ].(>()% 

10 RO% 
lli ?.0% 
4 9 00(1'b 

?.10'% 



308 

ANEXO 54 
VARIACION DE LA POBLACION ECUATORIANA POR AREAS 

AÑOS 1974-1990-1995 

PROVINCIAS 1974 ]C)(j() 
1995 

URBANA RURAL URBANA RtiH./\L tTRBANA 
RURAL 
AZUA Y 32.00 68.00 43.20 56.80 4 8.13% 51.87% 
BOUVAR 13.20 86.80 20.00 80.00 25.43% 74.57% 
CAÑAR 13.50 86.50 29.30 70.70 34.37% 65.63% 
CARCHI 31.50 68.50 40.60 59.40 43.19% 56.81% 
COTOPAXI 13.70 86.30 22.80 77.20 28.03% 71.97% 
CHIMBORAZO 25.70 74.30 32.70 67.30 36.99% 63.01% 
EL ORO 48.10 51.90 70.50 29.50 73.51% 26.49 1?-0 
ESMERALDAS 35.50 64.50 44.00 56.00 46.30% 53.70% 
GUAYAS 63.30 36.70 76.70 23.30 82.36% 17.641l'o 
IMBABURA 32.20 67.80 46.80 53.20 53.18% 46.82% 
LOJA 22.1 o 77.90 39.50 60.50 44.49% 55.51% 
LOS R!OS 2.5.40 74.60 37.80 ~??O 4G. S?% S3 4-:\f!i, 
MANABI 26.70 73.30 42.00 SB.OO 4 6.77% 53.{]1ltl 

MORONA S. 17.90 82.1 o 24.90 75.10 32.09% 67.91% 
NAPO 6.90 93.10 28.80 71.20 28.16% 71.8-1% 
PASTAZl\ 22.80 77.20 35 RO B4 .20 39.77% 60. 23'.lf-
PICHIN!:HA 66.70 3:5. ~() 7?.90 ?7.1() 76 0? 0 1· ?3 q9'--'~~ 

rl IN(;! IR:\H!JA ~:3 e; o r.c;.r.n ,q 10 t; R ()0 f!':, 01 n;. 'i 'l. e~ , -~ :-, .. 

7AMOI11\ 1 1 1() ng ... ,n ? ·1 fi () 7~ ~j -1 ~-) ? 9. 1 r:,?;, -; f).? ~-~ ·~:~ 

f.;J\1 ,~. P M'10 ·; r:e ,Hl 41 f:iO f{J 90 1 P. lO 11S "l ~) <?-f: H : ~ c., 

911'! 1WW'S O PO f)(l() /G r;o ?\ H1 ? *1- r.;~o.ry ~-- •1 1 ·~:· 1 ;_' 

70f.fl\') t.JO o o o () o 0()1)1; 1 no Oil :,_ 
I'!L 
.H.H•il. ·11 ·10 1}fLf>O :-¡r..l() if ·1 no r-: n e; n r,.:, JO ·1 f:t'L. 

fT \W !1' \ IH' IJ()f~ f) \! lf 1! ~.1 r"' F.? l .. \H PI\'\ F~J H \ '~F .\ 1 < r: 11:\'P ~·~ 1 '1'1 1 ·: 1'( •. 

---·-··-··----~------· ------------ ---


